
Liberio Victorino Ramírez





Un siglo de educación pública en México.

Estado, política educativa, hegemonía y resistencia

Liberio Victorino Ramírez
(coordinador)



Ediciones Comunicación Científica se especializa en la pu-
blicación de conocimiento científico de calidad en español e 
inglés en soporte de libro impreso y digital en las áreas de 
humanidades, ciencias sociales y ciencias exactas. Guía su 
criterio de publicación cumpliendo con las prácticas in-
ternacionales: dictaminación de pares ciegos externos, au-
tentificación antiplagio, comités y ética editorial, acceso  
abierto, métricas, campaña de promoción, distribución im-
presa y digital, transparencia editorial e indexación interna-
cional.

DOI.ORG/ 10.52501/cc.111www.comunicacion-cientifica.com

Cada libro de la Colección Divulgación Científica 
es evaluado para su publicación mediante el siste-
ma de dictaminación de pares externos y autenti-
ficación antiplagio. Invitamos a ver el proceso de 
dictaminación transparentado, así como la con-
sulta del libro en Acceso Abierto.



Un siglo de educación pública en México. 

Estado, política educativa, hegemonía y resistencia

Liberio Victorino Ramírez

(coordinador)



D.R. Liberio Victorino Ramírez

Primera edición en Ediciones Comunicación Científica, 2023

Diseño de portada: Francisco Zeledón • Interiores: Guillermo Huerta

Ediciones Comunicación Científica S.A. de C.V., 2023
Av. Insurgentes Sur 1602, piso 4, suite 400
Crédito Constructor, Benito Juárez, 03940, Ciudad de México,
Tel. (52) 55 5696-6541 • móvil: (52) 55 4516 2170
info@comunicacion-cientifica.com • www.comunicacion-cientifica.com 
 comunicacioncientificapublicaciones  @ComunidadCient2

ISBN 978-607-59550-2-5
DOI 10.52501/cc.111

Esta obra fue dictaminada mediante el sistema de pares ciegos externos.  
El proceso transparentado puede consultarse, así como el libro en acceso abierto, 

en https://doi.org/10.52501/cc.111

Un siglo de educación pública en México. Estado, política educativa, hegemonía y 
resistencia / Liberio Victorino Ramírez (coordinador). — Ciudad de México: 
Comunicación Científica, 2023.

297  páginas. — (Ciencia Divulgación Científica ).

ISBN 978-607-59550-2-5

DOI 10.52501/cc.111

1. Educación y Estado — México — Historia — Siglo XX. 2. Victorino Ramírez, Liberio, 
coordinador. 3. Serie.

LC: LC92.M4				   Dewey: 379.73



7

Índice

Presentación  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . � 9
Prólogo  .  .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   � 13
Introducción  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . � 21

	1.	 Reestructuración socioeconómica y modernización educativa. 
Sociología y política educativa 
Liberio Victorino Ramírez  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .                       � 31

	2.	 La educación en el arranque, consolidación y estabilidad  
del Estado mexicano (1917-1970) 
Liberio Victorino Ramírez.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .                        � 55

	3.	 La modernización reformista del desarrollo compartido  
en el Estado social, 1970-1982 
Liberio Victorino Ramírez.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .                        � 77

	4.	 El Estado neoliberal y la modernización educativa, 1982-2004 
 Liberio Victorino Ramírez  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .                       � 87

	5.	 Los procesos de reforma y contrarreforma educativa:  
a cien años del Artículo 3° constitucional mexicano   
Liberio Victorino Ramírez, María del Carmen Benítez Hernández. 	 127

	6.	 Estado, Gobierno y política pública: el debate de la Reforma 
Educativa, 2012-2013 y sus alternativas  
Liberio Victorino Ramírez, Guillermo Torres Carral,  
Rocío Ángeles Atriano Mendieta.  .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   .   	 145



	 Í N D I C E �8

8

	7.	 Educación, Estado y hegemonía desde Gramsci: el papel de los 
intelectuales en la transición  
democrática en México 2018-2024 
Liberio Victorino Ramírez, Yschel Soto Espinoza.  .   .   .   .   .   .   .   .   .   	 173

	8.	 Política educativa y pandemia en México 2020.  
Retos y expectativas 
Liberio Victorino Ramírez, Mareli Marcof Gutiérrez.  .   .   .   .   .   .   .   � 199

	9.	 Desplazamiento de disciplinas por campos formativos y sus 
fundamentos filosóficos pedagógicos. Análisis del proyecto 
curricular 2022 de la SEP 
Liberio Victorino Ramírez.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .                        � 239

Conclusiones generales  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .                           � 263

Anexo  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .                                    � 285



9

Presentación

En esta presentación, el libro Un siglo de educación pública en México. Es-
tado, Política educativa, Hegemonía y Resistencia resultará sugerente y mo-
tivador para un público amplio, maestras y maestros de los distintos nive-
les educativos, estudiantes de las escuelas normales estatales, escuelas 
normales rurales, universidades pedagógicas nacional y estatales de todo el 
país, especialmente, para los interesados en formarse como investigadores 
en el ámbito educativo.

El gran interés por recorrer las veredas de una trayectoria educativa na-
cional en el siglo xx, y lo que vamos viviendo del siglo xxi, va más allá de la 
curiosidad intelectual del historiador, porque el conocimiento del desarro-
llo educativo mexicano es un elemento fundamental para la comprensión 
del proceso de integración del Estado y la sociedad del México moderno y 
contemporáneo. Si no entendemos y atendemos la dimensión educativa del 
proyecto nacional o proyecto de nación es difícil comprender, por ejemplo, 
la dinámica de modernización del país a lo largo de la centuria, la seculari-
zación del Estado y la presencia de un polo de poder hegemónico que, con 
variantes importantes, ocupa el escenario político del siglo pasado y las prin-
cipales contradicciones educativas, políticas, sociales y culturales hasta las 
dos primeras décadas del siglo xxi.

Se debe mucho al programa de educación pública del siglo xx la forma 
y contenido de nuestra cultura cívica, nuestra visión acerca de las normas 
e instituciones del Estado y, en general, nuestra identidad como nación. Tam-
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bién es un resultado, directo o indirecto, de las políticas educativas del Es-
tado, la conformación de la base laboral y profesional que cimentó y edificó 
la estructura productiva del país en su proyecto de modernidad. Histórica-
mente se reconoce que las dinámicas demográficas presentes en la centuria 
transcurrida, vinieron desencadenándose al formar una sociedad con su-
periores niveles de escolaridad y correlativamente con expectativas de par-
ticipación económica, política y cultural en los diferentes sectores sociales 
de nuestro México.

Si se hace un breve recuento de las obras sobre la historia educativa mexi-
cana en el siglo xx, destaca, en primer lugar, el libro de Francisco Larroyo, 
publicado por primera vez en los años cuarenta, que se propone revisar la 
evolución histórica de la educación en México desde la época precolonial 
hasta mediados del siglo pasado (Larroyo, 1952). Muchas generaciones de 
pedagogos, sociólogos de la educación, maestras y maestros fueron forma-
dos con esa obra de referencia. No menos importante aunque poco cono-
cido, está el trabajo del historiador colimense Barbosa Heldt sobre las ideas 
que dieron lugar al programa, primero liberal y luego revolucionario, de la 
educación pública nacional (Barbosa, 1972).

También, en el trayecto histórico de una visión documentada de la his-
toria de la educación pública mexicana, destaca la obra monumental de 
Ernesto Meneses y colaboradores sobre las tendencias educativas oficiales 
del periodo 1821 a 1988 (Meneses, 1989). Dicha obra fue publicada a lo lar-
go de los años ochenta en cinco volúmenes. Sin el carácter exhaustivo del 
trabajo de Meneses, pero con un nivel de síntesis muy valioso para el lector, 
el libro de Fernando Solana acerca de las políticas educativas del Estado 
posteriores a la Revolución Mexicana (Solana, 1981). Representa aportacio-
nes importantes, como el papel del Estado en su organización del sistema 
nacional educativo, el rol de las y los maestros en los procesos de enseñan-
za, sin las cuales, no se puede comprender el destacado trabajo educacional 
de las autoridades educativas y el quehacer escolar de las y los profesores. 
Entre las obras publicadas en la década de los ochenta es recurrente señalar 
los dos volúmenes de Mary Kay Vaughan sobre el desarrollo educativo en 
relación con la transformación del Estado y las clases sociales del México 
contemporáneo (Vaugham, 1982). Un trabajo muy significativo ya en fechas 
recientes es la obra de Carlos Ornelas sobre el sistema educativo mexicano, 
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que ofrece una visión panorámica de la política educativa mexicana leí-
da en la fase de transición política de finales del siglo xx (Ornelas, 1995). 
De igual manera destaca la compilación (en dos volúmenes) del fundador 
de la investigación educativa en México, el Dr. Pablo Latapí Sarre, sobre 
las principales tendencias de la educación en el transcurso del siglo xx 
(Latapí, 1998 y 2000).

En el contexto de la tradición antes mencionada, Un siglo de educación 
pública en México. Estado, Política educativa, Hegemonía y Resistencia, del 
Dr. Liberio Victorino Ramírez, resultará sugerente y aprovecho esta presen-
tación para invitar a las y los profesores de todo el sistema educativo nacio-
nal, así como al público en general que disfruta de la lectura de obras im-
portantes como la que ahora se ofrece.

Mtra. Delfina Gómez Álvarez
Secretaria de Educación Pública
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Prólogo

La historia de la educación en México constituye un tema de gran interés 
para las humanidades y las ciencias sociales. Ha sido abordada, desde dife-
rentes ángulos y enfoques, por historiadores, filósofos, juristas, pedagogos, 
sociólogos y politólogos. La producción bibliográfica acumulada, de estu-
diosos mexicanos y extranjeros alcanza ya un nivel cuantitativo y cualitativo 
respetable y puede decirse, sin temor a equívocos, que es un área de inves-
tigación claramente reconocida y en pleno proceso de consolidación.

El interés por recorrer las veredas de la trayectoria educativa nacional 
en el siglo xx va más allá de la curiosidad intelectual del historiador, porque 
el conocimiento del desarrollo educativo mexicano es un elemento funda-
mental para la comprensión del proceso de integración del Estado y la so-
ciedad del México moderno y contemporáneo. Sin atender a la dimensión 
educativa del proyecto nacional es difícil comprender, por ejemplo, la diná-
mica de modernización del país a lo largo de la centuria, la secularización 
del Estado y la presencia de un polo de poder hegemónico que, con varian-
tes, ocupa el escenario político del siglo pasado.

Debe mucho, al programa de educación pública del siglo xx, la forma y 
contenido de nuestra cultura cívica, nuestra visión acerca de las normas e 
instituciones del Estado y, en general, nuestra identidad como nación. Tam-
bién es un resultado, directo o indirecto, de las políticas educativas del Es-
tado la conformación de la base laboral y profesional que cimentó y edificó 
la estructura productiva del país en su proyecto de modernidad. Varias de 
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las dinámicas demográficas presentes en la centuria transcurrida se desen-
cadenaron al formar una sociedad con superiores niveles de escolaridad y 
correlativamente con expectativas de participación económica, política y 
cultural distintas y más amplias.

Tomado en conjunto, los logros educativos del país en el siglo xx son 
muy apreciables. En el lapso de una centuria, se pasa de una sociedad predo-
minantemente analfabeta a otra en que la mayor parte de los niños tiene ac-
ceso a la educación básica y el menos uno de cada cuatro jóvenes consigue 
acceder a la educación superior. El promedio de escolaridad pasa de uno a 
siete años y porcentaje de analfabetas disminuye de 90 a 10 por ciento en el 
mismo periodo. Prácticamente cualquier localidad del país, aún las más re-
motas y dispersas, cuentan con una infraestructura escolar básica y existen 
programas operados por el gobierno para garantizar acceso y permanencia 
en los primeros grados de la educación, así como con mejores grados de 
inequidad social que prevalecen para aprovechar las posibilidades del sis-
tema educativo, y sin ánimo de refutar los déficit de calidad, pertinencia y 
justicia distributiva que se mantienen, no parece una exageración pensar el 
siglo xx como el siglo de la educación en México. La importancia del tema 
no ha pasado inadvertida para los estudiosos de los fenómenos sociales, 
políticos y culturales del país. Al contrario, la bibliografía histórica y de otras 
disciplinas sociales y humanísticas es más bien abundante. Algunos autores 
han intentado abarcar, desde una perspectiva de larga duración, las prin-
cipales tendencias del desarrollo educativo nacional a través del tiempo. 
Al recordar las obras sobre la historia educativa mexicana en el siglo xx, 
viene a la memoria, en primer lugar, el libro de Francisco Larroyo, publica-
do por primera vez en los años cuarenta, que se propone revisar la evolución 
histórica de la educación en México, desde la época precolonial hasta me-
diados del siglo pasado.1 Varias generaciones de pedagogos y maestros fue-
ron formados con esa obra de referencia. Menos conocido, pero también 
interesante, el trabajo del historiador colimense Antonio Barbosa Heldt 
sobre las ideas que dieron lugar al programa, primero liberal y luego revo-
lucionario, de la educación pública nacional.2

1  Larroyo, Francisco, Historia comparada de la educación en México, México, Porrúa, 1952  
(3ª edición).

2  Barbosa Heldt, Antonio, Cien años en la educación en México, México, Pax, 1972.



	 P R Ó L O G O � 15

En el panorama destaca la obra monumental de Ernesto Meneses y 
colaboradores sobre las tendencias educativas oficiales del periodo 1821 a 
1988. Esta obra fue publicada a lo largo de los años ochenta en cinco volú-
menes.3 Tal y como se ha señalado en la presentación de esta obra, existen 
libros fundamentales como el del propio Fernando Solana,4 quien analiza 
las políticas educativas de la sep en el México posrevolucionario. También 
destaca el estudio de Olac Fuentes Molinar, el cual centra su análisis sobre 
las relaciones entre educación y política en la misma etapa histórica. Sin 
duda, ellos nutren con aportaciones novedosas que fortalecen sus ideas 
y nuevos planteamientos en la descripción del acontecer histórico, en el 
mundo de la educación pública en México.5 Entre las obras publicadas en 
la década de los ochenta conviene mencionar también los dos volúmenes 
de Mary Kay Vaughan sobre el desarrollo educativo en relación con la trans-
formación del Estado y las clases sociales del país.6 Entra la producción de 
finales del siglo pasado, destaca también el texto de Carlos Ornelas sobre el 
sistema educativo mexicano, que ofrece una visión panorámica de la polí-
tica educativa mexicana leída en la fase de transición política de los años 
noventa,7 así como la compilación (en dos volúmenes) de Pablo Latapí sobre 
las principales tendencias de la educación en el transcurso del siglo xx.8

Este somero recuento no recoge la abundantísima producción acadé-
mica sobre la historia de la educación en México, que se concentra en el 
análisis de las distintas etapas y procesos que la caracterizan; aunque vale 
la pena referir al respecto los acervos especializados de instituciones tales 
como el Centro de Estudios Educativos; El Colegio de México; el Instituto 
de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación de la unam; el Cen-

3  Meneses Morales, Ernesto, y colaboradores, Tendencias educativas oficiales en México, vols. I 
a V, México, Centro de Estudios Educativos y Universidad Iberoamericana, distintas fechas 
de edición.

4  Solana, Fernando, Historia de la educación pública en México, México, Fondo de Cultura Eco-
nómica y Secretaría de Educación Pública, 1981.

5  Fuentes Molinar, Olac, Educación y política en México, México, Nueva Visión, 1979. 
6  Kay Vaugham, Mary, Estado, clases sociales y educación en México, vols. 1 y 2, México, Secre-

taría de Educación Pública y Fondo de Cultura Económica, 1982. 
7  Ornelas, Carlos, El sistema educativo mexicano. La transición de fin de siglo, México, Fondo de 

Cultura Económica, Nacional Financiera y Centro de Investigaciones y Docencia Económi-
cas, 1995.

8  Latapí Sarre, Pablo (coord.), Un siglo de educación en México, vols 1 y 2, México, Fondo de 
Cultura Económica y Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 1998 y 2000. 
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tro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, el De-
partamento de Investigaciones Educativas del Cinvestav, y la Universidad 
Iberoamericana, entre otros centros especializados, que cuentan con áreas 
o departamentos de investigación, dedicados al estudio de la trayectoria 
educativa nacional desde una diversidad de perspectivas historiográficas.

Para cerrar este breve e incompleto recuento incluyo el Diccionario de 
historia de la educación en México, obra enciclopédica reunida por Luz Elena 
Galván, publicada en 2002 en disco compacto. Aunque este último trabajo 
pasa revista al desarrollo de la educación en México desde la Colonia, las 
secciones relativas al siglo xx son abundantes y de gran notable académica.9 
De más reciente publicación cabe citar la Historia mínima de la educación en 
México, obra coordinada por la historiadora Dorothy Tanck de Estrada, que 
reúne trabajos de los integrantes del seminario del Centro de Estudios His-
tóricos, quienes ofrecen una visión a la vez panorámica y sintética de la his-
toria educativa que comprende desde el México prehispánico hasta la prime-
ra década del siglo xxi.10 También de reciente publicación y destacable por 
la diversidad de aproximaciones disciplinarias que incluye, el extenso volu-
men titulado Proyectos de Educación en México: perspectivas históricas, coor-
dinado por Joaquín Santana Vela y Pedro Urquijo Torres, publicado en 2014 
por la Escuela Nacional de Estudios Superiores de la unam, en Morelia.11

La producción bibliográfica sobre la historia de la educación mexicana, 
de la que apenas anotamos algunas referencias relevantes, es ciertamente 
abundante y de buena calidad académica ¿Cuál es entonces la especificidad 
temática y de enfoque que ofrece al lector el libro que tiene en sus manos?

En primer lugar, una visión de conjunto e integrada no sólo en el plano 
temporal sino, también, en el que corresponde a la estructura del sistema. 
A diferencia de otros trabajos, principalmente concentrados en los avatares 
de la educación básica del país, el libro de Liberio Victorino se propone la 
revisión del sistema en su conjunto, es decir, de los niveles de básica, media 

9  Galván, Luz Elena (coord.), Diccionario de historia de la educación en México, Consejo Nacio-
nal de Ciencia y Tecnología, Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropolo-
gía Social, Universidad Nacional Autónoma de México.

10  Tanck de Estrada, Dorothy (coord). Historia mínima de la educación en México, El Colegio de 
México, 2010.

11  Santana Vela, Joaquín y Urquijo Torres, Pedro S. (coords). Proyectos de Educación en México: 
perspectivas históricas, Universidad Nacional Autónoma de México, 2014.
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y superior en sus diferentes modalidades. En segundo lugar, en el análisis 
de las distintas fases que comprende su revisión (las políticas educativas en 
el periodo centenario de 1921 a 2021), el autor ofrece una contextualización 
política de los proyectos educativos característicos de cada etapa. La des-
cripción y análisis de tales contextos, en los que se identifican las principa-
les fuerzas, actores y procesos involucrados, brindan al lector un punto de 
vista debidamente fundamentado, para la comprensión de la naturaleza y 
sentido de las principales transformaciones del sistema de educación públi-
ca en el país, durante el lapso que el autor explora.

En tercer lugar, se coloca al centro del análisis la dimensión del conflic-
to y la negociación entre los actores relevantes del proyecto educativo, prin-
cipalmente, el magisterio y la representación del Poder Ejecutivo nacional. 
Probablemente sea éste el rasgo más destacado y original de la investigación 
desarrollada por el autor, así como el que otorga a su trabajo las mejores 
posibilidades analíticas dentro del campo de la investigación educativa del 
presente. En cuarto lugar, el libro presenta las dos perspectivas analíticas en 
que se fundamenta la exploración del campo de las políticas educativas que 
orientaron el trabajo de análisis desarrollado por el autor. La primera de ellas, 
planteada en el primer capítulo de la obra, considera las principales vertien-
tes teóricas que han confluido en el área de la sociología política de la edu-
cación durante el siglo pasado y en el presente: la perspectiva funcionalista; 
las conceptualizaciones sobre el vínculo entre educación y desarrollo; el 
enfoque dependentista y las posturas críticas de las teorías de la reproducción 
y resistencia en el ámbito educativo. La consideración de estos marcos teó-
ricos cumple un doble propósito: de un lado, permite situar la perspectiva 
analítica del autor en el marco del debate, histórico y contemporáneo, sobre 
las complejas interacciones entre los poderes político y económico y los 
proyectos educativos implantados en distintos momentos. De otro lado, per-
mite apreciar la relación entre los diversos modelos de desarrollo nacional 
experimentados en el periodo y las políticas educativas correspondientes.

Un segundo instrumento analítico, presente en esta obra, es aquel que 
el autor utiliza para abordar el tema central de la investigación: la disputa 
política por la educación en México. Para ello recupera, en el séptimo capí-
tulo del libro, la perspectiva conceptual de Antonio Gramsci sobre el papel 
de la educación en la construcción de la hegemonía política, en particular, 
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el papel de los intelectuales en el planteamiento y justificación de los pro-
yectos educativos, así como el papel de los docentes en su doble condición 
de protagonistas y destinatarios de las reformas educativas.

El capítulo final del libro se concentra en problemas de coyuntura y ac-
tualidad. El autor pasa revista a temas tales como los cambiantes papeles de 
los sujetos involucrados en la actividad educativa (educandos, docentes, pa-
dres de familia); la irrupción de tecnologías digitales en el campo educativo 
y sus implicaciones en los procesos de enseñanza, aprendizaje y gestión del 
sistema educativo, en particular, durante la prolongada fase de suspensión 
de las actividades escolares ordinarias, producto de la pandemia COVID-19.

Sobre el relevante tema de los efectos de pandemia en el sector educa-
tivo, se incluye en esta obra el texto ”Política educativa y pandemia en Mé-
xico: retos y expectativas”, en coautoría con Mareli Marcof Gutiérrez. Se tra-
ta de un estudio interesante, principalmente por la evidencia empírica que 
ofrece para dimensionar el alcance de la afectación, así como dirimir los 
retos que implica a futuro y examinar posibles alternativas. No obstante que 
este capítulo de cierre del volumen presenta una estructura metodológica y 
conceptual diferente a la desarrollada en las demás secciones del trabajo, su 
inclusión se justifica ampliamente por la importancia del tema. Sin lugar a 
dudas, la recuperación de la normalidad escolar y de los aprendizajes no 
conseguidos durante el obligado confinamiento representa para México, al 
igual que para otros países, el reto educativo principal de la actualidad.

Por la sugerente revisión histórica de la trayectoria de la educación pú-
blica en México; por el análisis político de los modelos educativos desarro-
llados a lo largo del siglo de referencia; por el estudio de las relaciones de 
acuerdo y conflicto con los actores educativos para la implementación de los 
principales proyectos educativos del régimen en distintas fases de la historia 
nacional, así como por la revisión de la problemática de coyuntura y sus 
retos, Un siglo de educación pública en México. Estado, Política educativa, 
Hegemonía y Resistencia resultará sugerente y motivador para el público 
amplio, especialmente, para los interesados en formarse como investigado-
res en el ámbito educativo. Si bien el texto llene como propósito central el 
análisis del vínculo económico, político, social y educativo del Estado mexi-
cano, visto a la luz de la configuración de las acciones educativas de los 
gobiernos posrevolucionarios, ello no obsta para ponderar las aportaciones 
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que, desde un enfoque sociopolítico, provienen de incorporar en el análisis 
las acciones de resistencia y oposición a las políticas gubernamentales que 
van librando diferentes grupos y sectores educativos. Es el caso, para citar 
uno de los temas incluidos en la obra, de las organizaciones sindicales de 
maestros aglutinados en torno a la Coordinadora Nacional de Trabajadores 
de la Educación (cnte), organización disidente del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (snte). El enfoque planteado en la obra se 
propone acercarse a la subjetividad colectiva de los actores de la resistencia 
quienes, con una estrategia de oposición y crítica social, son capaces, a 
juicio del autor, no sólo de contravenir políticas y acciones gubernamenta-
les, sino de construir un proyecto alternativo para mejorar la condición 
social de los docentes, la infraestructura escolar y lo que es más importan-
te, mejorar los niveles académicos y educativos de las comunidades escola-
res que dirigirán el futuro de México. Bajo la luz de este enfoque, la obra del 
doctor Victorino refleja la trayectoria de la educación en México en el si-
glo xx como una historia de encuentros y desencuentros, de convergencias 
y disputas, de conflicto y hegemonía, y de hegemonía y resistencia socioe-
ducativas. El Estado mexicano posrevolucionario contó con los maestros 
para la consolidación del pacto nacionalista. El magisterio organizado fue, 
asimismo, un pilar de la estructuración corporativa del régimen hacia la 
primera mitad del siglo xx y un factor de resistencia frente a las políticas 
antisindicales de los cincuenta y sesenta. En la construcción del Estado so-
cial del siglo xx, la educación, sus actores y beneficiarios jugaron un papel 
de primera importancia. Y en la destrucción de ese Estado social a fin de 
siglo y en las primeras décadas del siglo xxi, los maestros, los académicos 
universitarios y los estudiantes han sido opositores relevantes. En fin, la 
óptica del conflicto que aporta esta obra, al lado de otras que con la misma 
perspectiva comienzan a aparecer en nuestro panorama editorial, represen-
ta sin duda una aportación valiosa para el estudio de la educación nacional. 
También para la intelección de los cambios que se requieren para abordar, 
con nuevos planteamientos, los retos de la transformación educativa que 
México necesita.

Roberto Rodríguez Gómez12

Ciudad de México, 5 de agosto 2022
12  Investigador del Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM.
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Introducción

El estudio de una realidad histórica tan compleja como las relaciones de la 
educación básica1 con el Estado mexicano, durante el periodo de 1921 a 
2021, tiene diversas implicaciones: sociales, políticas, educativas y otras. Si 
son amplios y diversos los aspectos del superestructural objeto de estudio, 
para conocer y explicar críticamente su proceso general, necesitamos con-
juntar aportaciones de diversas disciplinas científicas, principalmente de la 
Sociología y la Ciencia Política en función de lo educativo, las que se pre-
tenden integrar en una perspectiva interdisciplinaria. Con base en el ante-
rior enfoque, el propósito central del presente trabajo consiste en analizar 
el vínculo económico, político, social y educativo del Estado mexicano y la 
configuración de las acciones educativas de los gobiernos posrevoluciona-
rios, con énfasis en los procesos de la centralización educativa de los pri-
meros gobiernos posrevolucionarios a la descentralización como eje fun-
damental de los más recientes sexenios gubernamentales, incluido los 
sexenios implementados en los últimos cien años de 1921 hasta 2021.

Analizar la realidad educativa nacional durante toda la evolución del 
Estado posrevolucionario llevaría a examinar cuestiones que no responden 
al objetivo central del estudio, por lo que sólo se pretende abordar de ma-
nera general la educación básica, media superior y superior en el contexto 
estatal ya referido, fundamentalmente en México2 en el proceso político 

1  Se utilizan indistintamente los conceptos de educación básica y educación, refiriéndose 
con ellos, de manera general, a las principales orientaciones de las políticas para los nive-
les primaria y secundaria, preferentemente.

2  A lo largo de la investigación se destaca el papel de la educación pública por ser, con mu-
cho, la institución más importante del país.
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educativo nacional de 1921-2021, observando el papel que como parte de 
la organización cultural de la sociedad civil desempeña la escuela.

La amplitud del periodo histórico de análisis permite visualizar a largo 
plazo, la existencia de varias coyunturas de crisis económica y política, los 
cambios decisivos en las políticas educativas que median entre el Estado y 
la educación.

El estudio de largo alcance —estructurado por análisis coyunturales que 
le dan su evolutiva ubicación histórica a la relación que establece la escuela 
con el Estado, con la sociedad política y la sociedad civil— busca concreti-
zar una visión sociopolítica sobre el desenvolvimiento conjunto de las po-
líticas educativas fundamentales, proyectos y acciones más significativas, 
provenientes preferentemente de las instituciones que hegemonizan al Es-
tado posrevolucionario y actual, el bloque dominante encabezado por la 
burocracia gubernamental, la que construye su hegemonía conforme se 
consolida el mismo Estado. Al mismo tiempo, las contradictorias luchas de 
los viejos y nuevos movimientos sociales, en el área educativa, asumen ac-
ciones de resistencia hacia una direccionalidad histórica nacional.

La hipótesis central del trabajo sostiene que las políticas educativas pre-
dominantes en la educación mexicana, a pesar de los problemas y contra-
dicciones que en algunas coyunturas enfrentan los gobiernos posrevolucio-
narios y actuales o las autoridades del ramo, se rigen esencialmente por la 
política hegemónica de la burocracia estatal. Al condicionarse en cada fase 
estatal, por la correlación de fuerzas actuantes, la política hegemónica en la 
educación no se impone de manera absoluta, ni se dirige igual por cada uno 
de los gobiernos posrevolucionarios. En un amplio periodo en que se rela-
cionan la escuela y el Estado, en la evolución de este último se diferencian 
sus etapas: “Lo que interesa es analizar a las sucesivas fases estatales como 
diferentes modelos de hegemonía. Cada fase estatal implica, en efecto, una 
modificación en las relaciones que se establecen entre Estado y masas (mo-
delo de hegemonía) y entre Estado y economía (modelo de desarrollo)”.3

Delimitado el parámetro más general en la caracterización de las fases 
estatales, conviene señalar una periodización en el análisis de la educación 
comprendida entre 1921 y el año 2021, para la cual se toma como eje las 

3  Portantiero, Juan Carlos, Notas sobre crisis y producción de acción hegemónica, en Los 
usos de Gramsci, Folios Ediciones, México, 1981, p. 182.
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relaciones políticas e ideológicas entre la educación formal y el Estado. Esta 
parte central de la investigación se analiza en la mayoría de los capítulos, 
pero antes conviene hacer referencia sobre lo que se examina en el capítulo I, 
para dar así una visión global más ordenada sobre el desenvolvimiento pro-
gresivo del contenido del libro.

En esa primera parte del estudio se abordan corrientes sociológicas, 
con amplias repercusiones en el ámbito de las políticas educativas estata-
les, las que poseen un enfoque teórico-metodológico sobre las relaciones 
de la educación con el Estado. Comenzamos con el enfoque funcionalista 
que, en sus diversas manifestaciones, ha predominado entre amplias opi-
niones en la educación, particularmente con sus autoridades. Enseguida, 
se aborda el llamado enfoque del capital humano, visión instrumentalista 
del Estado y las instituciones educativas que, aunque pertenece a una co-
rriente sociológica un poco distinta al funcionalismo, también concibe a 
la educación bajo un determinado mecanicismo. Por cierto, sus tesis ad-
quieren nuevos impulsos en el cambio estatal hacia el neoliberalismo eco-
nómico y social.

Después de una mínima revisión crítica de los dos enfoques arriba men-
cionados, las consideraciones teóricas que se asumen en este trabajo se plan-
tean como una perspectiva flexible que orienta el proceso de investigación, 
pero no constituye una determinación que lo prejuzgue o limite, ya que se 
adecúa a las realidades que aborda el estudio. La perspectiva, identificada 
con el materialismo histórico, busca conjuntar contribuciones de diversos 
pensadores desde Antonio Gramsci hasta Henry Giroux y otros teóricos de 
las corrientes contemporáneas de la sociología política y de la reproduc-
ción-resistencia. El que se destaquen las categorías gramscianas en esta 
perspectiva teórica no es casual, ya que, si tomamos en cuenta el terreno 
histórico —el capitalismo tardío de la sociedad italiana de su tiempo—, 
sobre el cual Gramsci coloca sus reflexiones, “ellas estarían más cerca de 
cierto tipo de sociedades latinoamericanas, que de las formaciones sociales 
del capitalismo contemporáneo más avanzado… El uso de las categorías 
gramscianas de análisis para el caso mexicano aparece como absolutamen-
te pertinente entre nosotros”.4

4  Portantiero, Gramsci para latinoamericanos en Gramsci y la política (varios autores), UNAM, 
México, 1980, pp. 36-37.
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En el capítulo II del estudio examinamos las orientaciones en la educa-
ción básica, esencialmente la educación nacional, durante el proceso de 
consolidación y estabilidad del Estado, de 1929 a 1970, periodo limitado 
por dos crisis en las relaciones entre el Estado, concretamente la sociedad 
política y la educación como área muy importante de la sociedad civil. Aun-
que nos trasladamos hasta antes de 1929, particularmente en 1917, como 
antecedente histórico se considera necesario retomar el vasconcelismo que 
funda la política educativa y cultural nacional del Estado posrevolucionario. 
Tiempo después, en la coyuntura que se inicia en 1929, bajo una crisis so-
cioeconómica nacional que se resuelve políticamente en favor de la buro-
cracia gobernante y su estrategia de institucionalidad y corporativización 
de la sociedad civil, se reconoce la autonomía en las relaciones de la educa-
ción con el Estado. Esta relación se reorienta durante el maximato callista 
y el cardenismo, cuando se contrapone la política educativa gubernamental 
de tintes socialistas a una política educativa predominantemente liberal. Sin 
embargo, a partir de la década de los cuarenta se da un viraje en el desarro-
llo y la hegemonía del Estado, al sustituirse el Nacionalpopulismo por un 
Nacionalismo desarrollista; fase intermedia en la estabilización estatal, y la 
educación básica se integra fundamentalmente a los procesos de transfor-
mación estatal.

A lo largo del siglo xx, se puede decir que en México estos virajes de las 
políticas educativas ya se dan dentro de las primeras experiencias de los pro-
cesos de modernización social del país, hechos, cuya constante va a rein-
tentarse, aunque con diferentes orientaciones y matices en los sexenios de 
los años setenta, principalmente el del régimen de Luis Echeverría Álvarez, 
1970-1976, y en los de Carlos Salinas de Gortari, 1988-1994, y de Ernesto 
Zedillo Ponce de león 1994-2000.

El capítulo III reconoce como secuela los conflictos magisteriales y es-
tudiantiles registrados desde los cincuenta y sesenta; especialmente, aquellos 
realizados en el año de 1968, cuando están dadas las condiciones para que 
surja el movimiento estudiantil-popular que, como una manifestación sig-
nificativa de la crisis política que ya se vive, pone en evidencia la crisis cre-
ciente del Estado, incluyendo, por supuesto, la educación pública. El mo-
vimiento estudiantil de 1968 trae consigo cambios decisivos en todo el 
sistema educativo nacional, además de afectarse diversas instancias de la 
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sociedad civil, tanto en sus relaciones con la sociedad política como en sus 
sectores; autoridades, estudiantes, maestros, padres de familia, trabajadores 
administrativos y el profesorado activo y aglutinador en diferentes corrien-
tes sindicales y en otras organizaciones políticas sociales.

En el periodo de 1970 a 1982, el capítulo III de la investigación examina 
parte de la crisis educativa y las políticas educativas —en especial la hege-
mónica— que buscan resolverla en el marco de la crisis del Estado, de sus 
modelos de hegemonía y desarrollo, más el segundo que el primero. Aunque, 
en el estudio, nos ocupamos fundamentalmente de la pérdida consensual 
del modelo hegemónico en la educación y de sus intentos por una reforma 
educativa modernizante, por no decir, democratizante.

Como puede observarse en este trabajo, el análisis de la coyuntura 1970-
1974 ocupa una parte corta de la investigación. Privilegiamos esta coyun-
tura no sólo por la abundante información disponible, sino también porque 
nos remite a la realidad educativa y estatal más contemporánea, en un tipo 
de Estado, de rasgos más sociales y de beneficio social, con manifestaciones 
problemáticas que se han agudizado, sobre todo, porque en los años noven-
ta ha cambiado el tratamiento de aquel Estado ante las circunstancias glo-
bales y nacionales, incluyendo las crisis económicas y políticas de la buro-
cracia gobernante.

En el capítulo IV, el tratamiento y explicación de las principales acciones 
educativas tienen como contorno dos hechos vitales en el análisis histórico 
y social: uno, el inicio de la crisis económica más profunda que ha vivido la 
sociedad mexicana, a la cual, le han seguido sucesivas crisis coyunturales 
en más de una década, como la que vivimos actualmente que tiene signos 
de crisis estructural generalizada; el otro hecho es que, desde ese entonces, 
se inicia un proceso paulatino de cambio en el tipo de Estado mexicano, se 
abandona al Estado de beneficio social y poco a poco se va conformando 
un Estado de rasgos neoliberales, cuya característica esencial es disminuir 
su papel de Estado educador bajo la visión gramsciana, al desentenderse de 
sus compromisos con los aspectos sociales (entre otros, el renglón educati-
vo) y estipular y orientar más la ideología de la iniciativa privada y la liber-
tad del mercado como regulador social. En este amplio capítulo, el curso de 
la modernización de la educación básica pone principal énfasis en tres as-
pectos fundamentales, cuyo eje sin duda es el Federalismo, y su accionar es 



	 I N T R O D U C C I Ó N �26

la descentralización, procurando reorganizar el sistema educativo, reformar 
contenidos y materiales didácticos, así como revalorizar la función del do-
cente. Tales medidas se presentan como una continuación en las políticas 
sexenales de 1994-2000.

El capítulo siguiente y los restantes tres capítulos que contiene este libro 
se incluyen como capítulos en su calidad de artículos científicos, que han 
sido publicados en revistas indexadas tanto nacionales como extranjeras, y 
el último se ha preparado para su publicación también como artículo en 
revista indexada.

Lo relevante del capítulo V es lo referente a la revisión de la cantidad de 
reformas que se han realizado al Artículo 3º constitucional. En consecuen-
cia, su objetivo fundamental es analizar los principales rasgos de los proce-
sos de reforma y contrarreforma, en un lapso de cien años, para conocer 
qué ha ganado y qué ha perdido la educación pública, en sus coyunturas de 
reforma al Artículo 3º de la Constitución Política Nacional, con énfasis en 
la contrarreforma educativa más reciente, la de 2013. La metodología se 
fundamentó en el análisis comparativo del contenido de las reformas y de 
las orientaciones políticas de las mismas, en las distintas coyunturas del Es-
tado mexicano, en los cien años de conmemoración de la Constitución. Se 
concluye que, en el periodo de un siglo, 1917-2017, sobre todo en la segun-
da mitad del siglo xx, se registraron contrarreformas educativas que perju-
dicaron a los sectores medios y a los de más precaria existencia de México, 
a pesar de que estos sectores sociales asumieron acciones de resistencia para 
no permitir la imposición de tales reformas educativas.

La importancia del capítulo VI es que expone los resultados de un tra-
bajo inicialmente más amplio, ligado al estudio de las políticas públicas 
educativas en la transición del Estado por el periodo de 1989-2012; agre-
gándose como continuidad de esa investigación, hace referencia a una va-
loración de las políticas hacia las instituciones de educación del gobierno del 
Lic. Felipe Calderón H., 2006-2012 en México. Sobre todo, se enfatiza en la 
Reforma Educativa 2012-2013 como una de las primeras iniciativas que 
presentó el Ejecutivo Federal proveniente del Partido Revolucionario Ins-
titucional (PRI) del sexenio 2012-2018, en sus primeros 100 días de gobier-
no. El análisis y los resultados de este capítulo incluyeron una revisión de 
la iniciativa presidencial, entrevistas a personajes clave, diálogos con repre-
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sentantes de senadores y diputados e integrantes de la Coordinadora Na-
cional de Trabajadores de la Educación (cnte). El objetivo consiste en 
conocer la propuesta gubernamental de Reforma Educativa, con la finalidad 
de arribar a políticas de reforma educativa del Estado y del Gobierno Fede-
ral, así como la apreciación de los sujetos sociales y actores educativos fren-
te a dicha política como alternativa al proyecto gubernamental. La iniciati-
va de reforma educativa y el proceso de discusión y aprobación en una 
coyuntura política de casi dos años, de diciembre 2012 a octubre de 2013, 
se aborda en tres momentos: primero, un análisis técnico; segundo, un 
análisis político; y tercero, un conjunto de alternativas y preguntas que se 
deben resolver para seguir adelante con las reflexiones en torno al futuro 
de la Reforma Educativa en cuestión.

Por su parte, el capítulo VII se aboca a reflexionar y señalar que en distin-
tos espacios de las ciencias sociales queda entredicho la actualidad del mar-
xismo o posmarxismo y su aplicabilidad en los estudios e investigaciones 
en el campo social, político y educativo, por lo que este apartado tiene como 
propósito aportar elementos teórico-metodológicos a la cambiante realidad 
social mexicana ante el cambio de régimen político, y con ello, de las nuevas 
formas para resolver los grandes problemas nacionales. Su metodología 
argumenta categorías y conceptos temporales, sin embargo, su aplicabilidad 
a nuevos objetos de estudio en coyunturas actuales como nuevas realidades, 
la teoría, así como las categorías de educación, Estado, hegemonía además 
del papel de los intelectuales en la actual transición a la democracia mexi-
cana, se explican en las nuevas relaciones del Estado y la educación superior, 
desde una óptica del pensamiento gramsciano en el sexenio 2018-2024, el 
cual sí deja claro en qué consiste un cambio de régimen en México.

Se desarrollan distintos planteamientos de concepciones del Estado, 
educación y hegemonía con gobiernos autoritarios regidos por políticas 
económicas de rasgos neoliberales en los últimos treinta y cinco años en 
México; en seguida, se comparan en el cambio de régimen en la coyuntura 
actual y las acciones de políticas públicas de un gobierno democrático, legal 
y legítimo, que promete proyectar la cuarta transformación (4T) social de 
México con un cambio de modelo económico, y un “Proyecto de Nación” 
que beneficie al país. Se concluye que la clave del cambio de régimen, ade-
más del modelo económico, sólo es posible mediante una reforma estruc-
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tural en el contexto de un Estado nacional popular con políticas públicas 
legales, legítimas y transparentes en el marco de una reforma intelectual- 
moral, en la transición democrática de la administración sexenal (2018-
2024) en el mediano y largo plazos.

Ya en atención a las condiciones del contexto de la pandemia COVID-19, 
que al parecer se quedará por algún tiempo entre nosotros, el capítulo VIII 
se ocupa en analizar las diversas opiniones de los sectores sociales que par-
ticipan directamente en el sistema escolar: profesoras y profesores, padres 
y madres de familia, directivos y estudiantes en torno a la política educati-
va gubernamental y pública frente a la pandemia con la finalidad de iden-
tificar retos y explorar expectativas para proponer las mejores alternativas 
hacia una nueva escuela que no sólo cumpla con los planes y programas de 
estudios y forme profesionales para el empleo sino que también recupere 
su espacio de aprendizaje para formar ciudadanas y ciudadanos, profesio-
nales orientados a resolver problemas de la vida y construir un mundo más 
humano con salud ambiental y paz social.

Como una acción de recuperar una de las principales reformas que por 
motivos de la pandemia COVID-19, así como de organización al interior de 
la sep, se agrega en el capítulo IX el anuncio de la propuesta curricular del 
nuevo Plan de Estudio de la sep 2022 de la Nueva Escuela Mexican (nem) en 
educación básica. Apenas dado a conocer entre enero y marzo de 2022, sur-
gieron varias opiniones tanto en pro como en contra de algunos protagonis-
tas de las comunidades y organizaciones relacionadas, preferentemente con 
la educación básica del interior del país y de algunos especialistas de univer-
sidades públicas como la unam, entre otras opiniones no menos importante 
al respecto. Lo interesante es destacar el reconocimiento de esta propuesta 
curricular que, por primera vez en la historia reciente de las políticas educa-
tivas en México, se publica una propuesta de transformación curricular tan 
importante como la última y más complicada que se da a conocer en el se-
xenio 2018-2024, por su gran calado que busca, nada mas y nada menos, que 
la transformación de las consciencias de las presentes y futuras generaciones.

En referencia a los últimos cuatro capítulos, como el problema abordado 
es muy reciente, no hay estudios documentados al respecto, en consecuencia, 
la metodología se fue reconstruyendo con apoyo de lo publicado, (para el caso 
de consulta por especialistas en el campo de la educación) en redes temáticas, 
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y para conocer la reacción de la gente, se tomó como información lo aparecido 
en redes sociales. Se concluye que, en el contexto de la política educativa ante 
la pandemia y un escenario optimista, nos obliga a reestructurar y actualizar 
los planes y programas de estudios en todos los niveles educativos y de todas 
las carreras profesionales, incluyendo programas de posgrados (maestría y 
doctorados). La expectativa hacia donde avanzar es que debemos actualizar las 
fuentes bibliográficas, dejar los contenidos enciclopédicos fuera de la escuela, 
dar prioridad a los acontecimientos y cambios actuales que nos está ilustran-
do la actual crisis económica, sanitaria, social y cultural, además de una con-
troversial política educativa que ha sacado a relucir la pandemia global y local 
actual, al mismo tiempo de una reforma educativa propuesta hacia la consti-
tución de una Nueva Escuela Mexicana que, por la contingencia de la pande-
mia, se ha detenido y sus propuestas de transformación son poco conocidas 
por la gran mayoría de los actores del proceso de enseñanza y aprendizaje.

En la última parte, antes del anexo, se expresan las conclusiones gene-
rales, como consideraciones finales de nuestro estudio; esto es, sus alcances 
y limitaciones, así como la confirmación sustancial de las hipótesis y los 
objetivos propuestos en el resto de la investigación. En esta parte final tam-
bién se señalan algunos replanteamientos para redondear ideas básicas que 
hubieran quedado incompletas.

La bibliografía básica es una amplia lista de fuentes documentales uti-
lizadas, las que se inician por el apellido del autor y en orden alfabético. 
El trabajo se facilita y tiene solidez al organizar el repertorio de las fuentes 
empleadas, con base en la información proporcionada por las fichas biblio-
gráficas del conjunto de citas o notas al pie de página.

Debido a que existen más probabilidades de que se lean si se ubican al 
pie de cada página, las notas al pie constituyen, precisamente, nuestro apa-
rato crítico,5 el cual incluye notas de cita de contenido y referencias cruzadas. 
A lo largo del estudio se utilizan principalmente en forma combinada, las 
notas de cita (para dar la fuente exacta de lo mencionado y de hechos e ideas 
particulares) y las notas de contenido (para definir el término que emplea-
mos y la explicación complementaria o argumento). Las notas de referencia 

5  La fundamentación y empleo del aparato crítico se retoma, básicamente, de Baena Paz, 
Guillermina, Manual para elaborar trabajos de investigación documental, UNAM, México, 
1977, pp. 81-88.



	 I N T R O D U C C I Ó N �30

cruzada son menos, ya que conducen al lector a otra página, apartado o 
capítulo del mismo trabajo para relacionar o completar datos o evidencias.

Muchas de las notas de pie de página ocupan gran espacio, en especial 
cuando se trata de aclaraciones o citas largas sobre cuestiones importantes. 
A pesar de su extensión, de la incomodidad para colocarlas, al reconocer 
incluso que dificulta la lectura “corrida” del trabajo, de todos modos, se 
prefieren este tipo de notas que no se limitan de antemano, ya que hacen 
avanzar críticamente desde las fuentes mismas, bajo un tratamiento de apro-
ximación teórica en la explicación empírica de las relaciones, a veces idílicas 
y en otras ocasiones conflictivas, entre las políticas en la educación pública y 
el Estado mexicano contemporáneo.

Con respecto al Anexo de las páginas 295 y 296, éstas se toman como 
una referencia obligada, ya que las personalidades que ocuparon el cargo 
de Secretario o Secretaria de Educación Pública del Estado mexicano de 
1921 a 2022 fueron profesionales, en algunos casos, ideólogos, intelectuales, 
que contaban con una visión revolucionaria o conservadora del papel que 
juega el Sistema Educativo Nacional en el contexto económico, social y 
cultural del bloque histórico que conforma la burocracia política en cada 
modelo hegemónico y coyuntural del Estado nacional.

No podría terminar esta introducción haciendo referencias de mis agra-
decimientos a los estudiantes del posgrado de Sociología Rural de la Univer-
sidad Autónoma Chapingo. Especialmente a Rocío Ángeles Atriano Mendie-
ta, Yschel Soto Espinoza, María del Carmen Benítez Hernández y Mareli 
Marcof Gutiérrez, por permitirme compartir y publicar este libro. También 
a Herminia Ostoa Escudero por el gran apoyo otorgado para la organización 
y revisión del presente texto, así como su aportación inicial de la portada del 
mismo. Mis sinceros reconocimientos por este gran apoyo a todas ellas.

Liberio Victorino Ramírez 
Invierno, 2022.

Palabras clave: ámbitos formativos, educación integral, interdisciplinariedad, 
proyecto educativo, procesos y resultados.
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1. Reestructuración socioeconómica y modernización 
educativa. Sociología y política educativa

Liberio Victorino Ramírez*

DOI: https://doi.org/10.52501/cc.111.01

Resumen

El propósito fundamental de este primer apartado es presentar un panora-
ma de las principales concepciones sociológicas en torno a los cambios eco-
nómicos sociales que viven los países latinoamericanos. Asimismo, destacar 
la importancia que tienen las orientaciones teóricas siempre ligadas a las 
acciones políticas. Por ello, la Sociología y la Ciencia Política resultan más 
que oportunas en el tratamiento de este tema.

Palabras clave: Educación y Estado, Educación pública en México, Historia 
de la educación pública México Siglo XX.

El supuesto hipotético de que detrás de cualquier acción política subyace 
una concepción sociológica es una de las motivaciones de este capítulo. Por 
ello, como se observa en el tratamiento particular, el recorrido se hace des-
de la primera visión en que se concibió a la escuela como organismo vivo 
con funciones casi naturales, hasta aquellas que reconocen que la escuela o 
la educación formal es mucho más que eso, y por tanto, su papel en la so-
ciedad resulta más que prioritario.

Aunque el concepto de modernización educativa es una constante en la 
mayoría de los regímenes gubernamentales en el Estado mexicano posre-
volucionario, apreciamos —con base en la presente conceptualización y a 

*  �Doctor en Sociología. Instituto de Investigaciones Socioambientales, Educativas y Huma-
nísticas para el Medio Rural, Universidad Autónoma Chapingo, México. orcid: https://orcid.
org/0000-0001-7732-6154
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lo largo de la lectura de esta obra— que dichos proyectos, como orientacio-
nes principales de la política educativa, se diferencian de acuerdo a inten-
cionalidades gubernamentales y contextos nacionales e internacionales.

El proceso de modernización se concibe como un conjunto de transfor-
maciones económicas y sociales, que obedece a la expansión del capitalismo 
mundial. Por esta razón, para comprender la modernización en un deter-
minado país, es conveniente analizarla como un proceso global e histórico. 
Se sabe que este fenómeno se remonta al mundo colonial y neocolonial: 
hacia fines del siglo xviii durante el imperio español, a fines del xix e inicios 
del xx en los imperios dominados por los grandes monopolios privados 
europeos y norteamericanos. Particularmente, la etapa que arranca al tér-
mino de la Segunda Guerra Mundial se presenta como una modernización 
que crea grandes expectativas a los países dependientes que —según algunos 
estudios—1 tiene, entre otras, las siguientes características:

	a)	 Moviliza grandes capitales, orientando una gran inversión en la 
industria liviana de productos perdurables, como la textil que le 
permite evitar ciertas importaciones y ampliar el mercado in-
terno.

	b)	 Propicia la creación de infraestructura y servicios que facilitan la 
comunicación entre las ciudades de mayor actividad económica de 
los países.

	c)	 Renacen nuevas expectativas para amplios sectores sociales sobre el 
futuro inmediato nacional y regional a nivel latinoamericano.

	d)	 Se da un encuentro eficiente entre las modalidades propias del ca-
pitalismo monopólico y los sectores de punta de la burguesía, des-
alentando a la llamada burguesía tradicional.

Con base en esas características, se reconoce que la modernización de 
un país se mide según el grado de sustitución de su economía (agrícola y 
extractiva fundamentalmente), por el desarrollo de la industria, el grado de 

1  Vasconi, Tomás y Recca, Inés, Modernización y crisis de la universidad latinoamericana, en 
Guillermo Labarca, et al., La educación burguesa, Nueva Imagen, 1977. Follari, Roberto, Uni-
versidad, modernización y crisis de la razón, en Revista Mexicana de la Sociología, ene-
ro-marzo, UNAM, 1984, México.
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desarrollo de los centros urbanos nodales y la ampliación de toda la infraes-
tructura estatal y su correspondiente disponibilidad de recursos como de 
instituciones públicas y privadas (organizaciones empresariales, sindicales 
y profesionales). Pero este proceso de modernización trastoca necesaria-
mente las relaciones sociales de producción y la recomposición de las fuer-
zas políticas.

Precisamente, después de la Segunda Guerra Mundial, la influencia de 
los Estados Unidos sobre los países latinoamericanos rebasa el interés por 
la apropiación de las materias primas y llega hasta las decisiones políticas 
que afectan la soberanía nacional de los países de la región, justificando 
muchas de sus acciones intervencionistas directa o indirectamente por su 
doctrina de “seguridad nacional”.

Ante los cambios, ningún sector de clase se queda al margen, según su 
visión, la oligarquía tradicional terrateniente se “retrasa” en la movilización 
de sus capitales y su falta de dinámica para emprender acciones (sobre la 
democratización de las instituciones, avanzar en la Reforma agraria…) es 
desplazada del poder político por un sector de la burguesía.

Los capitales prefieren invertir en los sectores secundario y terciario de 
la economía, afectando a la agricultura y produciéndose desde ese tiempo 
una fuerte descampesinización, despoblando al campo y cambiando las re-
laciones de producción en torno a la propiedad y al uso de la tierra.

Los sectores medios, conformados por pequeños propietarios de medios 
de producción y pequeños comerciantes, crecen a partir de la Reforma agra-
ria, el prometedor resultado del auge del sector terciario de la economía y 
sus nuevas relaciones laborales se corresponden con la modernización de 
esa época. Pero, la nueva burguesía genera un mayor crecimiento. Poulant-
zas argumenta que esta clase social está integrada por:

Trabajadores asalariados que, no perteneciendo a la clase obrera, son explo-
tados por el capital, ya por que venden su fuerza de trabajo, ya por la posi-
ción dominante del capital en los términos del intercambio (servicios). Se 
trata de una determinación que se deriva principalmente de las relaciones 
económicas.2

2  Poulantzas, Nicos, Las clases sociales en el capitalismo actual. México, 1980, Siglo XXI,  
pp. 232-233.
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Debido a que esta nueva clase no tiene un afianzamiento específico en 
las relaciones de producción, ya que fluctúa entre una dependencia del ca-
pital y del trabajo directo asalariado. Esta condición posibilitó que este sec-
tor sea fácilmente captable por el gran capital y la burguesía para participar 
en el proyecto de modernización.

Un sector importante de esta pequeña burguesía se inclina por conocer 
y formarse profesionalmente en el área técnica, surgiendo así el especialis-
ta de alto nivel, cuya ocupación se ubica en la tendencia unilateral para 
dedicarse a problemas operativos y de optimización de medios, descuidan-
do el modo como estos se constituyen en tales y por qué. Dice Palmade:

Si los tecnólogos sociales no hacen otra cosa que poner a punto los objetivos 
de los sectores dominantes, de lo que ellos mismos participan y dependen 
funcionalmente, su tecnicismo se convierte por este mismo hecho, en tecno-
cratismo.3

La mayoría de los organismos técnicos que surgen en ese momento, 
cuyas tareas son la búsqueda de modelos, sistemas, la planificación de los 
hechos sociales y otras funciones, poco a poco, devienen mediante su dis-
curso en organismos tecnocráticos.

La nueva pequeña burguesía, captada electoralmente a inicios del pre-
sente siglo, ya en la década de los sesenta se fracciona, y según Vitale ad-
quiere las siguientes orientaciones:

Una fracción se pone al servicio de la burguesía neoliberal: surge el especia-
lista de alto nivel en la administración y finanzas. Otra fracción se ubica en la 
burocracia del Estado y de organismos internacionales. “Esta tecnoburocra-
cia, tiene raíces económicas profundas que defender. Se ha convertido en la 
consejera áulica de los gobernantes porque dice conocer los complejos meca-
nismos del intervencionismo estatal en la economía” y una fracción más, ins-
pirada en el reformismo, toma como espacio de acción la universidad, cuya 
visión social se concreta en una intelliguentsia desarrollista universitaria.4

3  Palmade, Guy, Interdisciplinariedad e ideologías, Narva, Madrid, 1979.
4  Vitale, Luis, La formación social latinoamericana, Fontana, Barcelona, 1979, p. 50.



	E D U C A C I Ó N  Y  E S TA D O ,  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  E N  M É X I C O ,  H I S T O R I A  D E  L A  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  M É X I C O  S I G L O  X X . �35

El papel que hasta ahora ha jugado la nueva pequeña burguesía en as-
censo adquiere significados distintos ante el proceso modernizador, ante el 
papel que juega la clase media, el movimiento obrero y la burguesía numé-
ricamente predominante en la universidad liberal. En medio de una serie 
de alteraciones de índole económica y política, surgen ciertas contradiccio-
nes sociales expresadas ideológicamente en los centros universitarios en 1968. 
Sin embargo, con varias medidas reformistas, como, entre otras, la expan-
sión escolar en todos los niveles (particularmente en la educación básica) son 
amortiguados mediante la concertación de objetivos sociales, que le permi-
ten a los gobiernos y a los grupos dominantes ganar el consenso social.

Sin embargo, el proceso modernizador enfrenta dos grandes obstáculos: 
a nivel social, se vive un ambiente de radicalismo entre las clases, causadas 
por las tensas relaciones de producción impuestas por el acelerado ritmo de 
concentración de capitales y el punto de desarrollo real alcanzado por las 
fuerzas productivas, sobre todo en el aspecto técnico. A nivel de la educación 
superior, se producen transformaciones concomitantes a lo que sucede en 
el proceso económico y político, lo cual cuestiona el papel de las profesiones 
y de las propias universidades en su transición de una orientación liberal a 
un tipo desarrollista. En todo caso la reestructuración social y el papel de 
la educación es vista desde distintas ópticas que enseguida se analizan, para 
su mejor comprensión.

1.1 Funcionalismo y educación

La política educativa, particularmente la de rasgos predominantes, desde el 
enfoque funcionalista, tiene una peculiar función o rol dentro de la socie-
dad, la cual se concibe como un sistema de sistemas en donde sus elemen-
tos constitutivos son funcionales a ella. Se observa una relación mecánica 
de la parte con el todo dentro de una totalidad abstracta o falsa totalidad, 
sustentada en conceptos absolutos y ahistóricos. El funcionalismo5 preten-

5  En este apartado uso indistintamente los conceptos de funcionalismo y desarrollismo, 
aunque aclaro que para algunos lo más correcto sería hablar de un funcionalismo desarro-
llista. También se reconoce que en el funcionalismo hay otras variantes que más adelante 
explico.
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de desarrollar un análisis global, bajo una visión sistemática de la sociedad, 
sin plantearse “la cuestión fundamental de la naturaleza de esa totalidad, de 
su génesis, desarrollo y, lo que es más importante, de las contradicciones 
que guarda en sus seno y que pueden determinar su desaparición. La con-
formación y transformación del sistema no es básicamente un problema de 
investigación para el funcionalismo; el sistema se considera como algo dado. 
Se quiere conocer la función de un elemento en el sistema, pero no la natu-
raleza misma del sistema”.6

Pese a que parecen ciertas las limitaciones del funcionalismo, se reco-
noce que, con los estudios de Durkheim, se impulsa la construcción del 
objeto de la sociología de la educación. Para Durkheim, la función principal 
de la educación es la socialización de la generación joven por los adultos, la 
educación debe accionar por dos vertientes.

Primero, para su función de “homogenización”, “la educación debe sus-
citar cierto número de estados físicos y mentales que la sociedad a la que 
pertenecen (los individuos) considera que no debe estar ausente en ningu-
no de sus miembros”. Segundo, para la función de “diversificación”, la edu-
cación debe proporcionar algunos estadios físicos y mentales que el grupo 
social particular (casta, clase, familia, profesión) considera que deben estar 
presentes en todos aquellos que lo integran”. Cumpliendo las funciones de 
transición, socialización, continuidad histórica, integración y de prepara-
ción para desempeñar roles fijos, la educación común (homogénea) es el 
soporte de la cohesión social (en términos durkheimianos de la solidaridad 
orgánica), que se diversifica a partir de cierta edad en función de la división 
social del trabajo, llamada “la necesidad social de diversificación”.7

Durkheim, un adepto del desarrollismo, argumenta lo siguiente:

Es un hecho que en las sociedades industriales, o que tienden a serlo, se pro-
duce una funcionalización generalizada de las mismas que afecta, desde lue-
go, a la educación. Esta se funcionaliza en todos los grados, aunque donde el 
fenómeno se muestra con mayor claridad sea sobre todo en la enseñanza supe-

6  Díaz Polanco, Héctor, Contribución a la crítica del funcionalismo, en (varios autores), Teoría 
y realidad en Marx, Durkheim y Weber, Juan Pablos, México, 1981, p. 117.

7  Durheim, Emile, Educación y sociología, Saphire, Buenos Aires, 1978, pp. 15-19.



	E D U C A C I Ó N  Y  E S TA D O ,  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  E N  M É X I C O ,  H I S T O R I A  D E  L A  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  M É X I C O  S I G L O  X X . �37

rior, que es la destinada a llenar los cuadros dirigentes de carácter técnico y 
administrativo de este tipo de sociedades.8

El desarrollismo, al asegurar que la expansión de la educación contri-
buye a democratizar la sociedad, considera que a mayor desarrollo mayor 
educación y a mayor educación mayor democratización de la sociedad. En 
México, este pensamiento educativo comenzó a tener vida institucional en 
la década de los cuarenta. Para el caso de la educación básica formal, este 
enfoque cuestionó seriamente a la llamada educación liberal, asunto del que 
me ocuparé en páginas posteriores.

La escuela, dentro de otra variante del funcionalismo, se concibe como 
la “piedra angular” del profesionalismo que define a la estructura ocupacio-
nal de las sociedades modernas,9 y a la educación en general como la ins-
tancia que se encarga de legitimar la estratificación social. Asimismo, se 
considera a la educación como un instrumento para el progreso técnico, 
como medio de selección y ascenso social, como mecanismo dinámico de 
movilidad social.

Con base en esta apreciación funcionalista de la escuela; la educación y 
la socialización, legitima una estructura de desigualdades sociales, al acep-
tarse que los que ingresan a la escuela y sean accesibles al poder económico 
y poder político, son los más “capaces”, entendiendo esto como la capacidad 
de adaptación a las estructuras sociales establecidas y la interiorización de 
normas y valores dominantes en la sociedad. Es claro que la cohesión social, 
en torno a los valores burgueses, y el mismo sistema normativo, constituyen 

8  Medina Echevarría, José, Filosofía, educación y desarrollo, Siglo XXI, México, 1967, p. 133. El 
libro de Medina Echevarría es un claro ejemplo de la sociología funcionalista dominante 
en las sociedades industriales, aplicada al estudio de la educación de los países que, para 
salir del subdesarrollo, deben supuestamente seguir el camino recorrido por los países de 
modernización capitalista avanzada:

“Por ello, resulta erróneo trasladar sin más teorías y conceptos elaborados para dar 
cuenta de la situación vivida por los países europeos o los Estados Unidos, sea en su mo-
mento actual o cuando comienzan su ‘despegue desarrollista’. Dado que ambos grupos 
nacionales, las hoy desarrolladas y las subdesarrolladas, coexisten e interactúan de manera 
desigual y combinada en un mismo sistema capitalista mundial, condicionándose recípro-
camente, resulta carente de sentido esperar que las segundas sigan procesos de cambio 
similares a los que recorrieron los países del desarrollo originario” (Aldo Solari y otros, Teo-
ría, acción, social y desarrollo en América Latina, Siglo XXI, México, 1973, pp. 146-147.

9  Véase Parsons, Talcoltt, El sistema de las sociedades modernas, Trillas, México, 1974, p. 125.
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una base consensual importante de la ideología dominante y del orden so-
cial capitalista.

Bajo una estrecha concepción despolitizada de la escuela, se considera 
que dentro de ella pueden definirse posiciones individuales, pero sólo para 
enfrentar y resolver problemas que afectan personalmente y al interior del 
sistema. Para Parsons, como para muchos funcionalistas y neofuncionalis-
tas, la escuela “en tanto que institución educativa inserta en una sociedad 
capitalista, no puede tomar posiciones institucionales sobre problemas con-
temporáneos generales independientemente de la importancia de estos. 
Individualmente, profesores y estudiantes pueden asumir una posición, pero 
la escuela debe permanecer neutral”.10

Durante el proceso de socialización, reforzado a través de toda institu-
ción educativa, se pretende que la escuela cumpla funciones como la de 
capacitar individuos para los distintos roles que la sociedad capitalista re-
quiere. Si ella no cumple satisfactoriamente esta importante tarea, se busca 
planear su desarrollo y modernizarla, con el propósito de hacerle cumplir 
su responsabilidad fundamental, la de preparar adecuadamente los cuadros 
calificados que requieren las sociedades modernas. Si los objetivos funcio-
nalistas no se logran se culpa a la existencia de una crisis, o sea de una 
disfunción:

Ruptura del funcionamiento normal del sistema debido a factores exóge-
nos respecto a las “leyes” que caracterizan su naturaleza. Estos factores se 
limitan a manifestar lo “negativo”, la detención, la ruptura, el “deterioro”… 
La superación de la crisis se plantea en términos de una restauración del an-
terior compromiso, o de la necesaria instauración de una nueva y más eficaz 
‘armonía’.11

10  Waggoner, G. R., La educación superior en Estados Unidos y en Latinoamérica, Revista de 
Educación Superior, número 3, ANUIES, México, 1975, p. 12 Waggoner retoma conceptos de 
Parsons, como “racionalidad”, “sociedad pluralista” y “neutralidad”, incluso acude a autores 
vinculados a Parsons como Durkheim y Weber, para desarrollar su concepción de una uni-
versidad eficiente y racional, adecuada a las necesidades del sistema capitalista.

11  Cacciari, Máximo, Transformación del Estado y proyecto político, en Cuadernos Políticos, 
núm. 25, ERA, julio-septiembre de 1980, p. 7.
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Desde la concepción funcionalista se busca que, por ejemplo, la reforma 
educativa mejore la adecuación entre sistema escolar y sistema productivo; 
se pretende la eficiencia en la transmisión de una concepción educativa, cuyo 
contenido y raíces sociales no se cuestionan. Bajo esta óptica la reforma 
educativa, la racionalización de la administración escolar, la tecnología edu-
cativa, la sistematización de la enseñanza, entre otros aspectos importantes.12

En esta concepción sociológica se sobreentiende que, si existe disfun-
cionalidad entre la escuela, la economía y el resto de la sociedad, se tienen 
que impulsar cambios que mejoren esa adecuación. Aquí se presupone una 
modernización funcional que sin agravar los conflictos todo vuelva a la 
normalidad, “porque una sociedad moderna es una sociedad de óptimo 
desarrollo”.

Enseguida se le dedica un importante espacio al llamado enfoque eco-
nomicista, no porque el presente estudio adopte esa posición teórica, sino 
porque en las políticas estatales sobre acciones hacia la educación básica y 
en general, en la formación de recursos humanos en las escuelas, existen 
sectores representativos que postulan sus propuestas con base en los plan-
teamientos de la inversión educativa. Desde luego, reitero que esta teoría al 
igual que las otras juegan un papel importante en el debate teórico, es por 
ello que no se puede soslayar.

1.2 Educación y desarrollo económico

Durante los años cincuenta, en los Estados Unidos de Norteamérica se co-
menzó a utilizar la educación como formadora de capital humano. Esta 
concepción educativa sostiene que es requisito imprescindible invertir en 
educación para lograr un crecimiento económico. El enfoque tiene sus an-
tecedentes inmediatos en la economía clásica inglesa, en la cual uno de sus 
principales exponentes, Adams Smith (en La riqueza de las naciones), ase-
guraba que la adquisición de talento puede considerarse como una inver-

12  Véase De Ibarrola, María “Enfoques sociológicos para el estudio de la educación” (ponencia 
presentada en el Seminario sobre Corrientes Contemporáneas en Sociología de la Educa-
ción, Centro de Estudios Educativos, México, 1981, p. 15.
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sión.13 Más tarde Irving Fisher, representante de un grupo de economistas 
neoclásicos, acuñó el concepto de capital, pero sólo con significado restrin-
gido. T. W. Schultz y otros pensadores continuaron con la misma empresa 
y demostración de que las “habilidades, los conocimientos, y otros atributos 
similares” adquiridos por el hombre, incrementan la productividad del tra-
bajo. En este sentido, la educación juega el papel de capital.

Autores como Slow y Denison, identifican el crecimiento económico 
como el aumento en los gastos para la educación y cómo ésta resultó más 
atractiva como inversión en relación con la inversión en capital físico. Al 
respecto, José Ángel Pescador, argumentaba lo siguiente:14

Las conclusiones de Denison sobre la contribución económica de la educa-
ción pueden ser resumidas en sus propias palabras; “de 1929 a 1957 la canti-
dad de educación que cada trabajador había recibido en promedio se incre-
mentó en casi 20% anual, lo que permitió aumentar la cantidad promedio de 
la fuerza de trabajo en 0.97% anual contribuyendo en 0.67% a la tasa de creci-
miento del ingreso nacional real, y, por lo tanto, constituyó el origen del 23% 
del crecimiento del ingreso nacional real total y 42% del crecimiento del ingre-
so nacional real por persona ocupada”.

De acuerdo a esos postulados, Medina Echevarría estima que el gasto 
público en educación sería una inversión rentable. Basa lo anterior en su 
propio concepto de educación, ya que para él, la educación es un mecanis-
mo de transformación de la estructura de la sociedad que acompaña al pro-
ceso económico en dos sentidos: como medio de selección y promoción 
social, y como instrumento de progreso técnico, promotor de las actitudes 
incentivas y coadyuvantes para la adaptación tecnológica.

La economía de la educación, concibe el desarrollo económico como 
un proceso de acumulación de capital —físico y humano—, en el cual no 
existe más la diferencia tradicional entre el trabajo como factor originario 
y el capital como factor derivado.

13  Los siguientes argumentos se basan en Sagré, M. y otros, Una nueva ideología de la educa-
ción en Economía Política de la Educación, Nueva Imagen, México, 1980. pp. 343-344.

14  Pescador Ozuna, José Ángel, Teoría del capital humano: Exposición y crítica, en Sociología 
de la Educación, Centro de Estudios Educativos, México, 1981, pp. 162-163.



	E D U C A C I Ó N  Y  E S TA D O ,  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  E N  M É X I C O ,  H I S T O R I A  D E  L A  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  M É X I C O  S I G L O  X X . �41

En su objetivo por contribuir en la elaboración de un programa eficiente 
de inversión para el desarrollo económico, esta corriente se constituyó “como 
el conjunto de diversos métodos para la investigación de problemas especí-
ficos… comprendidos bajo el supuesto general de que a mayor inversión en 
educación, mayores incrementos en la productividad, mayor volumen de 
ingreso y, por tanto, se acelera el ritmo de crecimiento económico de un país.15 
Sin embargo, no toda la educación es considerada como inversión, sólo 
aquella que es observable en términos de habilidades y de más atributos 
rentables, es decir, aquella fuerza de trabajo instruida y desarrollada en el 
mercado de trabajo.

Esta corriente parte, en principio, de una concepción mecanicista de la 
sociedad y la educación. Ellos suponen que hay una correspondencia estre-
cha entre el sistema productivo y el sistema educativo.

La realidad en las sociedades latinoamericanas ha demostrado que exis-
te un desarrollo desigual entre educación y trabajo16 y que, incluso, llegan 
a ser contradictorios. Además, el sistema educativo no puede circunscribir-
se sólo a la demanda de mano de obra calificada que generan las actividades 
productivas, de distribución o de servicios. “Las funciones ideológicas y polí-
ticas de la educación siguen estando presentes (e incluso en este enfoque 
que se dice neutral y científico)… Sólo que toman ahora una forma específi-
ca acorde con las características de la modernización del aparato productivo”.17

El mérito relativo del enfoque economicista fue precisamente cuestionar 
a la educación liberal que producía profesionales de prestigio cultural, pero 

15  Sirvent, Carlos y Vergara, Regina, El sistema de educación para adultos, una evaluación so-
ciológica, UNAM, México, 1981, p. 15.

16  En nuestro país, las dificultades para que el sistema educativo se vincule con la producción 
emanan de una economía desigual y combinada, en la que coexisten mercados de em-
pleos sumamente estructurados, estables y modernos vinculados a ramas de la una alta 
composición de capital y, por lo tanto, alcanza altos grados de productividad. Estos al lado 
de otros mercados básicamente desestructurados e inestables, que corresponden a la in-
dustria mediana, a la industria familiar, a los servicios de mantenimiento y elaboración de 
partes. Además hay otro sector representado por un mercado de trabajo de subsistencia, 
como algunas ocupaciones agrícolas minifundistas y el sector de servicios (Olac Fuentes 
Molinar, Entrevista por José A. Pérez Islas, en la revista Estudios sobre la Juventud, CREA, 
Nueva Época, núm. 2, México, abril-junio de 1984.

17  Labarca, Guillermo, Introducción, en Economía política de la educación, Nueva imagen, Mé-
xico, 1980, p. 29. Véase también Hinrichsen, D., Kobler, K., “Teorías burguesas. Descripción y 
crítica. (Crítica de la economía burguesa), op. cit. pp. 283-371.
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alejados de la producción. El principal error de esta concepción fue parcia-
lizar la función económica de la educación y absolutizar el papel de la cien-
cia como motor del desarrollo. En conclusión, no hacían otra cosa que in-
vertir el problema y ubicarlo en el más absoluto oscurantismo.18

Los argumentos sobre la rentabilidad de la educación son expresados 
en crecimiento económico, olvidan el funcionamiento real de la sociedad, 
su desarrollo desigual y combinado, sus cuestiones políticas socioeconómi-
cas y culturales, el papel de las burocracias públicas y privadas, las diferen-
tes remuneraciones en las profesiones, el subempleo y desempleo.

En las mediciones, por parte de la teoría del capital humano, olvidan 
analizar los contenidos, la calidad y pretenden homogenizar un espectro 
que es por naturaleza, complejo y desigual.

En similares apreciaciones que en el anterior apartado, el concepto de 
modernización se entiende como los cambios más importantes de todo 
proceso social. El avance científico y técnico, como expresión de esa mo-
dernización tiene que influir en las políticas educativas para renovar las 
instituciones, las cuales deben abocarse a promover los cuadros profesio-
nales que requiere la economía sin considerar que ambas instancias tienen 
su propia dinámica.

1.3 Desarrollismo y desarrollo regional

A partir de los planteamientos sobre las relaciones entre la sociedad y la es-
cuela ya referidos, se desarrollan en América Latina y en México diversas 
propuestas de reformas educativas con el firme propósito de sustituir la vieja 
ideología educativa, por una ideología más acorde a las condiciones de de-
pendencia. La mayor parte de estos cambios buscó una verdadera transfor-
mación de la escuela liberal a la educación desarrollista, cuyo objetivo central 
no era solamente adecuarlas a una eficiencia económica y a la supuesta de-

18  Finkel, Sara, El capital humano: Concepto ideológico, en La educación burguesa, op. cit., 
pp. 266-267. El economicismo como desviación metodológica para el análisis de fenómenos 
sociales no permite conocer “la relación dialéctica entre la base y la superestructura, ni al 
hombre como sujeto objetivo, histórico-social” (Véase Kosik, Karen, Dialéctica de lo concre-
to, Grijalbo, México, 1969, p. 165).
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mocratización que dicen generar, sino también a la formación de una con-
ciencia utilitaria afín al proceso de desarrollo del capitalismo dependiente.

Sin embargo, a inicios de los sesenta, estos y otros argumentos —como 
los de la cepal, que concibe el desarrollo como suma congruente de ele-
mentos que impulsan un progreso, o bien la concepción rostowiana, que 
argumenta que los países desarrollados ya han alcanzado una quinta etapa 
de evolución, mientras que los subdesarrollados, padecen un retraso en el 
proceso de su existencia— pierden influencia ideológica frente a la llamada 
sociología regional.

El principal interés de la nueva sociología regional, denominada también 
como corriente dualista estructural, radica en lograr independencia teórica 
dando especificidad a la problemática del desarrollo en América Latina. 
Bajo su concepción, argumentan que la economía de los países subdesarro-
llados corresponde a un desfase entre el sector industrial, dinámico y mo-
derno, y el agrícola de subsistencia y tradicional.

Autores como Gino Germani sostienen que este dualismo retarda el 
progreso y obstaculiza el problema de las “resistencias al desarrollo”, distin-
gue dos conceptos básicos: resistencia y obstáculos.

Las resistencias al desarrollo son aquellos “procesos que implican interven-
ciones activas por parte de los individuos”, y obstáculos son aquellos proce-
sos en que no se da tal intervención, aunque (…) los mismos se verifiquen 
a través de comportamientos desfavorables o contrarios al desarrollo.19

La concepción de desarrollo para esta corriente significa que el hombre 
y la sociedad deben alcanzar determinadas metas generales de progreso, 
las cuales pueden lograrse por medio de la modernización, cuyas caracte-
rísticas son, entre otras, racionalización de los recursos, creación de una 
base ideológica y coordinación de las fuerzas sociales, las que pueden al-
canzar mediante, la educación, la cultura y los medios masivos de comu-
nicación.

La propuesta fundamental que hacen es dinamizar la economía en dos 
ejes: impulsar la industrialización, cuyos beneficios traerán consigo produc-

19  Germani, Gino, Política y sociedad en una época de transición, Buenos Aires, Paidós, 1963,  
p. 146.
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tividad, eficiencia, mayor empleo, urbanización, bienestar, en general, y la 
redistribución del poder social, vía la democratización de las instituciones 
gubernamentales y la sociedad civil. Con estas políticas se llegaría a una 
mayor distribución del ingreso, un Estado nacional organizado, progresista 
e independiente.

Reiteran que el éxito de esta propuesta depende del nivel que alcance 
una conciencia crítica y de unidad social y de la reestructuración del con-
tenido, cobertura y organización del sistema escolar, preferentemente de la 
educación superior.

1.4 El enfoque dependentista  
y sus propuestas educativas

En el contexto de las contradicciones sociales, expresadas en una serie de 
conflictos protagonizados por diversos sectores sociales en casi todo el con-
tinente, a fines de los sesenta aparece un nuevo enfoque que pretende dar 
una nueva visión de las relaciones que se dan entre el desarrollo del capita-
lismo central y el desarrollo del capitalismo dependiente latinoamericano. 
Una de las principales tesis que sostienen es que la dependencia.

… no es un Estado atrasado y anterior al capitalismo, sino una consecuencia 
de él y una forma particular del desarrollo: el capitalismo dependiente. No se 
trata de una cuestión de satelización, como estructuras internas que están con-
dicionadas por la situación internacional de dependencia.20

En otras palabras, “el capitalismo en Latinoamérica se ha desarrollado 
dentro del contexto de la expansión y evolución del capitalismo mundial”.21

El capitalismo dependiente en América Latina no estaba llamado a con-
ducir por vías sinuosas (las asincronías y desfasamientos) que se ven desde 
el tradicionalismo hacia la modernidad, sino que generó un nuevo patrón 
de desarrollo que pronto se denominó dependiente y asociado. Al respecto, 
Cardoso argumenta: “Así, pues, no subsisten las tesis de ‘desarrollo del sub-

20  Dos Santos, Teotonio, Imperialismo y dependencia, México, Era, 1978, p. 304.
21  Bambirra, Vania, El capitalismo dependiente latinoamericano, Siglo XXI, México, 1976, p. 3.
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desarrollo’ o de superexplotación ‘estancacionista’ (ni las) hipótesis que 
sugieren que una expansión con efectos similares a lo que ocurre en el 
centro se dará en la periferia”.22

En todo caso lo que se afirma es la existencia de un tipo peculiar y 
contradictorio de desarrollo, en el terreno social, político y natural. En lo 
social, se daba una industrialización heterogénea, sobre todo, por el papel 
tan débil de la burguesía para asumir la modernización, el distanciamiento 
del proletariado respecto al resto de los sectores sociales, la proliferación de 
sectores medios al amparo del Estado o de la penetración del capital trans-
nacional.

En el terreno político, esta corriente contribuía a explicar el proceso que 
vivía el Estado en América Latina y sus principales acciones, en cuanto al 
intervencionismo, acumulación de capital y la política de redistribución del 
ingreso. En el terreno cultural, analizaban la importancia del fenómeno 
reproductor para afianzar más la dependencia, a la vez que proporcionan 
como alternativa una verdadera autonomía cultural. Pero conscientes de 
que esta solo se lograría mediante una independencia económica y política, 
de hecho sugerían una revolución.

Cabe una vez más retomar las palabras de uno de los principales teóri-
cos del dependentismo: “No quiero discutir aquí el acierto o el error de esta 
afirmación, sino sólo destacar que en el polo opuesta (y discontinuo) del 
enfoque de la dependencia lo que se vislumbra no era el desarrollo autóno-
mo, sino el socialismo”.23

Bajo estos planteamientos impulsaron su propio proyecto de reforma 
universitaria, cuyos postulados se inspiraban en la teoría reproduccionista, 
de la cual recogemos algunos postulados althusserianos.

Althusser considera que en una sociedad capitalista, además de la re-
producción de los medios y fuerzas de producción, existe una reproducción 
“de las condiciones de la producción”, relaciones de producción, o sea, re-
laciones entre explotados y explotadores’, lo cual es obra de los aparatos 
ideológicos del Estado, que reproducen la ideología dominante y apuntalan 

22  Cardoso, F.M., La originalidad de la copia: la CEPAL y la idea del desarrollo, Revista de la CEPAL, 
segundo semestre, 1977.

23  Cardoso, F.H., El desarrollo en capilla, R. Franco (ed.) Planificación social en América Latina y 
el Caribe, citado por Brunner, J. Joaquín, op. cit.
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su hegemonía; particularmente, la reproducción material no directiva de la 
fuerza de trabajo, su calificación es obra específica de ese aparato, dominan-
te en las sociedades capitalistas.24

De manera unilateral y arbitraria se concibe a la escuela con un carácter 
reproductivo, anteponiendo un ahistórico y rígido análisis institucional al 
complejo análisis clasista del materialismo histórico.

En autores como Althusser y sus seguidores, el papel de la escuela es doble: 
“La escuela: (a) reproduce los puestos o las relaciones de producción; (b) 
separa a los individuos y les asigna puestos así definidos”.25

Según el reproduccionismo, el aparato ideológico escolar, que también 
comprende a las instituciones de educación básica y superior, reproduce 
puestos en la división social del trabajo mediante la inculcación de la ideo-
logía dominante en los educandos. Al revisar críticamente los planteamien-
tos reproduccionistas, es importante advertir que se concibe a la escuela 
cono una rígida y totalmente alineada institución que, como recibe a los 
educandos, los desarrolla y fortalece en su ideología y posición social. Así, 
se considera tautológicamente que la escuela “favorece a los favorecidos y 
desfavorece a los desfavorecidos”.26

24  Véase Althusser, Louis, Ideología y aparatos ideológicos de Estado, Ediciones Quinto Sol, Mé-
xico, 1987. Conviene agregar, en relación al planteamiento de Althusser, que no contempla 
las contradicciones de clase lo siguiente:

“Medios masivos de comunicación, centros educativos, sindicatos, organismos eclesia-
les, etc., no son aparatos ideológicos de Estado; son instituciones ideológicas y políticas de 
la sociedad civil, cuyo funcionamiento se deslinda de los dictados gubernamentales en la 
medida en que las consecuencias catastróficas del supuesto sectario, según el cual, por 
ejemplo, las universidades son simples aparatos de Estado”. (Carlos Pereyra, Gramsci, Esta-
do de sociedad civil en Cuadernos Políticos, núm. 21, ERA, julio-septiembre de 1979, p. 73).

Tal parece que en el reproduccionismo althusseriano también se sostiene una visión 
instrumentalista del Estado, el cual se concibe en dos instancias: el poder del Estado y el 
aparato de Estado. Sin embargo, se reconocen las aportaciones que Althusser hizo a la co-
rriente marxista en cuanto a la teoría del Estado a agregar a los aparatos represivos de Es-
tado otra realidad; los aparatos ideológicos de Estado, definidos como “cierto número de 
realidades que se presentan al observador inmediato bajo la forma de instituciones distin-
tas y especializadas (Althusser, op. cit. pp. 27-28).

25  H. Lagrange, A propósito de la escuela, en (varios autores), Sobre el método marxista, Grijal-
bo, México, 1973, p. 1206. Cabe señalar que Lagrange es un recomendable crítico del enfo-
que reproduccionista, al menos del que se maneja en el campo educativo.

26  Bourdieu y Passeron citados por Lagrange. op. cit., p. 211. La obra de los dos investigadores 
citados, La reproducción. Elementos para una teoría de sistema de enseñanza (se sugiere la 
edición Laia, Colección Papel, 451, núm. 39, Barcelona, 1977), es el primero de los libros 
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Los supuestos más específicos para la escuela, según esta visión, son los 
siguientes:

La estructura económica determina la superestructura.

—	En la esfera superestructural se ubica la educación y ésta es el reflejo 
y, por tanto, reproduce los rasgos capitalistas propios del sistema 
dominante.

—	La escuela expresa y reproduce la dependencia que caracteriza a la 
sociedad global y, al mismo tiempo, contribuye a cristalizar (repro-
ducción hacia fuera) las condiciones funcionales a esa dependencia 
en el terreno cultural.

Bajo estos planteamientos, las alternativas que la reforma educativa bus-
có impulsar en la escuela latinoamericana fue una idea que consistía en que 
la docencia se entendiera como un proceso de concientización y que la 
investigación se viera como medio de independencia. Pero estos postulados 
en educación básica no llegaron a concretarse. De hecho, según algunos 
cuestionamientos, críticos reconocen que la teoría de la dependencia no 
llegó a conformar un programa de transformación social. Careció de una 
identificación nítida del sujeto histórico que impulsaría el proceso de supe-
ración de la dependencia. Finalmente, su propuesta fue poco defendible y 
terminó refugiándose

en una especie de escatología que afirma la validez del principio de la revolu-
ción, al mismo tiempo que esconde la debilidad de la propuesta (…) para lle-
gar a ésta. Tal debilidad se esconde mediante la presentación de un cuadro de 
catástrofes que da ilusión de llevarnos a una transformación radical.27

Según estas aseveraciones, la perspectiva dependentista no llegó a con-
solidar un modelo socialmente aceptado de escuela y universidad. En Amé-
rica Latina, su influencia alcanzó al movimiento estudiantil, pero no a una 

que sobre problemas educativos se realiza dentro del enfoque reproduccionista. Pero hay 
una orientación distinta, mientras que Althusser privilegia la pareja economía-reproduc-
ción, Bourdieu y Passeron enfatiza en la pareja cultura-reproducción.

27  Cardoso, op. cit. p. 41
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proporción significativa de los académicos, de los políticos y de los buró-
cratas.28

Una década después, estudiosos de los fenómenos socioeducativos co-
menzaron a reconocer las limitaciones de este enfoque. Al enfatizar el de-
terminismo estructural en el funcionamiento de los sistemas educativos, se 
obstaculizan análisis más profundos y didácticos sobre las dinámicas con-
cretas de la educación en las sociedades donde tales planteamientos se di-
funden.29 Se considera, asimismo, que el reproduccionismo althusseriano 
tiene grandes limitaciones en proponer alternativas educativas innovadoras, 
atado de manos por su propia concepción.

Las instituciones de educación básica y, por ende, los docentes, como 
puntal del sistema educativo del aparato escolar, según Althusser, también 
desarrollan la función de reproducción social, destinada principalmente a 
reforzar la división del trabajo existente en el aparato productivo. Lo que no 
contemplan los reproduccionistas es el hecho de que el sistema educativo, 
y, principalmente dentro de éste, las instituciones de educación básica po-
seen relativa autonomía que les permite generar procesos internos con di-
námica propia, al poseer una organización específica que traduce de un 
modo peculiar las características de la sociedad. Podemos considerar que:

Si concebimos a la sociedad como una totalidad compleja… cada uno de los 
niveles de acción social en que la desagregamos debe gozar de autonomía 
(debemos tener una teoría acerca de sus límites) y esa autonomía deber ser 
obviamente relativa al todo y no absoluta.30

Precisamente, la autonomía relativa de lo cultural, incluyendo lo edu-
cativo, a la que Bourdieu hace mención, nos impide caer en el determinismo 
anthusseriano.

Las instituciones de educación básica, media superior y superior, no son 
el “instrumento” o “aparato de la clase dominante, para inculcar mecánica-

28  Brunner, José Joaquín, Universidad y sociedad en América Latina, SEP-UNAM-Azcapotzalco 
México, 1987, p. 57.

29  Véase M. de Finkel, Sara, Hegemonía y educación, en Revista de Ciencias de la educación, 
núms. 13-14, enero-septiembre de 1975, Axis, Buenos Aires, pp. 43-54. 

30  Portantiero, Juan Carlos, Sociedad civil, estado y sistema político en Foro Universitario, 
núm. 24, STUNAM, noviembre de 1982, p. 27.
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mente su ideología y formar los cuadros profesionales que requiere, ya que 
no existe una correspondencia exacta entre los intereses de la burguesía y 
los requerimientos de la sociedad, lo cual nos lleva necesariamente a estu-
diar las relaciones entre las instituciones de educación y las clases sociales 
como vínculos nunca simples y unidireccionales, sino sumamente comple-
jos y dialécticos.

El enfoque dependentista inspirado en la teoría de la reproducción ha 
evolucionado en sus apreciaciones, por lo que, concepciones no mecanicis-
tas y mucho más flexibles en cuanto a la autonomía relativa de lo educativo 
y cultural reconocen la existencia de otras ideologías y otros sectores socia-
les que no siempre guardan correspondencia con la ideología dominante, 
pero que tampoco la escuela puede usarse como arma para la revolución.

Estas argumentaciones son el principal motivo para dedicarle un breve 
apartado a las aportaciones más importantes del enfoque de la reproduc-
ción-resistencia, en la nueva sociología de la educación.

1.5 Consideraciones sobre  
la reproducción-resistencia

La existencia de un nuevo paradigma surge del análisis y el debate teórico 
que hasta este momento explican un determinado proceso social. En la 
teoría educativa, el surgimiento de la pareja reproducción-resistencia, se 
desarrolla bajo el análisis cuidadoso de las teorías de la reproducción más 
importante, observando sus aportes y sus limitaciones, pero, sobre todo, 
profundizando en aquellos aspectos que se orientan por una emergente ex-
plicación de los procesos escolares, cuyos actores y prácticas no reproducen 
totalmente la dominación.

La correspondencia y contradicción entre la sociedad y la vida escolar 
y entre la escuela misma no pueden quedar sólo bajo el reconocimiento 
quietante. Quedarse en ese nivel es condenar al espacio escolar a un 
conformismo orwelliano y retrasar por muchos años una alternativa ra-
dical que cambie las prácticas escolares intermitentemente con el cambio 
social.
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Algunos teóricos europeos y norteamericanos,31 recientemente, se han 
preocupado por explicarse de forma crítica algunos fenómenos contradic-
torios del proceso escolar, en la perspectiva de construir una teoría que 
ponga “énfasis en la importancia del factor humano, la experiencia en tan-
to piedras angulares de la teoría en el análisis de la compleja relación entre 
la escuela y la sociedad dominante, estos análisis se centran en las nociones 
de conflicto, lucha y resistencia”.32 De acuerdo a Giroux, con estas nuevas 
nociones se pretende elaborar lo que él denomina “teoría de la resistencia”.

Con el ánimo de presentarla como una constitución teórica apenas en 
discusión, la teoría de la resistencia sostiene los siguientes postulados ge-
nerales:

—	Las escuelas son espacios para la reproducción, resistencia y creati-
vidad. En ellas se reflejan no sólo los valores de los grupos hege-
mónicos, sino también las prácticas de los grupos subordinados. 
En estos los planes de estudios ocultos compiten con los evidentes, 
dominantes y subordinados se enfrentan y las ideologías de clase 
entran en contradicción.

—	Las escuelas gozan de una autonomía relativa que les permite dejar 
de ser fieles aparatos de la clase dominante, tanto para la producción 
como para el consenso social. Las escuelas se constituyen en ámbitos 
políticos, culturales e ideológicos que existen un tanto independien-
temente de la economía.

—	La cultura deja de ser esa noción monolítica, propiedad de los gru-
pos hegemónicos. La cultura está constituida tanto por los grupos 
dominantes como por los grupos subordinados. Estos son contra-

31  Entre otros, Raymond Williams, Michael F.D. Young, Michael Apple, Henry A. Giroux. Algu-
nas notas de sus interesantes trabajos se encuentran en: De Leonardo, Patricia, La nueva 
sociología de la educación, SEP-El caballito, México, 1986.

32  Giroux Henry A. Teorías de reproducción y resistencia en la nueva sociología de la educa-
ción: un análisis crítico en Cuadernos Políticos, núm. 44, julio-diciembre, Era, México, 1985, 
p. 38. En cierta medida, aunque en un nivel mayor, Gramsci ya analiza la disputa de la he-
gemonía en la sociedad civil por los distintos grupos. En esta perspectiva, “La constitución 
de hegemonía implica, por tanto, una relación pedagógica por parte de cada uno de los 
contendientes históricos: tanto quienes ejercen la dominación como quienes procuran 
subvertirla”. (Véase Portantiero, Juan Carlos, Gramsci y la educación en Sociología de la Edu-
cación, Centro de Estudios Educativos, op. cit. p. 222.)
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dictorios por naturaleza y llevan la marca tanto de la reproducción 
como de la resistencia. Es más, un concepto no reducido de cultura 
(contradiciendo a Althusser) debe incluir:

tanto al sujeto como al objetivo de la resistencia, la fuerza direccional de la 
cultura no sólo está en cómo funcionar para dominar a los grupos subor-
dinados, sino también en el modo como los grupos oprimidos sacan de su 
propio capital cultural un conjunto de experiencias para desarrollar una 
lógica de oposición. [Negrín, 1982]

—	Se podría añadir que las teorías de la resistencia ponen especial cui-
dado en lo que se denomina como microfísica del poder en la escue-
la, y que la existencia de su lógica se debe en cierta forma a la resis-
tencia.

—	Así:

…las relaciones de poder “sirven” en efecto, pero no porque están ‘al ser-
vicio’ de un interés económico primigenio, sino porque pueden ser uti-
lizados en las estrategias… no existen relaciones de poder sin resisten-
cia; que estas son más reales y eficaces cuando se forman allí mismo 
donde se ejercen las relaciones de poder; la resistencia al poder no tiene 
que venir de fuera para ser real, pero tampoco está atrapada por ser la com-
patriota del poder. Existe porque está allí donde el poder está; es pues como 
él, múltiple e integrable en estrategias globales.33

De manera general, cuando se habla de política, se hace referencia al 
concepto de poder. Pese a que este concepto es controvertido y que los gran-
des teóricos como Marx, Engels, Lenin, Gramsci, entre otros autores desta-
cados, no produjeron teóricamente el concepto. El poder se identifica, según 
Poulantzas, en los siguientes términos:

El concepto de poder tiene como lugar de constitución al campo de las po-
líticas de clase… Siempre que Marx o Engels se refieren a los conceptos 

33  Foucault, M., citado por Vasconi, La escuela ¿microfísica del poder?, en Cuadernos Políticos, 
núm. 27, Era, enero-marzo de 1981, p. 19.
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afines, como el dominio, etcétera, lo sitúan en el campo de las relaciones de 
clase…34

No obstante la validez de la apreciación de Poulantzas, concebir el poder 
y la política reducidos sólo a la lucha de clases sería un error. Siendo cohe-
rente con la concepción de Estado en su acepción amplia, como sociedad 
política y sociedad civil, ideología y educación nunca son unidireccionales, 
sino multiformes. En este sentido, “la política ya no se concibe entonces 
como una actividad especializada y aparte, se convierte en una dimensión 
que está presente en todos los campos de la actividad humana”.35

El término resistencia “añade una nueva profundidad a la noción de que 
el poder se ejerce por y sobre gente que se encuentra dentro de contextos 
diferentes en donde encuentran relaciones de interacción entre dominio y 
autonomía. Así, el poder nunca es unidimensional; se ejerce no sólo como 
un modo de dominio, sino también como un acto de resistencia”.36

El concepto de resistencia más que un término en boga se toma como 
una categoría útil para el análisis de las políticas educativas del Estado en la 
educación, ya que las políticas no son únicas ni se desarrollan sin conflicto 
en la vida de las instituciones educativas. Así, frente a una política educati-
va gubernamental, existen otras cuya cualidad de resistencia influye sin duda 
en el desarrollo de la primera.

El interés fundamental que ahonda en el concepto de resistencia es con 
el fin de recoger la observación que ha hecho Baudelot y Establet en La es-
cuela capitalista; y Bowels y Gintis, en su trabajo La instrucción escolar en 
la América capitalista, pese a que lo dejan apenas mencionado, se considera 
darle vida en una aplicación a mi objeto de estudio, sobre todo, si se obser-

34  Poulantzas, Nicos, Poder político y clases sociales en el estado capitalista. Siglo XXI, México, 
1976, p. 117.

35  Mouffe, Chantal, op. cit., p. 85. El poder tiene su lugar de acción, en el cuerpo, en la familia, 
en la sexualidad y, por supuesto, en la naturaleza misma del aprendizaje y no sólo en la 
mente. Entonces, el poder lejos de localizarse solamente en las clases sociales o en los apa-
ratos represivos del Estado, se ejerce en todos los niveles de la sociedad. 

36  Giroux, op. cit. p. 62. En esta investigación no se cuestionan los alcances o limitaciones de la 
llamada teoría de la resistencia, sino que más bien se intenta una aplicación con cierto ri-
gor al objeto de estudio.
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van los diferentes proyectos de políticas educativas, que se presentan en el 
Estado mexicano desde 1921 hasta el 2021.

Con el propósito de darle rigor analítico al concepto de resistencia, se 
reconoce que no toda oposición debe etiquetarse como resistencia, el con-
cepto de resistencia, retomando a Giroux:

…representa más que una fórmula heurística… representa un modo de 
discurso que rechaza las explicaciones tradicionales del fracaso en la escue-
la y del comportamiento de oposición y que traslada el análisis del compor-
tamiento de oposición, de los terrenos del funcionalismo y de la corriente 
tradicional de la psicología educacional a los de la ciencia política y la so-
ciología.37

De acuerdo con estos argumentos no se puede ver al comportamiento 
de oposición como una mera desadaptación, cualquiera que sea su forma; 
se tiene que ver como una indignación moral y política que busca su eman-
cipación. El punto fundamental, en el análisis de cualquier acto de resisten-
cia, debe ser una inquietud por descubrir hasta qué grado constituye —sea 
implícita o manifiesta— una lucha contra el dominio.

Conviene mencionar que la teoría de la resistencia surge ante la insufi-
ciencia del reproductivismo, sostenido por el modelo económico-reproduc-
tor de Althusser; por el modelo cultural reproductor de Bordieu y Passeon 
y del Estado-hegemónico, dentro de la corriente gramsciana, cuyos postu-
lados estuvieron en boga hasta la década de los setenta. Sin embargo:

ya en los linderos de los ochenta, el carácter absolutista del reproduccionis-
mo ha sido cuestionado por un esquema de explicación distinto que, sin ig-
norar las funciones de dominación cumplidas por la escuela, pone el acento 
sobre los procesos de respuesta y resistencia que las clases subalternas y los 
propios agentes educativos desarrollan en el mundo escolar, concebido no 
como espacio de inculcación ideológica, sino como lugar de encuentro en-
tre culturas e intereses diferenciados y, con frecuencia, explícitamente anta-
gónicos.38

37  Idem.
38  Fuentes Molinar, Olac, Comentario introductorio al trabajo de Henry A, Giroux, op. cit. p. 2.
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Hasta estas páginas, se ha tratado de explicar sintéticamente algunos 
planteamientos básicos sobre la visión del estructural funcionalismo en la 
educación y la escuela, así como la influencia que esta corriente ha tenido 
en América Latina y en México a través del denominado desarrollismo edu-
cativo. También se ha retomado brevemente el debate teórico que frente a 
la anterior corriente desarrollaron importantes intelectuales latinoamerica-
nos bajo el llamado enfoque dependentista. Más aun, reconociendo la tem-
poralidad de estos enfoques y sus principales limitaciones, se presentó una 
leve consideración sobre el reproduccionismo althusseriano e, incluso, se 
reseñó la evolución hacia la concepción de reproducción-resistencia en el 
mundo educativo según Giroux.

En el debate teórico de la nueva sociología de la educación, se reconoce 
que ante una sociedad heterogénea, que difícilmente puede incorporarse a 
una política desarrollista, la modernización se presenta como un proceso 
dual en donde coexisten prácticas y condiciones tradicionales y procesos 
forzados de modernización política. En realidad se vive en sociedades de 
desarrollo económico desigual y combinado, y en su nivel superestructural 
subsisten fenómenos ideológicos condicionados por culturas híbridas.39

Los anteriores argumentos nos llevan a reconocer que la modernidad 
sigue siendo, según Habermas, un proyecto inconcluso, y por su parte, la 
modernización un reflejo de “progreso social” que sólo ha beneficiado a los 
sectores sociales que tuvieron más posibilidades de convivir en condiciones 
económicas y sociales favorecidas por el progreso.

La influencia de estos fenómenos en las instituciones escolares —espe-
cialmente las públicas— repercutió en que éstas vivieron los procesos de 
modernización institucional acompañados de situaciones de crisis, en don-
de se sigue cuestionando —una vez más— ese gran reto que tiene la escue-
la de hoy; academizar sus funciones básicas y contribuir a la solución de los 
grandes problemas nacionales.

39  Un interesante análisis entre la compleja y contradictoria modernización de los procesos 
sociales en América Latina, lo presenta García Canclini, Néstor,: Culturas híbridas, Consejo 
Nacional para las Ciencias y las Artes, Grijalbo, México, 1989.
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Resumen

En este capítulo se pretende explicar el papel de la educación básica en la 
consolidación y estabilidad del Estado mexicano; esencialmente se expone 
la evolución de este nivel en el proceso político-educativo nacional de 1917 
a 1930. Como antecedente histórico que configura el objeto de estudio, se 
considera el inicio de la educación pública, según el Artículo 3º constitu-
cional, lo mismo se retoma el vasconcelismo expresado en la fundación de 
la política educativa y cultural posrevolucionaria.

Palabras clave: Educación y Estado, Educación pública en México, Historia 
de la educación pública México Siglo XX.

En un estudio global de largo plazo, para comprender las relaciones de 
la educación con el Estado, es imprescindible hacer un seguimiento del 
desarrollo conjunto de las autoridades educativas y de quien hegemoniza al 
Estado. El bloque dominante encabezado por la burocracia que en sus ini-
cios era política militar, pero al desmilitarizarse con la institucionalización 
del poder deviene en burocracia política. Este estudio parte de una fase 
estatal, que con dificultades impone las acciones civilizadas, la última bu-
rocracia y al proceso burocratizador que impulsa en la sociedad política y 

*  �Profesor e investigador. Instituto de Investigaciones Socioambientales, Educativas y Huma-
nísticas para el Medio Rural, Universidad Autónoma Chapingo, México. orcid: https://orcid.
org/0000-0001-7732-6154
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en la sociedad civil, particularmente, en la estructuración del sistema edu-
cativo público.

En este capítulo, la hipótesis general sostiene que, una vez formalizada 
la responsabilidad del Estado para impulsar la educación básica con funda-
mentos en el Artículo 3º constitucional y con la fundación de la política 
educativa en la creación de la Secretaría de Educación Pública, diferencian 
por el destacado papel que se le da a la educación básica en el medio rural 
desde 1921 hasta 1938, periodo que se identifica no sólo por un proceso de 
institucionalización y corporativismo, sino por una prioridad a este nivel 
educativo bajo la idea de un Estado posrevolucionario y progresista, con 
claras visas de un nacionalismo, con amplia participación de los sectores 
populares en la toma de decisiones para el desarrollo económico.1

Es importante vislumbrar que en la coyuntura de 1929, cuando el na-
ciente partido estatal impulsa decididamente el proceso dual de institucio-
nalización del poder y corporativización de las masas, se gesta la reestructu-
ración que va a influir por un largo tiempo en el destino del poder político, 
el cual se centra en 1968 con el movimiento estudiantil-popular. Entre 1929 
y 1970, el proceso general de creciente estatización burocratizadora de la 
sociedad civil fundamentalmente del sistema educativo, aunque de una ma-
nera muy peculiar por su carácter autónomo, lo que contribuye a una mejor 
funcionalidad de la educación básica en la consolidación y estabilidad del 
Estado.

1  Se caracteriza como una relación de autonomía del Sistema educativo ante el Estado, en 
estos términos:

“La facultad que se le otorga a la escuela en calidad de institución cultural, docente e in-
quisitiva, como garantía de que en ella se ejercerá la más completa libertad de cátedra e 
investigación, de organización y difusión. A tal efecto, podrá dictar libremente sus normas 
académicas y administrativas; sin embargo, la autonomía no afecta su naturaleza de organis-
mo estatal, ni releva al Estado de la obligación que tiene de suministrar los fondos necesa-
rios para el cumplimiento de sus tareas, como tampoco exime a la institución escolar de ser-
vir al propósito de beneficio público que persigue el Estado al impartir educación y cultura a 
través de las dependencias que se destinan al servicio educativo de la Nación” (Miguel Bue-
no, “La autonomía universitaria”, en Deslinde, núm. 66, UNAM, México, junio de 1975, pp. 8-9.
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2.1 Institucionalidad y corporativización.  
La estatización de la sociedad civil y el sistema educativo

Se parte del hecho de que el Estado mexicano posrevolucionario es un Es-
tado hegemónico que, mediante su burocracia política, se presenta “como 
organizador de las clases y fracciones dominantes, y el organizador-desor-
ganizador de las clases subalternas, lo que es crucial para entender la polí-
tica seguida por el Estado mexicano.2

Lo que diferencia al Estado mexicano de otros estados capitalistas, y en 
lo que se asienta su legitimidad, es que ha surgido de una revolución de ma-
sas. Por las características de este origen, el Estado lleva impresos matices 
definidos que conforman la llamada “ideología de la revolución mexicana”, 
la que se difunde como ideología hegemónica de los gobiernos posrevolu-
cionarios. Esta ideología se caracteriza, principalmente, por su nacionalismo 
verbal y su correspondiente antiimperialismo, por la retórica obrerista y 
agrarista que, con la incorporación de algunas reivindicaciones populares 
al proyecto nacional hegemónico (artículos constitucionales 3, 27, 73 y 123, 
reformas sociales, etcétera), obtiene el consenso que sostiene en el poder a 
la burocracia política, en lo cual es decisiva también su política de masas.

En la relación del Estado con las masas, según el proyecto hegemónico 
posrevolucionario, juega un papel determinante la institucionalidad del po-
der en la sociedad política, que a su vez impulsa la corporativización de las 
organizaciones y movimientos populares en la sociedad civil.

Al respecto, puede hipotetizarse que el Estado, una vez completada su insti-
tucionalización, elige una vía de desarrollo que excluye la posibilidad de be-

2  Saldívar, Américo, Ideología y política en el Estado mexicano…, op. cit., p. 51. Al considerar 
al Estado mexicano como hegemónico, particularmente, en su consolidación y estabilidad, 
cabe señalar lo siguiente: “El Estado mexicano contemporáneo ha podido orientar su he-
gemonía, más que en base a la represión masiva, a excepción de localizados momentos 
coyunturales, en base al consenso, al menos al consenso pasivo, constituido en buena me-
dida por la indiferencia y la despolitización ciudadana en condiciones cada vez más inten-
sas de desigualdad social” (Negrín, Edith, p. 18).
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neficios para los trabajadores e implica en consecuencia la necesidad de con-
trolarlos por medio de la corporativización. [Negrín, 1982, p. 18]3

El proceso dual de institucionalidad y corporativización permite crear 
condiciones favorables para reinsertar al Estado mexicano posrevoluciona-
rio en el sistema capitalista internacional y consolidar al bloque dominante 
nacional, dentro del cual la burocracia política se encarga de “reconocer y 
organizar directamente a las clases y fracciones de clase, tanto dominantes 
(Concamin, Concanaco, Coparmex y otras) cuanto dominadas (cnc, ctm, 
croc y otras), indicándoles los marcos institucionales dentro de los cuales 
los conflictos son permitidos, siempre bajo el arbitraje estatal. Esto último 
garantiza la hegemonía de la burocracia gobernante… la cual es producto 
de la acción política de la misma burocracia. Vistas las cosas desde este 
ángulo, la burocracia va constituyendo su hegemonía” (Felipe Leal, 1980, 
pp. 19, 41)4 En el desarrollo de este proceso hay una coyuntura decisiva que 
se analiza a continuación.

La constitución hegemónica de la burocracia política tiene que superar 
importantes problemas, como los que enfrenta a mediados de 1928, en plena 
Guerra Cristera, al morir Álvaro Obregón, el último gran caudillo revolucio-
nario. El asesinato de Obregón provoca una aguda crisis política, puesto que

la víctima, además de ser presidente electo de México” por segunda vez, era 
el único elemento de cohesión de una sociedad política caracterizada tanto 
por la fragmentación del poder en manos de individuos autónomos y domi-
nantes regionalmente, como por la carencia de instituciones políticas o de 
tradición democrática”. [Lajous, 1979, p. 21]

3  Al complementar lo dicho por Edith Negrín, se observa lo siguiente: “La clave del funciona-
miento del sistema político se encuentra en el corporativismo como eje de las relacione 
entre el Estado y la sociedad. En virtud de la génesis histórica del Estado mexicano y de los 
organismos sociales que agrupan a los trabajadores del país, en la práctica todos los seg-
mentos de la sociedad civil son prolongaciones; el aparato estatal es el fenómeno que 
caracterizamos como estatismo o estadolatría, lo que posteriormente profundizamos” 
(Pereyra, Carlos (1979). Estado y Sociedad, en México, hoy (p. 293), México: Siglo XXI. 1979.

4  Entre las clases y fracciones de clases que constituyen el bloque dominante, la burocracia 
política tiene consenso, para ejercer directamente el poder político.
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Al peligrar no sólo la estabilidad de su gobierno, sino la de todo el sis-
tema político, Plutarco Elías Calles busca dirigir y unir a la burocracia po-
lítica, además de institucionalizar decisivamente el poder y coadyuvar a la 
corporativización de las masas, para su mejor control político, con la fun-
dación del Partido Nacional Revolucionario en marzo de 1929. Esto no im-
pide que, al mismo tiempo, estalle la última rebelión militar de importancia 
en México, la escobarista, que fracasa rápidamente al no lograr unirse con 
los cristeros, quienes son derrotados a su vez en las negociaciones que con-
ducen a un acuerdo-compromiso entre la Iglesia y el Gobierno Federal, lo 
que pone fin en junio de 1929 al más serio conflicto hegemónico que en-
frenta la burocracia política.

El régimen que se configura como el maximato —por lo de Calles como 
“jefe máximo” de la revolución—, enfrenta a sus enemigos de otras tenden-
cias: ilegaliza y reprime al Partido Comunista Mexicano; entre tanto, el mo-
vimiento que desarrolla la campaña presidencial de José Vasconcelos influ-
ye en la obtención de la autonomía para la Universidad Nacional en julio 
de 1929, pero es vencido en las elecciones fraudulentas de fines de este año. 
Más adelante (en el apartado 2.2.) se examina la trascendencia educativa 
del movimiento vasconcelista.

A pesar de los obstáculos políticos que enfrenta, la burocracia política 
sigue adelante en su proyecto hegemónico de estructurar un moderno Es-
tado laico con desarrollo capitalista progresivo, pero antes tiene que resolver 
crecientes problemas que se derivan de la crisis nacional e internacional, los 
que deprimen el desarrollo del país aún antes de 1929. Para resolver la cri-
sis nacional, la burocracia política implementa una estrategia estatal “inter-
vencionista” —paralela y aún más amplia que la realizada en otros estados 
capitalistas, como en los Estados Unidos— en la economía y en importan-
tes espacios sociopolíticos, lo que determina en gran medida el fenómeno 
que podemos caracterizar como estatización burocratizadora de la sociedad 
civil.5 Para comprender cómo se configura la estatización del poder, hay que 

5  La estatización que se plantea, más una recomposición burocratizadora del modelo de he-
gemonía que del modelo de desarrollo, es semejante a lo que Gramsci concibe como “es-
tadolatría”.

Determinada posición frente al ‘gobierno de los funcionarios’ o sociedad política, que 
en el lenguaje común es la forma de vida estatal a la que se le da el nombre de Esta-
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reconocer que con el proceso de institucionalización del poder, iniciado en 
la década de los veinte, se observa una virtual “absorción” de la sociedad 
civil…a pesar de que entonces surgen ligas -agraristas, sindicatos, partidos, 
etc. en la sociedad política y el control de las clases subalternas por masas 
del partido oficial: PNR-PRM-PRI” (Saldivar, 1980, p. 53).

La estatización de la sociedad civil se expresa de manera significativa 
por “la decadencia de los órganos clásicos de expresión de la sociedad civil 
en el seno del aparato político, en beneficio de un control directo… en el 
monopolio del Estado sobre los nuevos órganos de opinión pública y ten-
tativa de estatización de los antiguos. Esta estatización aparece también en 
la absorción progresiva de la cultura y de la educación en provecho de los 
“servicios públicos intelectuales” (Portelli, 1980, p. 53).6

Para una burocracia política que asume, como en México, la conducción 
de los servicios públicos intelectuales, la educación es de vital importancia, 
por lo que es una de las áreas sociales que recibe más recursos y atención 
de parte de los gobiernos posrevolucionarios. En consecuencia:

El sistema educativo pretendió responder, en primer lugar, a la necesidad de 
apoyar la consolidación de los gobiernos posrevolucionarios. Desde aquellos 
que se establecieron inmediatamente después de la fundación del partido que 
asumió el poder en 1929 —este análisis parte desde antes del gobierno obre-
gonista y su apoyo al vasconcelismo educativo—, hasta los gobierno más re-
cientes en cada momento histórico se propusieron difundir, a través de la 
educación, las ideologías que consideraron convenientes para obtener la legi-
timidad de su posición hegemónica. [Muñoz Izquierdo, 1983, p. 419]

El caso más característico de estatización de la sociedad civil se presen-
ta en la educación, según la interpretación gramsciana que hace Portelli, 
por razones que son válidas para México:

do… Forma normal de vida estatal’, de iniciación, al menos, a la vida estatal autónoma y 
a la creación de una sociedad civil’ que históricamente no fue posible crear antes del 
acceso a la vida estatal independiente (VV. A. A., 1980).

6  Respecto a los servicios públicos intelectuales de la estatización, Gramsci considera que 
“estos elementos se deben estudiar como nexos entre gobernantes y gobernados y como 
factores de hegemonía”. [H. Portelli, 1977]
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Necesidad de un control por parte del Estado para elevar el nivel técnico 
cultural de la población, respondiendo así a las exigencias del desarrollo de 
las fuerzas productivas; conflicto entre los intelectuales tradicionales (espe-
cialmente la iglesia), resto del antiguo bloque histórico, y los intelectuales de 
la clase dominante; necesidad de unificar la ideología difundida por las orga-
nizaciones de la sociedad civil. [Portelli, 1977, p. 33]7

La estatización educativa no se limita a la educación formal o escolar, 
sino que se extiende a todas

las instituciones que deben ser consideradas de utilidad para la instrucción y 
la cultura pública, tal como son consideradas en muchos Estados, las que no 
pueden ser accesibles al público (y se señala que por razones nacionales de-
ben ser accesibles, según el autor) sin una intervención estatal. [Gramsci, 
1975, p. 135] 

Dentro de la sociedad civil se encuentra la organización cultural, área 
muy sensible que permiten las actividades ligadas directamente a la ideolo-
gía, sobre la cual se debe considerar, en el proceso de estatización mexicana, 
que en la organización cultural, la adhesión mayoritaria con que ha conta-
do el Estado, por parte de los intelectuales, “se debe no sólo a la legitimidad 
derivada de su origen revolucionario, a la cual hemos ya aludido, sino a que 
el Estado, al institucionalizarse, estableció eficaces medidas para lograr y 
mantener el apoyo intelectual, para controlar toda posible oposición” (Ne-
grín, 1982, p. 19).8

7  Como fundamento legal de la estatización educativa en México, ya en 1917 la Constitución 
Política del país establece en su Artículo 3º. lo siguiente:

“La enseñanza es libre, pero será laica la que se dé en los establecimientos oficiales de 
educación, lo mismo que la enseñanza primaria, media y superior, que se imparta en los 
establecimientos particulares. Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto, 
podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria. En los establecimientos oficia-
les se impartirá gratuitamente la enseñanza primaria” (citado por Gómez Navas, Leonardo, 
V. V., 1981, p. 147. En la legislación, como en su accionar institucional, inicialmente la políti-
ca educativa posrevolucionaria privilegia a la educación básica, lo que se justifica por el 
enorme atraso socioeconómico y educativo de la población mexicana, la que en su mayor 
parte era analfabeta.

8  En el conjunto de la organización cultural es significativo observar el papel que cumple el 
Sistema Nacional Educativo, particularmente, la educación básica, en la formación de los 
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En el control que ejerce la burocracia política sobre la organización 
cultural, y particularmente en los intelectuales y su formación educativa, su 
política educativa hegemónica ha jugado un papel fundamental:

La política educativa ha sido una de las preocupaciones constantes de los go-
biernos de la Revolución mexicana y no es exagerada la hipótesis de la exis-
tencia de un proyecto estatal de formación de intelectuales. Aun cuando tal 
proyecto no se haya explicitado; aun cuando haya sido practicado en forma 
discontinua e incluso incoherente por las diferentes administraciones… Un 
análisis del sistema de educación… permitirá apreciar en qué medida se 
cumple o se cuestiona, de acuerdo a las dinámicas de los respectivos centros, 
el proyecto estatal de formación de intelectuales, así como la viabilidad de 
proyectos distintos.

Es importante advertir que este estudio se circunscribe al análisis de la 
educación básica, por ser prioritaria de la política hegemónica en este cam-
po, a desentrañar el proyecto estatal de formación de intelectuales, a pesar 
de su importancia para varios apartados de la investigación, ya que la mis-
ma política educativa tiene desde sus inicios un desenvolvimiento con pro-
pósitos nacionales más amplios.

2.2 Política educativa inicial: el Vasconcelismo

Para analizar el papel de la educación en el Estado posrevolucionario, es 
necesario hacer un recuento histórico de la trayectoria que siguen la polí-
tica educativa gubernamental y las políticas educativas predominantes. Jue-
ga un papel decisivo en ambas instancias José Vasconcelos, el artífice de la 
educación nacional moderna que “funda la política cultural y educativa del 
Estado posrevolucionario”,9 (Blanco, 1980, p. 9) con el amplio apoyo del en-

intelectuales y en sus relaciones con el Estado, esto es, con la sociedad política y con la 
sociedad civil.

9  Antes de colaborar con la gestión presidencial obregonista, Vasconcelos participaba política-
mente en la revolución al ocupar cargos como el de Ministro de Educación Pública, en el efí-
mero gobierno de Eulalio Gutiérrez, designado a su vez por la Comisión de Aguascalientes.
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tonces Presidente Álvaro Obregón. Antes de Vasconcelos, a partir de la 
Constitución de 1917, no obstante que, 

la definición del laicismo adoptado por el Congreso reivindicaba la tesis del 
Estado-educador… se carecía, en realidad, de un proyecto acabado de re-
forma intelectual y moral para la sociedad mexicana, capaz de dar sentido 
doctrinario específico a la acción educadora del Estado”.10 [Guevara, 1992, 
p. 81] 

El obregonista es el primer gobierno posrevolucionario que se destaca 
por el proyecto y la acción educativa que impulsa, principalmente, con el 
apoyo de Vasconcelos, quien contribuye con la estructura orgánica de la 
Secretaría de Educación Pública y Bellas Artes —la representamos con 
la sigla sep, aunque es posteriormente cuando Bellas Artes se separa de esta 
Secretaría—, la que se funda en 1921, cuando, en el proyecto de ley que 
Obregón envía al Congreso de la Unión para crear la sep, se traza un pecu-
liar rasgo de la política educativa que se mantendrá hasta el Gobierno de 
Miguel Alemán:

Las escuelas rurales, las primarias y las técnicas se desarrollan aun a costa de 
las escuelas universitarias, de las escuelas profesionales… —las cuales— se-
rán federales, pero federales sólo porque estarán sostenidas principalmente 
con fondos de la federación; mas, por lo que toca a su constitución inter-
na, sus orientaciones y tendencias, todas ellas serán autónomas y libres. 
[Mejía Zúñiga en Solana et al., 1981, pp. 200-220]

Ya como responsable de la sep, Vasconcelos amplía su proyecto y busca 
invadir al país con arte, libros y maestros; impulsa ampliamente la educación 
rural, las misiones culturales y las bibliotecas ambulantes:

10  Aunque el proyecto educativo de los jefes constitucionalistas es poco concretizable, se 
considera polémicamente que, “desde sus primeros días, en el nuevo Estado posrevolu-
cionario se comprende que para acelerar y garantizar su proceso de consolidación es in-
dispensable desarrollar una “reforma intelectual y moral, mediante la que se supere la 
condición de atraso en que las masas se encuentran” (Martínez Della Rocca, Salvador, 
1983, p. 131.
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[Vasconcelos consigue] para Educación los mayores —presupuestos que 
se hubieran dado a ese ramo de la administración en toda la historia de 
México… Por primera vez, la cultura se extendió a amplios sectores de la 
población y pretendió convertirse en un movimiento nacional.11 [Blanco, 
1980, pp. 90, 91, 101] 

Después de Vasconcelos, algunos responsables de la sep intentaron con-
servar esencialmente la estructura y los objetivos de la política educativa 
que él estableció, aunque con menos fortuna.

2.3 “Educación socialista”  
y radicalización gubernamental

En diciembre de 1934, al entrar en funciones el Gobierno de Lázaro Cárde-
nas, se aprueba por el Congreso de la Unión, su iniciativa para modificar el 
Artículo 3o de la constitución, que a la letra dice que

la educación que imparte el Estado será socialista y, además de excluir toda 
doctrina religiosa, combatirá el fanatismo y los prejuicios, para lo cual la es-
cuela organizará sus enseñanzas y actividades en forma que permita crear en 
la juventud un concepto racional exacto del universo y de la vida social”.12  
[Sotelo Inclán en Sotelo et al., 1981, p. 274]

11  Respecto a su proyecto, nos dice el mismo Vasconcelos: “Ambicionábamos descentralizar 
la cultura en momentos en que, paradójicamente, se impulsa una centralización política, 
sin perjuicio de su calidad, estableciendo en distintas regiones centros de creación y difu-
sión” (J. Vasconcelos, 1951, p. 74). A pesar de su proyección, se cuestiona polémicamente 
que “la reforma vasconcelista fue una reforma ambigua y contradictoria, en el sentido de 
que preservó sustancialmente incólume la educación media y superior del porfirismo, y 
sólo aportó una nueva estructura representada por la escuela básica, de proyección funda-
mentalmente rural” (G. Guevara,1992, p. 36). El proyecto vasconcelista queda inconcluso, 
ya que sus pretensiones iluministas no tienen cabida ni en el esquema de poder, ni en la 
orientación jacobina y populista de la política educativa gubernamental.

12  Es cuestionable observar cómo, en el texto del nuevo Artículo 3” constitucional, se plasma 
mejor la filosofía positivista que el pretendido socialismo.
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Bajo la Ley de Educación Socialista se pretende una reforma educativa 
congruente con el ascenso y radicalización del movimiento de masas, para 
hacer de la escuela un instrumento importante del programa de reformas 
del gobierno cardenista. Empero, el proyecto educativo socialista enfrenta 
un serio escollo:

La reforma intelectual y moral que el cardenismo proponía para el país no se 
construía a partir de una concepción elaborada del mundo, sino a partir exclu-
sivamente de una concepción de la Nación. De ahí la explicación de las apa-
rentes —y reales— contradicciones que caracterizan la obra educativa del po-
pulismo cardenista, particularmente, la generación de una llamada educación 
socialista, en el seno de una sociedad que seguía siendo capitalista. [Guevara, 
1992, pp. 79-80]13 

Sin dejar de reconocer la problemática situación nacional que enfrenta 
Cárdenas, aún después de terminar con el poder dual del maximato y rea-
firmar el presidencialismo, difícilmente, un gobierno como el suyo —aunque 
permite el desarrollo de una peculiar “voluntad colectiva nacional-popular” 
e impulsa una limitada “elevación civil de los estratos deprimidos de la 
sociedad”— puede concretizar una amplia y verdadera reforma intelectual 
y moral si, al mismo tiempo, corporativiza y sectoriza en el partido estatal 
(PNR-PRM) a las principales organizaciones populares que, independien-
temente del gobierno de Cárdenas, podían haber constituido “el partido de 
la clase obrera” e impulsar una auténtica reforma intelectual y moral, por lo 
menos una concepción marxista en la llamada escuela socialista.

Al frente de la sep, Ignacio García Téllez y, sobre todo, Gonzalo Vázquez 
Vela, quien se mantiene en el cargo durante casi todo el sexenio, los avances 
más importantes de la reforma educativa cardenista se lograron a nivel bá-
sico y en especializaciones técnicas de nivel medio.

13  En el proyecto educativo cardenista destacan los profesores normalistas, sobre los cuales 
se cita la siguiente aseveración: “Tal vez no sea exagerado afirmar que los maestros, y espe-
cialmente los rurales, fueron los ‘intelectuales orgánicos’ del Cardenismo. Fueron ellos en 
gran parte los que organizaron a los campesinos; fueron ellos los que difundieron las ideas 
radicales, antiimperialistas, indigenistas y socialistas” (L. Raby, David, 1974, p. 45).
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En efecto, la política educativa cardenista priorizó la multiplicación de 
escuelas rurales y agrícolas; en segundo lugar, apoyó a la educación técnica, 
la capacitación fabril de los trabajadores, el profesionalismo y la especiali-
zación de sus cuadros dirigentes: “El proceso, incipiente pero seguro, de 
industrialización exige un profesionalismo mayor y apremia a una especia-
lización creciente. Es común la tendencia a exigir más rigor y técnica en la 
producción e investigación intelectuales” (Villoro, 1960, p. 206).

Si bien el Cardenismo desarrolla importantes reformas socioeconómicas 
durante los primeros cuatro años del sexenio, es evidente el nuevo rumbo 
de la burocracia política, al moderarse notablemente el proyecto y la acción 
del Gobierno. En el campo educativo, por ejemplo, se congelan proyectos 
populares como la Escuela Regional Campesina y el Instituto Nacional de 
Estudios Superiores para Trabajadores.

En la segunda mitad del año de 1939, con el triunfo de la rebelión mi-
litar en España y el inicio de la Segunda Guerra Mundial, se da un notable 
cambio de dirección en el gobierno cardenista. En lo internacional, el Go-
bierno mexicano pierde independencia respecto a los Estados Unidos; en 
lo económico, se busca con insistencia el buen entendimiento entre las cla-
ses sociales; en lo político, se adopta oficialmente la moderación que exhibe 
en su campaña el candidato del PRM a la presidencia, Manuel Ávila Cama-
cho; en lo cultural, se crean nuevas instituciones como El Colegio de 
México, se intensifica el apoyo a la educación “práctica”, a la enseñanza 
para el trabajo productivo, además de que la burocracia política mejora 
sus relaciones con la Universidad Autónoma de México (González, 1981, 
pp. 265-272).

2.4 La educación en el ciclo desarrollista y estabilizador.  
El viraje gubernamental avilacamachista  
como refuncionalización educativa

Al iniciarse en 1940 el sexenio de Manuel Ávila Camacho, se acelera la des-
radicalización de la burocracia política y se impulsa un proyecto global 
desarrollista y neoliberal, el de “unidad nacional” e industrialización acele-
rada. El nuevo proyecto busca amortiguar la lucha de clases y alcanzar un 
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crecimiento económico sostenido en el país, favorable a los intereses de la 
burguesía, lo que subyace en las políticas económicas y sociales de los sub-
secuentes gobiernos. Con la refuncionalización estatal del proyecto hegemó-
nico y de desarrollo, se comienza a gestar un notable crecimiento económico 
y una estabilidad política centralizada en un presidencialismo consolida-
do y en un férreo control político de masas corporativizadas.

El Avilacamachismo soslaya los valores morales e intelectuales del car-
denismo e instituye la escuela de conciliación social o de “unidad nacional” 
que, con matices sexenales, aún caracteriza a la educación pública. A su vez, 
la educación privada, al aprovechar el apoyo gubernamental a la burguesía, 
florece en todos los niveles.

Con el viraje educativo que se da durante la gestión de Ávila Camacho, 
se cierra el ciclo histórico de la llamada educación socialista. El gobierno 
avilacamachista no deja de sostener la concepción de Estado-educador, pero 
ahora la educación se funda en nociones destinadas a amortiguar la lucha 
de clases; no se trata del nacionalismo popular que en su momento puso en 
práctica el cardenismo, sino de un nacionalismo burgués que aspira, preci-
samente, a contener la lucha popular y sus demandas” (Guevara, 1980, 
p. 59).14 El nacionalismo desarrollista del avilacamachismo significa, hege-
mónicamente, una transición del consenso activo del cardenismo al con-
senso pasivo, mediante mecanismos (burocratización de organizaciones 
populares y sus demandas, transformismo, etc.) que aseguren el control 
político de las masas, aunque el control sea coercitivo.

Durante el sexenio de Ávila Camacho, se suceden tres responsables al 
frente de la sep: Sánchez Pontón, Véjar Vázquez y Jaime Torres Bodet. Este 
último integra aspiraciones vasconcelistas con las exigencias del viraje avi-
lacamachista y define en lo esencial la política educativa que seguirán du-
rante un cuarto de siglo los gobiernos posteriores.

Entre los principales logros de la política educativa avilacamachista tene-
mos que en 1943, se unifica corporativamente al magisterio nacional —ex-

14  Al matizar lo arriba citado, conviene señalar que “sería erróneo suponer que a partir de 
1940, una vez incorporadas las fuerzas sociales a la esfera oficial, consolidada la presencia 
absorbente del Estado nacional hasta su transfiguración en un esquema desarrollista ex-
cluyente, desapareció por completo la atención a las demandas populares” (Pereyra, 1979, 
pp. 293-294).
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cepto los universitarios y algunos pequeños sectores—, con la creación del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (snte) y, en 1945, se 
modifica el Artículo 3o de la Constitución para que la educación pública 
deje de ser “socialista”.

Desde entonces y a la fecha, el primer párrafo del Artículo 3º, dice:

La educación que imparte el Estado-Federación, estados, municipios, tende-
rá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomen-
tará en él, a la vez (subrayado nuestro a las palabras agregadas después de 
1945), el amor a la patria y a la conciencia de la solidaridad internacional, en 
la independencia y la justicia. [sep, 1974, p. 15]

El proyecto hegemónico avilacamachista, en particular, su política edu-
cativa y cultural, se gana el apoyo de la intelectualidad liberal, la que se 
apodera de aspectos importantes en el aparato de Estado y en la creciente 
organización cultural, dentro de la cual se crean en este sexenio nuevas 
instituciones, tales como El Colegio Nacional y el Fondo de Cultura Eco-
nómica. Bajo el mecenazgo gubernamental que pretende que “la revolu-
ción rescate a los intelectuales”, el presidente Ávila Camacho les promete 
a los intelectuales abrir una nueva época cultural en la que habría más 
libertad y apoyo gubernamental para desarrollar actividades artísticas y 
científicas (Ávila Camacho, 1946, p. 91).

Hay que observar que la reconciliación de la burocracia política con la 
intelectualidad liberal conlleva también una modificación sustancial en las 
relaciones entre el poder y la escuela, las que se comienzan a estrechar a 
partir de este sexenio.

El proceso industrializador provoca una polarización socioeconómica 
con el acelerado crecimiento urbano, provechoso para los sectores medios 
y la burguesía, que también se benefician de la expansión educativa en todos 
sus niveles.

Como se observa, hay cambios radicales con el viraje de la política edu-
cativa gubernamental de Ávila Camacho. Hay, incluso, diferenciaciones en 
el tratamiento del propio sistema educativo nacional sacrificando más la 
educación básica y beneficiando, sobre todo, por intereses de estabilidad 
política, a la educación superior.
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En general, una de las medidas más visibles del viraje en política edu-
cativa de esa época lo representa el bajo financiamiento público, al rubro 
educativo. Con Cárdenas se destinó 12.6% de la inversión pública al fomento 
de la educación popular. Ávila Camacho la disminuye a 10.2%. Así como el 
Presidente Ávila Camacho promueve valores culturales de naturaleza dis-
tinta a la del cardenismo, dentro de sus aciertos destacan el establecimien-
to del Plan de Estudios de Seis años en la primaria, así la fuerte vinculación 
entre la enseñanza normal rural, el aprendizaje agrícola y las industrias 
rurales.

En el sexenio alemanista se impulsa decididamente la industrialización, 
que no sólo produce fenómenos como la sustitución de importaciones y una 
recomposición social con la expansión urbana, también favorece la espe-
cialización laboral:

La industrialización, que llevará a su desarrollo máximo la básica división del 
trabajo del país, entre el trabajo manual y el intelectual, propiciará también 
en cuanto a este último la especialización profesional, la cual se irá dando en 
forma compleja y desigual en las diferentes áreas de la sociedad civil. El estra-
to intelectual mexicano contemporáneo es, pues, en buena medida un pro-
ducto de la industrialización. [Negrín, 1982, p. 18]

Respecto al papel que juegan los intelectuales en la sociedad política, 
particularmente en los cargos políticos más importantes, hay una sustitución 
de los militares por los profesionistas universitarios, con el numeroso in-
greso de “los licenciados” a la burocracia política. Este fenómeno es expre-
sión, por una parte, de la subordinación del poder militar al poder civil, que 
se inicia en el gobierno de Calles y se consolida en el sexenio de Miguel Ale-
mán; por otra parte, este hecho implica la posibilidad de especialización en 
el área administrativa, la militar o la política. No es casual, entonces, que el 
gabinete presidencial que entra en funciones en 1946 lo constituyan nueve 
abogados, dos economistas, un ingeniero, un médico, un odontólogo y un 
escritor, además de los dos militares responsables de las secretarías de Ma-
rina y de la Defensa Nacional.15

15  Véase Medina, Luis (1980). Civilismo y modernización del autoritarismo en Historia de la re-
volución mexicana (Tomo 20, p. 93) El Colegio de México.
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Durante el ciclo desarrollista, en la formación de los intelectuales que 
ingresan a la burocracia política y como canal eficaz en el proceso del trans-
formismo, al colaborar en la “decapitación” —por la pérdida de dirigentes— 
intelectual de las clases subalternas, la escuela, especialmente la educación 
universitaria, juega un papel importante:

La capacidad para producir cuadros dirigentes es parte de la organicidad glo-
bal que adquiere la ideología predominante en la universidad, en relación con 
el discurso de la burocracia política. El idealismo poco riguroso y dado a la 
retórica con el que se estudia a la sociedad, al Estado y al Derecho, se ajusta 
con naturalidad a un discurso construido sobre los temas de la unidad nacio-
nal, el Estado por encima de las clases y gestor de su equilibrio y armonía, el 
progreso como destino colectivo y la educación como instrumento infalible 
del desarrollo. Complementariamente, la educación básica y los maestros 
juegan un papel central en la transmisión y la continua recreación de esta 
ideología. [Fuentes Molinar, 1980, p. 49]

Con la excepción elitista de la educación superior, además de que corre-
lativamente promueve algunas otras instituciones culturales y educativas, la 
política educativa alemanista, instrúmentalizada por el responsable de 
la sep (Gual Vidal) durante el sexenio, tiene un saldo global deficitario 
en la educación:

La alfabetización decayó lamentablemente; no se dio la debida atención a la 
cuestión indigenista, y la enseñanza agrícola y la escuela rural tampoco reci-
bieron la ayuda necesaria. En cuanto a los presupuestos asignados a Educa-
ción Pública, ha sido el único gobierno que los rebajó considerablemen-
te. En el último año del gobierno de Alemán, el presupuesto educativo bajó a 
10.6% del total del presupuesto de la federación, el más bajo desde 1929 has-
ta la fecha. [Cardiel Reyes, 1999, pp. 346-347]
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2.4.1 Contrastes con Ruiz Cortines  
y López Mateos

El gobierno alemanista no sólo en la educación deja problemas pendientes, 
también delega al gobierno de Adolfo Ruiz Cortines una crisis económica 
motivada, entre otras causas, por los excesivos créditos del extranjero, el 
desequilibrio en la balanza de pagos y la corrupción de la burocracia polí-
tica. Ante los problemas económicos que enfrenta, el gobierno ruizcortinis-
ta devalúa, en 1954, la moneda nacional —cambia la paridad de 8.6 a 12.5 
pesos por dólar— e impulsa un modelo de desarrollo diferente, al reestruc-
turar la relación del Estado con la economía nacional. Después del periodo 
de 1935-1956, durante el cual se producen los cambios estructurales que 
determinarán la nueva modalidad de acumulación, viene el periodo de 
1956-1972, definido como desarrollo estabilizador, (Saldívar, 1980, pp. 80-
90),16 el cual se concretiza fundamentalmente a partir del sexenio de López 
Mateos.

Al dar prioridad a la solución de los problemas económicos, el gobierno 
de Ruiz Cortines descuida problemáticas sociales que afectan a todo el sis-
tema educativo nacional. Con José A. Ceniceros al frente de la sep, la polí-
tica educativa ruizcortinista, fundamentada en un racionalismo que busca 
consolidar la labor de los dos gobiernos anteriores, no realiza esfuerzos 
significativos para llevar a cabo la reforma educativa que requiere el país. 
Entre sus limitadas acciones, el gobierno de Ruiz Cortines aumenta modes-
tamente el presupuesto para la educación básica, crea en 1957 el Consejo 
Nacional Técnico de la Educación como un esfuerzo limitado para planifi-
car la educación, además de otorgar un destacado apoyo financiero a la 

16  El desarrollo estabilizador se caracteriza esencialmente por limitar la inflación, tener esta-
bilidad cambiaria y un crecimiento económico sostenido con base en el acelerado creci-
miento del producto industrial, produciéndose una injusta distribución del ingreso con 
sus consabidos efectos de pobreza creciente, acumulación y concentración monopólica 
del capital, consolidación del sistema financiero, etc. El desarrollo estabilizador no sólo sig-
nifica una recomposición del modelo de desarrollo, también conlleva una recomposición 
del modelo de hegemonía, ya que exige una serie de controles sociales y políticos de las 
clases subalternas, lo que implica la antidemocracia sindical, la burocratización de las 
organizaciones populares y sus demandas, el sacrificio económico de grandes sectores 
asalariados, etc. (véase Ángeles, Luis (1978). Crisis y coyuntura de la economía mexicana 
(pp. 11-14), México: El Caballito.
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unam, con lo que se fortalece aún más el centralismo en la educación su-
perior.

Indirectamente, sin poder garantizar la estabilidad de los sectores que 
participan activamente en la educación, las políticas educativas hegemóni-
cas ya se venían cuestionando por movimientos populares, algunos de ellas 
con acción dominante en la educación básica.

El movimiento estudiantil de 1956 es correlativo a varias luchas sociales, 
como la que se gesta en el Distrito Federal entre los profesores disidentes 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, que logran la sa-
tisfacción de algunas demandas en 1958. En este año se inicia un importan-
te movimiento de ferrocarrileros progresistas, que pronto se apodera de la 
dirección de su sindicato y, cuando hace estallar una huelga general en su 
ramo, es rápidamente reprimido en febrero de 1959 por el gobierno de Adol-
fo López Mateos. Este gobierno, al buscar comenzar con firmeza su sexenio, 
enfrenta coercitivamente a los grupos políticos activos que no están incor-
porados al sistema hegemónico, entre los que destacan los campesinos in-
dependientes.

Con las tensiones sociales de los primeros años del sexenio lopezma-
teísta, coinciden diversas manifestaciones de una significativa influencia 
ideológico-política, la reactivación de la izquierda mexicana; surgen orga-
nizaciones como el Movimiento de Liberación Nacional, que aglutina a la 
mayoría de los intelectuales de izquierda; hay una extensión doctrinaria del 
marxismo, y la revolución cubana recibe un gran apoyo estudiantil.

A pesar de la creciente disidencia sociopolítica, las universidades —en 
particular la unam— son fuente de esporádicos y limitados conflictos, lo 
que se explica no sólo porque el proceso universitario madura gradualmen-
te sus contradicciones internas, sino también porque la política de López 
Mateos evita los enfrentamientos con los universitarios. Para esto, el finan-
ciamiento gubernamental generoso:

En cuatro años se duplica el presupuesto a la unam y se institucionaliza el 
subsidio a las universidades de los estados, como parte fundamental de un 
esfuerzo por contrarrestar la tendencia centralista en la educación superior. 
A esto se aúna la retórica vagamente izquierdista del gobierno lopezmateísta 
y una actitud de entendimiento que tiene que ver con el pasado vasconcelis-
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ta del presidente, algo que comparte con el responsable de la sep durante el 
sexenio, Torres Bodet. [Fuentes Molinar, 1980, pp. 50-51]

El gobierno de López Mateos apoya sin condición a la educación básica, 
así como también impulsa a otras instancias del Sistema Nacional Educati-
vo. Además de aumentar cada año el porcentaje del presupuesto federal 
destinado a la educación pública (comienza con 15.8% en 1959 y termina 
con 23% en 1964), implementa desde 1959 la acción educativa más impor-
tante del sexenio: el Plan Nacional para la Expansión y el Mejoramiento 
de la Enseñanza Primaria (el Plan de Once Años, que contempla otras ac-
ciones como la creación y expansión de la Comisión Nacional de los Libros 
de Texto Gratuitos), el cual alcanza limitadamente sus metas.

En 1970, al haber dos millones de niños sin escuela, el Plan de Once 
Años resuelve solamente el problema de 33%, lo que no impide que el mis-
mo plan y, sobre todo, el presupuesto destinado a la educación, determine 
que en el sexenio lopezmateísta eleve notablemente la matrícula en todos 
los niveles educativos, particularmente, en el nivel básico. Se evidencia la 
masificación universitaria cuando la matrícula nacional aumenta de 60 000 
alumnos en 1958 a 115 000 en 1964, con aumento en el subsidio federal que 
va de 198 millones de pesos en 1958 a 546 millones en 1965 (Solana et al., 
1981, pp. 593-620).

Los problemas sociales del proceso de masificación universitaria alar-
maban al gobierno de Díaz Ordaz, desde el inicio de su gestión, por lo si-
guiente:

Los riesgos políticos que surgen del aumento de la concentración estudiantil 
comienzan a provocar serios problemas en la unam y otras universidades; 
hay conflictos por la insuficiencia de empleo para los egresados, como lo 
muestra el reprimido movimiento de los médicos en 1964-1965 y, de mane-
ra fundamental, la presión para elevar el financiamiento federal, ante lo 
cual Díaz Ordaz advierte que la educación superior dejará de ser gratuita, 
lo que si bien no se concretiza, define una actitud hostil. [Fuentes Molinar, 
1980, p. 51]
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Aunque no siempre hace efectivas sus amenazas, al menos para la edu-
cación básica y media, el discurso educativo presidencial revela la limitada 
disposición gubernamental para apoyar la educación pública, lo que se ma-
nifiesta en la declaración de Díaz Ordaz en 1965: “Si nos apegamos a la 
realidad tendremos que llegar a una conclusión: no será posible continuar 
el aumento creciente de las cantidades destinadas a subsidiar la enseñanza, 
desde la más elemental hasta la más elevada” (Jorge Muñoz, 1971, p. 124).

Al considerar el gobierno diazordacista que se gasta demasiado en la 
educación pública, principalmente, a nivel superior olvida recomendaciones 
importantes. No toma en cuenta que la educación es una de las inversio-
nes más productivas para el país, a la que de por sí se le ha destinado siem-
pre un porcentaje del producto nacional bruto inferior al mínimo 8% que 
recomienda la unesco.
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——— (1995). Políticas compensatorias. Proceso, (981): 48. 
Martínez Della Roca, S. (1983). Estado, educación y hegemonía en México. México: Ed. 

Línea
Medina, L. (1980). Civilismo y modernización del autoritarismo, Historia de la revolu-

ción mexicana (Tomo 20). El Colegio de México.
Mejía Zúñiga, R. (s. f.). La escuela que surge de la revolución, Historia de la educación.
Méndez Lugo, B. (1984). Tendencias recientes del Estado mexicano en la política de edu-

cación superior. Foro Universitario, (41), STUNAM.
Mendoza Rojas, J. (1981). El proyecto ideológico modernizador de las políticas univer-

sitarias en México (1965-1980). Perfiles Educativos,  (12), CISE-UINAM.
Moctezuma Barragán, E. (1993). Avances de la federalización educativa en México. Se-

cretaría de la Contraloría General de la Federación, la administración pública contem-
poránea en México, p. 156.

Moreno Espinoza, R. (1988). La descentralización de la educación en México. Revista 
de la Universidad de Guadalajara, 2(25).

Muñoz Izquierdo, C. (s. f.). Análisis e interpretación de las políticas educativas: el caso de 
México 1930-1980. Ponencia presentada en el Seminario sobre Corrientes Contem-
poráneas en Sociología de la Educación.

Negrín, E. (9 de enero de 1982). Intelectuales, Estado y lucha de clase en México, Uno-
másuno.

Pereyra, C. (1979). Estado y Sociedad. En VV. AA., México, hoy. México: Siglo XXI.
Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, p. 19.
Portelli, H. (1977). Gramsci el bloque histórico. México: Siglo XXI.
Presidencia de la República, Plan Global de Desarrollo, 1980-1982, pp. 190-191.
Saldívar, A. (1980). Ideología y política del Estado mexicano (1970-1976). México: Siglo XXI.
Reyes Heroles, J., (1985). La revolución educativa. Educar para construir una sociedad 

mejor (vol. 2). México: SEP.



SEP (1974). Educación media básica: Resoluciones de Chetumal, planes de estudios, 
programas generales de estudio (pp. 17 y 18). México. 

Sotelo Inclán, Jesús, La “educación socialista”. Historia de la educación pública en México.
Secretaría de Educación Pública (1974). Artículos Constitucionales relacionados con la 

educación. Documentos sobre la Ley Federal de Educación. México 
Secretaría de Educación Pública. (1992).  Acuerdo Nacional para la Modernización de 

la Educación Básica. Diario Oficial de la Federación.  México.
Unomásuno (22 de septiembre de1983). Declaración de Miguel de la Madrid.
Touraine, A. (1990). Modernidad y especificidades culturales. Vertientes de la moderni-

zación. IEPES.
VV. AA. (1981). La revolución mexicana y la educación popular. Historia de la educación 

pública en México. México: Secretaría de Educación Pública y Fondo de Cultura Eco-
nómica.

Vasconcelos, J. (1951). El desastre. México: Ediciones Botas.
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Resumen

En este apartado se analiza el desarrollo compartido y sus orientaciones ha-
cia la educación básica. Además, este capítulo aborda dos sexenios; se reco-
noce que tienen algunas variantes, sobre todo, en el contexto nacional e 
internacional; se plantea que sus propuestas educativas no mantienen dife-
rencias básicas entre sí.
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Teniendo como slogans de campaña y de política sexenal una alusión a la 
colectividad: las aspiraciones de “arriba y adelante” a “la solución somos 
todos”, en muchos de los casos no quedarán más que como buenas intencio-
nes. Sin embargo, puede hipotetizarse que las acciones educativas del régi-
men echeverrista, se constituyeron como la mejor salida política que la bu-
rocracia le dio a la crisis de legitimidad de ese entonces. Se expandió todo 
el Sistema Educativo Nacional y se reformaron los libros de texto gratuitos, 
las guías del maestro y la legislación educativa. Los resultados de estas ac-
ciones todavía no podían verse en el sexenio siguiente, por ello al régimen 
lopezportillista no le quedó otra opción más que continuar con esa empresa.

Por el contexto nacional como internacional y por las propias caracte-
rísticas de Estado y el modelo económico predominante —sobre todo, en 
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la transición de un desarrollo estabilizador a uno compartido con una orien-
tación hacia dentro, la producción nacional y el Estado de rasgos sociales, 
a pesar de la crisis— al sector educativo se le seguía subsidiando con recur-
sos gubernamentales y la cobertura para la educación básica ya se empeza-
ba a estabilizar y, por otro lado, el fenómeno del desempleo de los profesio-
nales se hacía más evidente.

En síntesis, lo que se expone enseguida es una caracterización del mo-
delo de desarrollo compartido y sus respectivas orientaciones educativas, 
tratando de esbozar las peculiaridades de la reforma educativa moderni-
zante o democratizante hacia una de corte menos flexible en vísperas del 
inicio de la larga y aplastante crisis económica que se inicia en 1982.

3.1 El desarrollo compartido  
y la opción educativa echeverrista

El proyecto denominado Desarrollo Compartido (1972-1982), posiblemen-
te, se presenta como la opción más adecuada para resolver la crisis que se 
había introyectado en el desarrollo estabilizador. La estrategia de desarrollo 
compartido se ubica como una línea del proyecto general de reformas del 
régimen echeverrista, el cual tiene las siguientes directrices (Saldívar, 1980, 
pp. 110-114, y Latapi, 1987, pp. 57-58):1

	a)	 En lo económico. Sus características particulares se orientan hacia 
una reforma fiscal; se busca la intervención creciente del Estado en 
la economía nacional, la conquista de mercados externos. En el cam-
po financiero, se consolidó la estructura bancaria e incluso se gene-
ró una legislación que hizo después crecer la banca múltiple, dismi-
nuyendo el número de bancos pequeños. Sin embargo, la expansión 
del gasto público, la persistencia de la inflación y más especialmen-
te la agresividad verbal del presidente contra la iniciativa privada, 

1  Para comprender el margen de acción del reformismo echeverrista, se hace imprescindible 
remitirnos a su crítico contexto: “En el inicio de una crisis económica y del deterioro de la 
legitimidad estatal, se reduce de un modo considerable el espacio para las reformas bur-
guesas… Lo importante para el Estado es garantizar la ‘paz social’ y el equilibrio político, 
reforzando su presencia en la sociedad civil” (Saldívar, 1980, p. 149).
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provocó que esta última ya no invirtiera durante 1976. El resul-
tado de todos esos trastornos fue la devaluación en ese mismo año 
(Lazcano, 1987, pp. 129-130).

	b)	 En lo político. Impulsa, mediante la “apertura democrática”, la refor-
ma político-electoral que mantenga el equilibrio de fuerzas políticas 
existentes; reforma del partido oficial para mejorar su imagen y cre-
dibilidad, radicalización ideológica de la burocracia política, en par-
ticular del discurso presidencial; tolerancia con las manifestaciones 
pacíficas de las agrupaciones políticas antigubernamentales.

	c)	 En lo social. Para ensanchar su base social de apoyo, el gobierno im-
pulsa la política de aumentos salariales de emergencia y la política 
de vivienda popular, por medio de los organismos tripartitos, los 
cuales cubren las funciones de mediación burocrática que requiere 
el Gobierno, además de la integración social de agrupamientos mar-
ginados.

	d)	 En lo internacional. Se incrementan las relaciones con países de di-
versos regímenes sociopolíticos, con prioridad de los llamados del 
tercer mundo.

El proyecto hegemónico del Gobierno de Luis Echeverría pretende al-
canzar una mayor presencia de la burocracia estatal en la sociedad civil, 
donde busca estrechar las relaciones con los sectores populares más alejados 
de sus políticas, con el objetivo de ampliar su base social de apoyo. Funda-
mental propósito de Echeverría es ampliar el consenso de su gobierno, lo 
que da lugar a la llamada “apertura democrática”, que implica, pese al avan-
ce reformista sobre anteriores políticas gubernamentales, un proyecto más 
populista (paternal y autoritario) que democrático.

El Gobierno echeverrista pretende acercarse no tanto a la educación 
básica sino a las universidades, particularmente, a los estudiantes que se le 
oponen. Como respuesta a los sucesos de 1968 y 1971, y bajo una política 
educativa reformista, el régimen busca instrumentar la reforma universita-
ria con el propósito de alcanzar el consenso en los sectores universitarios 
disidentes, para lo cual satisface algunas de sus demandas. Asimismo, ante 
la disfuncionalidad académico-administrativa de las escuelas, el proyecto 
gubernamental de reforma busca una mayor eficiencia en la educación.
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Podemos caracterizar el proyecto ideológico que muestra la política educati-
va del sexenio como modernizador-reformista, al pretender una escuela efi-
ciente, pero que a su vez satisficiera las aspiraciones de los sectores medios de 
la población, que pugnaban por tener acceso a ella… Por ello, a los plantea-
mientos estrictamente modernizantes (racionalidad de la escuela, eficiencia 
académica, funcionalidad de la universidad al aparato productivo, planea-
ción como instrumento de desarrollo, etc.), se añaden otros que apuntan en 
una dirección de carácter democratizante: atención a la demanda, flexibili-
dad en el control del Estado, apertura ideológica en las instituciones. [Men-
doza, 1981, p. 13]

Al comparar los elementos modernizantes y los reformistas democrati-
zantes del proyecto educativo echeverrista, sobre todo al contrastarlos con 
sus acciones concretas a lo largo del sexenio, podemos considerar que la 
política tiene más prioridad que lo técnico para el Gobierno de Echeverría. 
Así es que lo fundamental para el Gobierno es ganarse políticamente a los 
estudiantes, por lo que atiende sus presiones, satisface demandas y busca 
no provocar conflictos. De ahí que, por ejemplo, no se establezcan medidas 
modernizantes como las normas de admisión y los criterios estrictos de eva-
luación académica.

Al quedar subordinado lo técnico a lo político, el lugar que el tecnócra-
ta ocupa en el sexenio anterior fue ocupado por el político-negociador de 
intereses. Esto no significó que desaparecieran de la escena los grupos tec-
nócratas vinculados con el sector monopolista de la burguesía, los cuales 
pugnaron contra los políticos identificados con el Gobierno echeverrista 
por el control de las instituciones educativas, especialmente, las de educa-
ción superior.

Aunque la tendencia general de dirección del Estado mexicano tiende 
hacia la tecnocratización, no es así en la educación superior —en el desa-
rrollo compartido— debido, esencialmente, a la privilegiada estrategia po-
lítica de la burocracia gobernante que buscó recuperar consenso de forma 
particular, en las universidades.
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3.2 La reforma educativa  
en la educación básica

Teniendo como marco económico y político el proyecto modernizador re-
formista, es justamente en el campo educativo donde su proyecto cultural 
trata de renacer algunos planteamientos ideológicos del cardenismo, sobre 
todo en su aspecto nacional-popular.

La política fundamental de este sexenio lo constituyó la Reforma Edu-
cativa. Sus principales acciones se dieron en la educación básica, principal-
mente, en primaria y secundaria. Su estrategia fue el cambio de los planes 
y programas de estudios y la reforma de leyes y creación de nuevos ordena-
mientos jurídicos.

Es por ello que se reformó la Ley Orgánica de Educación Pública que 
regía desde 1941, y se creó la nueva Ley Federal de Educación, expedida el 
27 de noviembre de 1973.

De los aspectos más importantes que se incluyen en esa Ley, destacan 
entre otros, ciertas innovaciones a la legislación educativa (véase Solana, 
1981, p. 36); se concibe la educación como medio fundamental para adqui-
rir, transmitir y acrecentar la cultura, como el mejor proceso permanente 
que contribuya al desarrollo del individuo y la transformación de la socie-
dad, y como factor determinante para la adquisición de conocimientos, así 
como para formar el sentido de solidaridad social (Artículo 2); recalca la 
importancia de la educación extraescolar mediante la cual puede impartir-
se la instrucción elemental media y superior (Artículo 15); establece un 
registro nacional de educando, educadores, títulos académicos y estableci-
mientos educativos, así como un sistema nacional de créditos que facilite la 
movilidad del estudiante (artículo 25, 6 y 7); dispone que la revalidación y 
equivalencia se otorguen por tipos educativos, grados escolares o materias 
para asegurar la flexibilidad (artículos 62 y 64).

La orientación de la reforma en la enseñanza primaria y los libros de 
textos fueron de una gran importancia. Sin duda, en este sexenio, la prin-
cipal reforma la constituyó la primaria y su nexo con los libros de texto 
gratuito, los cuales fueron totalmente reformados (véase Solana, 1981, p. 46 
y siguientes).
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Adquieren gran interés en esta reforma la reformulación de planes y 
programas de estudios, estableciéndose cuatro áreas fundamentales: español, 
matemáticas, ciencias sociales, ciencias naturales y otras tres complemen-
tarias: educación física, artística y tecnológica.

En cuanto a los libros de texto, su orientación quedó influida por la con-
cepción de las autoridades de la sep: más que transmitir conocimientos, se 
procura desarrollar actitudes de experimentación, reflexión y crítica, enseñar 
a aprender y evaluar, dar conciencia histórica e inducir al autoaprendizaje. 
En otras palabras, se pretende que el proceso educativo prepare a las nuevas 
generaciones a la cultura científico-tecnológica y al cambio permanente que 
se espera.

La enseñanza secundaria. Ésta quedó reformada a raíz de la Asamblea 
Nacional Plenaria sobre educación media básica (Gamas Torruco, 1975), 
en la cual se aceptó un programa por área y otro por asignaturas. Se enfa-
tizó en el estilo de promover en el educando una vocación y habilidad para 
aprender a aprender, así como “ofrecer los fundamentos de una formación 
general de preingreso al trabajo y para el acceso al nivel medio superior”, 
estableciendo así el principio de bivalencia en la enseñanza media-básica 
(sep, 1974, pp. 17 y 18).

También juega un papel importante para la educación básica la reforma 
a la enseñanza normal. Su nuevo plan de estudios se aprobó en 1975, esta-
bleciendo tres áreas: científico-humanista (matemáticas, español, ciencias 
naturales y sociales), formación física, estética y tecnológica y formación 
profesional específica.

Se procuró vincular el estudio de cada asignatura con su didáctica (sep, 
1974, pp. 17 y 18). Esta nueva reforma trató de superar una previa realizada 
en 1972, que padecía de una carga excesiva en su plan de estudios añadién-
doles las materias del bachillerato. Al término de ocho semestres, al egre-
sado se le otorga el título de Profesor de Educación Primaria y, además, el 
grado de bachiller que permite proseguir estudios de nivel superior.

La misma suerte corrieron otras modalidades como innovación educa-
tiva en licenciatura, en preescolar y primaria.
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3.3 Contexto político y transición: de la modernización 
flexible a la modernización con austeridad

Con el gobierno de José López Portillo se impulsa una nueva estrategia de 
desarrollo, mejor conocida como “Alianza para la producción,” para algunos 
o petrolización para otros. En estas nuevas circunstancias, las políticas y 
programas de formación docente, sus alcances y perspectivas, estarán con-
dicionadas por esas políticas.

En estas situaciones se observarán nuevas características del Estado 
mexicano, condicionadas por las políticas que transitan de una moderniza-
ción flexible a una modernización con austeridad.

Durante el sexenio 1976-1982, el Gobierno enfrenta al inicio de su ges-
tión, graves problemas de gran magnitud:

	a)	 La “crisis de confianza” del bloque en el poder, particularmente, de 
las fracciones burguesas del norte del país (Monterrey) y la agríco-
la-exportadora (Sonora y Sinaloa).

	b)	 La crisis que también afectó a otros sectores sociales, como a la 
pequeña burguesía urbana, la cual, viviendo un proceso de inflación 
y devaluación, encontró trabas en el ascenso social y movilidad en 
los pequeños negocios y empresas medianas, pues el clima especu-
lativo y de monopolización creciente limitaba su desarrollo.

La nacionalización de la banca (duro golpe a una de las fracciones más 
fuertes de la burguesía) no cambió en lo fundamental el apoyo al capital 
extranjero, ni permitió pensar en una modificación de las relaciones de 
fuerza en favor del movimiento popular, pues estuvo articulada por nece-
sidad económica y de clase a una política de austeridad y restricción al ex-
tremo de los canales de movilización democrática e independiente de las 
masas. En este sentido, la medida de la nacionalización tuvo un alcance muy 
limitado en la recuperación del consenso y legitimidad por parte del Estado; 
la euforia nacionalista se vio de pronto rebasada por el convencimiento de 
que ayudaba en muy poco a la recuperación de las deterioradas condiciones 
de vida de las masas trabajadoras.
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Aunque pretendió romper con el discurso político que Luis Echeverría 
Álvarez utilizaba (justicia social, populismo, etc.), López Portillo sigue una 
tónica parecida, recalcando su decisión modernizadora de la administración 
pública. En el bloque dominante, hay una recomposición en los cuadros de 
la burocracia política, los técnicos y planificadores se instalan en importan-
tes áreas de la administración pública, y se busca mejorar las relaciones con 
la burguesía; sin embargo, las políticas salariales son austeras y los sectores 
trabajadores ven caer sus salarios reales (Méndez Lugo, 1984, p. 31).

Aplicar una política salarial austera no refleja necesariamente la existen-
cia de una crisis económica. Por el contrario, existe un impulso de moder-
nización capitalista acelerada, fundamentalmente, por las divisas petroleras 
de 1979-1980, las cuales definen nuevas formas de intervencionismo estatal 
y acumulación privada. Los ingresos por el petróleo posibilitan recursos 
para el gasto social prioritario (vivienda, salud, educación, etc.), pero no las 
pautas de desequilibrios regionales, sectoriales ni la distribución del ingreso.

La política gubernamental de López Portillo no sólo pretendió mejorar 
sus relaciones con las clases dominantes, sino que también buscó consenso 
en los sectores subalternos, así se justifica la reforma política que implica, 
al mismo tiempo, no sólo una conquista de la lucha popular independiente, 
sino un avance en la modernización del aparato político y la configuración 
de una nueva dinámica en la composición de las clases sociales.

En el ámbito de los trabajadores asalariados (maestros, telefonistas, elec-
tricistas, universitarios, etc.), se han consolidado procesos democratizadores 
en algunos de ellos, mientras que otros han sido objeto de fuerte represión. 
La capacidad transformista del régimen sigue vigente, particularmente, en 
el movimiento urbano popular, como los casos de organizaciones de orien-
tación maoista en Monterrey, Durango, Morelos, entre otros grupos sociales 
importantes, que tienen cierta capacidad de negociación frente al Estado; su 
lucha ha sido neutralizada por las prebendas otorgadas y por el proceso de 
cooptación de algunos de sus principales líderes.

Estas breves características permiten apreciar que, con el Gobierno de 
López Portillo, se pasa de un Estado benefactor (Méndez Lugo, 1984, p. 31) 
populista a un Estado interventor tecnocrático, en donde las medidas de 
mayor racionalidad se verán concretadas en el sexenio de Miguel de la Ma-
drid (1982-1988).
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Como la tradición enseña, al igual que el Presidente López Portillo bus-
có un deslinde frente al proyecto echeverrista, la política de Miguel de la 
Madrid muestra una aparente ruptura frente a su antecesor y pretende crear 
su propia imagen, tratando de profundizar y levantar consenso para un pro-
yecto capitalista mexicano en armonía con el capital internacional.

La principal característica fue que su gobierno coincide con la crisis 
económica más sentida en el Estado mexicano posrevolucionario. Sus pla-
nes, programas y proyectos estarán permeados por severos recortes presu-
puestales a lo largo del sexenio. Su relación con las burguesías nacional y 
extranjera, condiciona un tipo de organización jurídico-administrativa del 
aparato estatal para garantizar una racionalización en las actividades oficia-
les y evitar cualquier mal entendido con el capital. Se da una “racionalidad” 
al capitalismo vía la burocracia política, fortaleciendo, particularmente, la 
Secretaría de Programación y Presupuesto (spp).

Dentro de la vida política, la racionalización de los gastos juega un papel 
destacado, lo que obliga al ejecutivo a impulsar políticas nunca antes vistas, 
al menos en los dos sexenios anteriores; limitar la corrupción, el contratismo 
y fortalecer grupos que acumulen gran cantidad de funcionarios. Tales ac-
ciones no sólo se orientarán hacia una mayor eficiencia sino a recuperar la 
credibilidad de los cuadros medios del aparato estatal y de la sociedad civil.

En la sociedad política se abren mayores espacios a la participación de 
los partidos políticos de oposición y se compromete a nivel de discurso, a 
respetar la pluralidad de las elecciones. Frente a las organizaciones popu-
lares no partidistas hace público su respeto hacia ellas, sin embargo, de-
sarrolla una política de represión selectiva y fuertes intentos por institucio-
nalizar las demandas y las formas de negociación.

En el terreno de la economía, lejos de lograr un mínimo crecimiento 
económico como se esperaba con la aplicación del Programa Inmediato de 
Reordenamiento Económico, con la caída de los precios del petróleo, la 
fuerte inflación y los sismos de septiembre de 1985, el Gobierno tuvo que 
priorizar recursos, particularmente, sobre vivienda a los habitantes del D.F. 
quienes fueron afectados por aquellos fenómenos naturales. Todas estas 
limitaciones, en el gasto social, permearon la política educativa.
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Resumen

En este interesante capítulo —seguramente, uno de los más amplios por sus 
complejos subtítulos y por la importancia que tiene en su momento—, la 
modernización educativa anclada a sus contornos globales y nacionales ad-
quiere dimensiones muy peculiares, cuyas principales acciones están con-
dicionadas por la crisis económica más grave en la época contemporánea, 
y por la tendencia en la transformación del Estado mexicano hacia un Es-
tado de rasgos neoliberales.

Palabras clave: Educación y Estado, Educación pública en México, Historia 
de la educación pública México Siglo XX.

El supuesto principal en esta parte del trabajo sostiene que ante la inevitable 
globalización del mundo, animado por la constitución de bloques comer-
ciales regionales, la opción del régimen fue ingresar a uno de ellos. Esta 
condición posibilitó que la modernización educativa, principalmente en la 
educación básica, fuera permeada por la idea de formar recursos humanos 
hacia el futuro inmediato para la competitividad internacional. Por ello, las 
acciones educativas se centran esencialmente en una visión de moderniza-
ción con excesivo énfasis en la calidad y la excelencia. Sin embargo, como 
el sistema educativo es algo más que un simple organigrama, dicho proyec-
to se encontró con focalizadas oposiciones y resistencias de importantes 
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nísticas para el Medio Rural, Universidad Autónoma Chapingo, México. orcid: https://orcid.
org/0000-0001-7732-6154
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sectores bien intencionados, por un proyecto de nación distinto al dominan-
te que quiso imponer en su momento régimen neoliberal.

En este capítulo se hace énfasis en una de las políticas de sumo interés 
del trabajo en general: del centralismo a la descentralización del federalismo 
y la descentralización educativa. En la fuerte transición, al calor de los dis-
tintos regímenes, desde 1917 hasta la actualidad (primera década del sil-
go xxi), se mantienen como constante los intentos modernizadores y, como 
viraje político, la mutación va en el sentido de un fuerte centralismo pro-
curado por los primeros gobiernos posrevolucionarios a una descentraliza-
ción conflictiva en los últimos sexenios, incluyendo, por supuesto, la tran-
sición gubernamental del 2001 al 2006 en sus líneas generales.

4.1 La transición modernizante en la educación

De la modernización flexible que se dio en los sexenios de Echeverría y de 
López Portillo, se pasa a una modernización con austeridad en el régimen 
de Miguel de la Madrid. La política de su gobierno en la educación se ha 
orientado hacia un control cada vez más cerrado. No obstante, este nivel 
ha crecido en la década de los setenta y se ha estancado e incluso ha decre-
cido a partir de 1984. De 1970 a 1976 se fortalece, por ejemplo, el sistema 
nacional de tecnológicos regionales (agropecuario y forestal y pesqueros), con 
el fin de formar técnicos medios para la industria, la agricultura y la pesca. 
De 1976 a 1982, todavía con auge petrolero, se triplica la matrícula en tec-
nológicos regionales en comparación con el ciclo escolar 1970-1975. Las 
universidades de provincia cuatriplicaron su población escolar en el mismo 
lapso, aunque ya, desde ese entonces, la unam sólo duplicó su matrícula 
(véase cuadro 1).

En este proceso de masificación de la educación media superior y supe-
rior, como una manifestación del mayor acceso a la educación básica con 
el Plan de Once Años, permitido por la política gubernamental en aras de 
recuperar consenso social, se generó al mismo tiempo una improvisación 
de la planta docente para atender al estudiantado de estos niveles. Los do-
centes, incorporados prematuramente al ejercicio de enseñar, vivieron la 
experiencia de un cambio en las relaciones entre profesor-alumno que los 
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A partir de 1982, cuando se conocen las medidas de austeridad propues-
tas en el Programa Inmediato de Reordenación Económica (pire) para su-
perar la crisis, los subsidios y, por consiguiente, las funciones básicas de las 
instituciones de educación superior viven serias limitaciones. En las insti-
tuciones educativas agropecuarias, la racionalización de la matrícula logró 
una seria disminución. En 81% de las instituciones del sector agronómico, 
la población escolar bajó 8, en promedio 37%, en el ciclo escolar 1986-1987, 
respecto al periodo 1980-1984, el cual obviamente mantuvo un crecimien-
to significativo. En ciertas instituciones no sólo la demanda ha bajado sino, 
incluso, la matrícula ha disminuido en 56%. La población de nuevo ingreso 
también ha decrecido en promedio 64%, en el lapso 1986-1987, respecto a 
1982-1984 (Véase cuadro 2.)

4.2 El plan global de desarrollo  
y el sector educativo

El pasado inmediato

Aparentemente, los lineamientos generales de las políticas educativas, ex-
puestas en el Plan Global de Desarrollo (pgd) 1980-1982, se presentan de 
manera continuista con las acciones educativas del Plan Nacional de Desa-
rrollo (pnd). Una serie de objetivos y acciones del pgd revelan las peculia-
ridades del contexto sociopolítico en el que se desarrollan.1 Por ello mismo, 
los objetivos y acciones del sector educativo en el pgd son ambiciosos, tal 
vez porque se presentan todas sus limitaciones.

El pgd cuenta con cinco objetivos para el sector educativo (Presidencia 
de la República, 1980-1982, pp. 190-191):

—	Asegurar la educación básica universal de diez grados a toda la po-
blación

—	Vincular el sistema educativo con el sistema productivo de bienes y 
servicios social y nacionalmente necesarios

1  Las principales características de este aspecto fueron presentadas en el apartado anterior, 
específicamente véase pp. 78-79.
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—	Elevar la calidad de la educación
—	Mejorar el nivel cultural del país
—	Aumentar la eficiencia del sistema educativo

Cuadro 2. Eficiencia terminal de la educación básica

Generación

Eficiencia 
terminal 

en primaria 
(%)

Año

Absorción 
en 

secundaria 
(%)

Generación

Eficiencia 
terminal en 
secundaria 

(%)

Generación

Eficiencia 
terminal en 
educación 

básica

1970-1976 40.5 1976 78.1 1976-1979 70.2 1970-1979 22.2

1971-1977 42.6 1977 75.9 1977-1980 73.6 1971-1980 23.8

1972-1978 44.0 1978 77.7 1978-1981 75.1 1972-1981 25.7

1973-1979 46.1 1979 81.3 1979-1982 74.0 1973-1982 27.7

1974-1980 48.1 1980 81.8 1980-1983 73.8 1974-1983 29.0

1975-1981 49.7 1981 86.9 1981-1984 73.8 1975-1984 31.8

1976-1982 50.4 1982 86.2 1982-1985 74.4 1976-1985 32.3

1977-1983 52.1 1983 85.4 1983-1986 75.0 1977-1986 33.4

1978-1984 51.2 1984 81.5 1984-1987 77.5 1978-1987 32.3

1979-1985 52.8 1985 82.1

1980-1986 52.1 1986 83.7

Fuente: Dirección General de Programación, SEP.

Los objetivos están acompañados de diversos programas en función del 
diagnóstico realizado. A la vez existen variadas acciones generales, desta-
cando, entre otras, las siguientes (Presidencia de la República, 1980-1982, 
pp. 190-191):

—	Fortalecer programas y proyectos con técnicas de enseñanza, de apren-
dizaje formal y no formal más avanzados

—	Estimular la formación y el reciclaje de maestros, elevando la calidad 
de la educación formal e impulsa la educación superior y la investiga-
ción educativa

—	Impulsar acciones de capacitación en y para el trabajo
—	Seguir fomentando la vinculación del sistema educativo en sus diver-

sos niveles, con los procesos productivos, existentes en cada región
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Bajo estas directrices generales, el Gobierno de López Portillo impulsó 
acciones educativas que en el marco de la descentralización llevaron a for-
talecer la educación básica en el medio rural. Esto explica la creación del 
Instituto Nacional de Educación para Adultos (inea), el 1º de septiembre 
de 1981, organismo descentralizado del Gobierno y de la sep que pretende 
coordinar todos los programas de alfabetización, primaria, secundaria y 
capacitación para el trabajo dirigidos a las personas mayores de 15 años  
(Victorino, 1983). Desde entonces, en el marco del Plan Nacional de Edu-
cación (pne), aprobado en 1977 por el Ejecutivo Federal, fue creada la Uni-
versidad Pedagógica Nacional, técnicamente necesaria para una mejor 
formación del magisterio, aunque políticamente ineludible para no violen-
tar las presiones del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(snte).

De hecho, el pne insiste en la adecuación de la educación al empleo y 
en programas de capacitación en el trabajo y para el trabajo; en impulsar 
fuertemente las carreras preuniversitarias; en orientar la investigación cien-
tífica y tecnológica a las necesidades económicas. Por ello se justifica el 
impulso a las carreras preuniversitarias bajo la supuesta necesidad del téc-
nico medio; implícitamente significaba descongestionar las universidades, 
sustituyendo —como se observó en algunas entidades— escuelas prepara-
torias por colegios de Bachilleres y por el Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (Fuentes Molinar, 1981, p. 2).

4.3 El Plan Nacional de Desarrollo  
y la educación básica

El pnd tiene la peculiaridad —como ninguno otro— de generarse en el 
contexto de una profunda crisis económica nunca vivida por el capitalismo 
mexicano en los últimos cincuenta años. Sus objetivos y metas reflejan una 
clara conciencia de la dura situación que vive el país. Cuatro son los objeti-
vos del pnd.

1.	Conservar y fortalecer las instituciones democráticas
2.	Vencer la crisis
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3.	Recuperar la capacidad de crecimiento
4.	Iniciar los cambios cualitativos que requiere el desarrollo del país en 

sus estructuras, económicas, políticas y sociales

Destacan dos líneas estratégicas del plan: la reordenación económica 
como medida a corto plazo, cuyo fin es superar la crisis económica y el cam-
bio estructural; medida a largo plazo en donde a la educación se le asigna 
un lugar importante.

Puesta la esperanza en el pire, su éxito debería condicionar un nuevo 
programa para superar la crisis. Según sus principales autores, la crisis, para 
1983, se encontraba controlada; el siguiente paso sería la reactivación para el 
crecimiento económico en 1984 (Unomásuno, 22 de septiembre de1983). 
Durante todo el sexenio se estuvo esperando el crecimiento económico.

Si algún éxito tuvo el pire este fue relativo, pues realmente logró poco 
y en cambio mucho fue lo no alcanzado. Problemas como el empleo, abas-
to popular, gasto público y la inversión no decayeron drásticamente en una 
primera etapa del programa. Sin embargo, a mediano plazo estos renglones 
se agravaron. “Esto fue así debido a que la reducción del gasto público, eje 
nodal del reactivamiento, la falta de divisas, la baja en los salarios reales y 
la capacidad correspondiente a la demanda”, la elevación a largo plazo, y en 
donde a la educación el pnd otorgó fuertes apoyos a la planeación educati-
va; no obstante, el subsidio a la educación pública no conoció incrementos 
reales para alcanzar las metas propuestas.

En este régimen, la importancia de la planeación se presenta como es-
trategia articuladora para regular los distintos programas sectoriales. Por 
esta razón, el Ejecutivo aprobó la Coordinación General del Plan Nacional 
de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (Coplamar) y el Programa In-
tegral para el Desarrollo Rural (pider), además de las acciones en materia 
agropecuaria, forestal y pesquera, contempladas desde el pgd, se prolongan 
en el pnd pretendiendo una mejor coordinación con los programas comu-
nitarios en las diversas secretarías e instituciones rurales como, entre otros, 
el Programa de Reforma Agraria Integral.

Con respecto al cambio estructural, como proyecto a mediano y largo 
plazos y en donde la educación jugaría un papel importante, el pnd otorgó 
fuertes apoyos a la planeación educativa, sin embargo, el subsidio a la edu-
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cación pública durante todo el sexenio no conoció incrementos reales para 
lograr las metas establecidas.

Para este gobierno, la importancia de la planeación se presenta como 
estrategia articuladora para regular los distintos programas sectoriales. 
Por esta razón, el Ejecutivo aprobó y publicó en el Diario Oficial la Ley de 
Planeación, el 5 de enero de 1983, la citada Ley, derogó la Ley de Planeación 
General de la República vigente desde 1930, la que de hecho tuvo poca apli-
cación. Resultó ser necesaria cincuenta años después, justo cuando el pro-
yecto de desarrollo social del capitalismo dependiente mexicano requería 
una racionalización en todos los aspectos.

En la nueva ley se entiende por planeación nacional del desarrollo a 
“la orientación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejer-
cicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, política y cultural, tiene 
como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad 
con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la Ley 
establecen (Poder Ejecutivo Federal, 1989, p. 9).

La estructura, facultades y orientaciones de la Ley de Planeación, otor-
ga responsabilidad única al Presidente de la República y expresa que el 
instrumento de la planeación será un Sistema Nacional de Planeación De-
mocrática (Art. 21); a la spp se le atribuye el papel de apoyar en la elabora-
ción y coordinación de las tareas de planeación del Estado (Cap. I y II del 
Art. 14); para proyectar y coordinar la planeación regional (Cap. III, Art. 
14), entre otros.

En el Artículo 21, se consigna que la categoría de plan corresponde ex-
clusivamente al pnd, en tanto todos los demás trabajos de planeación debe-
rán considerarse como programas sectoriales y se someterán a la aprobación 
del Ejecutivo Federal.

Desde inicio del sexenio proliferaron los llamados foros de “consulta 
popular”, en donde se presentaban diagnósticos y propuestas de programas 
y proyectos para superar variados problemas nacionales. Como se señala 
en párrafos anteriores, la función de estos foros no era aceptar propuestas 
nuevas e incorporarlas al pnd, sino —más que otra cosa— se trataba de 
buscar una racionalización consensual para legitimar propuestas ya exis-
tentes en el pnd.
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Guiada por esta dinámica, enseguida se sintetiza la orientación educa-
tiva del pnd de donde surge el Programa Nacional de Educación, Cultura, 
Recreación y Deporte (1984-1988). Para el nivel educativo superior en 1984, 
se aprueba y se desarrolla el Programa Nacional de Educación Superior 
(Pronaes), teniendo como preámbulo la llamada “revolución educativa”. Este 
proyecto hace toda una justificación filosófica, política y social para resolver 
de raíz los problemas de la educación nacional. Para la educación básica y la 
educación agrícola, se intentó impulsar ciertas medidas en el contexto de 
la “revolución educativa” 1983-1985.

4.4 La revolución educativa y la educación básica

En el diagnóstico del pnd, referente al sector educativo, se hacen los siguien-
tes señalamientos en cuanto a la problemática de la educación.

Actualmente se encuentran matriculados en todos los niveles educativos más 
de 24 millones de alumnos, de los cuales 21.5 millones corresponden a insti-
tuciones públicas federales y estatales…

Hay problemas en la formación del magisterio desde los años setenta, 
la formación del egresado normalista no se corresponde con los contenidos 
de los planes y programas de estudios, ni representa un equilibrio cuanti-
tativo respecto de las necesidades.

El sistema de educación superior ha respondido a una demanda creciente; en 
1950 atendía a 30 000 estudiantes; en 1970, a 250 000, en la actualidad [los 
años ochenta], la cifra se aproxima al millón de educandos… (este fenómeno 
masificador es irreversible)… La distribución de la matrícula no permite aten-
der adecuadamente los principales problemas nacionales, lo que genera adi-
cionalmente desempleo entre los egresados… [Presidencia de la República, 
1980-1982, pp. 222-223)

La concepción gubernamental, para analizar la problemática educativa 
expresa una visión como meros desajustes funcionales que el sistema tiene 
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que cambiar. Ésta ha sido la constante de la política educativa en los últimos 
treinta años, sus acciones están orientadas por el enfoque funcionalista.

Su meta suprema no ha consistido en mejorar la educación sino en perfec-
cionar el aparato. Su deber ser no se ha derivado de un concepto de hombre, 
de un imperativo moral o de un proyecto de sociedad, sino de reglas del jue-
go establecidas por la razón del Estado. [Latapí, 1977, pp. 9-11]

En esta perspectiva los propósitos manifiestos en el pnd para superar la 
crisis de la educación, son fundamentalmente tres (Presidencia de la Repú-
blica, 1980-1982, p. 226):

—	Promover el desarrollo integral del individuo y de la sociedad mexicana
—	Ampliar el acceso de todos los mexicanos a las oportunidades educa-

tivas, culturales, deportivas y de recreación
—	Mejorar la prestación de los servicios educativos, culturales, deporti-

vos y de recreación

Como estrategias y líneas generales de acción destacan: la racionaliza-
ción de la matrícula de la educación media superior y superior; el impulso 
a la educación tecnológica y la coordinación del sistema de educación tec-
nológica universitaria con las necesidades del país.

Con base en los anteriores lineamientos, el Primer Informe de Gobier-
no de Miguel de la Madrid hace pública, como política educativa central, 
la llamada “revolución educativa”, cuyo principal artífice era el entonces 
secretario de Educación Pública, Jesús Reyes Heroles. Con un ímpetu más 
decidido que el sexenio anterior, las acciones de la revolución educativa 
estaban dispuestas a no detenerse ante nadie y llegar, de una vez por todas, 
a las verdaderas raíces2 de los problemas. El presidente describió el siguien-
te objetivo de la revolución educativa.

Enfrentar con decisión y firmeza una situación económica crítica, que de no 
ser controlada, significa una amenaza para la estabilidad política y social del 

2  La palabra revolución implica tomar los problemas de sus raíces (véase Reyes Heroles,1985, 
p. 73).
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país… al darse también manifestaciones de encono entre diferentes sectores 
sociales que implicaban un cuestionamiento de nuestros principios rectores, 
y, en algunos grupos, de la organización misma de la nación”. Más adelante 
agrega: “Todavía estamos a tiempo para evitar que la crisis del sistema educa-
tivo se imponga a la sociedad y la exponga a peligrosos riesgos. [Miguel de la 
Madrid, 1983]

Una concepción más filosófica y social del significado de la revolución 
educativa la expone don Jesús Reyes Heroles:

La expresión revolucionar la educación indica la necesidad de combatir des-
igualdades regionales, sobre todo, las existentes entre el sector rural y el ur-
bano, y de hacer que la educación, mediante una creciente participación de-
mocrática, sea el medio capaz de suprimir o reducir desigualdades de 
origen… Revolucionar la educación entraña defender y afirmar nuestros 
valores fundamentales, superar o desechar hábitos administrativos viciosos. 
Prescindir de lo obsoleto, aplicar racional eutanasia a lo que está incurable-
mente enfermo, mejorar la calidad de la educación, combatir el analfabetismo 
y democratizar la enseñanza para llegar a sustentar en ella, en buena medi-
da, la renovación moral de la sociedad. Esta revolución educacional requiere 
de toda nuestra voluntad política. [Reyes Heroles, 1985, p. 72]

La llamada revolución educativa tendría que profundizar las reformas 
en todos los niveles educativos del sistema; atacar problemas tan añejos 
como la deserción escolar; el bajo rendimiento académico; el ausentismo y 
el chambismo de los profesores.3

La desigualdad entre la escuela del campo y la de la ciudad… La deserción 
es bastante mayor en el medio rural que en el urbano, entre otras cosas, 
porque los calendarios a veces coinciden con siembras y cosechas y porque 
el patrón educacional ha sido trazado urbanamente, sin adaptaciones a las 
peculiaridades campesinas regionales, dentro de una misma entidad fede-

3  Desde la campaña electoral sentenciaba Miguel de la Madrid “El ausentismo es criminal, 
sobre todo cuando daña a niños y jóvenes de las zonas rurales. El chambismo es inacepta-
ble en una nueva moral revolucionaria (Véase INCOPSE, 1982.)
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rativa, tarea en que la descentralización mucho puede ayudar”. [Reyes He-
roles, 1985, p. 95]

La descentralización educativa será una de las políticas de mayor alcan-
ce en el sexenio de Miguel de la Madrid, aunque ella no ha cambiado las 
reglas del juego en la compartición de la toma de decisiones entre los sec-
tores educativos.

Por otro lado, también el proyecto de la llamada revolución educativa, 
reivindica la mística de los docentes, como parte de lo bueno que tiene la 
educación: “Seguiremos en esta revolución el método de lo viejo, bueno, y 
lo nuevo aquilatado”.

De las acciones que recibió mayor impulso dentro de la “revolución 
educativa” fue la descentralización educativa. Esta política se manejó con 
cuidado, ya que acelerar su desarrollo provocaría tensión en los grupos 
burocráticos de la sep y en el propio control corporativo del snte. Para 
evitar tensiones, Reyes Heroles declaraba que “la descentralización no va 
en contra de nada: [sino] que va en pro de mucho. No va en contra de la 
estructura sindical de los maestros ni sus derechos laborales” (Reyes Hero-
les, 1985, p. 83).

Asimismo, la descentralización educativa llega a verse con recelos por 
algunos gobiernos estatales, pues, visto en forma de desfederalización, im-
plicaba reducir el presupuesto federal a las entidades federativas. No es el 
primer intento que se hace desde la sep para avanzar en la descentralización; 
ya desde 1978 era denominada como desconcentración, se había intentado 
hacia esta tarea. Diversos conflictos (entre otros, los producidos al interior 
de la sep y en las relaciones sep-snte) limitaron el desarrollo de este pro-
ceso (Victorino, 1984).

En la política de descentralización de la sep. Reyes Heroles en su afán 
de evitar confusiones señalaba que ahora el proceso de descentralización:

… no supone que la federación habrá de desentenderse de la educación bási-
ca y normal que se presta en el país. Por el contrario, permitirá aprovechar las 
fuerzas de las instancias locales del gobierno y la federación, mediante un 
adecuado sistema de distribución de competencias que asegure la comple-
mentariedad… [Reyes Heroles, 1985, p. 87]
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Desde entonces, la descentralización se propuso acabar con el gigantis-
mo del aparato administrativo, que implicaba sabiamente disminuir el po-
der centralista de la dirección sindical del magisterio.

Variadas medidas, tales como los convenios de descentralización, ofici-
nas y una dirección de servicios coordinadas, estaban encaminadas a brin-
dar todo el apoyo para descentralizar la educación básica y media en todo 
el país. Sin embargo, pese a los firmes esfuerzos de Reyes Heroles, esta po-
lítica se vio eludida por poderes caciquiles tanto del snte como de grupos 
políticos al interior de la sep. Después de la muerte de Reyes Heroles deca-
yeron las acciones descentralizadoras y con ella la muerte de la “revolución 
educativa”, produciéndose una inútil desconcentración bajo un poder dual 
(vanguardia revolucionaria y sectores oficiales conservadores), que alimen-
tó el inmovilismo que opaca todo acto de verdadera transformación en la 
vida sindical y en el aula.

Si la revolución educativa chocó con el corporativismo sindical, frente 
a sectores disidentes tuvo otra perspectiva; con argumentos de la propia 
revolución educativa, tales como: “aplicar racional eutanasia a las institu-
ciones incurablemente enfermas”. La sep aplicó los acuerdos 101 y 106 que 
invalidan los cursos de verano impartidos en la Escuela Normal Superior 
(ens), en el DF, tratándose además de una reestructuración académica de la 
Normal Superior y de su desconcentración (Reyes Heroles, 1985, p. 113).

Los cursos se desconcentraron en las entidades de Sonora, Veracruz, 
Querétaro y Aguascalientes, durante esos años.

4.5 La descentralización en la educación básica4

El proceso de descentralización durante  
el Gobierno de Miguel de la Madrid

Miguel de la Madrid, al tomar posesión como presidente de la República, 
expresó su decisión de transferir a los gobiernos locales los servicios de 

4  Con cambios, este apartado proviene de Armando Trujano. Dicho trabajo corresponde a 
uno más amplio, titulado La descentralización educativa como factor de fortalecimiento del 
federalismo en México. [Tesina]. México, D. F., FCPYS-UNAM, noviembre de 1994.
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educación preescolar, primaria, secundaria y normal, así como los recursos 
financieros que la federación destinaba a su operación. Por su parte, el Plan 
Nacional de Desarrollo 1983-1988 consignaba que la descentralización era 
una línea de acción fundamental para mejorar la eficiencia y calidad de la 
educación y auspiciar la participación de la comunidad. “La descentraliza-
ción educativa será instrumento decisivo en la disminución y eventual eli-
minación de persistentes desigualdades entre regiones y seres humanos. Se 
fortalecerá así el federalismo y se estimará el desarrollo regional” (citado 
por Álvarez García en Guevara, 1992, p. 169).

El proceso de descentralización se inició con la instalación de la Comisión 
Mixta sep-snte para estudiar su implantación, misma que presentó reco-
mendaciones para ampliar la participación de los sectores en la función edu-
cativa y analizar las características que esta política debía tener en cada enti-
dad federativa. Isaías Álvarez identifica cinco etapas formales del proceso:

1.	Creación de comités consultivos para la descentralización educativa 
en los Estados de la República, presididos por el gobernador e inte-
grados por representantes de los servicios educativos estatales y fe-
derales, de la Secretaría de Programación y Presupuesto (spp), del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores 
del Estado (issste) y del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (snte).

2.	Conversión de las delegaciones generales de la sep en los Estados en 
Unidades de Servicios Educativos a Descentralizar (Usedes).

3.	Creación, a nivel central, de la Coordinación General para la Descen-
tralización Educativa.

4.	Celebración de acuerdos de coordinación con los Estados en el mar-
co de los Convenios Únicos de Desarrollo (cud) sobre la transferen-
cia de servicias educativos,

5.	Creación de Consejos Estatales de Educación Pública y la transfor-
mación de las Usedes en Direcciones Generales de Servicios Coordi-
nados de Educación Pública (dgscep) en los Estados.

Estas direcciones generales fungían como instancias coordinadoras y 
administrativas, con la encomienda de unificar las políticas de los servicios 



	E D U C A C I Ó N  Y  E S TA D O ,  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  E N  M É X I C O ,  H I S T O R I A  D E  L A  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  M É X I C O  S I G L O  X X . �101

federales y estatales de educación básica y normal en cada entidad. Sin 
embargo, la participación que se había otorgado al snte en el desarrollo 
del proceso, se transformó en un creciente obstáculo: sistemáticamente se 
opuso a la transferencia de recursos financieros y materiales de la federa-
ción a los Estados, y se perpetuó la división entre los sistemas educativos 
federal y estatal: consecuentemente, la dualidad de regímenes laborales 
con condiciones diferentes entre sí constituyeron una fuente potencial 
de conflicto.

Los acuerdos de coordinación entre la sep y los gobiernos estatales cons-
tituyeron el instrumento formal de la descentralización bajo la modalidad 
convencional. Dichos instrumentos deberían establecer las modalidades y 
mecanismos para la prestación de los servicios federales de educación bá-
sica y normal y de los respectivos servicios estatales, considerando que la 
sep continuaría ejerciendo facultades normativas y de control, supervisión 
y evaluación del sistema educativo; tomando en cuenta que cada servicio 
sostendría su régimen jurídico y administrativo; que continuarían funcio-
nando las Comisiones Mixtas de Escalafón y de Cambios; que los trabaja-
dores mantendrían vigentes sus derechos laborales individuales y colectivos; 
que se mantendrían vigentes las relaciones laborales entre los gobiernos 
estatales y sus trabajadores de la educación, y que se pondrían a disposición 
de los gobiernos de los Estados los recursos materiales y financieros desti-
nados a los servicios educativos federales.

Estos acuerdos establecen la integración de un Consejo Estatal de Edu-
cación Pública con funciones de vigilancia, estudio y proposición de medidas 
para continuar con el proceso de descentralización. El titular de la dgscep 
sería nombrado de común acuerdo entre autoridades federales y estatales, 
y las modificaciones al sistema educativo requerirían el acuerdo expreso de 
ambas partes.

A lo largo del sexenio 1982-1988, el proceso de descentralización se com-
plicó gradualmente hasta su estancamiento, desvirtuándose en la medida 
que los intereses cupulares del snte y las cuotas de poder que éste reclama-
ba, entre otras razones, se inclinaron a ignorar la participación de las auto-
ridades estatales en la elaboración de los acuerdos de coordinación, al grado 
de que éstos llegaron a estar elaborados exclusivamente por representan-
tes de la sep y el sindicato, quienes presionaban a los gobernadores y secre-



	E D U C A C I Ó N  Y  E S TA D O ,  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  E N  M É X I C O ,  H I S T O R I A  D E  L A  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  M É X I C O  S I G L O  X X . �102

tarías de educación de los Estados para que se limitaran únicamente a fir-
marlos (Álvarez García en Guevara Niebla, 1992, pp. 173-174).

Bajo esta dinámica viciada, los propios directores generales de Servicios 
Coordinadas de Educación Pública eran impuestos por funcionarios del 
centro, su filiación era sindical u oficial y su compromiso con los intereses 
de la entidad donde se desempeñaban resultaba cada vez más débil.

4.5.1 La nueva estrategia de descentralización educativa: 
1989-1994. Descentralización y modernización

Durante la gestión del presidente Carlos Salinas de Gortari, la idea de mo-
dernización ha ocupado un lugar preponderante al interior del discurso 
político, como estrategia de prosecución de los objetivos delineados por el 
Plan Nacional de Desarrollo (pnd) 1989-1994. Siendo la política educativa 
uno de los medios prioritarios para alcanzar el mejoramiento productivo 
del nivel de vida de la población, su planificación gravita sobre el mismo 
impulso modernizante.

El propio Plan expresa el condicionamiento recíproco entre moder-
nización y descentralización, cuando afirma que la primera

…implica fortalecer la división y la colaboración entre poderes, revitalizar el 
régimen federal y hacer efectiva la descentralización de decisiones y recur-
sos, siempre dentro del marco que establece la Constitución… Estos cambios 
apuntan al mantenimiento de estas instituciones básicas al ritmo de la madu-
rez regional, la liberalización del potencial creativo de las entidades federati-
vas y a una vida institucional entre poderes que promueva, un adecuado go-
bierno para el pueblo. [Poder Ejecutivo Federal, 1989-1996, p. 19] 

De tal suerte, es necesario precisar el término modernización para 
poder enlazarlo con el de descentralización, el cual adquiere nuevas par-
ticularidades en el último periodo de gobierno.

La modernización se entiende como un proceso hacia la modernidad. 
La modernidad es una idea plenamente renacentista que se consolida con 
el surgimiento del Estado Nacional en la Europa del siglo xvi, y refleja la 
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contraposición de lo antiguo-feudal con lo moderno nacional capitalista. 
Por su origen, la modernidad es una condición ideológica que representa 
la autoconciencia de un momento histórico que ha rebasado lo antiguo.

En la actualidad existen sociedades posmodernas que han rebasado esta 
condición y, paralelamente, el concepto de modernidad ha cobrado nuevas 
formas “…la modernidad de un país no se expresa forzosamente en un alto 
nivel de riqueza, sino en los reducidos niveles de desigualdad económica, 
en su seguridad jurídica, en un elevado grado promedio de instrucción y 
un alto nivel de democracia” (Rey Roman, citado por Castro Valdez, 1992, 
p. 65).

Por consiguiente, la modernización es una estrategia tendiente a enfren-
tar la rigidez de las estructuras económicas y sociopolíticas que impiden su 
adecuación a las nuevas condiciones predominantes, cuando los esquemas 
o modelos de desarrollo se han agotado.

El pnd 1989-1994 explicita que el camino para la realización de los 
objetivos nacionales es la modernización, y que su primer sujeto sería el 
Estado mexicano, al cual el momento histórico le exige ser eficaz para 
cumplir con sus obligaciones constitucionales (Poder Ejecutivo Federal, 
1989-1994, p. 19). De acuerdo con Alain Touraine, mientras que la moder-
nidad es un conjunto de atributos de organización social, la modernización 
es un movimiento, algo decidido, una movilización de la cual el Estado está 
a la cabeza, cualesquiera que sean las fuerzas sociales de las cuales depende” 
(Touraine, 1990, p. 12).5 Solamente cabría acotar que la modernización se 
instrumenta por una elite política modernizante, en el caso de México, iden-
tificada con el bloque de la tecnocracia.

En el pnd se consigna la necesidad de descentralizar el sistema educa-
tivo como alternativa para responder a las demandas de la sociedad y pro-
piciar mayor participación de ésta en la prosecución de sus metas, como 
una opción para superar el agotado esquema centralizante. En una palabra, 
se propone descentralizar para modernizar, lo cual deviene en condición 
sine qua non del mejoramiento productivo del nivel de vida. Por tanto, la 
descentralización se plantea como uno de los elementos propulsores de 
la modernización que, a su vez, según lo expresa el propia Plan, debe con-

5  Con un planteamiento más filosófico, Habermas argumenta, tal y como se aborda en el 
primer capítulo de este trabajo, que la modernidad es un proyecto inconcluso.
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tribuir al fortalecimiento del federalismo y a la reconciliación de las accio-
nes de la política educativa con las necesidades, intereses y aportaciones de 
la sociedad en el lugar donde se generan, aprovechando su potencial crea-
tivo y dinamizando el sistema, en un marco de modernidad, por su alta 
participación social y capacidad de respuesta.

4.6 La propuesta del Programa  
para la Modernización Educativa 1989-1994 (PME)

El programa sectorial de educación, para el periodo 1989-1994, contiene 
entre sus principales premisas el agotamiento del modelo que se basa en 
apoyar, particularmente, la función educativa en la acción federal, el cual 
propicia un desempeño costoso e ineficiente.

Establece además que “la descentralización no significa abandonar el 
mandato constitucional de una educación nacional integradora… [sino] re-
conocer que la comunidad local permite articular, potenciar y dar vida propia 
y original, en todos los rincones del país, a los valores del consenso nacional” 
(Poder Ejecutivo Federal, 1989-1994, p. 7).

Sobre esta base, propone un modelo de modernización educativa que 
intenta pasar de los logros cuantitativos a los cualitativos, a través de la ins-
tauración de una nueva relación entre las instancias gubernamentales y la 
sociedad. A tal propósito, el modelo contempla, fundamentalmente, la rea-
lización de cambios estructurales “…para superar la tendencia de todo sis-
tema educativo a mantener y reforzar el status quo social…” (Poder Ejecu-
tivo Federal, 1989-1994, p. 18) entre los que se encuentra una reestructuración 
organizacional.

La reorganización interna del sistema educativo se orienta hacia su com-
pleta descentralización, lo cual busca ser un detonador de acciones innova-
doras y motor de otros cambios. “La descentralización requiere el diseño de 
modelos de organización y la operación de sistemas flexibles que puedan 
instituirse en los diversas contextos regionales…” (Poder Ejecutivo Federal, 
1989-1994, p. 26).

Sin desarrollar estrategias con mayor profundidad, el Programa para la 
Modernización Educativa 1989-1994 (pme) establece cuatro compromisos 
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de la modernización educativa: hacerla democrática y popular por cuanto 
a sus principios; darle carácter nacional en lo relacionado a métodos y con-
tenidos; vincularla al trabajo y la productividad y, por último, hacerla eficaz, 
por cuanto se refiere al impacto esperado en el nivel de vida de la población. 
Para conseguir el cumplimiento de estos compromisos, establece que el 
sistema educativo nacional descentralizará la operación de sus servicios 
educativos de los ciclos preescolar, primaria, secundaria y normal; reorde-
nará su administración; acentuará la planeación y la evaluación, y fomen-
tará la participación social” (Poder Ejecutivo Federal, 1989-1994, p. 38).

El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica (ANMEB), 
nueva estructura del Sistema Educativo Nacional

El 18 de mayo de 1992, a tres años de haber emergido las propuestas del 
Programa de Modernización Educativa, se suscribe el Acuerdo Nacional 
para la Modernización de la Educación Básica (anmeb), entre el Poder 
Ejecutivo Federal y los ejecutivos de todas las entidades federativas, así como 
por la Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional del snte.

El anmeb, como iniciativa del Gobierno Federal y la cúpula sindical, 
retoma el diagnóstico del Programa para la Modernización Educativa por 
cuanto se refiere a las limitaciones del sistema educativo nacional, expre-
sadas en el divorcio existente entre las acciones de política educativa y su 
impacto sobre el conglomerado social demandante. Reconoce el agota-
miento del esquema de organización centralizado por su acusada y cre-
ciente ineficacia, así como por la ambigüedad de las atribuciones que en la 
materia están conferidas a cada orden de gobierno: federal, estatal y mu-
nicipal. De esta suerte, propone “tres líneas fundamentales de estrategia 
para impartir una educación con cobertura y con calidad adecuada: la re-
organización del sistema educativo, la reformulación de contenidos y ma-
teriales educativos, y la revaloración social de la función magisterial” (Se-
cretaría de Educación Pública, 1992, p. 7).
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Reorganización del sistema educativo

La reorganización del sistema educativo se plantea en dos vertientes: la 
consolidación del “federalismo educativo”, por una parte, y la promoción 
de una nueva participación social, por la otra.

En la primera vertiente, el acuerdo toma el mandato constitucional de 
que en el ejercicio de la función social educativa concurran Federación, 
Estados y Municipios, para lo cual establece que los gobiernos estatales se 
encarguen de dirigir los establecimientos educativos con que la sep había 
venido prestando los servicios de educación preescolar, primaria, secunda-
ria, para formación de maestros, indígena y especial.

Puntos principales de acuerdo en esta vertiente:

1.	El Ejecutivo Federal traspasa, y el respectivo Gobierno estatal recibe 
los establecimientos escolares con todos los elementos técnicos y ad-
ministrativos, derechos y obligaciones, bienes muebles e inmuebles 
con los que la sep prestaba el servicio, así como los recursos finan-
cieros utilizados en su operación.

2.	El Ejecutivo Federal conserva las más altas funciones normativas y 
de vigilancia de las disposiciones legales aplicables, lo cual asegura el 
carácter nacional de la educación. Esto se refiere a las modalidades 
educativas, planes y programas de estudio, dotación de libros de tex-
to gratuitos, evaluación del sistema educativo nacional.

3.	La autoridad nacional ejercerá una función compensatoria entre Es-
tados y regiones, velando porque se destinen recursos relativamente 
mayores a aquellas entidades con limitaciones y carencias más ade-
cuadas.

4.	El Ejecutivo Federal se compromete a transferir recursos suficientes 
para que cada entidad eleve calidad y cobertura del servicio a su cargo.

5.	Cada Gobierno estatal, por conducto de su órgano competente, sus-
tituirá al titular de la sep en las relaciones jurídicas con los trabaja-
dores de los servicios que se transfieren.

6.	Cada Gobierno estatal, reconocerá y proveerá lo necesario para res-
petar íntegramente todos los derechos laborales de los trabajadores 
mencionados.
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7.	Los gobiernos estatales reconocen al snte como el titular de las rela-
ciones laborales colectivas de los trabajadores de los servicios que se 
incorporan a los sistemas estatales de educación.

8.	Será responsabilidad de los gobiernos estatales proponer a la sep el 
diseño de contenidos regionales y su adecuada inclusión en los planes 
de estudio (Secretaría de Educación Pública, 1992, pp. 8-11).

Respecto a la vertiente de la nueva participación social, el anmeb invo-
ca la incorporación activa de maestros, alumnos, padres de familia, direc-
tivos escolares y autoridades educativas de las diferentes esferas de gobierno, 
en el proceso educativo nacional.

Al articular la participación social, se busca eliminar intermediaciones 
burocráticas y, por ende, dar mayor eficiencia en el conjunto de procesos 
administrativos y educacionales, toda vez que permitirían un mejor desem-
peño escolar, adoptando la comunidad, el papel de una contraloría social 
no coercitiva, sino persuasiva y propositiva (Secretaría de Educación Públi-
ca, 1992, p. 12).

El anmeb reguló la nueva estructura del sistema educativo hasta la pro-
mulgación de la nueva Ley General de Educación, en julio de 1993. En este 
tipo, la implementación de los principales puntos del acuerdo, respecto a 
reorganización del sistema educativo, casi se encontraba estancada: la trans-
ferencia de atribuciones y recursos de la federación a los Estados generó un 
clima de incertidumbre y confusión, que se reflejaba en una marcada resis-
tencia de las propias entidades federativas a manejar el nuevo programa.

Es de destacar, que en la práctica continúa manejándose la división 
entre sistema federal y estatal al interior de un mismo Estado, por lo que su 
acordada supresión únicamente reviste carácter virtual. Sobre este punto se 
abundará en el tercer apartado de este trabajo.

La ya mencionada Ley General de Educación, configura un marco ju-
rídico actualizado en materia educativa, sobre todo, en lo que se refiere a la 
concurrencia de los tres ámbitos de gobierno en el ejercicio de esa función 
del sistema educativo, propuesta como uno de los tres ejes fundamentales 
de dicho acuerdo.

El discurso oficial dejó de emplear el término descentralización para 
denominar este proceso, sustituyéndolo por el de federalismo educativo. 
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“Por federalizar la educación” se entiende la transferencia del Gobierno 
federal a los Estados de la federación de la responsabilidad que tenía de 
operar el servicio educativo” (Moctezuma, 1993, p. 156).

Conceptualmente, un proceso de federalización habría que entenderlo 
“pura y claramente como centralización” (Moreno, 1988, p. 13). No obstan-
te, a efecto de evitar problemas de orden interpretativo, y con el afán de ser 
consistente con la teoría, en este trabajo se continuará empleando el térmi-
no descentralización.

Desde la perspectiva programática de la descentralización educativa, se 
intenta impulsar un proceso de concurrencia de los ámbitos federal y esta-
tal en el desempeño de esta función social, ampliando las posibilidades 
objetivas de este último para asumir su responsabilidad, exclusivamente, en 
aspectos operativos.

Dicha estrategia —consistente en la transferencia del Ejecutivo Federal 
a los ejecutivos estatales de todos los elementos materiales, técnicos, admi-
nistrativos y financieros empleados en la prestación de los servicios de 
educación básica, con afianzamiento en la autoridad central de atribuciones 
de carácter exclusivamente normativo— se propone concretar el proce-
so de descentralización (por servicio), para así sentar las bases del mejora-
miento de la calidad y cobertura indispensables para alcanzar los objetivos 
de la modernización y desarrollo planteados por la actual administración.

A través de la descentralización se pretende dinamizar en forma cre-
ciente la participación social en la educación, mediante la formación de 
Consejos Estatales, Consejos Municipales y Consejos Escolares de Educa-
ción, cuya composición incorpora al magisterio, familia, miembros de la 
comunidad y autoridades de cada entorno al que pertenezcan.

Paralelamente, la sep se reorganiza, una vez que se despojó de la carga de 
atender la operación de los servicios en todos los estados, conservando esta 
responsabilidad únicamente en el Distrito Federal. Esto le permite fortalecer 
su papel de autoridad educativa a nivel nacional, porque las atribuciones 
normativas, decisorias y evaluativas le quedan reservadas. Cito nuevamente 
al ex subsecretario de Coordinación Educativa: “con la transferencia de fun-
ciones y recursos…, la Secretaría de Educación Pública dejó de ser una de-
pendencia prioritariamente operativa para ser fundamentalmente normati-
va…” (Moctezuma, 1993, p. 165).
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Actualmente, las entidades federativas cuentan con derechos y obliga-
ciones que, en materia de operación del servicio de educación a nivel bási-
co, anteriormente correspondían a la sep. Los órganos dependientes de los 
gobiernos estatales que se encargan de administrar la educación pública, 
también se han transformado. Disponen de mayor capacidad administrati-
va sobre los recursos asignados y, consecuentemente, de un mayor univer-
so de responsabilidades y acción.

Aún no es posible disponer de indicadores precisos o cercanos que pue-
dan asociarse de manera directa a la descentralización del aparato educati-
vo. Por tanto, tampoco es fácil analizar resultados desde el punto de vista 
de calidad y cobertura: el Nuevo Plan de Estudios de Educación Básica no 
está implantado en su totalidad, y la asimilación de los elementos objeto de 
transferencia, sigue un proceso no exento de problemas de distinto grado y 
naturaleza en cada entidad federativa.

Desde un enfoque en que el desplazamiento del punto de equilibrio 
entre centralización y descentralización, hacia esta última, deviene en con-
dición para vigorizar la organización del Estado con arreglo a la lógica del 
federalismo, la administración de la educación pública ha sido terreno fér-
til para explorar posibilidades y retos en el contexto de la realidad nacional.

No obstante, es necesario valorar las estrategias adoptadas por la admi-
nistración salinista en su verdadera dimensión, porque no todo lo que el 
anmeb propone para la reorganización del sistema educativo nacional 
corresponde a una verdadera descentralización, ni todo lo que se espera de 
la descentralización es necesariamente factible en materia educativa. No se 
debe olvidar que el movimiento hacia un federalismo más acabado precisa, 
entre otras cosas, una descentralización que abarque todas las esferas de la 
vida pública, lo que a su vez lleva implícita mayor democracia por virtud 
de la creciente participación social que desencadena.

En el caso específico de la educación, las atribuciones transferidas por 
el Gobierno federal a los gobiernos estatales se sitúan exclusivamente en el 
terreno de lo operativo, y la sep se reserva la función normativo-decisional. 
Independientemente de que se pudiera identificar en esta división de lo que 
se transfiere y lo que se conserva, una resistencia centrípeta a la adopción 
de nuevos esquemas de gestión de la función educativa, es de subrayar que 
el mayor peso de la función normativa recae sobre el aspecto técnico-peda-
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gógico. Y es difícil proponer que la descentralización se haga extensiva a 
esta esfera de actividad porque, si bien los contenidos curriculares locales 
identifican al individuo con su contexto y lo arraigan a su región, por sí 
mismos no sustentan la reproducción ideológica del Estado ni garantizan 
la adquisición de conocimientos universales, que resultan indispensables a 
medida que avanzan los procesos de integración e interdependencia eco-
nómica a nivel mundial. Consecuentemente, es necesario determinar las 
proporciones de contenidos regionales y nacionales que deben configurar 
la currícula educativa, así como los mecanismos de colaboración real entre 
autoridades locales y federales que permitan articularlos, de manera tal que, 
efectivamente, propicien el desarrollo armónico del individuo, como lo ex-
presa el Artículo 3º constitucional.

Considerando que la descentralización consiste en que los entes locales 
de poder público definan sus normas y solución de necesidades con arreglo 
a sus propias condiciones, y que la esencia del federalismo es un acto de 
descentralización política, cuya concreción debe expresarse en el ámbito 
administrativo, es posible aceptar, sin considerar que un proceso como el 
que actualmente se lleva a cabo para reorganizar el sistema educativo podría 
ser el preludio de un avance real en la consolidación del federalismo, siem-
pre y cuando exista la voluntad política suficiente para desplazar el punto 
de equilibrio del centralismo-descentralización, hacia un sitio en que las 
comunidades públicas locales tengan una verdadera participación en la 
toma de decisiones que las afectan directamente, como consumidores de 
un servicio público y como integrantes de una nación.

Por otra parte, si se considera que una descentralización por servicio, 
como lo es la educativa que aquí se analiza, puede adquirir carácter político 
en razón de que la propia colectividad en que recae exprese sus intereses 
específicos a través de la función recibida, y tome decisiones a través de 
órganos legítimamente constituidos, es necesario que los procesos de elec-
ción de autoridades estatales y federales sean cada vez más transparentes y 
auténticos, además de que se impulse paralelamente la consolidación de 
la autonomía financiera estatal.
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4.6.1 Limitaciones de la descentralización  
educativa en el fortalecimiento del federalismo

El proceso de descentralización educativa se ve fuertemente limitado por 
agentes internos y externos al sistema nacional que lo engloba, cuya actua-
ción tiende a revertir los alcances tanto en calidad y cobertura del servicio, 
como en lo que se refiere a una auténtica organización federalista del Esta-
do mexicano, con las implicaciones de perjuicio sobre el ejercicio democrá-
tico o acción articulada consensual entre sociedad civil y esferas guberna-
mentales.

Dichos agentes tienden a la conservación del status quo centralista, apo-
yándose en prácticas de fuerte arraigo tradicional. Entre éstas se cuentan 
los modos de operación “centro-periferia”, en los cuales se recurre al centro 
para la solución de conflictos locales o regionales, o para legitimizar la in-
troducción de contenidos programáticos en la currícula educativa (Casassus, 
1990, p. 145).

En México, después del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica y la Ley General de Educación, esta práctica permanece. 
Al interior del sistema educativo, la principal conflictiva es de orden laboral, 
y aunque el Gobierno Federal ha transferido las relaciones de este tipo con 
los trabajadores de la educación, a cada gobierno estatal dentro de su de-
marcación, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación continúa 
funcionando centralmente. Sus principales decisiones se toman en la cúpu-
la, lo que implica necesariamente la prevalencia de negociaciones a nivel 
central, que potestativamente corresponderían a las entidades federativas, 
salvo el caso del Distrito Federal.

En cuanto a las características que revisten las entradas del sistema, 
identificadas como demandas de grupos sociales de diferente filiación y 
alcance, nacional o a veces local, continúan dirigiéndose hacia el Gobierno 
Federal muchas de ellas hacia el titular del sector quien, en función del 
grado de compromiso que representan, ejerce una autoridad más tradicio-
nal que racional o legal, para satisfacerlas.

La tendencia centralista se impulsa también desde el aspecto del finan-
ciamiento, porque la estructura tributaria privilegia la captación de alcance 
nacional, arraigando el carácter subsidiado de la educación a nivel Estado, 
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lo cual implica que la programación de recursos, tanto internos como ex-
ternos, tiendan a realizarse centralmente, además de las limitaciones deci-
sionales que representa.

Para Juan Casassus, quien analiza los procesos de descentralización edu-
cativa de varios países de América Latina:

los factores que tienen la incidencia mayor en la tendencia hacia el centro, 
son las organizaciones de carácter nacional, como lo son las tecnoburocra-
cias, que con la descentralización ven su situación amenazada por la pérdida 
del poder y pérdida del empleo, y las organizaciones nacionales de los maes-
tros, para quienes la negociación colectiva debe realizarse a nivel central.  
[Casassus, 1990, p. 145]

Ambas cosas se han visto claramente reflejadas en la experiencia mexi-
cana, la cual demuestra además que existe una fuerte identificación entre 
las mencionadas tecnoburocracias y la organización sindical: en la primera 
etapa del proceso de descentralización educativa, impulsada por Miguel de 
la Madrid Hurtado, se derivó en una práctica perversa del modelo que se 
quería adoptar: se obtuvo una reconcentración caracterizada por la preemi-
nencia del Comité Ejecutivo Nacional del snte sobre las autoridades institu-
cionales, en la toma de decisiones de competencia exclusiva de estas últimas, 
en perjuicio de las atribuciones conferidas a los Estados por ministerio de 
los acuerdos de coordinación, y del esquema de corresponsabilidad adopta-
do en la gestión del servicio al imponer; la cúpula gremial, a la mayoría de los 
directores generales de Servicios Coordinados de Educación Pública (Álva-
rez en Guevara Niebla, 1989, p. 171).

Considerando que el enorme poder político acumulado por el snte 
encuentra su origen en las estrategias corporativas de legitimación de los 
gobiernos posrevolucionarios, es posible entender que como organización, 
sea uno de los factores más contrapuestos al proceso de descentralización. 
Se ha fortalecido gracias a las prácticas centralistas y su ámbito de poder no 
puede ser vulnerado sin un costo importante para el sistema político.

Consecuentemente, la autonomía estatal que confiere la descentraliza-
ción se ejerce en términos más formales que reales, ya que en este ámbito 
las autoridades frecuentemente supeditan su acción a los acuerdos tomados 
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desde el centro, lo cual inhibe iniciativas locales y frena los avances en la 
práctica de un esquema que fortalezca la organización política del Estado 
federal.

Las características de la descentralización del Sistema Educativo Nacio-
nal revelan que su impulso se circunscribe al terreno administrativo, como 
un instrumento para alcanzar mejores niveles de impacto, cobertura y efi-
ciencia. En este proceso, el Gobierno Federal se despoja de sus obligaciones 
operativas y reafirma sus atribuciones normativas: transfiere las primeras 
para reducir la entropía al interior de su estructura con el propósito de 
adquirir mayor capacidad de control, y fortalece su poder político (central) 
reservándose las funciones de supervisión y evaluación, que le permitirán 
continuar incorporando a la población a una institucionalidad que retro
alimente la legitimidad de los órganos de poder público. Este proceso, indu-
cido desde el centro hacia la periferia, no coincide bien a bien con la acepción 
de descentralización, porque no impulsa la transferencia de atribuciones 
decisionales, más identificadas con el quehacer político. Por el contrario, se 
caracteriza por estructurarse en un esquema en que prevalece una estricta 
separación entre las funciones de decisión y de ejecución.

Lo anterior debilita el argumento de que la descentralización educativa 
fortalece el federalismo, siendo éste la expresión de un Estado cuya organi-
zación política se debe sustentar en el equilibrio entre el poder central y el 
poder local: no se trata de asistir a una descentralización tan vasta que 
tienda a desarticular el Estado nacional, pero tampoco es aceptable un fe-
deralismo que privilegie la eficacia del poder central sobre la del poder local.

Tampoco se debe ignorar que el peso de la tradición centralista en Mé-
xico juega un papel insoslayable como agente de contención, para la instau-
ración de nuevas prácticas político administrativas identificadas con la au-
tonomía local y el federalismo. En las entidades federativas es frecuente 
encontrar que las propias autoridades locales tienden a aludir nuevas res-
ponsabilidades que anteriormente nadie les confería, bien porque las con-
sideran privativas de la esfera federal, bien porque no cuentan con todos los 
elementos técnico-administrativos ni la experiencia suficiente para asumir-
las, y cuando lo deben hacer, como en el caso de la educación, tienden a 
conservar y aún reforzar los mecanismos heredados de la gestión centralis-
ta. Este fenómeno se aprecia claramente en la diferencia de procedimientos 
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que continúan prevaleciendo para la administración del personal docente 
ex federal en relación al originalmente estatal, aun cuando el gobierno de 
cada entidad federativa ha quedado como titular de las relaciones laborales 
con todo el personal que preste sus servicios a la educación pública básica 
dentro de su demarcación.

Actualmente, la manera de apreciar el deber ser de la gestión pública, 
está orientada hacia una dependencia desmesurada de las autoridades cen-
trales, lo cual refleja la existencia de una subcultura política que no favorece, 
por cierto, el avance democrático y que no es atribuible en forma exclusiva 
a una simple apreciación distorsionada de los principios que fundamentan 
la organización política del Estado mexicano, por parte de quienes deten-
tan representatividad en las esferas locales.

Es necesario incorporar múltiples factores para explicar este fenómeno, 
desde aquéllos que entrañan un contenido puramente histórico y que po-
drían remontarse hasta la dominación del pueblo mexica, hasta los que 
permitan analizar la omnipresencia del partido en el poder, sus estructuras 
y mecanismos internos de funcionamiento como uno de los pilares del sis-
tema político mexicano, y el liderazgo natural que el Ejecutivo Federal ejer-
ce sobre el mismo. Sobre este aspecto, José Gamas Torruco resalta que

…el partido predominante… no es una organización monolítica, sino que en 
su interior se da un juego de corrientes e intereses. Entre ellos ocupan un lu-
gar relevante los de las entidades federativas que se ventilan, negocian y pon-
deran antes de cada elección estatal”. [J. Gamas, 1975, p. 166]

En este sentido, el proceso de descentralización educativa —iniciado 
antes de la administración salinista y renovado durante los dos últimos 
sexenios— es, en primer término, una reafirmación del poder federal, más 
que el reconocimiento del potencial que los entes locales pueden desplegar 
en el ejercicio de esta función social. No obstante, la falta de experiencias 
reales en este campo impide conocer hasta qué grado puede descentralizar-
se el quehacer educativo, sin fragmentar el consenso nacional y su congruen-
cia con un proyecto histórico.
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4.6.2 Reformulación de contenidos  
y materiales educativos

Brevemente se puede decir que en esta acción se iniciaron algunos intentos 
para reformar los contenidos de los libros de textos gratuitos. A la mitad del 
sexenio se arrancó con la presentación de los libros de Historia de 4º, 5º y 
6º de primaria.

De acuerdo a la orientación de esos materiales, se decía que, por prime-
ra vez, los autores de los libros de Historia se hacían bajo una propuesta pe-
dagógica en donde los integrantes del equipo de intelectuales, coordinados 
por el doctor Enrique Florescano, compartían un amplio reconocimiento por 
la comunidad de historiadores. Este grupo se presentaba como el único in-
terlocutor de estos textos que, por supuesto al momento de los cuestiona-
mientos tuvo que defender a capa y espada su propuesta pedagógico-política.

Como en toda propuesta nueva siempre se dan las divisiones. A lo largo 
del segundo semestre de 1992, pero, sobre todo, en octubre de ese año, la 
crítica no se hizo esperar y en el debate, prácticamente se identificaron tres 
corrientes de opiniones (Cordera, 1992). La primera, es aquella que sostiene 
que en la propuesta pedagógica subyace una nueva concepción educativa que 
hace diferentes los libros de décadas anteriores; la segunda reconoce que aun-
que la propuesta es oficial, su contenido no lo es y la tercera acepta que, 
pese a las buenas intenciones de una visión objetiva, ésta no se concretó.

Realmente era positivo el esfuerzo, ya que desde hace casi 20 años (para 
ser exactos, desde la Reforma Educativa de Luis Echeverría Álvares, 1970-
1976) no se habían reformado los contenidos.

Los abogados de la reforma argumentaban que en la propuesta pedagó-
gica de los textos de historia “se presentaba una historia objetiva porque en 
ella se presentan continuidades, rupturas y contradicciones de las acciones 
gobiernistas y, sobre todo, se llega hasta el presente” (Guevara Niebla, 1989). 
Cabe anotar que en la propuesta educativa se hace una crítica a la historia 
oficial (Florescano, 2011), bajo un tratamiento histórico diferente a las an-
teriores décadas.

La segunda versión reconoce que lo interesante de ese libro de texto de 
historia es que “es un libro oficial, pero de contenido no oficial” (Castillo en 
Cordera, 1992).



	E D U C A C I Ó N  Y  E S TA D O ,  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  E N  M É X I C O ,  H I S T O R I A  D E  L A  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  M É X I C O  S I G L O  X X . �116

Y la tercera opinión sostiene que, de acuerdo con los defensores de los 
libros de texto, una crítica es cuestionarles que, “si bien es cierto lo de las 
buenas intenciones de dejar una visión objetiva, ésta no se logró” (J. M. del 
Campo, en Cordera, 1992).

Este debate sobre los libros de texto tuvo que conceder la aportación de 
diferentes sectores, no sólo en términos de más polémica, sino con el ánimo 
de corregirse y generar un nuevo mecanismo para ampliar la participación.

Finalmente, estos libros fueron retirados de la circulación de las escuelas. 
Con el cambio del subsecretario de Educación Básica y Normal, se abrieron 
amplias convocatorias nacionales para que diferentes profesionales e insti-
tuciones participaran en la elaboración de los nuevos libros que todavía 
están vigentes en la educación básica mexicana.

4.6.3 Revalorización social del maestro

Esta tercera estrategia de modernización educativa, para alcanzar la calidad 
educativa, debería privilegiar la formación y la profesionalización del maes-
tro con el fin de revalorar su labor educativa.

Existe un antecedente reciente que arrancó desde aquel acuerdo presi-
dencial, de marzo de 1984, resaltando que “la educación normal en su nivel 
inicial y en cualquiera de sus tipos y especialidades tendrá el nivel educati-
vo de licenciatura”. Tal prescripción pretendía alcanzar la profesionalización 
de la educación normal, como precondición para dar un mejor trato profe-
sional y social a los licenciados en Educación.

Los cambios que trajo consigo elevar a rango de licenciatura la Educa-
ción Normal desencadenaron en una serie de confusiones de índole disci-
plinario y curricular que —a decir de los expertos— los primeros egresados 
del Plan 1984 vivieron modificaciones bruscas en donde “se incorporaron 
de golpe y porrazo, códigos muy variados, procedentes de las corrientes 
actuales”. Así aparecen, en sucesión abigarrada, términos y conceptos de so-
ciolingüística, de las distintas teorías curriculares, de la etnografía, de varias 
corrientes de la Psicología” (J. M. del Campo y E. Sandoval, 1990).

Una de las manifestaciones inmediatas que se presenta en las escuelas 
normales fue la baja en la matrícula de este nivel: para 1989 había 127 000 
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estudiantes, en tanto que para 1994 se inscribieron apenas 120 210 no obs-
tante, la demanda de maestros es cada vez mayor en el país.

Sin embargo, como medidas remediales en la idea de revalorización y 
profesionalización del magisterio, se avanzó también no sólo en la forma-
ción inicial, sino también en la actualización de ese sector de académicos 
en ejercicio. Consecuentemente, la actualización de los docentes en servicio 
padece los mismos problemas de la formación inicial: ambigüedad en los 
objetivos, burocratismo, falta de evaluación y ausencia de estímulos para 
una profesionalización decisiva del docente.

Retrospectivamente, es posible reconocer que tal profesionalización no 
se había logrado por una serie de causas ajenas a la educación y al sistema 
educativo, sin embargo, después de más de un lustro, al docente de la edu-
cación básica se le propone un segundo recurso para paliar la tan citada 
profesionalización: la carrera magisterial.

Como estrategia de la modernización educativa del sexenio 1988-1994, 
especialmente derivada del anmeb, desde 1992, la carrera magisterial fue 
concebida como un sistema de escalafón horizontal que contribuyera al 
arraigo y profesionalización del magisterio.

Las propuestas de profesionalización de la carrera magisterial chocaron 
con la falta de recursos para ampliar la cobertura a mayor número de par-
ticipantes, además del establecimiento de una serie de requisitos que con-
travenía y ponía en duda la capacidad del docente experimentado durante 
varios años de servicio. Para 1995, aun cuando las autoridades de la sep no 
daban cifras exactas de la cantidad de profesores incorporados a la carrera 
magisterial, “se sabe que hay aproximadamente 300 000 de los 800 000 que 
forman parte del sistema de educación básica en todo el país (J. M. del 
Campo, 1990, p. 13).

Aunque la exigencia de una corriente del sindicalismo académico es el 
rechazo a la carrera magisterial o, en el mejor de los casos, el sustituirla por 
mejores incrementos salariales —si no aumenta la cobertura de dicha carre-
ra— además de los incrementos escalafonarios de los docentes que han 
ingresado en las primeras promociones, dicha propuesta perderá fuerza 
como estímulo y se dará un nuevo debate para buscar distintas alternativas.

En cuanto a las prestaciones de los docentes, y a propósito de la descen-
tralización, se dijo que como acuerdo nacional deberían tener una obser-
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vancia indistinta en todo el país; es decir, se buscaría una homologación 
salarial de los trabajadores de la educación.

Desde 1992, como ya se ha señalado en rubros anteriores, se han susci-
tado conflictos en casi todos los Estados de la república debido al incum-
plimiento de lo prometido. Basta ver las diferentes denuncias que han plan-
teado los grupos disidentes del snte para apreciar las desigualdades que 
mantienen las diferentes delegaciones sindicales hasta en una misma enti-
dad. Respecto a las prestaciones en cuanto, por ejemplo, a los aguinaldos, 
varía el número de días, que va de 40 hasta 63 en entidades como Colima. 
E, incluso, ya se rumora que en ciertas provincias han cambiado las reglas 
del juego respecto a la carrera magisterial.

Al final del sexenio de Carlos Salinas, sus voceros hicieron una valora-
ción triunfalista sobre la carrera magisterial, al asegurar que las percepcio-
nes de los maestros habían ascendido de tres a cuatro salarios mínimos en 
dicho periodo.6 Pero, el Gobierno mexicano también vendió la idea a los 
docentes de que con la firma del Tratado de Libre Comercio ingresaríamos 
al primer mundo y también se correría una suerte de homologación salarial 
con los docentes de los países socios del tlc.

Desgraciadamente, al comparar los 25 000 dólares que ganan los profe-
sores de Estados Unidos con los 3 000 pesos que ganan por un turno, o los 
6 000 por dos turnos los maestros mexicanos, no se requiere de grandes 
análisis para decir que el salinismo mintió.

4.6.4 El nuevo federalismo y  
la descentralización de la educación básica

Se puede decir que, a pesar del contexto y la coyuntura del sexenio 1995-
2000, fue un poco distinto al de su antecesor, en muchos programas secto-
riales realmente no se dieron los grandes cambios. En términos generales, 
se observa que, en las propuestas del Plan Nacional de Desarrollo (pnd) 
1995-2000, lejos de que haya una ruptura entre este sexenio y el anterior 
más bien se observa una línea de continuidad con muy leves cambios.

6  “Un profesor de educación primaria con un sólo turno gana $1,500.00 al mes. Uno de se-
cundaria con 19 horas gana también $1,500.00 mensuales” (J. M. del Campo, 1990, p. 13).
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Como se aprecia en este apartado, la continuidad de las distintas polí-
ticas para la educación básica se basa en un eje fundamental de la política 
social del sexenio, denominada particularmente por el presidente Ernesto 
Zedillo Ponce de León: Nuevo Federalismo.

El Nuevo Federalismo no es más que impulsar a fondo las medidas 
descentralizadoras de la administración pública federal. Para el caso de la 
educación básica, las principales acciones en cuanto a la cobertura, la vin-
culación y la calidad de la educación seguirán justificándose tanto por el 
contexto internacional como el nacional.

En el pnd 1995-2000, en otras palabras, se pretenden profundizar mu-
chas de las políticas modernizadoras iniciadas en el sexenio anterior. Así 
una de las principales metas vigentes en dicho plan, dice:

“Se consolidará la federalización de la educación mediante el fortaleci-
miento de las atribuciones y responsabilidades que corresponden a cada 
uno de los tres órdenes de gobierno y la promoción de una activa partici-
pación de las comunidades en las tareas educativas.

Será necesario revisar y adecuar los mecanismos de operación y funcio-
namiento de los consejos de participación social, con el fin de intensificar 
la práctica de la corresponsabilidad de los padres de familia y de las autori-
dades locales” (J. M. del Campo, 1990, p. 13).

Cobertura

Dentro del Sistema Educativo Nacional, como se dijo al inicio de este estu-
dio, la Educación Básica es aquella que comprende los niveles de educación 
preescolar, primaria y secundaria, independientemente de las modalidades 
y del medio donde se desenvuelvan.

En el pnd se trata de fortalecer la dupla: cobertura y calidad, no sólo 
de la educación sino también de otros servicios básicos, como salud y 
vivienda. Así, en el referido Plan, se reconoce que la cobertura de nuestro 
sistema educativo comprende a la mayoría de los mexicanos, por lo que 
es tiempo de elevar su calidad en beneficio de todos (J. M. del Campo, 
1990, p. 13).

Por ello, “un propósito central del Plan es convertir en realidad el man-
dato del Artículo 3º constitucional de garantizar a todos los niños y jóvenes 



	E D U C A C I Ó N  Y  E S TA D O ,  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  E N  M É X I C O ,  H I S T O R I A  D E  L A  E D U C A C I Ó N  P Ú B L I C A  M É X I C O  S I G L O  X X . �120

una educación básica gratuita, laica, democrática, nacionalista y fundada 
en el conocimiento científico” (J. M. del Campo, 1990, p. 13).

El pnd se propone diseñar y aplicar programas y acciones para garanti-
zar el acceso a la educación básica; “elevar sustancialmente la eficiencia 
terminal en toda la educación básica, y reducir las disparidades en la cober-
tura y calidad de la educación pública” (Afirmación del subsecretario Pes-
cador Osuna en La Jornada, 1995, p. 111). Con igual propósito, en esta 
parte del Plan, se alude a complementar acciones para combatir los rezagos 
escolares y educativos, en general, de aquellas entidades o regiones donde 
son más visibles las desigualdades sociales, especialmente, en las regiones 
de alta marginación y pobreza.

A propósito conviene destacar que, respecto a la disminución del pro-
blema de eficiencia terminal en la educación básica, ya se aprecian los pri-
meros resultados del Programa de Modernización Educativa 1989-1994, al 
reducirse los índices de reprobación y deserción (Zedillo, 1995, p. 111). 
Asimismo se avanzó en la cobertura universal en la educación básica (La-
tapi, 1995, p. 48). Por su parte, el problema del rezago ha recibido, al menos 
desde hace tres años, tres proyectos que se están poniendo en marcha des-
de la sep: el Programa de Atención al Rezago Educativo (1992), el Programa 
para Abatir el Rezago en Educación Básica (1994-1999) y el Programa In-
tegral para Abatir el Rezago Educativo (1995-2000). Estos proyectos que se 
les ha asignado un fuerte presupuesto para su implementación, aunque no 
se hacen explícitas sus estrategias de operación, son una clara intención de 
elevar la eficiencia y calidad en las entidades federativas de mayor carencia 
a través de un conjunto de medidas compensatorias.

Es importante señalar que, en el ámbito de la cobertura educativa, la 
educación básica ha sido la más dinámica, aunque no conlleve una verda-
dera democratización, bajo el concepto de justicia distributiva (“dar a cada 
quien lo que le corresponde”), pues —históricamente— la educación ha 
mostrado la imposibilidad de una enseñanza igual para desiguales. (Véase 
cuadro 3.)

La cobertura de los niveles de educación básica es probable que se amplíe 
tan sólo por el crecimiento de la población, especialmente, de los niños y 
adolescentes. Por ello, ya en el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 
se plantea una cobertura prospectiva superior a la actual, según el cuadro 4.
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Cuadro 3. Matrícula por niveles del Sistema Educativo Nacional, 1995

Preescolar 3 099 732

Primaria 14 508 300

Secundaria 4 478 063

Media superior 1 936 063 (Bachillerato)

Media superior 407 000 (Nivel profesional técnico)

137 000 (Educación normal)

1 505 936 (Licenciatura)

Total 26 500 000

Fuente: Estimaciones de la Dirección General de Planeación, Programación y Presupuesto de la SEP.

Cuadro 4. Matrícula (millones de alumnos)

Año escolar 1994-1995* 2000-2001 Variación porcentual

Preescolar 3.09 3.70 19.7

Primaria 14.57 14.53 –0.3

Secundaria 4.49 5.50 22.15

Total 22.5 23.73 7.1

Fuente: Estimaciones de la Dirección General de Planeación, Programación y Presupuesto de la SEP.
* Cifras de inicio de cursos

Como se puede observar y como se ilustrará más adelante, mientras que 
en los niveles básicos creció un poco la matrícula, sobre todo en los últimos 
15 años, no se comportó de la misma manera en la educación superior, 
especialmente en la cobertura universitaria.

Vinculación

A diferencia de la educación universitaria, en la educación básica poco se 
habla del problema de la vinculación, quizá sea porque sus ciclos no forman 
a nivel profesional capital humano, para la incorporación inmediata a los 
mercados de trabajos. Sin embargo, le da mayor énfasis a la vinculación de 
este nivel educativo con otros programas sociales. Veamos:
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Se integrarán las actividades del sector educativo, con otros programas gu-
bernamentales que forman parte de la política social. De esta manera se am-
pliará el alcance de programas como los de educación inicial, desayunos es-
colares y becas. [Poder Ejecutivo Federal, 1989-1994, p. 86]

Adquiere un matiz muy importante la vinculación de la educación con 
las comunidades, especialmente, con las asociaciones de padres de familias, 
sobre todo porque —sin lugar a dudas— esta forma de vinculación está 
presente en la mayor parte de los modelos pedagógicos de la educación 
básica. En esta dirección, el pnd señala: “Por su tradicional importancia en 
la vida de la comunidad, la escuela puede servir como eje para articular los 
programas sociales de mayor arraigo comunitario” (Poder Ejecutivo Fede-
ral, 1989-1994, p. 86).

Calidad

En cuanto a la calidad, están bien centradas las reflexiones en los conceptos 
que se tienen que reforzar y cambiar, especialmente los que se refieren a 
contenidos, métodos y materiales educativos, ligados obviamente a los prin-
cipales protagonistas del proceso de enseñanza y aprendizaje: los maestros 
y alumnos. Por ello “se propone la superación del proceso enseñanza-apren-
dizaje mediante el mejoramiento continuo de los contenidos, métodos y 
materiales… la inclusión de elementos regionales y el incremento del tra-
bajo escolar” (Poder Ejecutivo Federal, 1989-1994, pp. 85-86).

Se argumenta, asimismo, que en esta Reforma Educativa se pondrá mu-
cho empeño en que las competencias académicas de los niños y jóvenes, 
logren “la adquisición de las capacidades básicas de lectura, expresión oral 
y escrita y matemáticas, por ser fundamento de todo aprendizaje” (Poder 
Ejecutivo Federal, 1989-1994, p. 86). Y, de manera complementaria e inte-
gral, “se cuidará con esmero la calidad de los libros de texto gratuitos de la 
escuela primaria y su distribución oportuna” (Poder Ejecutivo Federal, 1989-
1994, p. 86).

En esta parte del Plan, adquiere relevancia una de las políticas más visi-
bles de la pasada administración 1988-1994: la evaluación “Las actividades 
de evaluación y seguimiento son indispensables para asegurar la pertinencia 
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y la eficacia de las acciones educativas en un contexto de continuo cambio” 
(Poder Ejecutivo Federal, 1989-1994, p. 86).

Aunque se habla mucho de la evaluación, no se hace ninguna mención 
sobre la necesidad de fortalecer la investigación educativa, para conocer 
sistemáticamente los avances y obstáculos que permitan una mejor toma 
de decisiones tal como lo ha recomendado el Consejo Mexicano de Inves-
tigación Educativa (Comie). En el pnd se alude, de manera general, a la 
ciencia y tecnología. Se reconocen los obstáculos para alcanzar la calidad 
en la educación básica, pero no hay mucho interés en fortalecer la investi-
gación educativa en este nivel. Por su parte, el propio Comie reconoce que 
en los últimos 10 años se ha tomado más en cuenta la investigación educa-
tiva para las tomas de decisiones más certeras. “Hemos avanzado enorme-
mente en la integración entre teorías pertinentes e investigación empírica 
concreta. Los campos más consolidados han apoyado las mejores reformas 
de la educación pública” (Weiss, 1993. p. 3).

En este asunto por la búsqueda de la calidad, no podrían faltar propues-
tas para reforzar la planta magisterial. Al respecto se retoman con nuevos 
bríos anteriores programas de formación, actualización, capacitación y su-
peración profesional del magisterio, que aseguren las condiciones para ga-
rantizar la calidad profesional de su trabajo. De particular importancia será 
la educación normal” (Poder Ejecutivo Federal, 1989-1994, p. 86).

No obstante, en el Plan se pasan desapercibidos los apoyos en las con-
diciones salariales a los docentes, se da por hecho que en cuanto a mejorar 
las remuneraciones de ellos, se seguirá el curso de las medidas planteadas 
en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 
pactado en mayo de 1992. Es decir, se continuará apoyando a los profesores 
mediante la llamada carrera Magisterial.

Para el personal docente, el eje real para mejorar sus ingresos lo sigue 
representando el estímulo como ingreso a la causa magisterial, en cambio, 
para la sep, el eje real, de no aumentar realmente el sueldo a los profesores, 
se compensa con la carrera magisterial, pero el acceso a este programa de 
estímulo atrajo a muy pocos maestros en sus primeras convocatorias, no así 
en años posteriores cuando para 1995 alcanzaba 50% de los 800 000 maes-
tros de educación básica.
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4.7 La propuesta del Programa Nacional  
de Educación 2001-2006

Para todos los que creyeron que, con el triunfo del Partido Acción Nacional 
(PAN) y un Gobierno encabezado por un empresario, se iban a terminar 
los problemas de rezago, reproducción, financiamiento, falta de actualiza-
ción magisterial, etcétera, se equivocaron, tanto en la presentación del Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006, como en el Programa Nacional de Edu-
cación 2001-2006; no hay cambios importantes en los principales proyectos 
para el sector educativo en su conjunto, lo que más se observa es una con-
tinuidad y profundización de programas eficaces desde la óptica guberna-
mental.

Esta continuidad con los programas anteriores, resulta ser una contra-
dicción del propio presidente Vicente Fox, con lo expuesto en la campaña 
política que lo llevó a la presidencia de la república en julio del 2000: aspec-
tos como el incremento porcentual del gasto educativo y la propia “revolu-
ción educativa”, que tanto pregonó en la campaña, no los retoma en el Plan 
Nacional de Educación (pne) 2001-2006.

Este programa incluye proyectos muy ligados a la descentralización edu-
cativa y al Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Bási-
ca de 1992, aunque explícitamente no los menciona, reconoce que en la 
enseñanza básica germinaron proyectos como la carrera magisterial para 
la evaluación de maestros y alumnos. Aunque el programa alude a cosas 
nuevas (Rubio, 2001), realmente no hay cambios, hay más ambivalencias 
(Ornelas, 2001), tal es el caso respecto a la compensación por la vía de in-
centivos a los docentes. El pne 2001-2006 establece un compromiso con la 
sep de revisar los estímulos y destinar más recursos al salario, para que 
tengan sentido social los estímulos.

Lo esencial en este programa es la promesa de continuar y profundizar 
proyectos prioritarios al tiempo que introduce innovaciones. Los ejes bási-
cos del programa son tres: la equidad, una mejor calidad y la reforma de la 
gestión institucional. También alude a aspectos como la contribución de 
la educación a la cohesión social, la responsabilidad pública sobre el sistema 
educativo nacional y de una introducción de las nuevas tecnologías de te-
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lecomunicaciones e informática, así como la utilización de las artes para la 
enseñanza de la gramática.

En el programa se da por hecho la descentralización educativa, además 
de mejorar planes de estudios y libros de texto, el programa propone que 
los gobiernos doten a todas las escuelas con equipamiento moderno, mejo-
ren su infraestructura y aporten para su mantenimiento. De igual forma 
rediseña y propone el discurso del federalismo educativo y rinde culto a la 
descentralización; y con estas aseveraciones, me parece que se está ente-
rrando la vieja idea del centralismo de los gobiernos precedentes, desde 
1921.

Un cambio significativo se aprecia cuando se refiere al logro de la buena 
calidad educativa. No es una calidad a secas, y más o menos plantea cómo 
se alcanzará. Cada uno de los objetivos “estratégicos”, políticas y lineamien-
tos del programa, cuenta con mecanismos para lograr ese anhelo y propone 
los sujetos responsables para lograr ese fin. Destaca, en lugar preponderan-
te, a los docentes en todos los niveles; promueve el liderazgo de los directi-
vos y el quehacer de los supervisores; se refiere también a la participación 
de los padres de familia, las asociaciones civiles, organizaciones sindicales, 
organismos no gubernamentales y los medios de comunicación.

Complementariamente, no es novedad presentar a los instrumentos para 
lograr esa buena calidad: la evaluación y la rendición de cuentas, instru-
mentos y políticas que nos vienen en continuidad desde el Gobierno del 
presidente Salinas en 1989-1994. Instrumentos y acciones también muy 
evidentes en el Programa para la Modernización Educativa 89-94 y en el 
proyecto específico del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Edu-
cación Básica de 1992.

El programa también propone continuar y reforzar la acreditación y 
evaluación externa de programas e instituciones de educación superior, al 
mismo tiempo que se busca bajarle el peso a la evaluación de los docentes 
e investigadores. Igualmente se propone hacer reformas a la carrera magis-
terial en colaboración con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Edu-
cación. También se alude a que ahora sí los resultados de la evaluación la 
darán a conocer públicamente en su momento. Por último, uno de los as-
pectos innovadores, aunque no dejan de ser buenas intenciones oficiales, es 
que este programa incorpora nuevas modalidades de planeación educativa. 
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Se pasa de la planeación de contingencia a una de corte estratégico y pros-
pectivo: se dibujan escenarios al 2025 y se diseña perfil idílico del docente 
para esos años.

En lo referente a la buena calidad de la educación básica, el pne 2001-
2006 le apuesta mucho al proyecto de escuelas de calidad, mismas que bajo 
evaluación nacional selectiva se pretende pilotear a un sector reducido de 
los establecimientos de diferentes regiones del país. Este proyecto, con cier-
tas innovaciones, pretende darle continuidad a la “Escuela Digna” de tiem-
pos de Salinas de Gortari y Zedillo Ponce de León.

También, en el sexenio “del cambio”, se repitieron los acuerdos similares 
al anmeb (1992). En agosto de 2002, se formalizó el compromiso social por 
la calidad de la educación. Los mismos actores: sep, Gobierno Federal, 
31 gobiernos estatales, el jefe del gobierno del D. F., anuies, finpes, acor-
daron diversas acciones y compromisos para lograr su objetivo. Sin embar-
go, para octubre de 2003, no se reportaba ningún resultado (oce, p. 109).
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Introducción

El objetivo del capítulo es analizar los principales rasgos de los procesos de 
reforma y contrarreforma, en un lapso de cien años, para conocer qué ha 
ganado y qué ha perdido la Educación Pública, en sus coyunturas de refor-
ma al Artículo 3º de la Constitución Política Nacional, con énfasis en la 
contrarreforma educativa más reciente, la de 2013. La metodología se fun-
damentó en el análisis comparativo del contenido de las reformas y de las 
orientaciones políticas de las mismas, en las distintas coyunturas del Estado 
mexicano, en los cien años de conmemoración de la Constitución. Se con-
cluye, que en el periodo de un siglo, 1917-2017, sobre todo, en la segunda 
mitad del siglo xx, se registraron contrarreformas educativas que perjudi-
caron a los sectores medios y a los de más precaria existencia de México. 
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En 2017, se cumplieron cien años de la Constitución Política de los Estados 
Unidos de México, y con ello, los artículos que reivindican las garantías 
sociales de la Nación, entre estos, el tercero constitucional. En la historia de 
la educación pública mexicana, en el siglo xx y lo que va del xxi, uno de los 
artículos que más ha sufrido modificaciones, es el 3º constitucional. Éste se 
ha modificado acorde a la direccionalidad que le impone el régimen guber-
namental en turno que, desde 1982 hasta los inicios del sexenio actual 
(2019-2024), es de continuidad en el dogma capitalista, de rasgos neolibe-
rales, caracterizado, esencialmente, por fortalecer más a la educación pri-
vada o particular que a las escuelas públicas. En las siguientes páginas, se 
ofrece una visión del análisis histórico, bajo el cual se muestra el vaivén de 
las orientaciones económicas, sociales y culturales del régimen mexicano, 
que repercuten, en consecuencia, en las orientaciones de las políticas edu-
cativas gubernamentales, promovidas en los distintos sexenios, y vincula-
das al tipo de reformas educativas, que caracterizarán el modelo de educa-
ción y pedagógico, del sistema educativo nacional. Asimismo, con los 
términos y conceptos, que sirvieron de herramientas categoriales, se recogió 
la orientación con la que se identificaba aquello que, para unos sexenios fue-
ron reformas educativas, mientras que para otros fueron acciones de con-
trarreformas educacionales. El análisis en línea de tiempo, para considerar 
el contexto de los diferentes sexenios y sus reformas en el sistema educativo 
nacional, condujo a una caracterización de las reformas y contrarreformas 
educativas, como objetos de estudio.

Palabras clave: Educación pública, contra reforma educativa, política educa-
tiva, reforma educativa
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Metodología

Para el estudio de las políticas públicas en general, especialmente, para las 
políticas gubernamentales, una de las metodologías acogidas, es el método 
comparado o también conocido como análisis comparativo, con el cual se 
trató de conocer las semejanzas y diferencias, en este caso, de las orienta-
ciones políticas de los diferentes sexenios estudiados, en el lapso de, apro-
ximadamente, cien años de intentos de reformas educacionales, al tomar 
como referencia los cambios en el artículo 3º constitucional mexicano, fun-
damentalmente. No está por demás argumentar que dichas orientaciones 
se analizan de manera cualitativa, apoyándose en la comprensión e inter-
pretación de las orientaciones políticas del discurso oficial, que busca in-
troducir los cambios en el sistema educativo nacional, según la intenciona-
lidad del régimen político en turno. Desde la creación de la Política Pública 
mexicana, en 1921, el sistema educativo se ha desplazado desde una des-
centralización educativa, hasta antes de 1921, hacia una centralización en 
la toma de decisiones, desde los años 40 hasta finales los años setenta. Lue-
go, se promovió la descentralización educativa, desde los años noventa has-
ta el 1º de enero de 2016. A partir de esta última fecha, se busca una nueva 
centralización en la toma decisiones de los asuntos educativos; es decir, 
nuevamente a la gran centralización. Intermitentemente, se aprecia una re-
forma educativa ligada al proyecto nacional, que va de los años veinte has-
ta los cuarenta del siglo xx, también conocida como reforma en beneficio 
de los sectores mayoritarios y de la nación mexicana. Después, los cambios 
se hicieron retóricos, para variar las acciones educativas hacia un nuevo 
proceso, conocido como contrarreforma educativa, que hasta el 1º de julio 
de 2018, se implementó en la escuela mexicana.

Por su parte, los sectores, como sujetos sociales, cuentan con proyectos 
que buscan disputar el sentido y orientación de los cambios educativos y 
pedagógicos, cuya orientación tiene dos grandes tendencias: una represen-
tada por los grupos y clases hegemónicas y las organizaciones conservado-
ras, como Mexicanos primeros; la otra, cuyos planteamientos cuestionan 
las llamadas contrarreformas educativas, que están representados por agru-
paciones democráticas de campesinos y el movimiento magisterial disiden-
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te, como la Coordinadora Nacional de los Trabajadores de la Educación 
(cnte), así como varias organizaciones político sindicales, que luchan por 
los aspectos más nobles del 3º constitucional: gratuidad, educación laica, 
crítica, democrática, popular y nacionalista, entre otros atributos. Las dos 
orientaciones que escenificaron al Estado Nación, desde los conservadores 
y los liberales hasta la pugna actual, de los neoconservadores y los neolibe-
rales, en la segunda década del siglo xxi, que se disputan la dirección hege-
mónica del México actual. Algunos fundamentos teóricos para el análisis 
de las reformas y contrarreformas de las políticas educativas.

5.1 Algunos fundamentos teóricos para el análisis  
de las reformas y contrarreformas de las políticas educativas

Un estudio sobre educación, en la coyuntura de 1970 a 1976 del siglo pasa-
do, define la política educativa “como el conjunto de acciones del Estado, 
que tienen por objeto el sistema educativo. Estas acciones incluyen desde la 
definición de los objetivos de este sistema y su organización, hasta la ins-
trumentación de sus decisiones” (Latapí, 1980, p. 35). La anterior definición, 
es poco útil para el análisis, si se tiene en cuenta que la política educativa 
es, también, un espectro de las políticas públicas; pero que, sobre todo, en 
sus diferentes dimensiones, etapas y niveles, se entiende, fundamentalmen-
te, como una negociación de intereses, en donde cada sector, representado 
por sujetos, identifica la direccionalidad de sus diferentes proyectos histó-
ricos, concretados en opciones de reforma académica, los cuales, en ocasio-
nes y, sobre todo, en ciertas aspiraciones, no son totalmente contradictorios, 
ya que en algunos puntos son diferentes, pero con propósitos conciliatorios. 
Sin embargo, posteriormente, el propio Latapí Sarre (2010), en otro trabajo 
de investigación, hizo alusión a una nueva definición de política educativa: 
“Entendemos por políticas [públicas] ciertos modos constantes de proceder 
a lo que se otorga prioridad” (p. 49). Las políticas de Estado, como políticas 
públicas, presentan ciertos contrastes con las políticas gubernamentales; 
más aún, con las de los gobiernos neoliberales, especialmente, del gobierno 
en turno (2012-2018). Un rasgo importante de las políticas de Estado, según 
el mismo autor, es que deben estar asociadas a otras, como las siguientes: 
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Que el Estado, a través de varios de sus órganos, se involucre en sus pro-
puestas y formulación; que cuente con alguna base en la legislación (…) que 
no depende exclusivamente de la voluntad del gobierno en turno o, al me-
nos, no sólo del poder ejecutivo; que el público —particularmente, los gru-
pos ciudadanos afectados por ella— las conozca y, en términos generales, 
la acepte; y que exista alguna forma de rendición de cuentas respecto de ella, 
de parte de las autoridades responsables de aplicarla (p. 50). En función de las 
anteriores contribuciones, la investigación planteó una definición de polí-
tica educativa: un conjunto de acciones propuestas y desarrolladas por ac-
tores sociales, que tienen por objeto, el sistema educativo. Mientras que la 
política educativa dominante está condicionada por el tipo de régimen po-
lítico y, por tanto, en ella predominan los intereses de clases y grupos que 
tienen el poder político gubernamental, la política educativa subalterna 
lleva el sello de los intereses de las clases y grupos no dominantes, aunque 
sí dirigentes, por lo menos en ciertos sectores sociales, enraizados en las 
instituciones públicas de la educación. Entonces, para analizar las políticas 
en torno a las acciones de política educativa, como el caso de la Reforma 
Educativa 2012-2013 (objeto de la investigación), especialmente, para los 
procesos de Reforma y Contrarreforma educativa, se tiene que considerar 
bajo una visión amplia, siendo necesario estudiar sus dos dimensiones o 
perspectivas, las cuales se complementan: La política como proyecto pro-
veniente de grupos dominantes que se vierte, por ejemplo, en declaraciones, 
disposiciones legales, etcétera. La política como resultado incluyendo su 
dinámica correspondiente; es decir, al conjunto de “efectos” concretos a que 
los proyectos condujeron. La primera permite visualizar con mayor o menor 
nitidez los intereses o aspiraciones de una clase, o fracción de clase, o alian-
za de clases dominantes; la segunda, en cambio, permite revelar el conjun-
to de “obstáculos” y de “compromisos” con clases, capas o grupos diferentes 
de los portadores de los proyectos, y que median entre éstos y su concreción 
(Vasconi, 1985, p. 173).

Sin embargo, también, podemos identificar dos orientaciones políticas 
que, muchas veces, responden a modelos sociales diferentes. De manera ge-
neral, existen dos grandes proyectos sociales en debate (Pérez y Rangel, 2005), 
que se disputan la hegemonía mundial y, por supuesto, su lucha se observa 
en los Estados nacionales. El primer gran modelo, se denomina neoliberal, 
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de claros rasgos capitalistas; aun cuando ha llegado a su fase monopólica, 
pretende reordenar la sociedad bajo principios de alta productividad y efi-
ciencia, sin interesarle los problemas sociales. El segundo, basado en una 
concepción distinta, pretende mejorar a la sociedad por la vía de los cambios 
sociales, acompañados de una mejor redistribución del ingreso, o bien me-
diante una socialización de los medios de producción. Al primero, se deno-
mina dominante o hegemónico, y, al segundo, subordinado o alternativo.

Estos modelos influyen en las políticas educativas o, para el presente es-
tudio, en la Reforma Educativa (González, 2001). Aunque la política edu-
cativa tiene como destino al Sistema Educativo Nacional, instancias de pri-
mer orden, en la sociedad civil, mantienen una relación de hegemonía 
política y pedagógica con la sociedad política, especialmente, con la buro-
cracia política; de modo que ambas conforman al Estado (Gramsci, 1989); 
pero, se diferencian en su posicionamiento frente a la política educativa 
propuesta por el régimen y Gobierno político en turno (Oszlak, 1980, Vic-
torino, 2006). Complementariamente, otros autores, al observar las princi-
pales orientaciones políticas en las reformas estructurales, las ubican tam-
bién en dos vertientes, que denominan la neoliberal y la nacionalista, que 
se disputan la hegemonía de la Nación: La neoliberal traería consigo el 
predominio pleno de las fuerzas sociales y las formas de organización eco-
nómica que, de modo creciente, habían dominado la evolución del país, a 
partir de finales de la década de los cuarenta del siglo pasado. La naciona-
lista [promueve] la reactualización del proyecto nacional de desarrollo, es-
bozado de manera embrionaria en la Constitución de 1917 y, que, en la 
década de los años treinta, fue impulsado y dotado de contornos más pre-
cisos, por el presidente Lázaro Cárdenas, apoyado por el movimiento po-
pular,y la clase obrera organizada (Cordera y Tello, 2013, p. 9). Conviene 
decir, también, que subyace una tipología de las reformas, las cuales devie-
nen en estructurales, o bien sólo son coyunturales. Entre 2012 y 2013, en 
México, se habla mucho de las reformas estructurales y, poco, de las refor-
mas no estructurales o coyunturales, ¿pero qué son unas y qué son otras? 
Las reformas estructurales se caracterizan porque trastocan la principal 
estructura del Estado mexicano: la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, promulgada en 1917, y —como propone Latapí (2010) en 
páginas anteriores— porque son presentadas y avaladas por los poderes 
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ejecutivos, y aprobadas por la Cámara de Diputados y Senadores, al tiempo 
que tienen su fracción de seguidores, que les proporciona consenso; además 
de resolver problemáticas que afectan a todo el país. En cuanto a las no es-
tructurales o coyunturales, su significado es meramente de apoyo a las estruc-
turales, y también son de alcance nacional; pero, no se aprecia más que 
problemáticas locales y, muchas veces, no requieren de la aprobación legis-
lativa, como una ley, de parte de la Cámara de Diputados ni de Senadores, 
y solamente son promovidas y aprobadas por congresos locales y ejecutivos 
de entidades federativas, en la mayoría de las veces. Sin duda, la iniciati-
va de la Reforma Educativa, que trastoca el 3º constitucional, con mucho, 
se ubica en las llamadas reformas estructurales, complementadas con las 
leyes secundarias para la operatividad de su realización.

5.1.1 Primer proceso de reforma del siglo XX

Apenas apaciguada la Nación mexicana, con la aprobación de la Constitu-
ción de 1917, en donde los diversos artículos referentes a la identidad na-
cional, Artículo 1º; con la educación, Artículo 3º; con la tenencia de la tierra, 
Artículo 27; la relación Estado-Iglesia, Artículo 130, y el 123, vinculado a 
las relaciones laborales de los adultos mexicanos, fueron, entre otros, muy 
importantes, y fueron los que constituyeron las garantías sociales más dig-
nas de los mexicanos (Victorino, 2012). En el periodo de 1917 a 1940, el 
Artículo 3º constitucional, por sus reformas, en el cual las iniciativas del 
Estado mexicano tomaron a la educación y al Sistema Educativo Nacional 
como principal baluarte de la educación pública, para fortalecer el Estado- 
Nación y pretender “elevar el nivel cultural de toda la población” (Gramsci, 
1980). Con esta acepción, cumplía la visión y misión de un Estado educador, 
preocupado por mejorar los niveles culturales de todo el país.

5.1.2 Segunda reforma al Artículo 3º Constitucional

Particularmente, en el periodo de 1934 a 1940, en el contexto del Plan Sexe-
nal del presidente Lázaro Cárdenas del Río, el Artículo 3º constitucional 
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alcanzó su clímax, desde la ideología de la Revolución mexicana (Victorino 
2005). En este articulado, se incluye la orientación socialista de la educación 
y, con ello, a fortalecer la ideología de un México con fuerte mercado inter-
no y con el consenso de la clase trabajadora. Esta orientación sustentada en 
una fuerte corriente de maestros y campesinos, que lucharon por concretar 
estas acciones en las bases de las escuelas del país; dicha acción constituye el 
proceso de reforma educativa más importante de la Carta Magna mexicana.

5.1.3 Tercera reforma en los años setenta

Esta tercera reforma histórica también se caracteriza porque sigue los li-
neamientos del cambio que sufrió el 3º constitucional en los años cuarenta 
del siglo xx, en el cual se sustituye el componente socialista, orientado a 
promover una educación para la unidad nacional con reconciliación y un 
apoyo desmedido al corporativismo del magisterio nacional; concretándo-
se, en 1943, con la creación del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (snte), que fue la voz cantante de la instrumentación de la po-
lítica educativa e, incluso, por encima de la Secretaría de Educación Pública 
(sep), hasta la primera década del siglo xxi. Así, se hicieron cambios im-
portantes para el fortalecimiento del Sistema Educativo Nacional y la socie-
dad mexicana: el Plan de Once Años, en la década de los cincuenta y en la 
de los sesenta; ampliación de la cobertura de la educación básica; la dupli-
cación de la matrícula en educación media superior y superior en la década 
de los setenta y, en consecuencia, la creación de nuevas universidades, como 
la Universidad Autónoma Metropolitana, en sus diferentes sedes, las Escue-
las Nacionales Profesionales hoy Facultades de Estudios Superiores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (Victorino, 2006).

5.1.4 Cuarta reforma en los noventa

En este proceso de Reforma Educativa, más de corte neoliberal, posiblemen-
te, la primera con visión estructural hacia lo que se llamó contrarreforma. En 
el contexto de un modelo económico social, volcado al neoliberalismo, con 
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fuertes procesos de privatización de la economía, la energía y, en general, los 
servicios públicos para la población mexicana. Se modifica el Artículo 3º 
constitucional, con una responsabilidad del Estado para con la educación me-
dia superior y superior, acotando el compromiso, sólo con la educación 
básica (prescolar, primaria y secundaria). Otro rasgo importante, es abrir la 
oferta de los servicios educativos al sector privado, con un mínimo de nor-
matividad en el Departamento de Reconocimiento y Valides Oficial, por 
parte de la sep (Victorino, 2006). El proyecto de esta reforma se conoció como 
el Programa de Modernización Educativa, en el cual se inicia la llamada ca-
rrera magisterial, con dedicatoria a los maestros para revalorizar su sentido 
social, su sueldo y tener acceso a los programas de estímulos al mérito aca-
démico. Tuvo como plataforma política el Acuerdo Nacional de Moderniza-
ción de la Educación Básica (anmeb), firmado por el snte, la sep y los go-
bernadores de todas las entidades federativas del país, en mayo de 1992.

5.1.5 Quinta reforma del siglo xx y primera del siglo xxi

El proceso de contrarreforma siguió su trayectoria. En la primera década 
del siglo xxi, se trataron de implementar sólo acuerdos que, desde la polí-
tica oficial, avanzaron en estos procesos de Reforma Educativa: así, se habló 
del Acuerdo Nacional para la Calidad Educativa, que fue una suerte de 
alianza entre el snte, la sep y los gobiernos federal y de las entidades fede-
rativas, en el 2008; pero esta acción fue cercenada por la principal disiden-
cia del snte, es decir, la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Edu-
cación (cnte). Con larga tradición desde los años cincuenta y con gran 
repunte en los sesenta y en los ochenta; en la primera década del siglo xxi, 
vuelve a retomar con más fuerza el escenario, para detener la contrarrefor-
ma educativa, la cual, actualmente, es la principal oposición de la mal lla-
mada Reforma Educativa, como una reforma más de corte administrativo 
que efectivamente pedagógica y educativa (Victorino, 2012). En consecuen-
cia, para analizar las acciones de la política educativa (como el caso de la 
Reforma Educativa 2012-2013 de este apartado) se tiene que considerar bajo 
una visión amplia, haciéndose necesario estudiar sus dos dimensiones o 
perspectivas, las cuales se complementan y, en ocasiones, son contradicto-
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rias. La primera fue la Iniciativa Presidencial de la Reforma Educativa (ipre, 
2012), como proyecto dominante, porque, al provenir de grupos poderosos, 
que se vierten, por ejemplo, la iniciativa presidencial en declaraciones y 
disposiciones legales, como se observó en los debates legislativos del 2013. 
La segunda dimensión de la política de Reforma Educativa (re), como resul-
tado, con inclusión de su dinámica correspondiente, es decir, al conjunto de 
efectos concretos a que el proyecto de re condujera. La primera permite 
visualizar, con mayor o menor nitidez, los intereses o aspiraciones de una 
clase o fracción de clase o alianza de clases dominantes, como en el caso de 
la re presidencial respaldada por Televisa y los partidos de derecha, repre-
sentantes de los grupos empresariales nacionales y del extranjero, más con-
servadores; en tanto que el proyecto alternativo o subalterno, representado 
por los partidos de izquierda y grupos y clases vulnerables, permitió revelar 
el conjunto de obstáculos y de compromisos con clases, capas o grupos 
diferentes de los portadores del proyecto dominante, y que mediaron entre 
éste y la realización de la Reforma Educativa, en los meses subsiguientes a 
su aprobación por parte del poder legislativo (Victorino y Sánchez, 2013). 
También, se pueden identificar dos orientaciones políticas que, muchas ve-
ces, responden a modelos sociales diferentes. De manera general, para fines 
del análisis político de la re, esta se da en un contexto donde existen dos 
grandes proyectos sociales en debate, que se disputan la hegemonía mundial 
y, por supuesto, su lucha se observa en los Estados nacionales como, en este 
caso, en México. Al primero se denomina neoliberal, de claros rasgos capi-
talistas; aun cuando ha llegado a su fase monopólica, pretende reordenar la 
sociedad bajo principios de alta productividad y eficiencia, sin preocuparse 
por los aspectos sociales. En tanto que el segundo, basado en una concep-
ción distinta, inspirado en el bienestar del México profundo (Bonfil, 1984), 
pretende mejorar las condiciones económicas y sociales de la mayoría de la 
sociedad mexicana, por la vía de los cambios sociales, acompañados de una 
mejor redistribución del ingreso, o bien mediante una socialización de los 
medios de producción. Al primero se designa como dominante o hegemó-
nico y, al segundo, subordinado o alternativo. En esta diferenciación de 
proyectos y orientaciones políticas, se ha desplazado el proceso de discusión 
de la re, en el lapso de 2012 a 2013, sobre el debate en la luz y sombra de 
estas dos orientaciones político-educativas (Demédicis, 2013). La iniciativa 
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de la Reforma Educativa ha sido atravesada por la crítica y el cuestiona-
miento de varias instancias de la sociedad civil. La re actual del Gobierno 
(2012-2018), sin duda, está pensada para convertirse en una política de 
Estado, además de una legalidad gubernamental. Existen una serie de crí-
ticas, que han hecho los diversos grupos sociales, algunos bien argumenta-
dos, otros menos documentados; pero, sin duda, unos con apoyo a la ipre 
como política dominante y, otras voces, se han orientado sólo por la idea 
arraigada en el magisterio nacional e, incluso, iniciada por la expresidente 
del snte, Elba Esther Gordillo Morales, de que la Reforma Educativa actual, 
ahora aprobada por el Legislativo, promueve la privatización de la educación 
pública, básica y media superior. Estas apreciaciones, sin duda, apoyan la 
ipre; pero, discrepan de ella en la manera de su aplicación y mecanismos 
de anticorrupción

Por el lado de la crítica intelectual, distintos voceros, de universidades 
públicas, cuestionan los aspectos ideológico-políticos de lo que ellos creen: 
la actual Reforma Educativa no solamente afecta los intereses laborales y las 
correas de transmisión de poder del sindicalismo local, sino que ese modo 
de control de los profesores —implícito en la re— es una política impuesta 
por organismos internacionales al Gobierno y al Estado mexicano (Aboites, 
2013). En cambio, otros intelectuales dicen que la re es congruente con sus 
principios, y que los cambios propuestos son necesarios para sanear el Sis-
tema Educativo Nacional (Martínez, 2013). La propuesta de elevar a rango 
constitucional al Instituto Nacional de la Evaluación de la Educación (inee) 
(Artículo 3º, Fracción IX) no sólo es contradictoria sino también confusa. 
En la re se asignan atribuciones y tareas sobre el diseño de planes y progra-
mas, para la medición y la rendición de cuentas de los contenidos educa-
tivos y de la capacitación y formación de profesores; pero, su propia consti-
tución y sus estatutos no están claros. Algunos medios de comunicación, al 
igual que la postura del legislativo, hablan de seleccionar 5 de 15 candidatos 
que conformarían la Junta de Gobierno del inee. La selección de las 15 per-
sonas se hizo sobre la base de 450 aspirantes con adscripción en la sep, 
Comie y unam, según el presidente de la Comisión de Educación del Sena-
do, Juan Carlos Romero Hicks (Reforma, 2013, p. 9). Precisamente, la con-
fusión radica en que, por un lado, se hace referencia a las atribuciones y 
tareas del inee; y otra cosa diferente que señalan es la manera de la elección 
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de los integrantes de su Junta de Gobierno y su propio presidente. Y qué 
decir de los magisterios guerrerense, michoacano y oaxaqueño, principal-
mente, aglutinados en la Coordinadora Nacional de los Trabajadores de la 
Educación (cnte), como una organización disidente del snte, quienes han 
radicalizado su lucha por rechazar y lanzar abajo la re, ya aprobada por el 
Poder Legislativo. Sus argumentos, entre los más importantes, señalados 
por la cnte y referidos por la Asociación Nacional de Abogados Democrá-
ticos (anad), en el sentido de que la re afecta los derechos humanos de 
niños, padres de familia y los derechos laborales de los docentes, a tal grado, 
que promovieron cerca de 300 000 amparos, para evitar que se aplique esa 
re (Reforma, 2013). Complementariamente, existen argumentos, de la cnte, 
para decir que la re actual no es, en estricto sentido, una reforma educativa, 
porque carece de propuestas que fundamenten un modelo educativo; más 
bien, es la aplicación tecnocrática de la reforma laboral y administrativa, que 
se está presentando en otras organizaciones de trabajadores del país. Este 
es un ejemplo clásico de un proyecto de contrarreforma educativa. Asimis-
mo, se presentan confusiones respecto al Servicio Profesional Docente (spd) 
frente a la Carrera Magisterial (CM), máxime, cuando el primero aparece 
como rango constitucional, en tanto que la segunda, se reformó en el 2012 
(explícitamente, ésta no la refiere la ipre), en la que se incluyeron aspectos a 
evaluar muy importantes, relacionados con la evaluación de los mismos 
alumnos y de pares académicos. La importancia de la anterior aseveración 
radica en que las acciones de evaluación, incluidas en el spd, están centradas 
en las cuestiones laborales y administrativas y no en los aspectos pedagó-
gicos, como debería ser, para mejorar la calidad educativa del sen. Hasta 
diciembre de 2013, ya se contaban con varias leyes aprobadas por los dipu-
tados y senadores entre otras, las siguientes:

•	 La reforma fundamental y la adición a los artículos 3º y 73 constitu-
cionales, entre las que destacan la inclusión de obligatoriedad de la 
educación media superior (ems) y su consideración como parte de 
la educación básica, lo cual es relevante, ya que, en sexenios anterio-
res, con excepción del segundo periodo del foxismo, la ems era tie-
rra de nadie y le sobraban problemas en cuanto apoyo financiero 
por parte del Estado.
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•	 Se han aprobado las leyes secundarias: - Ley General de Educación 
(1993), en la que, desde antes de la iniciativa de la re, ya se estipula-
ba la necesidad de que en México se cumpliera con los 15 años de 
escolaridad, es decir, todos con preparatoria al 2018, según su nor-
matividad. Esto es lo más importante de la obligatoriedad de la edu-
cación media superior y de lo que se hace referencia en la re. - Ley 
de creación del nuevo inee, con una propuesta desconcentrada y 
democrática, en comparación con el viejo inee, creado en el Gobier-
no de Fox, así como también, con una amplia perspectiva sobre lo 
que se debe hacer, respecto a las tareas de evaluación y proposicio-
nes de mejora al Sistema Educativo Nacional (sen). Todo esto es lo 
referente a las tareas de evaluación del inne, en la expectativa de 
mejorar la calidad del sen. - Ley de Servicio Profesional Docente. 
Sin duda, una de las más controversiales del paquete, pues esta en-
traña una política evaluativa que sigue dando prioridad a la evalua-
ción estandarizada, cuando la comunidad académica y el magisterio 
nacional, en lo particular la cnte, pregonan la evaluación diferen-
ciada. En consecuencia, el rechazo de la cnte no sólo tiene que ver 
con la evaluación de maestros, sino también con otros aspectos que 
están en juego, especialmente, los referentes al ingreso, la promo-
ción y la permanencia de los profesores en su empleo. Políticamente 
hablando, se arguye que la aprobación de esta iniciativa de re, se 
verificó de manera autoritaria, porque estuvo aprobada sólo por la 
fracciones del PRI-PAN; pues, como se sabe, tenían la mayoría de 
votos para cualquier aprobación en el órgano legislativo. Esta crítica 
se da porque los maestros de la cnte cuestionaban y reclamaban, a 
las autoridades gubernamentales y al Poder Legislativo, no haber 
considerado los planteamientos que hicieron para abrir y consensar 
la Reforma Educativa, después de haber organizado varios foros de 
discusión. Asimismo, reprochaban a los defensores de la ipre, el no 
haber permitido entablar un diálogo, para llegar a acuerdos en cuan-
to al contenido pedagógico de la reforma. Lo que queda pendiente 
de aprobar, son las leyes estatales de educación, por sus respectivos 
congresos locales, en las diferentes entidades de la República mexi-
cana. Hasta aquí, se puede argumentar que la re ha sido aprobada 
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sólo como proyecto, sin duda dominante por las clases y sujetos so-
ciales que la respaldaron; pero, en su aplicación, se esperarían los 
resultados. La principal participación fue de la sociedad política, 
particularmente, los partidos mayoritarios que conforman el Poder 
Legislativo y la burocracia política del Gobierno Federal, especial-
mente, la sep. Para conocer sus resultados, se debe esperar, en efec-
to, su aplicabilidad; pues, en este campo de acción, se debe observar 
la participación de los sujetos sociales, como organizaciones que 
buscan darle direccionalidad a su proyecto; sujetos educativos y la 
sociedad civil, como Televisa, sep, snte, cnte, entre otros, ligados a 
las comunidades de aprendizaje. El trasfondo que permea la impo-
sición de la ipre, en el discurso oficial internacional, nacional y 
estatal, se inclina hacia un pensamiento mercantilista, pragmático e 
instrumental, propio del capital humano y la visión mercantilista de 
la educación (Laval, 2004). Los propósitos de la educación que se 
traslucen poco tienen que ver con anteponer los deberes y fines éti-
cos, democráticos y justos. La formación de técnicos eficientes, tra-
bajadores flexibles y competentes es prioritaria; la del ciudadano 
consciente y participativo que busque transformar su realidad so-
cial, resulta soslayada; así lo definen, también, los dirigentes de la 
Ceteg (Aboites, 2013). En cuanto a la política por el logro de la cali-
dad educativa, en relación a procesos de evaluación, las políticas que 
se están cimentando, inducen a una mayor participación normativa 
que permite al Estado, por la vía de la regulación, halar los hilos de la 
conducción de las instituciones, hacia las premisas privilegiadas por 
el neoliberalismo educativo (Aboites, 2013; Victorino, 2013).

Conclusiones

En función del objetivo fundamental de este capítulo, se reafirma que los 
procesos de reformas y contrarreformas educativas, históricamente, en el 
primer periodo de análisis, de 1917 hasta los años setenta del siglo xx, las 
reformas educativas que trastocaron el 3º constitucional fueron, efectiva-
mente, de carácter benéfico para la sociedad mexicana, y llegaron a influir 
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en el México profundo, para una mejor condición social y económica de 
toda la población. En cambio, los procesos de contrarreforma, desde los 
noventa hasta la actualidad, han indignado a los sectores medios y al Mé-
xico profundo, y no ha cesado la oposición y resistencia sobre la más recien-
te reforma al Artículo 3º constitucional de 2013; por lo que sigue la mone-
da en el aire: o se concreta la mal llamada Reforma Educativa de 2013, o se 
abroga la presente reforma, para dar paso a una tercera opción, que sería el 
campo de la negociación entre el movimiento social, dirigido por el sector 
magisterial, especialmente el de educación básica, con la solidaridad de otros 
movimientos, como los campesinos, la iglesia solidaria y los estudiantes de 
todo el país, para promover una reforma educativa participativa con hori-
zonte de proyecto nacional. En consecuencia, a cien años de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus distintas reformas y contra-
rreformas educativas, desde el punto de vista del proyecto nacional, estipu-
lado en el constituyente de 1917, la clase política gobernante cambió el 
sentido social, para imponer los principios de productividad, rentabilidad 
y privatización que benefician al capitalismo y a los dueños del capital, es 
decir, a la burguesía y burocracia política, también conocida como la co-
rriente de los tecnócratas del México actual. Por el contrario, para las clases 
pobres y sectores medios del país, las contrarreformas a la Ley Madre de 
México han llevado a una pérdida del poder adquisitivo y, desde luego, a 
una eliminación del proyecto nacional. Por tanto, los sectores medios y 
pobres del país, deben abrogar, por ejemplo, las últimas siete reformas es-
tructurales, para resarcir el contenido del proyecto nacional, y hacer de 
México un país con una verdadera democracia, no sólo electoral sino tam-
bién social, en el más amplio sentido de la palabra.
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Resumen

El presente capítulo expone los resultados de un trabajo inicialmente más 
amplio, ligado al estudio de las políticas públicas educativas en la transición 
del Estado por el periodo de 1989-2012, agregándose como continuidad de 
ese estudio, haciendo referencia a una valoración de las políticas hacia las 
instituciones de educación del gobierno del Lic. Felipe Calderón H., 2006-
2012, en México. Pero, sobre todo, por ahora nos centramos en la Reforma 
Educativa 2012-2013, como una de las primeras iniciativas que presentó el 
Ejecutivo Federal proveniente del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) del actual sexenio 2012-2018, en sus primeros 100 días de gobierno. 
El análisis y los resultados del presente trabajo, incluyeron una revisión de la 
iniciativa presidencial, entrevistas a personajes clave, diálogos con repre-
sentantes de senadores y diputados e integrantes de la Coordinadora Na-
cional de Trabajadores de la Educación. El objetivo consiste en conocer la 
propuesta gubernamental de Reforma Educativa, con la finalidad de arribar 
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a políticas de reforma educativa del Estado y del Gobierno Federal, así como 
la apreciación de los sujetos sociales y actores educativos frente a dicha 
política como alternativa al proyecto gubernamental. La iniciativa de Re-
forma Educativa y el proceso de discusión y aprobación en una coyuntura 
política de casi dos años, de diciembre 2012 a octubre de 2013, se aborda 
en tres momentos: primero, un análisis técnico; segundo, un análisis políti-
co, y tercero, un conjunto de alternativas y preguntas que se deben resolver 
para seguir adelante con las reflexiones en torno al futuro de la Reforma 
Educativa en cuestión.

Palabras clave: Educación pública, contra reforma educativa, política educa-
tiva, reforma educativa

Introducción

En la coyuntura política, de diciembre 2012 a octubre 2013, la sociedad 
mexicana vivió un periodo de incertidumbre porque, en primer lugar, arri-
ba a la presidencia nacional (el 1 de diciembre de 2012) un personaje como 
el lic. Enrique Peña Nieto que había ganado las elecciones a golpe de compra 
de votos, por mecanismos encubiertos por las grandes empresas de teleco-
municaciones, como Televisa y el apoyo solapado de las instituciones en-
cargadas de la dirección y administración de la elección presidencial, como 
el Instituto Federal Electoral (ife). En otro orden de ideas, se vivía la recu-
peración de la Presidencia federal, después de dos sexenios que había estado 
en el poder el Partido Acción Nacional (PAN) sin promover cambios im-
portantes, aduciendo la dirección nacional de éste partido que sus reformas 
se las habían bloqueado los partidos de oposición que contaban con mayo-
ría en el congreso de la unión.

En consecuencia, para el Gobierno de Peña Nieto, las llamadas reformas 
estructurales, como una exigencia de los grandes empresarios nacionales y 
del extranjero, para —según su versión— alcanzar un crecimiento econó-
mico que redunde en mejorar las condiciones económicas y sociales de las 
clases más vulnerables en México, resultaban una necesidad política.
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Por tanto, una de las promesas esenciales de los primeros cien días del 
Gobierno priista consistía en avanzar hacia la promoción de iniciativas pre-
sidenciales y su propuesta para la aprobación por el Poder Legislativo de las 
reformas estructurales, por lo que, una de las primeras fue la Reforma Edu-
cativa (re), cuyo proceso de aprobación estuvo plagado, por un lado, de 
exigencias de rapidez por parte del Poder Legislativo; y por el otro, una 
serie de manifestaciones de resistencia social y educativa por parte de un 
sector importante del sujeto social disidente del Sindicato Nacional de Tra-
bajadores de la Educación (snte), representado por la Coordinadora Na-
cional de Trabajadores de la Educación (cnte), quienes, además de pedir 
la abrogación de la referida reforma, proponían como alternativa una nue-
va propuesta con más elementos pedagógicos y de un modelo educativo 
nacional para superar las necesidades sociales de la población mexicana.

Dicho lo anterior, iniciamos con la presentación de “Algunos fundamen-
tos teóricos del análisis de las políticas educativas”, para dejar nota de nuestra 
concepción sobre el papel del Estado, el Gobierno y la gestación e instrumen-
tación de las políticas públicas, especialmente, la política pública educativa 
que se expresa en la referida reforma educacional. De igual manera desta-
camos el papel de los sujetos sociales y actores educativos en la concepción, 
percepción, diseño e implementación de los distintos aspectos de la referi-
da Reforma Educativa hasta los últimos días de 2013, considerando los 
proyectos hegemónicos y dominantes, pero también vislumbrando proyec-
tos subalternos o alternativos acompañando al proyecto nacional que re-
quiere nuestro país para resolver los problemas económicos, políticos y 
sociales más lacerantes. Enseguida se aborda la parte metodológica para 
ofrecer algunos elementos de cómo se hizo la investigación, esencialmente, 
la recolección de datos cuantitativos mediante revisión de fuentes estadís-
ticas que refiere la misma iniciativa presidencial de la re, pero con una 
revisión crítica; y el análisis e interpretación de la información cualitativa, 
a partir de entrevistas, diálogos con actores sociales, representantes de di-
putados, senadores, y dirigentes de la cnte de algunas entidades federa-
tivas que recogimos para la elaboración de un video documental (Días 
Sánchez-Victorino Ramírez, 2013), en coautoría de uno de los titulares del 
presente artículo. Después se procede a dar una breve explicación del im-
pacto y de los alcances de cada una de las aspiraciones políticas expuestas 
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en la reforma, para finalizar con las conclusiones, implicadas en la Reforma 
Educativa propuesta por el Gobierno Federal en miras a desarrollarse como 
política pública de Estado, así como la propuesta alternativa de la disiden-
cia magisterial.

6.1 Marco de referencia para el análisis  
de las políticas públicas 

Pensar en el análisis de las políticas públicas, en las cambiantes realidades 
de los países de América Latina, resulta un ejercicio muy importante, en el 
que, según algunos autores, al menos hasta antes de la primera mitad del 
siglo xx, no había politólogos que se ocuparan de esta temática tan impor-
tante. Mientras que, en países como los Estados Unidos de Norteamérica, 
en varias universidades ya a finales de la segunda mitad del siglo xx, el es-
tudio de las políticas públicas —en gobiernos con democracias representa-
tivas— tenía algunos avances en el diseño de políticas públicas, como un 
mecanismo de tomar en cuenta la toma de decisiones de los grupos guber-
namentales en relación a la polis, es decir, en vinculación con las organiza-
ciones de la sociedad civil de los pueblos o comunidades que reclaman la 
solución de sus problemas políticos y sociales de diferentes índole (Aguilar, 
1996).

Los cambios experimentados en nuestro país en los últimos años, a 
través de la alternancia política, han impulsado una nueva dinámica de tra-
bajo en los tres órdenes de gobierno. La necesidad de atender, con mayor efi-
cacia y eficiencia, las necesidades de la sociedad es el principal reto que 
enfrenta la administración pública para conocer, atender y resolver los va-
riados problemas de la sociedad.

La participación de la sociedad en los problemas de orden público se ha 
vuelto un componente imprescindible en la formación de las agendas loca-
les, por lo que cada vez se requieren políticas públicas mejor diseñadas que 
atiendan a necesidades específicas. En este contexto, la actualización de los 
funcionarios públicos, profesionistas y estudiantes de las ciencias sociales 
demanda profundizar en el conocimiento de este campo de estudio.
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Los gobiernos federales, estatales y municipales no son ajenos a la di-
námica de cambio en los paradigmas de la administración pública, por lo 
que es necesario conocer y entenderlos para mejorar las nuevas formas de 
gestión social y gubernamental. En este contexto, las políticas públicas son 
mecanismos multidisciplinarios que le permiten a la sociedad y a los fun-
cionarios públicos poder planear y racionalizar recursos, volviendo eficien-
te su desempeño.

Las anteriores notas hacen referencia a las políticas públicas en general, 
sin embargo, cada tipo de política pública en específico se caracteriza por 
la propia naturaleza de su objeto de estudio. En consecuencia, demos en-
trada al análisis de la política pública que se aboca al campo de la educación 
pública.

En el capítulo anterior del presente libro, específicamente entre las pá-
ginas 130 -133, se han dado elementos teóricos para ubicar las dimensiones 
de la política educativa que se encuentra como proyecto, es decir, que sus 
principales orientaciones se encuentran en las leyes, reglamentos y otras 
formas de referencias, diseñadas bajo el enfoque que respalda la protección 
de los intereses de la clase dominante o de la burocracia política dominan-
te. Desde luego, al mismo tiempo que deben considerar las necesidades de 
grupos de personas que buscan ser beneficiadas -en un proceso de negocia-
ción- en la solución de problemas que también respondan a los intereses de 
grupos o clases subalternas.

También se destaca el papel del Estado-Gobierno federal o estatal que, 
aun jugando su papel de árbitro, está obligado a proporcionar soluciones a 
las problemáticas planteadas por la llamada sociedad civil.

Una característica esencial de la política pública educativa en el contex-
to del Gobierno mexicano es que el Estado, mediante varios de sus órganos, 
se involucre en sus propuestas y formulación; que cuente con algunas bases 
en su propia legislación; que no dependa exclusivamente de la voluntad del 
gobierno en turno, o por lo menos del Poder Ejecutivo; que los grupos so-
ciales involucrados, o afectados por esa toma de decisiones unilaterales del 
Gobierno, las conozca y, en el mejor de los casos, las acepte; y que se cuen-
ta con una forma de rendición de cuentas respecto de la parte tomadora de 
decisiones.
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Para el análisis de las políticas educativas en la existencia de un Estado 
dominante y de rasgos neoliberales, debemos tomar en cuenta la diferencia 
entre las propuestas de reformas estructurales y las de índole coyunturales, 
ya que la toma de decisiones para la solución de estos conflictos magiste-
riales debe estar mediada por el alcance de movilización y capacidad de 
negociación para contar con posibilidades de influir en la toma de decisio-
nes, para la solución de la problemática en cuestión. En el caso de una ob-
servación de la reforma educativa del año 2013, el enfrentamiento ponía en 
debate a una de las primeras reformas estructurales del paquete de siete 
reformas de leyes cuya aprobación acercaba más la orientación hacia un 
fuerte avance y profundización del Estado de rasgos neoliberales en México.

La otra cuestión importante por señalar son las dimensiones entre la 
reforma educativa como proyecto y la reforma educativa como resultado. 
La primera está sostenida en lo meramente formal o reglamentario; mien-
tras que la segunda se aparecía como el resultado de un proceso de nego-
ciación entre las partes involucradas. En este estudio, se analizan las dos 
dimensiones recogiendo y analizando información tanto documental como 
empírica de los principales sujetos sociales, como protagonistas de este 
acontecimiento que ya tenía muchos años que no vivía la movilización 
magisterial y los sectores sociales como los padres de familia, estudiantes 
universitarios y la solidaridad de otras organizaciones de ciudadanos del 
movimiento social mexicano.

Metodología

En este trabajo nos apoyamos preferentemente del análisis cualitativo para 
hacer interpretaciones que nos condujeran a ir más allá de datos cuantita-
tivos y de una simple interpretación de análisis de contenido a nivel discur-
sivo. Se establecieron charlas a informantes claves para recoger sus testimo-
nios, como actores de organizaciones políticas en su papel de sujetos 
sociales se dialogó con representantes de diputados involucrados en el pro-
ceso de la re, en algunas comisiones que fuimos invitados, en la discusión 
previa al debate de la iniciativa presidencial en las cámaras de diputados y 
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senadores, entre los meses de abril y mayo del 2013 (Congreso de políticas 
públicas, UACh, 2013).

Estas charlas se complementaron con nuestra experiencia personal sobre 
el estudio de los principales problemas educativos en anteriores reformas 
educativas en México, desde finales del siglo xx, especialmente, en las ins-
tituciones de educación básica, así como también se trabajó con Asesores de 
un Senador por el Estado de Morelos, quien se desempañaba como coordi-
nador de la Comisión de Educación del Poder Legislativo y con algunos 
estudiantes de posgrado de Sociología Rural de la UACh, con la finalidad de 
intercambiar experiencias entre profesores, asesores y estudiantes interesados 
en la problemática educativa, la cual se pretendía subsanar con la Reforma 
Educativa (re) que hoy nos ocupa. La aportación de los referidos estudian-
tes de posgrado en el presente artículo consistió en recoger algunas de sus 
preguntas y comentarios, en una actitud reflexiva de su quehacer en materia 
de educación como futuros investigadores en el campo educativo mexicano.

El abordaje de la re 2012-2013, para fines comprensibles, interpretativos 
y explicativos, se hace en tres etapas: en primer lugar, un análisis técnico del 
contenido oficial de la Iniciativa Presidencial de la re (ipre); en segundo, 
un análisis político de los aspectos más controversiales de la iniciativa pre-
sidencial y la crítica de los sujetos sociales involucrados en el proceso de 
discusión y aprobación de la misma; y tercero, un conjunto de alternativas 
de los distintos actores, así como preguntas para la reflexión acerca de los 
puntos controversiales y las alternativas en los meses siguientes de su apro-
bación legislativa al calor de su aplicación, por parte del Gobierno Federal 
mexicano.

Primero. Un análisis técnico de la iniciativa de la Reforma Educativa.

Algunos rasgos del contenido técnico de la ipre Es importante señalar 
que en esta parte nos abocamos a realizar una revisión técnica del con-
tenido de la iniciativa presidencial de la re, tratando de recoger los 
elementos clave de la misma, por el momento, no hacemos el análisis 
político, esto se hace en el siguiente apartado.
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En la iniciativa presidencial se habla de la necesidad social y científica 
tecnológica de la reforma educativa, como una necesidad de cambio para 
ampliar su cobertura ante el crecimiento poblacional y su derecho de acce-
so a la educación de los grupos poblacionales en edad escolar en los distin-
tos niveles del subsistema de educación básica. En ese cambio y transfor-
mación, la re debe comportarse a la altura de “nuestro tiempo” (ipre, 2012). 
Además de la incorporación al sistema educativo (de) toda una serie de 
dispositivos tecnológicos, que nos están marcando el presente como un 
cambio de época (Souza, Victorino, 2010). Se alude también al Art. 3º Cons-
titucional, a los fines de la educación y principios que la rigen. Los promo-
tores de la iniciativa de la re reconocen que en 1993 con la reforma al 
Art. 3º, se asumió la obligatoriedad del Estado, especialmente, como edu-
cación obligatoria a la educación básica (eb): preescolar, primaria y secun-
daria; aunque la primera se formaliza hasta 2003. E, incluso, la obligatorie-
dad de la educación básica, hasta la educación media superior como se 
habla en la ipre, ya viene inscrita en la Ley General de Educación (sep, 1992) 
y en el Plan Sectorial de Educación (sep, 2017- 2012). De igual manera se 
eleva a rango constitucional, la capacidad del Estado para determinar Planes 
y Programas de estudios en eb y en las Escuelas Normales en la iniciativa 
presidencial de la re (ipre, 2012).

En el año 2012 se reconoce la obligatoriedad del Estado para con la 
educación media superior (ems), misma que la iniciativa de re que nos 
ocupa ya la considera como parte de la educación básica.

El punto central de la ipre es, sin duda, el sistema de evaluación al ma-
gisterio y los mecanismos e instrumentos para realizarla, pues desde que se 
instauró la evaluación de la docencia para ingresar a la Carrera Magisterial 
(anmeb, 1992), se fueron trabajando algunos indicadores para lograr la 
calidad de la educación básica, al tiempo de dignificar la carrera de los do-
centes a nivel nacional. Esto es tan importante para el Estado, que de esta 
acción se deriva una de las más debatidas y controversiales leyes secunda-
rias: el Servicio Profesional Docente (spd).
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6.2 Puntos centrales de la IPRE

6.2.1 Imperativo de la Calidad

Los cambios que propone la ipre al Sistema Educativo Mexicano (sem) 
corresponden a los asuntos políticos no sólo del Estado, sino también al 
sector más estable del sistema educativo nacional: los docentes, por tanto, 
sus cambios nos involucran a todos, en consecuencia, la calidad se convier-
te en un imperativo inaplazable. Para alcanzar esta calidad, se sugiere a la 
evaluación como el instrumento de política instituida nacional e interna-
cionalmente. El organismo diseñador y ejecutor de evaluación para la cali-
dad es el Instituto Nacional de Evaluación de la Educación (inee). Convie-
ne señalar que el inee se creó, en el 2002, durante los primeros años del 
sexenio foxista, pero ahora el nuevo inee se eleva a rango constitucional y 
se democratiza, cuyos miembros son nombrados a partir de cubrir los re-
quisitos estipulados por un perfil deseable para estos cargos, son nombrados 
y aprobados por los diputados y senadores. A esta instancia esencial, para 
cubrir la función evaluativa del Sistema Educativo Nacional, se le conoce 
como el nuevo inee.

El imperativo de la calidad desde la ipre destaca la importancia de crear 
un instrumento exprofeso para su desarrollo. La calidad consiste en que la 
formación de los niños, adolescentes y futuros profesionales debe manejar 
los distintos aspectos innovadores de las tecnologías de la información y 
comunicación (tic), en un contexto de competitividad con sus similares 
de otros países con igual nivel de desarrollo. Por tanto, la calidad es sinó-
nimo de igualdad de habilidades y destrezas de nuestros estudiantes y fu-
turos profesionales con sus colegas de otras naciones del mundo de la región 
latinoamericana.

6.2.2 El magisterio y su alta contribución

En este apartado de la ipre se menciona que, no obstante, hay exigencia del 
crecimiento poblacional; el Sistema Educativo Nacional (sen) ha crecido en 
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la cobertura de los distintos subniveles educativos, aunque sin las exigencias 
de calidad. También se reconoce que ese crecimiento poblacional debe aten-
derse porque está afectando a los niveles medio superior y superior; es decir, 
la demanda —por el crecimiento de la tasa poblacional que se ha manteni-
do en un 2.3% estable en los últimos 20 años— ya no se centra en primaria 
ni en la secundaria, sino que se presiona a los niveles medio superior y 
superior, incluyendo al posgrado.

La importancia de este párrafo consiste en que, a pesar de que el creci-
miento en la cobertura del nivel de educación básica, en efecto, no repre-
senta un problema en sí mismo; la expresión indica que en la ipre ya se 
considera como parte de la educación básica a la llamada educación media 
superior (conocido también como estudios de preparatoria o bachillerato) 
y eso, sin duda, se relaciona con la problemática de lo que podríamos decir 
el ombligo del sen. No obstante, aunque se haya ampliado la cobertura edu-
cativa en el nivel de educación básico, el problema ahora de cobertura 
está pendiente justamente, en la educación media superior y la superior 
incluyendo al posgrado. Esta es la razón de involucrar al magisterio nacio-
nal, en esta apreciación, ya que muchas instituciones de educación superior 
dependen técnica, académica y administrativamente de la sep.

Otro elemento importante es la adversidad del lejano vínculo de los 
avances científicos y tecnológicos (CyT) y los inflexibles mecanismos por 
su incorporación en planes y programas de estudios (PPE) en educación 
básica y normal. Este asunto ha sido muy comentado por los especialistas 
del campo educativo, quienes sostienen que la incorporación de las inno-
vaciones, como resultados de los avances científicos y tecnológicos, llevan 
de entre 5 y 10 años para incorporase a los currícula de los variados planes de 
estudios de las carreras profesionales.

La ipre sostiene que la sociedad exige buenos resultados, atendiendo 
preferentemente las necesidades y grandes problemas nacionales, que han 
tenido largos años de intentos por su solución y no se ha logrado superar 
semejante reto. Reconoce que el Magisterio Nacional, con argumentos fun-
dados, ha respondido positivamente ante la falta de valoración integral y 
complejidad a las necesidades educacionales, así como también a las espe-
cificidades de los mecanismos (instrumentos) de evaluación en materia 
educativa. De manera enfática hace referencia a la importancia de los man-
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dos reales del sen: supervisores, directores, inspectores, jefes de zona, jefes 
de sector, quienes deben operar, vincular y mantener el sen con pertinencia 
y calidad. Para evitar la corrupción en los nombramientos de esos funcio-
narios, se propone el Servicio Profesional Docente (spd) que responda a 
estas exigencias. Es decir, que el spd fije reglas claras para que los nombra-
mientos de estos servidores de la docencia y administración educativa sean 
con base en el mérito académico.

6.2.3 El imperativo de una Reforma Constitucional

Desde la ipre, el imperativo constitucional de la re consistió en especificar 
algunos puntos centrales que se adicionaron al 3º constitucional, y que des-
pués fueron aprobados por el Poder Legislativo como leyes secundarias. 
Desde luego, no se tocaron los grandes principios de la educación pública, 
gratuita, laica, nacionalista, humanista, crítica, científica, que están vigentes 
en el Artículo 30 constitucional, más bien se otorgaron facultades para rea-
lizar procesos de evaluación a los distintos niveles educativos sobre su apren-
dizaje y al proceso de evaluación docente de los profesores. El punto más 
álgido que centró la mayor oposición del profesorado fue, sin duda, elevar 
a rango constitucional las acciones de evaluación hacia los maestros:

En este sentido, habrá que construir criterios, mecanismos e instrumentos de 
evaluación que permitan una valoración integral del desempeño docente y 
consideren la complejidad de circunstancias en las que el ejercicio de la fun-
ción tiene lugar. Una evaluación sólida y confiable para el magisterio tam-
bién servirá para el otorgamiento de estímulos y reconocimientos a los maes-
tros. [ipre, 2012, p. 8]

Justamente, el programa base para este tipo de recompensas, atañe al 
proyecto de Carrera Magisterial, el cual, en el 2012, se había reformado para 
hacer más cualitativa la evaluación al incluir algunos aspectos en los que 
participaran y contaran los trabajos colegiados de docentes y estudiantes, 
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que desde las primeras convocatorias se habían descuidado o, mejor dicho, 
no estaban incluidos en el formato de carrera magisterial.

La Secretaría de Educación Pública (sep) es la única instancia para eva-
luar al sen, para ello, el inee es el organismo auxiliar para la evaluación 
escolar y el diseño de programas y acciones educativas. En cuanto al reco-
nocimiento constitucional de los procesos de evaluación al sen, se es per-
sistente con la iniciativa de elevar a rango constitucional la validez del inee, 
para que éste

…tenga las atribuciones de evaluar el desempeño y resultados del Sistema 
Educativo Nacional en el ámbito de la educación preescolar, primaria, secun-
daria y media superior. Para ese propósito es necesario dotar al Instituto de 
las facultades para diseñar y realizar las mediciones de los componentes, pro-
cesos y resultados del sistema; emitir los lineamientos a los que se sujetarán 
las autoridades educativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de 
evaluación que les corresponden, y generar directrices para el mejoramiento 
educativo y para la equidad. [ipre, 2012, p. 10]

En cuanto al federalismo de la educación, se vuelven a tomar los asun-
tos de la desconcentración y la descentralización. En ese sentido, la comu-
nidad educativa reconoce que “el federalismo en la educación permite aten-
der de mejor manera la diversidad y las necesidades locales y el principio 
de unidad esencial que el Sistema Educativo Nacional debe compartir” 
(ipre, 2012, p. 9). Aquí se refiere a la insistente política de descentralización 
de los servicios educativos. Pero sólo aborda una primera fase (lo que has-
ta ahora se conoce más como la desconcentración) no se habla de la siguien-
te fase que es la más importante para los sistemas educativos descentraliza-
dos, que es precisamente la descentralización del sen, entendida ésta como 
la capacidad que se tiene para la toma de decisiones de los sistemas educa-
tivos en y por las entidades federativas, para una mejor reorganización de 
la educación, atendiendo a las necesidades regionales y locales, además 
de incluir las tradiciones y conocimientos del entorno nacional (Victorino, 
2006).

Por tanto, la ipre alude sólo a la desconcentración más no a la descentra-
lización del sen (Victorino, 2012). En consecuencia: “La propuesta da fun-
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damento para establecer en la legislación secundaria reglas y procedimientos 
obligatorios, de carácter nacional, confiables y de validez general para el in-
greso, la promoción, la permanencia y la evaluación” (ipre, 2012, p. 9).

De hecho, tales planteamientos no ofrecen otra cosa más que volver a 
la centralización de la toma de decisiones de las políticas públicas educati-
vas desde el Gobierno Federal, por lo que la citada iniciativa de la re no 
ofrece pasos firmes para una verdadera descentralización, no sólo de los 
servicios educativos sino también en las relaciones políticas y laborales del 
magisterio nacional, por lo que significa prácticamente seguir en la inercia 
de la simple desconcentración administrativa o tecnocrática. En consecuen-
cia, el imperativo de la Reforma Constitucional se centra en validar los 
procesos de evaluación y arraigar la fase de desconcentración (que no des-
centralización) del sen.

6.2.4 El contenido de la Reforma

Siguiendo con el análisis técnico del contenido de la ipre, en este apartado 
se hace referencia a la aplicación del spd, aduciendo que: 

Los criterios para determinar la promoción deben corresponder, de manera 
efectiva, al mérito del maestro en su desempeño individual, además de ase-
gurar la satisfacción de los requerimientos del perfil respectivo. Estos crite-
rios deberán igualmente servir para el establecimiento del sistema de recono-
cimiento que resulte idóneo para el desarrollo profesional docente. [ipre, 
2012, p. 11]

Sobre el compromiso financiero del Estado vía gobierno federal, señala 
en la fracción VIII del 3º Constitucional:

El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en 
toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la 
función social educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a 
fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y 
a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no 
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hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que 
las infrinjan… [ipre, 2012, p. 13]

Sin duda lo anterior resulta una buena “voluntad de poder político”, 
máxime cuando entre otras iniciativas se han preferido acciones importan-
tes contra la corrupción, y ningún gobierno mexicano en los últimos 30 
años lo ha llevado a una verdadera aplicación. Si lo anterior se implemen-
tara como una verdadera política de Estado, aquí tendría importancia la 
llamada Comisión Nacional contra la Corrupción que anunciara el presi-
dente Peña Nieto en los primeros cien días de su Gobierno. Hay que tener 
presente que la necesidad de subsidio representa una realidad nacional, 
cuando se reconoce que hay pendientes unas 36 000 escuelas del medio 
rural, sin piso y sin la mínima infraestructura escolar necesaria para que los 
niños realicen sus actividades educativas con mayor ahínco (sep, 2017). 
Pero, de esto último, la presente ipre no toca el tema.

En su relación a las cuestiones laborales de un sector importante de la 
educación superior, especialmente a las universidades públicas y autónomas, 
la iniciativa presidencial hace referencia al Art. 3, en su Fracción VII corres-
pondientes a las universidades: 

Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del administra-
tivo, se normarán por el apartado A del Artículo 123 de esta Constitución, 
en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Tra-
bajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera 
que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los 
fines de las instituciones a que esta fracción se refiere… [ipre, 2012, p. 10]

Como se esperaba, una reforma estructural de tal magnitud centrada 
en el 3o Constitucional se relaciona con otros preceptos como los plantea-
dos en Art. 73 constitucional, que alude fundamentalmente a lo que antaño 
se consideraba como la educación informal. Ahora, toda la educación pare-
ce ser importante y se le da trato de manera constitucional. Esto es fundamen-
tal porque aquí está presente la mayor parte de la educación rural del Méxi-
co profundo (Bonfil, 1984). Al respecto, en la Fracción XXV se argumenta:
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Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación cientí-
fica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y 
de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás insti-
tutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación, y legis-
lar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios 
o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, 
cuya conservación sea de interés nacional… [ipre, 2012, p. 11]

pues esta parte del sector educativo complementa con muchos los saberes 
escolares y fortalece el patrimonio cultural de todos los mexicanos.

Segundo. Análisis político de la Reforma Educativa

En este apartado recogemos algunos elementos teóricos para el análisis 
político de la reforma educativa (re). Decíamos que nuestra definición 
de política educativa consiste en un conjunto de acciones propuestas y 
desarrolladas por sujetos y actores sociales que tienen por objeto cambiar 
o transformar el sistema educativo nacional.

Generalmente, los proyectos de re responden a intereses de sujetos so-
ciales o en ocasiones a clases sociales bien definidas, por lo que en el deba-
te siempre hay sectores con ideología dominante y, en consecuencias, re 
dominante y otro con ideología subalterna o abiertamente como una re al-
ternativa. En tanto que la política educativa dominante está condicionada 
por el tipo de régimen político y, por tanto, en ellas predominan los intere-
ses de clases y grupos que tienen el poder político gubernamental, la polí-
tica educativa subalterna llevan el sello de los intereses de las clases y grupos 
no dominantes aunque sí dirigentes, por lo menos en ciertos sectores so-
ciales muy apegados a las instituciones públicas de la educación.

En consecuencia, para analizar las acciones de política educativa como 
el caso de la Reforma Educativa 2012-2013 que nos ocupa, tenemos que 
considerar bajo una visión amplia haciendo necesario estudiar sus dos di-
mensiones o perspectivas, las cuales se complementan y en ocasiones son 
contradictorias:
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En este caso, la ipre como proyecto dominante porque proveniente de 
grupos poderosos que se vierte, por ejemplo, en este caso, en iniciativa pre-
sidencial, en declaraciones, disposiciones legales, como se observó en los 
debates legislativos del 2013… La política de re como resultado, incluyen-
do su dinámica correspondiente, es decir, al conjunto de “efectos” concretos 
a que el proyecto de re condujera. La primera permite visualizar con mayor 
o menor nitidez los intereses o aspiraciones de una clase, o fracción de 
clase, o alianza de clases dominantes, como en la caso de la re presidencial 
respaldada por Televisa y los partidos de derecha representantes de los gru-
pos empresariales nacionales y del extranjero más conservadores; en tanto 
que el proyecto alternativo o subalterno representado por los partidos de iz-
quierda y grupos y clases vulnerables, permite revelar el conjunto de “obs-
táculos” y de “compromisos” con clases, capas o grupos diferentes de los 
portadores del proyecto dominante, y que median entre éste y su realización 
de la reforma educativa en los meses subsiguientes a su aprobación por 
parte del poder legislativo.

También podemos identificar dos orientaciones políticas que muchas 
veces responden a modelos sociales diferentes. De manera general, para 
fines del análisis político de la re, ésta se da en un contexto donde existen 
dos grandes proyectos sociales en debate que se disputan la hegemonía 
mundial y, por supuesto, su lucha se observa en los Estados nacionales, 
como en este caso, en México. Al primero lo denominamos neoliberal, de 
claros rasgos capitalistas, aun cuando ha llegado a su fase monopólica, pre-
tende reordenar la sociedad bajo principios de alta productividad y eficien-
cia sin importarle mucho los problemas sociales. En tanto que al segundo, 
basado en una concepción distinta, pretende mejorar las condiciones eco-
nómicas y sociales de la mayoría de la sociedad mexicana, vía los cambios 
sociales acompañados de una mejor redistribución del ingreso o bien me-
diante una socialización de los medios de producción. Al primero lo deno-
minamos dominante o hegemónico y al segundo subordinado o alternativo, 
en esta diferenciación de proyectos y orientaciones políticas se ha movido 
el proceso de discusión de la re en el lapso 2012-2013.

La iniciativa de la re ha sido atravesada por la crítica y el cuestiona-
miento de varias instancias de la sociedad civil. La re actual del gobierno 
(2012-2018) sin duda está pensada para convertirse en una política de Es-
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tado, además de una legalidad gubernamental. Hay una serie de críticas 
que han hecho los diversos grupos sociales, algunos bien argumentados, 
otros mal infundados, pero, sin duda, unos apoyando la ipre como políti-
ca dominante, y otras voces se han ido sólo por la idea arraigada en el 
magisterio nacional e, incluso, iniciada por la ex presidenta del snte Elba 
Esther Gordillo Morales, de que la Reforma Educativa actual —ahora apro-
bada por el legislativo— promueve la privatización de la educación públi-
ca básica y media superior. Estas apreciaciones sin duda apoyan la ipre, 
pero discrepan de ella en la manera de su aplicación y mecanismos de an-
ticorrupción.

Por el lado de la crítica intelectual, distintos voceros de universidades 
públicas cuestionan los aspectos ideológico-políticos de lo que ellos creen: 
la actual Reforma Educativa no sólo afecta los intereses laborales y las 
correas de transmisión de poder del sindicalismo local, sino que ese modo 
de control de los profesores implícito en la re es una política impuesta por 
organismos internacionales al Gobierno y al Estado mexicano (Aboites, 
2013). En cambio, otros intelectuales dicen que la re es congruente con 
sus principios y que los cambios propuestos son necesarios para sanear el 
Sistema Educativo Nacional (Martínez, 2013). La propuesta de elevar a 
rango constitucional al inee (Art. 3º, Fracción IX) no sólo es contradic-
toria sino confusa. En la re se asignan sus atribuciones y tareas sobre el 
diseño de planes y programas para la medición y la rendición de cuentas 
de los contenidos educativos y de la capacitación y formación de profeso-
res, pero su propia constitución y sus estatutos no están claros, algunos 
medios de comunicación al igual que la postura del legislativo hablan de 
seleccionar 5 de 15 candidatos que conformarían la junta de gobierno del 
inee. Esta selección de 15 se hizo sobre la base de 450 aspirantes con ads-
cripción en la sep, Comie y unam, según el presidente de la Comisión de 
Educación del Senado Juan Carlos Romero Hicks (Reforma 2013, p. 9). 
Precisamente, la confusión radica en que, por un lado, refieren a las atri-
buciones y tareas del inee, y otra cosa diferente que señalan es la manera 
de la elección de los integrantes de su junta de gobierno y su propio pre-
sidente.

Y qué decir del magisterio guerrerense, michoacano y oaxaqueño, prin-
cipalmente, aglutinados en la Coordinadora Nacional de los Trabajadores 
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de la Educación (cnte) como una organización disidente del snte, quienes 
han radicalizado su lucha por rechazar y echar abajo la re ya aprobada por 
el Poder Legislativo. Sus argumentos, entre los más importantes, señalados 
por la cnte y referidos por la Asociación Nacional de Abogados Democrá-
ticos (anad), en el sentido de que la re afecta los derechos humanos de 
niños, padres de familia y los derechos laborales de los docentes, a tal grado 
que promovieron cerca de 300 000 amparos para evitar que se aplique esa 
re (Reforma, 2013). Adicionalmente, existen argumentos de la cnte para 
decir que la re actual no es, en estricto sentido, una re porque carece de 
propuesta que fundamenten un modelo educativo, sino más bien es la apli-
cación tecnocrática de la reforma laboral y administrativa que se están dan-
do en otras organizaciones de trabajadores del país.

Esta postura señala que existen confusiones respecto al Servicio Profe-
sional Docente (spd) frente a la Carrera magisterial (CM), máxime cuando 
el primero aparece a rango constitucional, en tanto que la segunda se refor-
mó en el 2012, (y explícitamente ésta no la refiere la ipre en la que se inclu-
yeron aspectos a evaluar muy importantes, relacionados con la evaluación 
de los mismos alumnos y de pares académicos.

Políticamente hablando se arguye que la aprobación de esta iniciativa 
de re se verificó de manera autoritaria, porque estuvo aprobada sólo por la 
fracciones del PRI-PAN, pues —como se sabe— tienen la mayoría de votos 
para cualquier aprobación en el órgano legislativo. Esta crítica se da porque 
los maestros de la cnte cuestionaban y reclaman a las autoridades guber-
namentales y al Poder Legislativo no haber considerado los planteamientos 
que hicieron para abrir y consensar reforma educativa después de haber 
organizado varios foros de discusión. Asimismos, reprochaban a los defen-
sores de la ipre el no haber permitido entablar un diálogo para llegar a 
acuerdos en cuanto al contenido pedagógico de la reforma.

Lo que queda pendiente de aprobar son las leyes estatales de educación 
por sus respectivos congresos locales en las diferentes entidades de la Re-
pública mexicana. Hasta aquí se puede argumentar que la re ha sido apro-
bada sólo como proyecto, sin duda, dominante por las clases y sujetos so-
ciales que la respaldaron, pero en su aplicación se esperarían los resultados. 
La principal participación fue de la sociedad política, particularmente, los 
partidos mayoritarios que conforman el Poder Legislativo y la burocracia 
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política del Gobierno Federal, especialmente, la sep. Para conocer sus resul-
tados debemos esperar, en efecto, su aplicabilidad, pues en este campo de 
acción se debe observar la participación de los sujetos sociales como orga-
nizaciones que buscan darle direccionalidad a su proyecto, sujetos educati-
vos y la sociedad civil como Televisa, sep, snte, cnte, entre otros ligados a 
las comunidades de aprendizajes.

El trasfondo que permea la imposición de la ipre en el discurso oficial 
internacional, nacional y estatal se inclina hacia un pensamiento mercan-
tilista, pragmático e instrumental, propio del capital humano y la visión 
mercantilista de la educación (Laval, 2004). Los propósitos de la educa-
ción que se traslucen poco tienen que ver con anteponer los deberes y 
fines éticos, democráticos y justos. La formación de técnicos eficientes, 
trabajadores flexibles y competentes es prioritaria; la del ciudadano cons-
ciente y participativo, que busque transformar su realidad social, resulta 
soslayada, así lo definen también los dirigentes de la Ceteg (La Jornada, 
2013).

En cuanto a la política por el logro de la calidad educativa, en relación 
a procesos de evaluación, las políticas que se están cimentando, inducen a 
una mayor participación normativa, que permite al Estado, por la vía de la 
regulación, jalar los hilos de la conducción de las instituciones hacia las 
premisas privilegiadas por el neoliberalismo educativo (Aboites, 2013), (Vic-
torino, 2013).

¿Qué no es y qué sí es la RE?

A partir de éste y los siguientes apartados nos referimos a los alcances de la 
re, ya aprobada por el Poder Legislativo, así como iniciación de los procesos 
de aplicabilidad por la sep.

¿Qué no es la RE?

En primer lugar es exagerado llamarle re, menos aún considerarla como 
una reforma educativa integral, pues en su contenido no toca aspectos pe-
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dagógicos esenciales, no hay proyecto educativo en el sentido amplio, no 
contiene un modelo educativo nacional, y lo que es peor, no alude a cues-
tiones didácticas (Entrevistas coincidentes entre críticos, expertos y profe-
sores activistas que participaron en las marchas y el plantón en el zócalo 
hasta el 15 de septiembre, 2013).

¿Qué sí es la RE?

Acompañando y secundando a los entrevistados referidos en el párrafo an-
terior, la intención de la re con mucho es la extensión de la reforma laboral, 
porque no está respetando la contratación colectiva y está poniendo en 
riesgo la estabilidad laboral de los docentes. Es una reforma tecnocrática 
porque intenta imponer a toda costa la eficacia y eficiencia en los procesos 
de enseñanza y aprendizaje sin el humanismo necesario en el quehacer 
pedagógico del profesorado y sin tomar en cuenta las características regio-
nales. Es una reforma administrativa, porque supone que sólo va a controlar 
las reformas pedagógicas anteriores (a nivel preescolar en 2004, la reforma 
a la escuela secundaria en 2006, al bachillerato nacional en 2008, a la escue-
la primaria en 2011) con base en el enfoque por competencias, porque su-
pone ocultamente que ese proyecto pedagógico ya lo asimiló el sen. Además, 
sostienen que el instrumento fundamental: la evaluación, seguirá siendo 
una estrategia de criterios e indicadores estandarizados, cuando la comuni-
dad crítica reclama una evaluación justa con estrategias e indicadores dife-
renciados, acorde a las condiciones de cada región del México pluricultural.

¿Qué se corrigió y qué cosas buenas quedaron de la RE?

Como educadores y estudiosos de los problemas sociológicos del mundo 
de la educación, sería injusto reconocer que la re y toda su movilización 
activa de los maestros y muchos padres de familia —incluso, pensando que 
muchos de ellos juegan ese doble rol en la escuela— no trajo cosas buenas 
y otras que se corrigieron en el proceso de su discusión en distintos espacios 
sociales.

Tal y como se precisó en páginas anteriores, tanto en el análisis técnico 
como en el análisis político de la re, sobre todo, los principales conflictos 
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laborales que afecta a la mayoría de los docentes que se cuestionaron en la 
re, ahora corresponde reflexionar sobre los buenos alcances de la citada 
reforma. Una de las cosas importantes fue la ratificación de la ems, como 
nivel obligatorio y además su ubicación dentro del nivel de educación bá-
sica (eb), de tal manera que todos los mexicanos, confiando en la buena 
voluntad de la política educativa gubernamental, contarán con 15 años de 
escolaridad, en las próximas dos décadas.

La polémica discusión fue el argumento principal que evitó la aplicación, 
al menos en la educación pública, continuar con la prueba Enlace desde el 
2012, cuestionando un no a la evaluación estandarizada e impulsando un 
sí a la evaluación diferenciada y con autonomía estatal.

La democratización y oficialidad del inee puede ser una gran oportu-
nidad para derribar la caja negra de los procesos de evaluación de antaño, 
que incluso usó el viejo inee creado en el foxismo. Sin duda, su normativi-
dad, su instrumentación y la visión de sus integrantes, para cambiar el sub-
sistema educacional, al menos otorguemos la exigencia de la duda, de que 
mejorarán su propuesta de reforma educativa, tan importante para el futu-
ro de la educación básica y normal.

En la democratización del sen, sin duda, juega un papel importante el 
debate de avanzar más en la desconcentración, y avanzar sin demagogia en 
una verdadera descentralización educativa que sería la verdadera federali-
zación del sen.

Algo muy importante que se observó en la prensa, medios masivos de 
comunicación y en los lugares comunes de los más variados espacios educa-
tivos fue el papel de la cnte. A diferencia de otros tiempos, e incluso en los 
ochenta cuando también este sujeto social tuvo una oleada muy importante 
de movilización política en el país, emergió en una coyuntura dramática para 
el snte por el encarcelamiento de su líder vitalicia Elba Esther Gordillo, la 
cnte jugó el papel de nuevo interlocutor sindical, no el snte como en otros 
ayeres, ante la sociedad en general, ante los medios masivos y ante la Secre-
taría de Gobernación, la cnte entró en negociaciones no sólo en el D.F. sino 
en un 80% de las entidades federativas, según el paro activo de las universi-
dades públicas del 19 de septiembre del 2013 (cnte, 2013), donde con mucho 
reactivó su resistencia social con proyecto de Nación con dirección nacional 
popular de los grupos subalternos, aglutinados en partidos políticos y orga-
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nizaciones de izquierda y una propuesta educativa atendiendo a las necesi-
dades sociales regionales. Refrendó su larga tradición de resistencia social y 
educativa casi desde la misma creación del snte en los años cuarenta del 
siglo xx (Victorino, 2006). Con convicción rezaba una manta de uno de sus 
contingentes, durante la marcha convocada por la cnte del 19 de septiembre 
de 2013: “En este mundo cabrón, quien no resiste no existe”, casi equivalen-
te a decir quien no resiste no asume una resistencia social, en este México 
bronco no existe. Esa es la filosofía de un sujeto histórico que, como movi-
miento social, tiene proyecto de Nación y no lo pararán ante su insistente 
declaración de una abrogación de la re. Según nuestro análisis, este alcance 
y presencia política de la cnte a lo largo de más de 6 meses de lucha ma-
gisterial en contra de la re del Gobierno Federal, y el papel activo de sus 
distintas delegaciones nacionales, fueron de las cosas buenas que dejó el 
movimiento social protagonizado por la cnte, para pugnar por una re de-
mocrática y consensuada por los sectores involucrados en el mundo de la 
educación en México.

6.3 Sugerencias y propuestas

Hemos discutido, al interior del grupo académico de apoyo al legislativo 
(UACh, 2013), que sería bueno plantear una flexibilización de la composi-
ción y componentes de los integrantes de la junta del inee, así como trans-
parentar los criterios de evaluación de sus propios integrantes. Creemos que 
en el ánimo de la pluralidad se debieron aceptar integrantes que no necesa-
riamente representan a los sectores populares o las clases media o grupos 
más vulnerables, sino que también deben formar parte de la junta de go-
bierno del inee, los grupos que tienen relación con la educación privada o 
particular y los intelectuales que conocen al sen y sus grandes problemas. 
E incluso el asunto de la regionalización, sigue siendo una asignatura pen-
diente, pues según las leyes secundarias cada entidad federativa debe regu-
lar las acciones de evaluación sobre el aprendizaje y la enseñanza de los 
docentes. En otras palabras, a partir del inee nacional, las entidades fede-
rativas deben apoyarse con organismos similares para atender los problemas 
regionales y locales referentes a la reforma educativa vigente.
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Se buscaba, desde las organizaciones académicas y políticas que respal-
dan a la cnte, dar prioridad a un Acuerdo del Senado, para detener la 
aplicabilidad de las Leyes Reglamentarias (aunque ya aprobadas), princi-
palmente, la Ley del Servicio Profesional Docente y la Ley de creación del 
inee, pues esa será la parte operativa de la re. Así como en las propias 
entidades se deben ajustar las leyes estatales educativas de cada entidad 
federativa. Al mismo tiempo, al interior del endeble “Pacto por México”, 
como coalición de partidos en la geografía política mexicana, se debe im-
pulsar una tregua para detener un poco la aplicación de la re, en tanto se 
proporciona más información hacia los sectores involucrados y se generen 
mejores acuerdos.

Sigue siendo válido impulsar una cruzada informativa hacia la población 
magisterial y civil, por parte de las organizaciones incluyendo las universi-
dades, sobre qué es y qué no es la re.

Los dos principales contrincantes sep y snte>cnte ante un no a la re-
nuncia de sus intenciones, lo mejor es buscar una negociación donde par-
ticipen todos los sectores involucrados (Victorino, 2013). Comentábamos 
con un grupo de una veintena de estudiantes de posgrado en la UACh, en 
las conferencias de la Semana Nacional de Ciencia y Tecnología, del 21 al 
25 de octubre de 2013, que ante la aprobación de la re por el PRIAN en 
septiembre de 2013 y ante la exigencia de la cnte de su abrogación, sería 
bueno que se hicieran foros de discusión con los involucrados y que cada 
entidad federativa redefiniera las estrategias y políticas que ayudaran a resol-
ver los ingentes problemas del sector educativo. Por coincidencia del destino 
en la inauguración del XII Congreso Nacional de Investigación Educativa en 
la ciudad de Guanajuato, Gto., del 18 al 22 de noviembre de 2013, el secreta-
rio de educación pública, Lic. Emilio Chuayffet Chemor, se comprometió a 
promover foros de discusión de la re para su aplicación en los distintos 
Estados del país a partir de febrero de 2014 e invitó a los miembros del 
Consejo Mexicano de Investigación Educativa (Comie) a organizar tan in-
teresante trabajo, como una estrategia para la aplicabilidad de la referida re.

De hecho la sep y la parte institucional del snte, además de algunos 
sindicatos estatales de educación, vienen realizando foros regionales en dis-
tintas entidades federativas, desde febrero de 2014 hasta junio del mismo 
año, según programación difundida en las escuelas mexiquenses, con la 
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finalidad de, según su convocatoria, discutir el modelo educativo que debe 
implementar la re. Particularmente, en el Estado de México, en Tejupilco, 
del 19 al 21 de febrero de 2014, se realizó el II Foro Regional de Educación. 
“Repensar lo educativo. Tensiones y emergencias”, entre la Secretaría de 
Educación y el Sindicato Estatal de Maestros del Estado de México 
(Semsem), con la finalidad de iniciar la discusión del modelo educativo de 
la re (II Foro Regional, Memoria, isceem, 2014). En esta entidad mexiquen-
se, se programaron en este 2014 más de 20 foros regionales para que las 
distintas organizaciones sociales que participan, de alguna manera, en el 
ámbito educativo puedan presentar sus planteamientos sobre alternativas a 
esta problemática de la educación en el Estado de México.

Conclusiones

Respecto al papel de organismos internacionales sobre la promoción de 
reformas educativas, conviene recalcar, que el caso de la unesco se diferen-
cia de los dos organismos (bm y ocde), por su posición ante las políticas 
del Estado, toda vez que ella sí no deja de lado pugnar por la transformación 
de la educación con rasgos de flexibilidad curricular, las competencias, en-
tre otras medidas, pero mantiene su orientación esencial por reivindicar el 
llamado “optimismo educativo” y la obligatoriedad del Estado-Nación de 
financiar toda la cultura nacional.

Lo que pretendimos presentar en este apartado son ciertas apreciaciones 
polémicas, respecto a algunas posturas asumidas por sujetos sociales y ac-
tores educativos que pueden ser objeto de discusión por el carácter teórico 
y por la orientación de las políticas educativas hegemónicas e, incluso, por 
las propias acciones educativas subalternas, como el caso del magisterio 
disidente encarnado en la cnte ante la re del 2013.

En los albores del siglo xxi se va desdibujando la función social tradi-
cional de las instituciones educativas, por ello se van nublando los espacios 
de crítica, reflexión y la preocupación por extender los beneficios de la cul-
tura universal a todos los sectores de la población. El ideal por la excelencia 
humana y beneficio para toda la sociedad se enturbia frente a la eficiencia 
y en el desempeño profesional, fomentado por el neoliberalismo (o por el 
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Estado neoliberal), postura que genera un retroceso en la lucha por la dig-
nificación de las condiciones de la mayoría de la población trabajadora del 
mundo. Por esta visión, el magisterio arguye que con la re “se busca priva-
tizar la educación pública” (Entrevista a dirigente de la Coordinadora Esta-
tal de Trabajadores de la Educación del Estado de Guerrero Ceteg, 2013)

Especialmente, en el ámbito de la evaluación de los profesores, los grupos 
afines al snte clientelar, se han ajustado y aceptado tácitamente las reglas del 
juego, adecuando su desempeño a las demandas que se les presentan; la 
evaluación y sus implicaciones empiezan a conformarse también en el ima-
ginario profesional de ese sector magisterial. En tanto que los sectores ma-
gisteriales aglutinados en la cnte han declarado una y varias veces que no 
aplicarán la re en sus escuelas, hasta consensuar nuevos acuerdos con la sep.

Finalmente, la moneda está en el aire, y sin un acuerdo de negociación 
entre las partes, la re se postergará por tiempo indefinido. Ni los diputados 
tendrán la voluntad de poder para revisar o rectificar la reforma, ni la cnte 
abandonará su exigencia de la abrogación de la re, por lo tanto, ésta no se 
concretará, o lo que es lo mismo, no se aplicaría y sería una fallida reforma 
educativa más en el México de hoy. Como opción hay una tercera vía que 
consiste en aquella propuesta de discusión vía foros organizados y dirigidos 
por personas y personalidades involucradas, pero con conocimiento en este 
campo y compromiso social para arribar a una re consensada por los suje-
tos sociales y los actores como ciudadanos que desean mejorar la calidad 
educativa de y por la niñez mexicana.

En consecuencia ya para el 2022 que preparo este libro para su publica-
ción, la RE de 2013 ha sido abrogada, por lo que  se aprueba por el congre-
so de la unión y se ponen práctica la RE de 2019 conocida como la Nueva 
Escuela Mexicana (NEM).
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Se desarrollan distintos planteamientos de concepciones del Estado, 
educación y hegemonía con gobiernos autoritarios regidos por políticas 
económicas de rasgos neoliberales, en los últimos 35 años en México, y en 
seguida se comparan en el cambio de régimen en la coyuntura actual y las 
acciones de políticas públicas de un Gobierno democrático, legal y legítimo, 
que promete proyectar la cuarta transformación social de México con un 
cambio de modelo económico, y un “Proyecto de Nación” que beneficie al 
país. Se concluye que la clave del cambio de régimen, además del modelo 
económico, sólo es posible mediante una reforma estructural en el contex-
to de un Estado nacional popular con políticas públicas legales, legítimas y 
transparentes en el marco de una reforma intelectual y moral en la transición 
democrática de la administración sexenal (2018-2024) en el mediano y lar-
go plazos.

Palabras clave: Educación, Estado, hegemonía, ideología e intelectuales.

Introducción

Iniciar el análisis del papel de la educación en la sociedad mexicana actual, 
desde el pensamiento gramsciano, supone un riesgo si a éste se le conside-
ra un marxista ortodoxo, no obstante, su propuesta de política educativa y 
su concepción ideológica sobre el terreno político donde centra la energía 
intelectual no parten de tesis deterministas económicas para poder realizar 
transformaciones sociales en el mundo capitalista.

La propuesta de la superestructura se diferencia de las teorías econo-
mistas y reproduccionistas de Louis Althusser, pues, además de sus nove-
dosos planteamientos, no se conocen suficientes estudios en las relaciones 
de educación superior con el Estado en América Latina y en México; esto 
no es casual, ya que, si tomamos en cuenta el terreno histórico–capitalista 
tardío en la sociedad italiana de su tiempo sobre el cual Gramsci coloca 
sus reflexiones, “el uso de las categorías gramscianas de análisis aparecen 
como absolutamente pertinentes entre nosotros” (J. C. Portantiero, 1980, 
pp. 36-37).
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En estos últimos treinta y cinco años parecía que el neoliberalismo ha-
bía llegado para quedarse, pues el siglo xxi evidenció la crisis de las ciencias 
sociales con la escuela marxista al no encontrar culpables del fracaso de su 
teoría en sociedades como la ex URSS, la caída del Muro de Berlín y el des-
encanto de los viejos marxistas en sus cátedras universitarias; conllevaron 
a que varias corrientes de pensamiento se reconstruyeran, posteriormente, 
explicando las contradicciones del capitalismo con un nuevo enfoque: el 
nuevo marxismo o posmarxismo —que recuperan a teóricos como Antonio 
Gramsci, además de sus propuestas sobre la educación, la hegemonía, los 
intelectuales y la cultura en su aplicación en coyunturas transicionales a la 
democracia— representa una ventana de aplicabilidad en la introducción a 
la democracia en México, con énfasis en el actual sexenio 2018-2024.

En contraparte, una concepción de Estado emergente de las mayorías 
que promueven una transformación social, con un gobierno político im-
pulsor de un cambio de régimen: en México se vive una cuarta transforma-
ción social, la base de un Estado-nación con un proyecto nacional donde el 
nuevo Estado educador es respetuoso de las autonomías de las universida-
des, de los grupos étnicos y busca un consenso nacional popular hacia una 
hegemonía exitosa y expansiva. Así, se espera que el nuevo Plan Nacional 
de Desarrollo (2019-2024) incluya los distintos rubros de interés nacional: 
salud, educación, ciencia y tecnología, agricultura, vivienda, desarrollo ru-
ral y agropecuario, alimentación, empleo, turismo, comunicaciones y trans-
porte, economía operados desde la sociedad civil, legitimados en la sociedad 
política coordinada con el Estado-Gobierno político, impulsor del desarro-
llo sustentable y del “Buen Vivir o Vivir Bien” con equidad y calidad.

Las llamadas reformas estructurales, aprobadas por el bloque histórico 
dominante de los partidos políticos cohesionados por el mal llamado “Pac-
to por México” del sexenio de la administración gubernamental de Peña 
Nieto (2012-2018), casi borraron a la sociedad civil, disminuyeron al Esta-
do y coptaron a la sociedad política hacia un transformismo conservador 
en México. Actualmente, en camino a la democracia social electoral, se 
busca mantener la unidad nacional popular, la participación con planes 
operacionales, donde las políticas públicas se dinamicen por el bien de 
México.
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Particularmente, el asunto de la Reforma Educativa (re) de 2013 ha sido 
revisado y cancelado. La re actual de 2019 se reorganizó con la participación 
y el consenso de la sociedad civil, con grupos y personas que conocen de la 
materia, la clara intención de promover un sistema educativo equitativo y 
de calidad proponiendo un sistema de evaluación formativa antes de una 
evaluación punitiva que despoje a los maestros de sus derechos laborales y 
de la seguridad social que tantas luchas ha costado.

7.1 Educación y totalidad concreta

Por cuestión de método, en principio, concebimos como objeto de nuestro 
estudio a la realidad de la educación dentro de una totalidad social concre-
ta, retomando sintéticamente algunos planteamientos de Kosik (1978)1 al 
considerar que el hombre crea y aprende su realidad social, viviendo la 
unidad de su práctica material y su elaboración espiritual; así, tenemos que 
el ser humano crea y aprende la totalidad concreta.

La concepción dialéctica materialista del conocimiento de lo real parte 
del hombre como un ser práctico, histórico y social que desarrolla su actitud 
en un conjunto de relaciones sociales; la totalidad concreta concibe la rea-
lidad como un todo estructurado dialéctico, creador y desarrollador que no 
es acabado y formalizado, en el cual puede ser comprendido cualquier hecho 
abarcando la totalidad, específicamente, en su contexto. Así, la concreción 
de la totalidad se determina por las contradicciones y, en el proceso de co-
nocimiento se deben descubrir las fundamentales destacando la principal 
que rige la totalidad y de la que se infiere la esencialidad orgánica; estas 
contradicciones tienen un grado de desarrollo específico aunque se entre-
lazan y determinan por el conjunto de relaciones sociales en una sociedad 
capitalista haciendo que el análisis de la escuela se inicie estableciendo el 
grado de desarrollo de la contradicción principal que rige la totalidad or-
gánica (A. Tecla Jiménez, 1976, pp. 38, 40 y 41).2

1  Véase a Kosik Karel (1978, pp. 53-77), que complementando con la categoría propiamente 
dicha de la realidad, aunque advierte que esta totalidad concreta no está en modo alguno 
inmediatamente dada al pensamiento de Geor Lukács (1969, pp. 10-11).

2  Un pensador marxista considera que: “En el proceso de desarrollo de una cosa compleja 
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La categoría de la totalidad orgánica concibe a la realidad social, “cuyo 
conocimiento implica una elaboración en espiral hacia círculos cada vez 
más ‘concretos’, esto es complejo en determinaciones múltiples como ar-
ticulación entre los distintos niveles de lo real” (Portantiero, 1980, p. 182).3 
Respecto a la creación y desarrollo de la totalidad en una sociedad capita-
lista plagada de desigualdad social, Kosik plantea el carácter genético-diná-
mico del sistema orgánico como totalidad, supuestos y desarrollo en este 
sentido, que consiste en someter todos los elementos de la sociedad o crear-
se los órganos que aún le faltaban, convirtiéndose en la totalidad histó-
rica. La evaluación hacia esta totalidad es un elemento de su proceso de 
desarrollo (Marx citado por Kosik,1978, p. 72), pues esto involucra tener 
presentes al investigador, los procesos universitarios, diversas dimensiones 
significativas relacionadas entre sí por la estructura y develar los conflictos 
y el origen de cambios (Vasconi e Recca, 1977, p. 26).

Respecto a nuestra visión totalizadora particular, no se pretende alcan-
zar la “totalidad del conocimiento”, que se llega a identificar erróneamente 
con el marxismo mediante una “totalidad marxista” y el supuesto discurso 
omnipotente sobre el conjunto de las realidades posibles, se parte de una 
concepción dinámica que busca ceñir correctamente la realidad estudiada 
al ámbito particular de las desviaciones metodológicas: el economismo e 
ideologismo, el primero de los cuales examinaremos a continuación: en los 
estudios que buscan desarrollarse dentro del materialismo histórico se ma-
nejan los conceptos de modo de producción y formación económico-social 
como categorías básicas que permiten la explicación contextual de un fenó-
meno con una visión profunda de la realidad: “La concepción gramsciana 
de la totalidad social se representa como una ruptura explícita con las ver-
siones economistas del marxismo. En tal sentido, rechaza la idea según la 
cual el campo de la superestructura se articularía como efecto necesario de 

hay contradicciones y, de ellas, una es necesariamente la principal, cuya existencia y desa-
rrollo determina o influye en la existencia de las demás contradicciones, por ejemplo: en la 
sociedad capitalista las dos fuerzas contradictorias son el proletariado y la burguesía (Mao 
Tse-tung, 1975, p. 94).

3  Portantiero, así como Lúkacs y Kosik, retoman la visión totalizadora y concreta que sobre la 
realidad social tiene el mismo Marx (1977, p. 259), quien nos dice: “Lo concreto es concreto 
porque es la síntesis de determinaciones, es decir, unidad de lo múltiple”. 
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la base económica y frente a esto, Gramsci propone la noción de bloque 
histórico” (Laclau, 1981, p. 53).4

Gramsci destaca el carácter concreto de la totalidad social mediante su 
categoría de bloque histórico, que afirma el vínculo orgánico y la unidad 
dialéctica entre la estructura y la superestructura; posteriormente, al con-
ceptualizar de forma amplia la categoría de bloque histórico, se retoma la 
relación orgánica de estructura-superestructura. El concepto de formación 
social hace alusión a una sociedad desigual que combina modos de produc-
ción, privilegiando los vínculos entre fuerzas productivas y relaciones socia-
les de producción, así como a la base económica, lo que ha cuestionado que 
una sociedad histórica es un sistema hegemónico, vale decir, una totalidad 
concreta cuyos elementos constituyentes están ordenados en una combina-
ción particular, cuyo factor de cohesión es el poder político, pero el análisis 
en el interior del sistema hegemónico supone determinar el nivel específico 
de desarrollo desigual de las relaciones de fuerza, según los distintos niveles 
que componen la totalidad social (J. C. Portantiero, 1980, p. 187).

Dentro de una totalidad social comprensiva de la realidad en sus leyes 
internas y de la dialéctica de los fenómenos “el carácter desigual es una ley 
inminente del desarrollo… ley que no admite excepciones ni es producto 
de coyunturas particulares, por ello, las contradicciones que encierra la edu-
cación como práctica social deben explicarse a partir del análisis de clases” 
(Vasconi, et. al., 1977, p. 11).

El análisis clasista se desarrolla bajo la concepción materialista de las 
leyes de la historia por varios teóricos marxistas como Trotsky, quien plantea 
que el desarrollo desigual es una constante del proceso histórico de los paí-
ses amilanados por las necesidades materiales que los obligan a avanzar a 
saltos, resultando en la ley del desarrollo combinado, aludiendo a la aproxi-
mación de las distintas fases, a la amalgama de formas arcaicas y modernas 
(Trotsky citado por A. Gilly, 1978, p. 27).5

4  Se considera lo siguiente: “En América Latina el desarrollo de la educación no tiene una re-
lación causal directa con el desarrollo de fuerzas productivas, además, la contradicción 
existente entre los fenómenos, lejos de atenuarse tiende agravarse (Ruy Mauro Marini, 
1971).

5  Lo dicho por Trotsky se complementa: “Desde el punto de vista metodológico más general, 
Trotsky defendió el punto de vista de que sólo la ley del desarrollo desigual y combinado 
—que fue el primero en formular, la cual sobrepasaba la ley del desarrollo desigual y que 
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Para México, el desarrollo social mezcla distintas fases de su proceso 
histórico, presentándose enfocado en su totalidad concreta, compleja, con-
tradictoria, desigual y combinado, dividida en clases y grupos pudientes, 
pero también con grupos de resistencia social y luchadores por la transfor-
mación mexicana.

Si la totalidad social concreta tiene este carácter, se puede deducir que 
el proceso educativo y universitario es un fenómeno complejo y contra-
dictorio, porque su relación con la esfera de la producción no es inmediata, 
su base social parte de los sectores proletarios provenientes de distintas 
clases sociales. Paradójicamente, la universidad pública se liga a la ideología 
dominante con un carácter no orgánico, promoviendo las distintas ideolo-
gías, pues la lucha ideológica es una manifestación de la lucha de clases 
(Jiménez, 1978, p. 92).

El proceso universitario también es contradictorio al manifestar las pro-
pias en el proceso de enseñanza y aprendizaje, existentes en el divorcio 
entre el contenido de la enseñanza con las necesidades sociales. Para com-
prender objetiva y críticamente el fenómeno social universitario, se le exa-
mina bajo una visión totalizadora de la educación, sostenida por la pers-
pectiva de Gramsci y sus categorías, entre las que destaca la hegemonía.

7.2 La educación como hegemonía

Bloque histórico, hegemonía y Estado
Para entender cómo se concreta la hegemonía de una clase o agrupamiento 
social, es necesario conceptualizar la categoría de bloque histórico basán-
dose en una concepción integral del hombre social, es decir, unidad entre 
la naturaleza y el espíritu (estructura y superestructura), unidad de los con-

era el fundamento teórico mismo de la teoría de la revolución permanente— permite dar 
cuenta de la complejidad de las estructuras socioeconómicas de los países subdesarrolla-
dos” (Ernest Mendel , 1983, pp. 22-23).

Al retomar en el plano educativo lo dicho por Trotsky y Mendel, reconocemos formas 
de desarrollo desigual y combinado; hacen del sistema educativo un sistema complejo 
que comparte una enorme variedad de prácticas bajo el paraguas de las mismas disposi-
ciones legales. 
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trarios y de los distintos (Gramsci, 1980, p. 34), cuyo vinculo orgánico es 
asegurado por los intelectuales.

Bajo una interpretación gramsciana, el bloque histórico es “la totalidad 
y unidad concreta de la fuerza social, la clase, con el elemento cultural-es-
piritual que es conciencia de su acción y forma del resultado de ésta” (Sa-
cristán, 1977, p. 318),6 por lo que no constituye un agregado mecánico de 
hechos materiales y conciencia, sino el resultado de un juego de relaciones 
de fuerzas político-sociales que se articulan a través de la hegemonía que 
ejerce un grupo social.

En un sistema social, instituido por un determinado bloque histórico, 
destaca la organización hegemónica que presupone el dominio de una cla-
se en el terreno económico y de alguna manera fundamenta lo cultural y 
político: “La supremacía de una clase social se manifiesta en dos planos 
diferentes, así como dominio y dirección intelectual y moral” (Gramsci, 
1980, p. 18).

La hegemonía no es estática, pues sus formas de acción varían en cada 
sociedad según el momento histórico que se vive. Ser hegemónico es tener 
capacidad de dirección, aunque esto no excluye a la coerción, que puede o 
no utilizarse según lo requiera la clase o fracción de clase, grupo político 
universitario hegemónico, pudiendo ejercerse sobre las organizaciones y 
movimientos populares contrahegemónicos:

La realización de la hegemonía supone, pues, el desempeño o ejercicio de dos 
funciones principales por parte del grupo social que la posee o pretende asu-
mirla: la dirección moral, intelectual, ideológica, de sus grupos aliados afines 
y función de dominación, coerción e incluso aniquilamiento de los grupos 
adversarios. [Geneyro, 1979, p. 189]7

Las dos funciones hegemónicas son distintas y complementarias, pues 
el consenso se manifiesta con preponderancia en periodos hegemónicos 

6  El bloque histórico también es ubicado como “el punto de partida para el análisis como un 
sistema de valores culturales —lo que Gramsci llama ideología— penetra, se expende, so-
cializa e integra un sistema social” (Alejandro Pizzorno, 1980, p. 50). El sistema social se in-
tegra, a la vez que el sistema hegemónico, bajo la dirección de los intelectuales.

7  Geneyro, Juan C. “Crisis de Hegemonía y Educación”, en Ideología y ciencias sociales (varios 
autores), UNAM, México, 1979, p. 189.
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propiamente dichos, mientras la coerción sería el “reaseguro” en situaciones 
de crisis que rebasan las defensas de la sociedad civil hegemonizada; la 
función de coerción se desarrolla a través de instituciones de la sociedad 
política, concebida como “aparato de coerción estatal o dictadura que tiene 
la función de […] dominio directo o comando que se expresa en el estado 
y en el gobierno jurídico ”. (Gramsci, 1975, p. 17).

A la sociedad política se le puede considerar como el “gobierno político” 
o “aparato de coerción estatal”, “La que está formada por el conjunto de los 
organismos vulgarmente llamados ‘privados’ […] y que corresponde a la 
fundación de hegemonía que el grupo dominante ejerce en toda la sociedad” 
(Gramsci, 1975, p. 17), también en la sociedad civil donde usualmente se 
ubica la función hegemónica fundamental, la dirección cultural e ideológi-
ca que se desenvuelve mediante organismos como la iglesia, la organización 
escolar, los medios masivos de comunicación, sindicatos, partidos, etc., que 
para Althusser constituye “los aparatos ideológicos de Estado”, exentos de 
contradicciones clasistas en su interior, son, en realidad, el escenario de la 
lucha política e ideológica de las clases, pues 

La sociedad civil se define como un espacio dinámico y conflictivo, desde 
que la clase dominante impone al conjunto social una dirección ideológica, 
cultural, para consolidar su hegemonía y en donde las clases subalternas se 
organizan para resquebrarla y construir la propia. [Negrín, 1982, p. 19]8

Una categoría compleja en este contexto es el Estado, pues, al mane-
jarse teóricamente en distintos niveles de análisis, se confunde con la so-
ciedad política y no como un equilibrio entre la sociedad política y la civil 
(Negrín, 1982). Para apreciar teóricamente la extensión de Estado mexi-

8   “En México la presencia de la sociedad civil empieza a percibirse después de la Segunda 
Guerra Mundial. La industrialización del país no sólo requería de un aparato de Estado 
bien integrado, sino la existencia de una sociedad civil, en tanto que ésta implica el desarro-
llo de las clases sociales fundamentales en condiciones de igualdad jurídica” y aunque con 
la revolución social de 1910 se produce la destrucción de ese inicio de la sociedad civil, 
desde los sismos de 1985 y en la coyuntura actual de la transición expresada en las eleccio-
nes del 1 de julio de 2018, la sociedad civil, como organización política que lucha por la 
democracia, fomenta su participación especialmente en la lucha electoral para fortalecer 
el nuevo proyecto de nación (López, 2017).
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cano postrevolucionario, incluyendo al de rasgos neoliberales en los últi-
mos treinta y cinco años, se puede apreciar que la aplicación de todo Es-
tado:

	a)	 Implica el crecimiento de la base social del Estado y las relaciones 
complejas entre éste, la clase hegemónica y su base de masas.

	b)	 También la aplicación de las funciones del Estado integral supone 
la incorporación del aparato de la hegemonía (la sociedad civil) al 
Estado (Mouffe, 1978, p. 74).9

7.3 Bloque dominante y hegemonía

El Estado mexicano es hegemónico, producto de una correlación de fuerzas 
que abarca a la sociedad como un todo que incide en el rumbo del Estado, 
marco institucional en el que se expresa una dominación y dirección del 
papel del grupo hegemónico en la correlación de fuerzas sociales, como a 
continuación se explica:

El concepto de bloque de poder (o bloque dominante) constituye una catego-
ría analítica útil, ya que nos permite observar a los fenómenos sociales, privi-
legiado el nivel de la superestructura y de las prácticas políticas de las distin-
tas clases o fracciones que constituyen el bloque de dominación… unidad 
contradictoria de elementos (sectores sociales) no iguales entre sí, dentro del 
cual, generalmente, se puede destacar el predominio de una clase o fracción 
de clase… Conceptualmente distinguimos las siguientes fracciones que inte-
gran el bloque dominante, además de la propiamente burocracia política del 

9  “La aplicación del Estado capitalista que hemos aprendido a través de Gramsci no se refie-
re tanto a la extensión de funciones estatales, que anteriormente no existían, también las 
hay como una aplicación de la conceptualización. Tenemos una concepción demasiado 
estrecha —instrumental— de lo que es el Estado y la política. No se trata, entonces, de 
añadir una piedra más a un mosaico ya diseñado, sino de repensar el fenómeno políti-
co-estatal en su conjunto” (Norbert Lechner, 1981, p. 9). Concordamos con Lecher (op. cit., 
pp. 18-19) al aceptar que “la distinción moderna entre sociedad y Estado no es separación 
‘orgánica´… [ya que se observa al] Estado como síntesis de la sociedad dividida”.
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Estado, éstas son: el capital financiero, industrial, agrario y comercial y de la 
pequeña producción mercantil. [A. Saldívar, 1980, pp. 23-25]10

Se reconoce al bloque dominante en México como el espacio social don-
de la burguesía se presenta fraccionada funcional y estructuralmente, pero 
con una orientación económica política, en donde en este bloque dominan-
te juega un papel fundamental la burocracia política, misma que se define 
como “grupo especial encargado de la dirección y administración directa 
del Estado y del gobierno”, desempeñándose en México “como grupo social 
dirigente y políticamente hegemónico del Estado, sin que coincida estrutu-
ralmente con la clase económicamente dominante, ni con su fracción pre-
dominante” (Saldívar, 1980).11 Al observar el caso mexicano en el periodo 
neoliberal (1980-2018), desafortunadamente, la dominación económica sí 
se tradujo en hegemonía política.

En el Estado mexicano postrevolucionario, la fracción del capital mo-
nopolista nacional “delega” a la burocracia política, la hegemonía del bloque 
dominante. Con la consolidación y estabilidad de este Estado e incluso el 
de rasgos neoliberales en los últimos treinta años se afirma que el poder 
económico esta compartido en el bloque dominante entre la fracción bur-
guesa financiera y la burguesía industrial, mientras que la burocracia gu-
bernamental se encarga de la dirección política de Estado (Saldívar, 1976, 
p. 23) como pequeña burguesía en ascenso.

El análisis que recoge conceptos como burocracia política, bloque do-
minante y concepto de hegemonía, que concentra exigencias de carácter 
nacional, parte de las relaciones sociales existentes en la realidad a examinar 
(la relación nacional es resultado de una combinación original que debe ser 

10  Al hacer un agrupamiento analítico de las fracciones burguesas que se incluyen en el blo-
que dominante, Saldívar (1980, 55 y 56) diferencia a la “burguesía tradicional” que se origi-
na desde finales del siglo pasado, de la “nueva burguesía, nacida al calor del proteccionis-
mo estatal a partir de la década de los años veinte-treinta” del siglo pasado.

11  La burocracia política como capa social que “representa la personificación del poder esta-
tal”, se encarga de “la dirección política de Estado y la medición entre el bloque dominante 
y la sociedad entera, de las funciones de mediación entre sociedad civil y sociedad políti-
ca”, a lo que agrega Américo Saldívar (1980, pp. 32, 34) que la burocracia política mexicana 
se constituye por funcionarios del ejecutivo, el legislativo y el judicial, jefes de las fuerzas 
armadas, dirigentes de los organismos descentralizados del Estado además de quedar in-
cluidos los altos dirigentes y cuadros medios de los principales partidos políticos.



	 E D U C A C I Ó N ,  E S TA D O  Y  H E G E M O N Í A  D E S D E  G R A M S C I :  E L  PA P E L  D E  L O S  I N T E L E C T U A L E S  �184

concebida en unicidad si se desea dominarla) y dirigirla por lo que la cla-
se dirigente merece ese nombre sólo en cuanto interpreta exactamente esa 
direccionalidad fundamentalmente al “transformismo” y la “hegemonía 
expansiva”.

El transformismo involucra la absorción gradual y continua de elemen-
tos activos surgidos en los grupos, constituyéndose como una forma bas-
tarda de hegemonía consensada pasivamente. Gramsci denominó “revolu-
ción pasiva” a este proceso de toma del poder, pues no favoreció la oposición 
a los de la clase hegemónica (se dio la absorción y neutralización de sus 
intereses); en contraposición a la absorción o “hegemonía exitosa” surge la 
hegemonía expansiva en un consenso activo y directo, resultado de la adop-
ción de los intereses de las clases populares por parte de la clase hegemó-
nica que permita crear una “voluntad nacional-popular” (Mouffe, 1978, 
pp. 74-75).12

Un agrupamiento social es hegemónico cuando históricamente articu-
la y supedita a sus intereses los de los demás agrupamientos sociales me-
diante la ideología dominante, permeando todos los ámbitos de la vida 
social para desarrollar la hegemonía en la sociedad civil, cuyas áreas sensi-
bles son la participación política y la organización cultural en la visión del 
mundo dominante y en la organización de prácticas sociales concretas, ya 
que la lucha por la hegemonía necesita forzosamente de instituciones que 
lleven a cabo el proceso de legitimidad consensual.

Con el desarrollo de instituciones que realizan una práctica estructural 
materialmente, el grupo hegemónico desarrolla la dirección en las organi-
zaciones culturales (la iglesia, la organización escolar, los organismos de 
prensa), este tipo de dirección es una práctica consensual que se realiza en 
su interior, escenario de la lucha, ideológica, cultural y política, por la con-
quista de la hegemonía; el objetivo del grupo hegemónico radica en alcan-
zar el consejo del resto de la sociedad construyendo una voluntad colectiva 
nacional supeditada a su dirección, en su proceso de “socialidad” o “con-

12  En México, el proceso de transformismo inició a partir de los años cuarenta y continúa has-
ta el sexenio (2012-2018), donde se analiza la reducción funcional de las universidades al 
Estado: la educación superior es el canal eficaz en el desarrollo del transformismo. Un pro-
ceso diferente y popular busca una hegemonía expansiva y dinámica en la transición a la 
democracia durante el sexenio que se inicia el primero de diciembre de 2018 constituyén-
dose como un Estado Educador de una auténtica “voluntad nacional popular” a la mexicana.
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formismo”, según su agrupamiento social al que pertenece, se es hombre 
masa u hombre colectivo (Véase Gramsci, 1978, p. 12).13

7.4 Organización educativa y hegemonía.

Si la hegemonía se logra al crear el “hombre colectivo” a partir de una di-
rección ético-cultural, la acción educativa pretende socializar al individuo 
mediante “un conformismo dinámico”. Para examinar la concepción edu-
cativa de Gramsci, que rechaza la mecánica conformación hegemónica de 
masas, es importante tomar en cuenta la famosa Tercera Tesis de Marx 
sobre Feuerbach en la que plantea la teoría materialista de que los hombres 
son resultante circunstancial de su educación y que olvida que son estos los 
que construyen sus propias circunstancias educativas.

Bajo una concepción dialéctica, el proceso de constitución del consen-
so implica una carga educativa o pedagógica existente en diversas relaciones 
sociales bajo una visión totalizadora de la educación presente en toda acti-
vidad social de un Estado ético-educador, ante lo que Gramsci considera 
que cada relación hegemónica es también pedagógica y va más allá de lo 
escolar al darse el contacto entre generaciones e intercambiar experiencias 
y valores que forman parte de una personalidad propia, histórica y cultu-
ralmente superior.

En consecuencia, en el mundo de la educación el proceso general peda-
gógico-político permea a la sociedad, ya sea como dictadura-coerción por 
la “sociedad política” o hegemonía-persuasión por la “sociedad civil” ope-
rada por los intelectuales; entonces el intelectual es un actor y un instru-
mento de la relación general pedagógica-política donde la consideración 
histórica se hace política (Manacorda, 1981, pp. 45, 83).14

13  La dinámica concepción gramsciana no acepta al conformismo como simple adaptación a 
lo institucionalmente establecido, la educación en todos sus niveles es decisiva en el desa-
rrollo del conformismo social. 

14  Es conveniente aclarar que el contenido temático de este libro, con excepción de algunos 
comentarios de Manacorda, es una compilación de extractos de varias obras de Gramsci.
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7.5 Ideología y hegemonía

En el análisis político-ideológico de la realidad universitaria mexicana, evi-
tamos caer en lo metodológico del ideologismo, no sabe encontrar “la rela-
ción entre lo orgánico y lo ocasional” a lo que agrega Gramsci que el ideo-
logismo expone a las causas inmediatas como las únicas eficientes, al exaltar 
“el elemento voluntarista e individual”, pues son los deseos de las personas 
con sus pasiones menos nobles e inmediatas las causas del error, en cuanto 
se supone al análisis objetivo e imparcial y esto ocurre como un autoengaño 
(Gramsci, 1980b, pp. 68-69).15 Estamos en el campo del semianalfabetismo 
teórico, donde germinan deformaciones como la de “universidad-partido” 
y “universidad-suicida”, las cuales existieron en los años setenta y ochenta 
del siglo xx y que han sido analizadas en otros trabajos de corte sociológi-
co con anterioridad (Victorino, 2015).

Gramsci concibe a la ideología como una concepción del mundo, un 
sistema de ideas acerca de su naturaleza y del lugar que el hombre ocupa en 
él, a través de la cual se realiza la unidad fundamental y la cohesión de los 
elementos que constituyen una clase social con una existencia material en 
la totalidad social: “Se manifiesta implícitamente en el arte, en la actividad 
económica, en todas las manifestaciones de la vida individual y colectiva” 
(Gramsci, 1978, p. 16).

Toda persona está sujeta a una ideología que organiza la acción y le 
mueve a actuar mediante una serie de prácticas que le materializan, así 
la naturaleza material e institucional de las prácticas ideológicas, su ela-
boración y difusión, se concreta en la actividad institucional, tales como 
los sindicatos, partidos, escuelas, iglesias, etc., y estas instituciones de la 
sociedad civil constituyen “la estructura ideológica de la clase dominan-

15  Refiriéndose a una manifestación del ideologismo, Gramsci menciona que “otra contradic-
ción respecto al voluntarismo es la que afirma cuando se está contra el voluntarismo, se 
tendrá que apreciar en la “espontaneidad” (J. C. Portantiero, 1977, p. 78). No dejamos de 
reconocer que la “Característica espontaneísta antiteórica y antiorgánica de algunos movi-
mientos izquierdistas se explica como una acción equivocada contra una teoría y una 
práctica dogmática” (Clodomiro Almeida, 1972, p. 14). Gramsci considera el ideologismo y 
el economismo como otros criterios metodológicos que adquieren visibilidad y didáctica 
si se aplican al examen de hechos históricos concretos.
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te, o sea, la organización material dedicada a mantener, defender y de-
sarrollar el ‘frente’ teórico o ideológico” (Portantiero, 1977)16 que ejerce 
la hegemonía (no sin antes vencer las prácticas de las ideologías subal-
ternas).

La ideología es la instancia peculiar de la lucha de clases y de la lucha 
de grupos escolares o universitarios que expresa un doble carácter, según 
la concepción que se tenga: como herramienta de conservación del status 
quo o como instrumento de transformación de la sociedad, según el pro-
yecto histórico que cada clase social en pugna sostenga. Por ello, es en el 
terreno ideológico donde los hombres y mujeres toman conciencia de su 
situación clasista y lucha entre sí desde diversas posiciones sociales que 
los enfrenten.

Al existir autonomía entre las prácticas ideológicas y otras prácticas 
sociales se deben rechazar las concepciones reduccionistas que conciben a 
la ideología como “falsa conciencia o como sistema de ideas “útiles” para 
invertir la realidad, explicando todos los fenómenos a partir de la situación 
económica (Mouffe, 1978)17 con base en una interpretación estrecha y me-
canicista de algunas obras de los principales teóricos marxistas, por su par-
te, Gramsci recoge el legado complejo y rico del materialismo histórico, en 
el cual inscribe la siguiente observación:

La proposición contenida en la introducción a la crítica de la economía polí-
tica, respecto de que los hombres toman postulado esencial del materialismo 
histórico de presentar y exponer cada fluctuación de la política y de la ideolo-
gía como una expresión inmediata de la estructura, debe ser combatida teó-
ricamente como un infantilismo primitivo. [Gramsci, 1978, p. 48]

Las ideologías ligadas a las clases fundamentales al ser esenciales son 
orgánicas, permean la ideología de los grupos y clases subalternas al limitar 
sus prácticas ideológicas, además de recoger elementos y aspiraciones de 

16  Gramsci, Pasado y presente, op. cit., p. 215.
17  En este retoma principalmente a Chantal Mouffe en Hegemonía e ideología en Gramsci, 

op. cit., p. 77-78, ya que dentro de la corriente althusseriana, con cierto prestigio en los 
análisis educativos y de otro tipo en países como México, durante las décadas pasadas y 
actuales, considera erróneamente que toda ideología es una inversión e, incluso, una falsi-
ficación de las relaciones sociales. 
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estas agrupaciones asumiéndolas como preocupaciones propias con fines 
de control político, así el proceso de socialización y de “aprendizaje” de las 
prácticas educativas, a través de las cuales se desarrolla y difunde la ideolo-
gía del sistema hegemónico, cumple un papel valioso.

7.6 Intelectuales y hegemonía

Al buscar una aproximación concreta a la realidad y entender el concepto 
de intelectual, aceptamos que “todos los hombres son intelectuales, podría-
mos decir, pero no todos los hombres tienen en la sociedad la función de 
intelectuales”, a lo que Gramsci agrega que cada grupo social tiene una 
función esencial en el mundo de la producción económica, creándose el 
conjunto y orgánicamente uno o más rangos de intelectuales que le dan 
hegemonía y conciencia más allá del campo económico, además del social 
y político, convirtiéndose en “empleados” del grupo dominante para el ejer-
cicio de las funciones subalternas de la hegemonía social y del gobierno 
político” (Gramsci, 1975, pp. 11, 14 y 18).

Las funciones de hegemonía social y gobierno político son cumplidas por 
los intelectuales orgánicos de la clase predominante, vinculando la estruc-
tura y superestructura que dan homogeneidad/dirección sobre la sociedad 
y “La escuela es el instrumento para formar a los intelectuales de diversos 
grados. La complejidad de las funciones intelectuales en los diversos estados 
se pude medir objetivamente por la cantidad de escuelas especializadas y 
por su jerarquización: cuanto más extensa es el ‘área’ escolar y cuanto más 
numerosos son los ‘grados’ ‘verticales’ de la escuela, tanto más complejo es 
el mundo cultural, la civilización de un determinado Estado” (Gramsci, 
1975, pp. 11, 14 y 18).

La escuela conforma intelectualmente al Estado e incide en el consenso 
hegemónico, quedando su actividad y organización bajo el Estado ético-edu-
cador que pauta un nuevo nivel de civilización en las masas populares, según 
las necesidades de desarrollo continuo del aparato económico de produc-
ción, aunado a esto, el Estado dirige a la masa poblacional al servicio de las 
clases dominantes, pues la escuela tiene una función educativa positiva y 
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los tribunales la de función educativa represiva y negativa (Gramsci, 1980, 
pp. 112, 117 y 161).18

El sistema educativo es un importante factor en la formación del bloque 
intelectual o ideológico resistente del bloque histórico, constituyendo una 
agrupación o unidad de intelectuales, para organizar y dirigir al sistema 
hegemónico que también lo influye, ya que para el bloque intelectual la 
jerarquía es un reflejo del sistema hegemónico que, a su vez, lo es de la re-
lación entre estas clases en el nivel superestructural (Portelli, 1977, pp. 113 
y 117).

Respecto al bloque ideológico que conduce las prácticas sociales y po-
líticas hegemónicas, Gramsci consideró que la primacía económica de la 
clase fundamental era necesaria pero no suficiente para la formación de un 
bloque ideológico; es imprescindible que la clase dirigente tenga una “polí-
tica” hacia los intelectuales según dos líneas principales:

	1)	 Una dignidad intelectual enraizada en la filosofía de vida que per-
mita la distinción y lucha contra las viejas ideologías coercitivamen-
te dominantes.

	2)	 Un programa escolar con principios pedagógicos originales que dé 
identidad a los intelectuales (Gramsci, 1980a, p. 141).

Entonces, hay que distinguir entre intelectuales de la sociedad civil e 
intelectuales de la sociedad política, ya que estos últimos realizan modestas 
tareas administrativas hasta el grupo dirigente, quienes son intelectuales 
orgánicos de la clase dominante (aunque puedan mantener diferencia con 
ella). Respecto a los intelectuales de la sociedad civil, los asalariados —al 
estar sujetos a las consecuencias de la irracionalidad del sistema capitalista— 
caen en la “proletarización del trabajo intelectual”; participan de algunos 
intereses de las clases subalternas haciendo tangible la realidad de su contra-
dictoria inserción social (Negrín, 1982, p. 19).19 En la actual coyuntura de 

18  La escuela y los tribunales son instituciones fundamentales que expresan en su interior la 
dialéctica entre coerción y consenso, no agotan la función educadora del Estado [enten-
dido en sentido ampliado y no como mero “gobierno” —aclaración del autor—]: la cons-
trucción de hegemonía como una relación pedagógica (Portantiero, 1981, p. 223)

19  La inserción social intelectual se disocia de la formación; en el siglo xix y xx se hablaba de la 
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transición a la democracia encabezada por la presidencia de Andrés Manuel 
López Obrador (2018-2024), hay un cambio de régimen y la promesa de 
impulsar la cuarta transformación social del México de hoy, sin duda es, un 
intelectual formado en la escuela pública (Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales, unam), liderando proyectos transformadores desde su juventud 
en distintas entidades federativas del país, ocupando la gubernatura de la 
hoy CDMX (2000-2005) hasta lograr llegar a la presidencia nacional; su 
papel de intelectual orgánico lo llevó a coronarse como el más importante 
de los últimos treinta y cinco años en México.

7.7 Universidad y hegemonía

La política educativa se apoya en el bloque intelectual o bloque ideológi-
co universitario que recrea y dirige el sistema hegemónico al interior de la 
universidad, cuya cabida en la comunidad es gracias a las autoridades que 
encabezan el bloque que lucha por mantener su hegemonía. Por lo tanto, 
todo proyecto universitario se vincula con una ideología que define distin-
tos elementos ideológicos de unidad y eficacia global, en un discurso que 
rebasa el ámbito universitario y se sitúa en el terreno de las ideologías de 
distintas clases sociales en lucha, pues en la universidad coexisten diferen-
tes ideologías.

El momento específico de la correlación de fuerzas y el grado de lucha 
ideológica en la institución, por ejemplo, se ve en el caso de la unam duran-
te el sexenio de 1970 a 1976 cuando el proyecto hegemónico impulsado por 
el Gobierno federal y el bloque ideológico universitario fue moderniza-
dor-reformista,20 pretendiendo resolver la crisis institucional universitaria 
manifestada en la anquilosada organización académico-administrativa 
universitaria y una posición con limitadas perspectivas de amplias capas uni-

proletarización de los intelectuales, porque la burguesía de cualquier profesión y al médi-
co, al jurisconsultor, al poeta, al sacerdote, los ha convertido en sus servidores asalariados.

20  Caracterización basada en Mendoza Rojas Javier (1981, p. 5). El proyecto modernizador-re-
formista busca desarrollarse dentro de una “reforma cultural” o una “reforma intelectual y 
moral” al contemplar que “es menester apoyar la función social, intelectual y moral del 
educador, para que sea una imagen viva de los principios que enseña” (Luis Echeverría Ál-
varez, Mensaje a la Nación, México, 1973).
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versitarias. En ese contexto, examinamos la crisis universitaria como “una 
crisis política-pedagógica: la pérdida del consenso de las clases dirigentes 
tradicionales no ha sido reemplazada por el conformismo que intenta im-
poner el nuevo bloque dominante. La crisis de dirigencia sigue, por lo tan-
to, presente” (Puiggros, 1980 p. 221).

La conexión pedagógica-política es estrecha, y la crisis universitaria es-
triba en la del programa y de la organización escolar, abonando a la orgá-
nica más significativa y general (Gramsci, 1975, p. 107).21

Se busca reformar la educación superior para adaptarla eficientemente 
al desarrollo capitalista del país, operándola con el instrumento central de 
la política modernizadora neoliberal:

Analizar el proyecto ideológico presente en las políticas modernizadoras en 
un periodo de tiempo determinado, no podrá abarcar la totalidad de las de-
terminaciones que inciden en su formación y desarrollo, ni dará cuenta de la 
totalidad de las contradicciones y de las vinculaciones específicas que tiene, 
como los diversos niveles del proceso universitario. [Mendoza, 1981, p. 4]

La política modernizadora como política educativa gubernamental, se 
liga a acciones que incluyen desde “la definición de los objetivos de ese 
sistema y su organización, hasta la instrumentación de sus decisiones” (La-
tapí, 1980, p. 45),22 por lo que al seguir la visión “estática” de Latapí, podemos 
considerar en forma simplista que la política educativa por ser única, defi-

21  Es importante advertir las manifestaciones de crisis en espacios estructurales y superes-
tructurales, pues ésta es coyuntural al ser una situación concreta en la que se agudizan las 
contradicciones sociales, sin afectar el sistema hegemónico como para transformarlo y, 
aunque “las causas de la crisis no son ‘morales´ ni políticas sino económicas sociales, en la 
práctica es difícil separarles si no hay un trabajo de abstracción (Gramsci, 2018, pp. 11, 
118). “La distinción entre ‘movimiento’ y hechos orgánicos y de ‘coyuntura’ u ocasionales 
debe ser aplicada a todas las situaciones no sólo aquellas en donde se verifica un desarro-
llo agresivo o de crisis aguda, sino también [a] aquellas en donde se verifica un desarrollo 
progresivo o de prosperidad y aquellas en donde tiene lugar un estancamiento. El nexo 
dialéctico entre los dos movimientos —el orgánico y el coyuntural— es difícilmente esta-
blecido con exactitud” (Gramsci, 1980b, p. 68). 

22  El concepto de política educativa que sostiene Latapí es el mayormente empleado en las 
investigaciones educativas mexicanas, en nuestro caso, conviene precisar que la política 
educativa gubernamental al ser la hegemónica define las relaciones de poder entre el sis-
tema educativo y la sociedad política. 
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ne la relación unidireccional del “Estado”, concebido limitadamente como 
gobierno político sobre un pasivo sistema educativo, situación que se pre-
senta menos en ámbito universitario.

Bajo una concepción más amplia e integral del Estado y de la misma po-
lítica educativa, se considera que esta última no es única solamente, porque la 
hegemónica previene del gobierno político o sociedad política, sino que 
también hay otras políticas educativas que identifican proyectos subalternos 
provenientes de las instituciones educativas o de otras instancias de la so-
ciedad civil donde conviven distintos sujetos sociales (Victorino, 2016), por 
ejemplo: los partidos políticos buscan objetivos opuestos a los que sostiene 
la política educativa hegemónica principalmente a nivel universitario, lo 
cual no está exento de contradicciones y conflictos en la realidad social 
universitaria.

En la discusión científica se supone que el interés radica en la búsqueda de la 
verdad y en el progreso de la ciencia y por esto demuestra ser más “avanzado” 
el que adopta el punto de vista de que el adversario puede expresar una exi-
gencia que debe incorporarse, aunque sea como momentos subordinados, a 
la propia construcción. [Gramsci, 1972, p. 39]

En Gramsci, el quehacer científico supone por sí, un compromiso social, 
pues la inquietud científica parte de las necesidades del hombre y vuelve a 
ellas. La propuesta gramsciana es pertinente en que la ciencia busca una 
realidad no antropocéntrica, paradójicamente,  pues es el hombre el que 
interpreta al universo y la ciencia está ligada a las necesidades y actividad 
del hombre, que para la filosofía de la praxis el ser no se distingue del pen-
sar, el hombre de la naturaleza, la actividad de la materia, el sujeto del ob-
jeto y si se hace esta separación, se cae en una de tantas formas de religión 
o en la abstracción del sentido (Manacorda, 1981, p. 228).
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7.8 La Reforma Educativa de 2019  
y los maestros como intelectuales

Durante la campaña presidencial del 2018, el Lic. Andrés Manuel López 
Obrador venía sosteniendo que la Reforma Educativa (re) de 2013 se echa-
ría abajo en su gobierno y actualmente siguen en revisión las principales 
reformas estructurales aprobadas en el sexenio anterior (2012-2018). El 
presidente, junto con el bloque histórico de los partidos políticos, represen-
tado en su mayoría por el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) 
con mayoría en el congreso federal y los congresos locales-estatales y con 
el 53% de los electores a su favor en la contienda del 1 de julio, 2018, puede 
dar forma y fondo a todas las reformas que se aprobaron en la pasada ad-
ministración gubernamental, sin embargo, a decir del Lic. Esteban Mocte-
zuma Barragán titular de la Secretaría de Educación Pública (sep) planteo 
que lo que está mal de la re debía cambiarse:

Uno de los puntos nodales de la re es la evaluación punitiva a los maestros. 
En ningún sistema educativo se evalúa a los profesores sin antes capacitar-
los y aceptar los pasos de una re que haya sido consensada con ellos, por 
tanto en el nuevo Plan Educativo, los cambios para la transformación del 
sistema educativo nacional deben contar con el apoyo de la sociedad civil, 
los maestros y los ciudadanos, luego capacitarlos y después la evaluación 
diferenciada. [COMIE y Moctezuma Barragán, 13 de junio, 2018].

Este cambio debe buscar consenso, legalidad, así como legitimidad con 
los sectores involucrados y una transformación con equidad, además de 
calidad educativa en el mediano y largo plazo. Como sabemos, la re sólo 
incluía formalmente los niveles de educación básica (preescolar, primaria 
y secundaria), aunque terminaba aludiendo a la educación media superior 
reconociéndola como obligatoria, en la educación superior y posgrado tam-
bién se forman los intelectuales de diversos tipos, por lo que las políticas 
públicas del nuevo gobierno buscan ampliar la cobertura de las universida-
des públicas existentes con la creación de cien universidades públicas nue-
vas en las distintas entidades del país (López, 2018). Además, para ciencia 
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y tecnología, también están planteando el desarrollo y consolidación del 
Sistema Nacional de Investigadores (sin) del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (Conacyt) ampliando su cobertura, buscando la equidad de 
género en el mismo e incrementando el presupuesto público para las uni-
versidades, aumento de las becas en el posgrado de calidad que coordina el 
Conacyt (AMLO, 2018) (Álvarez, 2018), asimismo, por movilización de la 
sociedad civil en el medio rural ha prometido reabrir las Escuelas Norma-
les Rurales y fortalecer la infraestructura de las existentes (AMLO, 2018).

Consideraciones finales

Este tipo de análisis político de realidades nacionales, cuyos fenómenos 
sociales están iniciando en el Gobierno mexicano (2018-2024) puede plan-
tearse mediante la interpretación de sus discursos, de sus promesas y de las 
aspiraciones en los inicios de la referida administración.

En este artículo han quedado esbozadas las diferencias entre ambos 
regímenes: en el periodo neoliberal (1982-2018) poco a poco se fue destru-
yendo el Estado-nación mexicano para alejarse de la sociedad civil, cohe-
sionado con la sociedad política, amarrado al mercado, las políticas de pri-
vatización de la infraestructura nacional, los recursos naturales y la compra 
de votos. En tanto la sociedad civil mexicana, los movimientos sociales, los 
partidos políticos populares y democráticos, los intelectuales independien-
tes, académicos, maestros y luchadores sociales, están construyendo un 
Estado nacional popular con una orientación política radicalmente diferen-
te al de rasgos neoliberales; un Estado con gobierno limpio de marcadas 
autonomías respecto a los grupos de presión empresarial y política, con una 
sociedad política basada en el voto popular mayoritario y con promesas 
políticas y económicas de beneficio colectivo social.

Según estos planteamientos, como consecuencia de evitar la corrupción 
en la administración pública y bajar los sueldos a los altos funcionarios, 
habrá más recursos para inversión pública del 5% y para apoyar más pro-
gramas sociales como: educación, salud, empleo, desarrollo rural, entre 
otros, es decir, una política de Estado educador, de bienestar social que 
pueda revertir y disminuir los grandes problemas nacionales en México, 
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apuntalar hacia una transición democrática ordenada y en paz como efecto 
de una reforma intelectual, moral con dirección hegemónica en el mediano 
y largo plazos.

Observaremos al mismo tiempo, los rasgos en la transición de un cam-
bio de régimen hacia un cambio estructural de un nuevo Estado nacional 
popular y democrático.

Finalmente, el debate de este artículo asume los riesgos, que general-
mente se corre en los análisis de coyuntura, en donde puede quedar exce-
lentemente planteado un proyecto de gobierno con cambios fundamentales, 
pero no necesariamente corresponderse cuando se analizan los resultados. 
Estaríamos al pendiente para ir registrando los resultados de estas nuevas 
políticas públicas en los próximos años en México.
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Resumen

El objetivo de este capítulo es analizar las diversas opiniones de los sectores 
sociales que participan directamente en el sistema escolar: profesoras y pro-
fesores, padres y madres de familia, directivos y estudiantes en torno a la 
política educativa gubernamental y pública frente a la pandemia, con la fi-
nalidad de identificar retos y explorar expectativas para proponer las mejo-
res alternativas hacia una nueva escuela que no sólo cumpla con los planes 
y programas de estudios y forme profesionales para el empleo, sino que 
también recupere su espacio de aprendizaje para formar ciudadanos y pro-
fesionales orientados a resolver problemas de la vida y construir un mundo 
más humano con salud ambiental y paz social.

Como el problema abordado es muy reciente, no hay estudios docu-
mentados al respecto, en consecuencia, la metodología se fue reconstruyen-
do con apoyo de lo publicado; para el caso de la consulta de los especialistas 
en el campo de la educación, en redes temáticas, y para conocer la reacción 
de la gente, se tomó como información lo aparecido en redes sociales. Se 
concluye que, en el contexto de la política educativa ante la pandemia y un 
escenario optimista, se nos obliga a reestructurar y actualizar los planes y 
programas de estudios en todos los niveles educativos y de todas las carre-
ras profesionales, incluyendo programas de posgrados (maestría y docto-
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rados). La expectativa hacia donde avanzar es que debemos actualizar las 
fuentes bibliográficas, dejar los contenidos enciclopédicos fuera de la escue-
la, dar prioridad a los acontecimientos y cambios actuales que nos está 
ilustrando la actual crisis económica, sanitaria, social y cultural, además de 
una controversial política educativa que ha sacado a relucir la pandemia 
global y local actual.

Palabras clave: Política educativa, pandemia, retos, expectativas y escenarios.

Introducción

En estos meses, de marzo a agosto de 2020 y lo que va hasta diciembre de 
2021, hemos vivido una experiencia inédita en la sociedad mundial que 
llevó a suspender todas las actividades humanas en el mundo del empleo, 
del trabajo, de los lugares recreativos o actividades turísticas en todo el 
globo terráqueo. En consecuencia, las actividades educativas y escolares 
fueron afectadas también en esta coyuntura, que a todos los profesionales 
de la educación nos ha llevado a plantearnos nuevas preguntas sin respues-
tas, por el momento, debido a una reciente preocupación que pone por 
encima de todas las cosas, primero, salvar nuestra vida y la de nuestra fa-
milia, para tomar las medidas sanitarias necesarias para evitar el contagio.

El objetivo de este capítulo es analizar las diversas opiniones de los sec-
tores sociales que participan directamente en el sistema escolar: profesoras 
y profesores, padres y madres de familia, directivos y estudiantes en torno 
a la política educativa gubernamental y política pública frente a la pandemia, 
con la finalidad de identificar retos y explorar expectativas para proponer 
las mejores alternativas hacia una nueva escuela que no sólo cumpla con los 
planes y programas de estudios y forme profesionales para el empleo, sino 
que también recupere su espacio de aprendizaje, para formar ciudadanos y 
profesionales orientados a resolver problemas de la vida y construir un mun-
do más humano con salud ambiental y paz social.

Nos guiamos por la premisa de que la actual coyuntura de la pandemia 
COVID-19 nos pone al frente buscar la redefinición de qué es lo que desea-
mos hacer con los cambios pedagógicos que estamos viviendo en nuestras 
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escuelas, para plantearnos una pregunta detonadora que guíe la discusión 
en este apartado: ¿o buscamos y promovemos salir del paso, es decir, salvar 
el ciclo escolar para la educación básica, o salvamos el semestre o cuatri-
mestre en la educación superior universitaria para que los estudiantes no 
salgan afectados en la terminación del ciclo escolar o replantear el papel que 
juega la escuela como un espacio para promover aprendizajes para la vida, 
como una suerte de formación de los educandos para saber pensar crítica-
mente y poder plantearse preguntas y resolver problemas en contextos de 
los grandes conflictos mundiales y, obviamente, regionales y locales?

Como el problema abordado es muy reciente, no hay estudios docu-
mentados al respecto, en consecuencia, la metodología se fue reconstruyen-
do de la siguiente manera: nos apoyamos en lo que se está publicando, para 
el caso de la consulta de los especialistas en el campo de la educación, en las 
redes temáticas. Para conocer la reacción de la gente ante este problema se 
tomó, como información y opiniones de la sociedad civil, lo que se está 
publicando en las redes sociales.

En las siguientes líneas abordamos cómo el entorno de la pandemia 
COVID-19 ha llevado a los distintos niveles educacionales del sistema edu-
cativo nacional mexicano, a una doble reflexibilidad para reencontrar el 
eslabón perdido o el verdadero rol de la escuela en nuestra sociedad. Cómo 
se da el mensaje desde la ideología dominante, como política gubernamen-
tal educativa de la autoridad educativa, en este caso, luego del discurso del 
Secretario Moctezuma Barragán de la Secretaría de Educación Pública 
(sep) en educación básica, a partir de la segunda quincena de mayo, 2020, 
y cómo está reaccionando la sociedad civil: los maestros y las maestras, los 
padres y madres de familia, los niños, en el caso de la educación básica. 
Con las mismas características, de los mensajes de las autoridades educa-
tivas y lo que postulan los estudiantes y profesores para los subsiguientes 
niveles educativos de educación media superior y superior, incluyendo el 
posgrado.

Al final del día, reconocemos, en la medida que —principalmente— los 
profesores atiendan y comprendan los retos que nos plantea la actual pan-
demia COVID-19 en el entorno escolar, en esa dimensión reflexionamos 
sobre las expectativas para no sólo cumplir con los cursos que nos indican 
en el plan de estudio, sino también para repensar la escuela y recuperar su 
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espacio de aprendizaje y preparar vía una educación integral, con enfoque 
inter y transdisciplinario, considerando el actual contexto social, sanitario, 
económico y cultural hacia la formación de un futuro ciudadano y profe-
sional para el mundo de la vida.

8.1 Breves antecedentes

Probablemente, por primera vez en la historia nacional y mundial se han 
cerrado las escuelas, aproximadamente un billón, mil trescientos setenta mi-
llones de estudiantes (1, 1370 000 000) han salido de las escuelas y volvieron 
a su casa (unesco, 2020). En México —aproximadamente 37 millones de 
estudiantes, desde prescolar hasta el nivel superior, incluyendo a los estudios 
de posgrado (sep 2020) y unos tres millones (3 000 000) de profesores y tra-
bajadores administrativos que laboran en las escuelas— se tuvieron que re-
gresar a sus casas (snte 2020). Esta nueva realidad de volver el hogar como 
un espacio familiar, escolar, de convivencia permanente, hasta de espacio 
religioso, para quienes practican sus visitas a las distintas iglesias, por mucho 
tiempo, es una experiencia única seguramente en la historia de la humanidad.

En este nuevo contexto, la alternativa para pensar esta reciente forma 
de convivencia que nos está llevando, sin duda, a una nueva normalidad 
para resolver una serie de tareas que se habían organizado con base en el 
proceso de industrialización de aquel cambio de época en la transición del 
agrarismo al industrialismo, desde hace por lo menos dos siglos.

Respecto a la tradición en los tipos de enseñanza que hemos convivido 
en la historia de la humanidad. En el caso mexicano, desde hace ya mucho 
tiempo, probablemente desde los años sesenta del siglo xx, hasta la actua-
lidad, por lo menos venimos trabajando en cuatro estrategias: educación a 
distancia por correspondencia, en la radio educativa, en televisión educati-
va y recientemente, ya en los ochenta del siglo xx, en educación a distancia 
virtual (Victorino, 2014).

Es en la estrategia de educación a distancia virtual, en donde sobre todo 
la educación en el nivel superior es en la que se conocen buenas experiencias 
en una decena de universidades públicas y privadas de nuestro país. Des-
graciadamente en los niveles de educación básica (preescolar, primaria y 
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secundaria) y el nivel medio superior (bachilleratos o preparatorias) es don-
de se conocen menos experiencias, ya que esa población escolar del sistema 
educativo nacional se ha desarrollado, desde su origen, en la modalidad 
presencial; sólo en algunos casos, como los telebachilleratos en modali-
dad a distancia.

En estos tiempos de pandemia y confinamiento veamos cómo se están 
enfrentando estas estrategias desde la política oficial, y reflexionemos si los 
educadores, pedagogos y sociólogos, abocados a la cuestión educativa, es-
tamos identificando los retos y las expectativas en los distintos niveles edu-
cativos en México.

8.2 La experiencia en educación básica

En este nivel educativo partimos de la premisa de que, según los siguientes 
datos, por el momento la educación a distancia virtual no es la única solu-
ción o la opción más importante para resolver los asuntos educativos en 
México.

Según lo publicado por la sección 9 de la cnte-snte (2020), en la Ciu-
dad de México (CDMX), se reporta que sólo 27% de las familias tiene una 
computadora en casa, y aproximadamente el 2% de los maestro dicen que 
se han formado para trabajar digitalmente y han tratado de impulsar la 
enseñanza mediada por computadoras. Sólo el 57% de los profesores ma-
nejó algunos programas de computación Word, Excel, entre otros, pero no 
cuentan con una formación para manejar sus programas de asignatura en 
la modalidad de educación a distancia virtual.

El Foro Consultivo del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Co-
nacyt) señala que solamente 20 000 hogares en México tiene una computa-
dora actualizada en casa. Por lo tanto, pensar que la educación a distancia 
virtual solamente es la alternativa en esta coyuntura de pandemia sería un 
error. Tenemos que pensar en fortalecer otras tecnologías como la radio en 
cadena nacional, la televisión cultural-educativa y la radio comunitaria o la 
radio indígena en lo estrictamente rural, local, municipal o estatal.
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8.2.1 Los profesores

Según las redes sociales, los profesores están supercargados de trabajo, 
como se sabe, trabajar a distancia virtual requiere de más tiempo y de 
mejores capacidades que en la enseñanza presencial, más, y sobre todo, 
cuando se están arrancando los programas de estudios en esta modalidad 
digital.

A algunos profesores, sobre todo del medio rural, se les ha pedido que 
completen su programa del curso del ciclo escolar (agosto 2019-julio 2020) 
de diversas maneras. Lo están haciendo por radio, por televisión y por me-
dios digitales. Conviene recordar que en un sector importante de educación 
básica como es la secundaria, hay una red de telesecundaria, donde se su-
pone que los maestros reciben toda una capacitación formal para trabajar 
en ese sector educativo. Aquí en el subsistema de telesecundaria, en esta 
coyuntura, hay menos problemas en los procesos de aprendizaje y enseñan-
za porque la modalidad está diseñada en una enseñanza no totalmente pre-
sencial.

En esta coyuntura y para lo que viene, las causas y efecto de la pandemia 
pueden ser un nuevo objeto de estudio vinculado a todos los elementos de 
aprendizajes: la sociedad global, la economía del país, la microeconomía 
familiar, puede ser abordado por diferentes ciencias, asignaturas o temas 
problemas en estos niveles educativos.

Necesitamos saber que una buena planeación en este diseño curricular 
cumpla su objetivo, según la experiencia en educación superior, necesitamos 
una formación y capacitación a mediano plazo, en el que contemos por lo 
menos con tres elementos de apoyo: un especialista en las tecnologías digi-
tales, un especialista en la materia o asignatura a impartir, y un especialista 
en estrategias didácticas usuales en esta modalidad.

El especialista en las tecnologías digitales, debe saber y poder enseñar 
el cómo acceder a distintos buscadores, redes temáticas, redes sociales en 
las diferentes plataformas digitales para actualizar la información de apoyo 
necesaria para mantenernos al día estos cambios importantes. El especia-
lista en la materia o asignatura que se imparte, sin duda, debe ser el profesor 
que imparte estos cursos. Lo cual obliga también a actualizar sus fuentes 
bibliográficas y documentales en general. Y el especialista en las estrategias 
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didácticas que se usan en esta modalidad, nos debe apoyar desde la iden-
tificación de este nuevo paradigma educativo muy diferente al presencial, 
ubicando inicialmente los cambios de roles del profesor, el alumno, los 
contenidos y los medios de comunicación que ahora necesitamos cono-
cer e implementar. Además del rediseño del plan de estudio y la reelabo-
ración de los programas de las asignaturas o cursos que se imparten (Vic-
torino, 2014).

8.2.2 Los alumnos

Los estudiantes —dicen en redes sociales— que están recargados de tareas, 
no alcanzan a copiar todas las preguntas que se dan en la televisión y tienen 
que pasar un buen de tiempo revisando estas preguntas para cumplir con 
las tareas.

En el caso de la improvisación de los cursos que están retomando los 
profesores para salir del paso, en esta pandemia, a los alumnos les resulta 
aburrido la transición a esta nueva modalidad.

En los casos donde han señalado algunos profesores y lo ha retomado 
públicamente la autoridad educativa como la sep, que para el mes de marzo 
2020 llevaban un poco más del 65% de avances de los contenidos del ciclo 
escolar agosto 2019-junio 2020, podrían cumplir el semestre en muchos 
casos, sólo con tareas. Las familias que cuentan con una computadora bien 
equipada, que son la gran minoría de ellas, podían hacerlo en la modalidad 
a distancia virtual.

8.2.3 Los padres de familia

Los padres y madres de familias comentan que ven a sus hijos abrumados 
de tareas, pasan un buen de tiempo para apuntar las preguntas que les dic-
ta el televisor.

A las madres de familia, en su rol de maestras, se les han recargado las 
tareas en el hogar. Ahora tienen que estar en contacto con los estudiantes 
de educación básica para apoyar en ir revisando tareas por medio del telé-
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fono y Whatsapp, además de estar apoyando a sus hijos que cursan ese 
mismo nivel educativo o que estén en la escuela secundaria para orientarlos 
en las tareas correspondientes.

Los estudiantes, los profesores y los padres de familia estamos viviendo 
una experiencia inédita, por lo tanto, es una coyuntura excepcional para 
replantearnos la pregunta de qué queremos de la escuela: una escuela para 
calificar o una escuela para comprender aprendizajes cotidianos que tene-
mos en el entorno inmediato en esta pandemia global.

No abordamos la pregunta que nos lleve a recuperar el papel de la 
escuela como promotora de aprendizajes, más aun de aprendizajes signi-
ficativos. Más bien la exigencia de la autoridad educativa en todos los 
niveles, es que se debe terminar el ciclo o el semestre en el caso de la 
educación superior, como sea, sin importar si se aprenden cosas contex-
tualizadas.

Las respuestas sobre trabajar las herramientas como la radio, la televisión 
y los procesos digitales son buenas para salir del paso, pero no resuelven el 
problema de ver a la escuela como un espacio de aprendizaje. Deberíamos 
retomar la pregunta específica como parte de la pregunta detonadora gene-
ral planteada en páginas anteriores ¿Para qué se creó la escuela: para la es-
colarización o para ser un espacio real de aprendizaje?.

En consecuencia, la literatura que se conoce sobre el tema actualmente 
—y reto a quien me demuestre lo contrario— asegura que la escuela fun-
ciona como procesos de escolarización, pero ya no para promover y fomen-
tar aprendizajes. El proceso de escolarización sirve para la escuela, para 
conseguir a veces empleos según el nivel educativo del ciudadano, pero la 
escuela no está formando a los estudiantes desde su niñez y después como 
futuros profesionales, para el mundo de la vida.

Si queremos reorientar a la escuela como espacio de aprendizaje y for-
mar profesionales para el mundo de la vida, una expectativa que debemos 
fomentar los educadores, desde todos los niveles educativos, es reconocer 
que la pandemia se presenta como una oportunidad distinta y nueva de apren-
dizaje.

La pandemia global COVID-19 debería convertirse en objeto de estu-
dio de todas las ciencias o de todas las asignaturas de los distintos niveles 
educativos, para poder promover la enseñanza y el aprendizaje multi, inter 
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y transdisciplinar que nos lleve a una formación de los profesionales de 
manera integral y de gran responsabilidad social. La formación en aspectos 
cognitivos de los grandes problemas globales, nacionales, locales y perso-
nales, así como los valores también en esa misma nomenclatura. Si hacemos 
esta transformación curricular en nuestros procesos de enseñanza y apren-
dizaje, sí estaríamos recuperando el papel de la escuela como el espacio de 
aprendizaje, reforzando ese gran principio desde la revolución francesa 
hasta los inicios de la modernidad.

8.3 Distribución y uso de Internet en México

Algunas cuestiones de diagnóstico sobre la distribución y el uso de la red 
Internet en México, nos refleja los siguientes problemas, acentuándose más 
esta desigualdad social en un poco más de diez millones de habitantes 
(10 000 000) de la población que vive en el medio rural, principalmente, los 
indígenas provenientes de pueblos originarios.

La vida humana ha pasado por importantes acontecimientos sociales, 
políticos, económicos y académicos; en todos ellos, los cambios tecnológi-
cos han contado con una destacada participación. Al respecto, Nava (2007, 
p. 48) menciona que los sistemas de información integrados (sistemas de 
comunicación a través de redes); infraestructura teleinformática (Internet, 
por ejemplo), y el desarrollo de herramientas tecnológicas (ordenadores y 
dispositivos de comunicación a distancia) han sido una buena estrategia 
para los tiempos actuales siempre y cuando se cuente con capacitación de 
los cuerpos docentes.

Antes de continuar es menester establecer el concepto de las Tecnologías 
de Información y Comunicación (tic) y su marco de aparición. Para Ca-
brero son las que giran en torno a tres medios básicos: la informática, la 
microelectrónica y las telecomunicaciones; pero giran no sólo de forma 
aislada sino —lo que es más significativo— de manera interactiva e inter-
conexionadas, lo que permite conseguir nuevas realidades comunicativas 
(Cabrero 2018, p. 198). De acuerdo con Castells (2006), la Sociedad de la 
Información, en la cual se aprecia no sólo una importante revolución tec-
nológica, sino también un impacto destacado de ésta sobre el componente 
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social; se aprecia en la innovación de productos, pero también en la reali-
zación de procesos en los que la virtualidad cobra un papel cada vez más 
relevante.

Las tic han sido parte de un movimiento social sin precedentes en la 
historia de la humanidad, y han generado un impacto en la sociedad, lo cual 
se visibiliza desde hace quinientos años, al utilizar el libro como soporte 
impreso. Al hablar de las tic se tiene en cuenta que son una oportunidad y 
un desafío, donde se encuentra un sentido, como es el de permitir desarro-
llar sociedades más democráticas e inclusivas, que puedan articularse con 
la colaboración, la creatividad y la distribución tal vez más justa del cono-
cimiento científico, con una educación equitativa y de calidad para todos. 
Las tic deben mirarse como el conjunto de tecnologías que permiten el 
acceso, producción, tratamiento y comunicación de información presenta-
da en diferentes formatos y a la vez entrelazada con el texto, la imagen y el 
sonido. La entrada acrecentada de las tic, en el día a día, lleva a que la 
presencia física sea poco necesaria para la ejecución de actividades y pro-
cesos. Guido (2009) menciona que “en la medida que las tic van ‘digitali-
zando’ los procesos vitales de la sociedad están sirviendo de base para el 
surgimiento de un entorno completamente nuevo y diferente”.

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y 
Uso de las Tecnologías de la Información en los Hogares (endutih), levan-
tada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) en 2017, 
revela que 17.4 millones de hogares disponen de Internet (50.9 por ciento 
del total nacional), ya sea mediante una conexión fija o de tipo móvil, lo que 
significa un incremento de 3.9 puntos porcentuales respecto del año anterior.
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Gráfica 1. Hogares con Internet, 2015-2017
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Lo anterior se ve reflejado en el aumento al número de usuarios de In-
ternet, donde, de las personas encuestadas mayores de seis años en el país 
71.3 millones declararon usar Internet, lo que representa el 63.9% de la 
población. “Esta cifra significa un avance de 4.4% respecto de los datos de 
2016 –59.5%” (inegi, 2018, p. 1).

Gráfica 2. Población según condición de uso de Internet, 2015-2017
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En México, los jóvenes entre los quince y veintinueve años representan 
la mitad de la población; más de veintinueve millones de jóvenes tienen 
menos de veintiséis años: quince millones de mujeres y catorce millones de 
hombres. Estos jóvenes son, relativamente, bien educados: 23% tienen es-
tudios universitarios; 20% están en la universidad, y 1.2% están trabajando 
en maestrías; sólo 47% son empleados (inegi, 2011), y más de 30% usan 
Internet desde su casa (Cuevas y Vera, 2016, p. 24).

8.4 Las TIC y su relación con la educación

Los mecanismos para adquirir información han ido cambiando con el paso 
de los años. Es innegable que la sociedad evoluciona y con ella las formas de 
enseñanza y aprendizaje, es decir, el contexto actual en los salones de clase 
no es igual a los planteados diez años atrás, donde los métodos no involu-
craban, en gran medida, el uso de herramientas que influenciaran en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Actualmente, y dadas las condiciones 
del año 2020, se han modificado los roles y dinámicas entre profesores y 
alumnos. En la actualidad, dichas herramientas son, para el docente, armas 
factibles para la creación de nuevas estrategias afines a las innovaciones y 
transformaciones tecnológicas, pero también pueden convertirse en armas 
de distracción si no son utilizadas adecuadamente.

La educación en México está inmersa en cambios estructurales originados 
desde principios del siglo xx, con la creación de la Secretaría de Educación 
Pública en 1921 y sus proyectos educativos que atendieran las necesidades 
de la población, hasta la Reforma más reciente de 2013 y la actualmente en 
proceso de 2019, con el objetivo principal de que ésta sea incluyente, sin 
dejar de lado el uso de las tecnologías para fomentar la calidad de la ense-
ñanza. Es conocido que las telecomunicaciones han llegado para romper las 
fronteras existentes. Convirtiéndose el Internet en una “herramienta que ha 
permitido que el conocimiento llegue a lugares donde antes era casi impen-
sable” (Martín, 2017, p. 92).

El discurso de las transformaciones en la educación ha sido, principal-
mente, la formación de seres participativos con su entorno, activos en las 
decisiones del país, capaces de alcanzar sus metas, competentes y hábiles 



	 P O L Í T I C A  E D U C AT I VA  Y  PA N D E M I A  E N  M É X I C O  2 0 2 0 � 211

para construir un mejor futuro y contribuir al desarrollo de su comunidad, 
en menos palabras, ciudadanos dispuestos a mejorar su entorno social y 
natural. Pero, con el uso de las tic ¿en realidad sucede esto? ¿La educación 
actual, basada en competencias, logra que los estudiantes adquieran los 
conocimientos para desarrollar habilidades y mostrar actitudes para resol-

Gráfica 3. Porcentaje de usuarios de Internet por nivel de escolaridad, 2017
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ver y enfrentar situaciones de la vida diaria? El ensimismamiento en una de 
las herramientas más importantes de las tic: el Internet, ha venido a causar 
estragos tanto en la educación como en la vida diaria. 50.9% de la población 
total, es decir, 17.4 millones de hogares cuentan con conexión a Internet, de 
esos, el mayor porcentaje de personas conectadas a la red cuentan con es-
tudios de nivel superior, mientras que el menor, tiene estudios de educación 
básica (inegi, 2018).

Con base en la información de la endutih 2017, puede decirse que 
únicamente 5.5% de personas con estudios de nivel superior no acceden a 
la red, mientras que, quienes cuentan con estudios de nivel medio superior, 
representan un 12.9% y el nivel básico la cifra aumenta a un 47.3%. Tener 
conexión a Internet no debería derivar en un problema, la problemática es 
el uso de ésta. De acuerdo con la encuesta realizada por inegi, las princi-
pales actividades realizadas en Internet durante 2017 son: “para obtener 
información” (96.9%), “para entretenimiento” (91.4%) y “para comunicarse” 
(90.0%). Otras como “acceder a contenidos audiovisuales” y “acceder a redes 
sociales” muestran porcentajes del 78.1 y el 76.6%, respectivamente.
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Gráfica 4. Usuarios de Internet por tipos de uso, 2016-2017
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Fuente: INEGI, ENDUTIH, 2017.

La tecnología avanza a pasos agigantados y ésta influye de manera dia-
ria y directa en los niños, jóvenes y adultos, ensimismándolos en herramien-
tas como celulares, computadoras, redes sociales y demás tecnología que les 
facilite la convivencia diaria, el aprendizaje y la realización de tareas e in-
vestigaciones escolares, de ahí que otro punto importante para considerar 
es el uso de los celulares en las aulas. Si bien es cierto que son de gran uti-
lidad para la obtención de información por su rápida conectividad, fácil 
traslado y gran acceso a las diferentes redes, también es cierto que contri-
buyen a la distracción del alumno. En la gráfica siguiente se observa que el 
72.2% de la población objetivo indicó tener a su disposición un teléfono 
celular habilitado para hacer y recibir llamadas o mensajes. De ellos, un 
80.2% cuenta con un celular de los llamados Smartphone o inteligente; 
un 0.8% cuenta con dos celulares, uno común, es decir, un dispositivo mó-
vil con las funciones básicas y un celular inteligente; mientras que un 19.0% 
únicamente cuenta con celular común. (inegi, 2018).
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Gráfica 5. Población según condición de uso de Internet, 2015-2017
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Fuente: INEGI, ENDUTIH, 2017.

El contexto del 2020 —con una pandemia causada por el COVID-19— 
y la educación, tanto en México como en otros países, se ha visto orientado 
a un aislamiento físico y social. Pareciera que las acciones de ‘cuarentena’, 
establecidas por los gobiernos, han obligado a las instituciones educativas 
a actuar sobre la marcha, buscando soluciones inmediatas para contrarres-
tar los efectos de no asistir a clases presenciales. En medio de una emergen-
cia sanitaria, las tic han llegado como el actor principal para rescatar los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, sin embargo, se han evidenciado bre-
chas de conectividad mundial, donde si bien se ha avanzado en la penetra-
ción de Internet en nuestro país, la proporción respecto de otras naciones 
es todavía menor. En países como Suecia, Reino Unido, Corea del Sur, Japón 
y Alemania, nueve de cada diez personas son usuarios de Internet; mientras 
que en México la proporción es seis de cada diez personas (inegi, 2018).

La importancia de la información y de las comunicaciones, la rapidez y 
volatilidad del cambio y la falta de consenso sobre su impacto requieren una 
atención cuidadosa por parte de los gobiernos y sobre todo de sus áreas 
educativas. Esto tiene una connotación muy especial cuando se cae en la 
cuenta de la cantidad de incógnitas que rodean este tópico. Los estudios 
académicos de las experiencias pasadas pueden proveer algunos rastros para 
las acciones futuras, pero las oportunidades abiertas por la “revolución de 
la información” son tan nuevas y, en muchos casos, tan poco probadas, que 
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se tiene la sensación de que el pasado no siempre es la mejor guía para el 
futuro (unesco, 2006, p. 9).

La reformulación de la enseñanza y aprendizaje en época de emergencia 
llegó acompañada de las tic, habilitando nuevas maneras de ejecutar o 
continuar actividades a través de la interacción en línea, mediante el uso de 
Internet, situación que marcó aún más los inconvenientes de conectividad. 
Al respecto, endutih en 2017 plantea los principales problemas que los 
usuarios de Internet identifican al conectarse con la red, siendo la lentitud 
en la transferencia de información la problemática mayor.

Gráfica 6. Principales problemas que tienen los usuarios al navegar por Internet, 2017
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Si bien las tic han jugado un papel fundamental para el ejercicio de la 
educación, en los últimos meses se ha demostrado que las instituciones no 
han atendido las ventajas de su aplicación como instrumento didáctico, 
mucho menos se ha logrado implementar dichos instrumentos en las dife-
rentes guías curriculares. Ha sido evidente el potencial de las tic como 
soporte a tareas críticas como el teletrabajo o la educación […] Tal vez 
hasta este momento muchas empresas percibían el concepto de transforma-
ción digital como una opción a contemplar para un futuro lejano y como 
un costo de desarrollo de talento e infraestructura que no mostraba retornos 
claros (Duran, 2020).



	 P O L Í T I C A  E D U C AT I VA  Y  PA N D E M I A  E N  M É X I C O  2 0 2 0 � 215

Dado el preámbulo anterior se plantea la revisión de diferentes modelos 
práctico-educacionales que integren las tic como herramientas didácticas 
que enriquecen los procesos de aprendizaje. “La revolución, que han su-
puesto las nuevas tecnologías, ha alcanzado todos los escenarios de nuestra 
vida. El mundo se ha transformado gracias a ellas, abriendo nuevos canales 
de comunicación, y rompiendo las formas tradicionales, sujetas a un espa-
cio y un tiempo” (Martín, 2017, p. 94), así que las tic han llegado a propiciar 
cambios en la estructura social, que en su mayoría han resultado positivos, 
sin embargo, también se han generado aspectos negativos: cuando una herra-
mienta que acerca, comunica y nos mantiene al día no se usa de la forma 
adecuada causa impactos contrarios en los estudiantes.

La visión del mundo conectado ha abierto una ventana transformadora 
de la enseñanza y el aprendizaje, por ende, la forma en que las personas se 
desenvuelvan, así como las premisas de los movimientos sociales, mismos 
que concentran nuevos ambientes, inquietando los procesos de resistencia, 
y desconociendo el aprendizaje como una actividad exclusiva, interna e 
individual; es decir, se ha fortalecido un cambio de época. Según la opinión 
de Castells (1996), una época histórica cambia cuando se transforman de 
forma cualitativa y simultánea las relaciones de producción, las relaciones 
de poder, la experiencia humana, la cultura, la educación y la generación y 
producción de conocimiento. (Souza y Victorino, 2014, p. 41).

El educador estadounidense Ernest Boyer, en el texto Una propuesta 
para la Educación Superior del Futuro, reflexiona sobre la labor académica 
como una actividad compleja que da la oportunidad de responder a los 
retos de la sociedad moderna y de la Educación Superior. Lo que nos lleva 
a pensar cuáles serían estos retos y cómo los enfrentan los docentes. La 
vertiginosa era tecnológica ha modificado el trabajo docente, tanto en com-
promisos, como en funciones y contribución a la enseñanza. El tejido actual 
en las aulas no es igual a los planteados diez años atrás, donde los métodos 
no involucraban a las herramientas que ahora rigen los procesos de apren-
dizaje en el alumno, dando como resultado que las formas de educar im-
pacten en las aulas y en la vida diaria. Los docentes deben actualizarse en 
las tareas que les competen generando enseñanza de calidad, misma que se 
logrará fomentando el aprendizaje activo, crítico y creativo.
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En este punto es importante mencionar que para Boyer, la enseñanza 
no sólo es transferir conocimiento, también implica transformarlo y exten-
derlo a los niveles necesarios, creando así una labor dinámica e interdepen-
diente que permita a los académicos enfrentar el futuro con mayor prepa-
ración, por ende, impulsar a los estudiantes a aprender y conocer lo que se 
encuentra alrededor, logrando tendencias interdisciplinarias; es decir, alum-
nos capaces de desarrollar estudios especializados y aunar otros campos del 
saber.

Gracias al Internet, los docentes y alumnos tienen amplio acceso a la 
información, lo que, en teoría, traería consigo una sociedad del conocimien-
to. Sin embargo, en nuestros días, la herramienta máxima de las tic no ha 
cumplido la función para la que fue creada. En esta era, resulta sumamente 
importante realizar una diferenciación entre acceso a la información y co-
nocimiento, entendiendo por conocimiento el proceso biológico con me-
canismos formadores de nociones, ideas, conceptualizaciones y teorizacio-
nes. Asociado a esta tesis, en el texto El conocimiento en construcción de 
Rolando García, se mencionan también que para edificarlo se requiere 
de la interacción entre un sujeto-objeto, derivando en acciones coordinadas 
que generan operaciones fundamentales y éstas, a su vez, organicen objetos, 
situaciones y fenómenos de la realidad. Es así como el desarrollo del cono-
cimiento no se da de manera uniforme ni por simple acumulación, más 
bien, se les atribuye a etapas de elaboración de instrumentos cognoscitivos 
por parte del sujeto.

Dado lo anterior, derivamos que para trasladar la información a cono-
cimiento requerimos de procesos más complejos que sólo leerla y almace-
narla, es necesario analizarla, entenderla, comprenderla y reinterpretarla. 
Es aquí que la actividad docente juega un papel fundamental, resultando 
menester de los académicos encaminar al uso de las tic, ocupándola no 
como un medio para entretener, sino como un instrumento capaz de guiar 
a la interdisciplina mediante la sensatez intelectual; es decir, olvidarse de las 
redes sociales y comenzar a usar el Internet integrando ideas que conecten 
al pensamiento con la acción, dando impulso e inspiración en los alumnos, 
formando seres responsables con la información y el manejo de la misma, 
logrando entonces, el objetivo para lo que fueron creadas las tic: la cons-
trucción del conocimiento.
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Dentro de los métodos de aprendizaje se generan diversas teorías, entre 
ellas, el constructivismo explicado por Jean Piaget a mediados del siglo xx. 
El inconveniente actual de este planteamiento es que no contaba con acer-
camientos a la tecnología, entonces, ¿se puede retomar en la enseñanza 
actual? Según George Siemens —teórico en la enseñanza— la tecnología ha 
reajustado la forma en que vivimos, por lo tanto, la manera en que nos 
comunicamos y —claro— la forma en que aprendemos, lo que deriva en 
nuevas necesidades de aprendizaje que reflejen los ambientes sociales. Es 
decir, incluir el diseño de materiales multimedia como parte de los procesos 
educativos, desarrollando métodos más flexibles para el alumno, que, de 
por sí, vive ensimismado en la tecnología.

Siemens, inmerso en la sociedad digital, plantea que las necesidades de 
aprendizaje deben reflejar los ambientes sociales, suministrando nuevas 
tendencias donde éste se realice de manera abierta, no lineal, incluso como 
método extra al currículo. Con la tecnología, se puede lograr este aprendi-
zaje informal, ya que se ha convertido en una herramienta que moldea 
nuestro pensamiento, al grado de que alumnos con acceso a la Red de redes 
se apropian del conocimiento mediante videoturoriales. De acuerdo con 
Jiménez Castillo y Marín Carrillo (2012), esta herramienta ha experimen-
tado un uso incremental en los últimos años, dado que conjuga elementos 
que proporcionan al alumnado un medio específico para adquirir compe-
tencias específicas y que es acorde con el modelo de estudio planteado por 
el Espacio Europeo de Educación Superior. La fusión de imágenes, sonido 
y texto proporciona al estudiante una alternativa a la formación y comuni-
cación tradicionales (Jiménez y Carrillo 2012, p.  66).

8.5 La experiencia en educación superior

8.5.1 Principales obstáculos que enfrentan las universidades  
para la atención a su estudiantado en tiempos de sana distancia

En lo general, en el contexto de las 40 universidades públicas mexicanas 
(Upp) se vive un proceso desigual y combinado. Desigual, porque hay uni-
versidades grandes, con mucha infraestructura informática y hay otras que 
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tienen apenas la suficiente para no quedarse al margen de la globalización; 
y combinado, porque aun en las mismas universidades medianas hay carre-
ras y posgrados que tienen buena infraestructura y otras carreras de la mis-
ma institución con escasos recursos.

Identificamos tres grupos de universidades: las grandes universidades 
con presupuesto federal, por lo menos suficientes para cubrir sus gastos de 
operación; las medianas con larga tradición en las entidades federativas con 
suficiente financiamiento, y aquellas también estatales con mucha depen-
dencias de sus gobiernos de las distintas entidades federativas. No incluyo 
otras universidades también estatales, como la red de universidades tecno-
lógicas, politécnicas e interculturales que apenas se crearon a partir de la 
primera década de este siglo xxi y que dependen de la Secretaría de Edu-
cación Pública (sep), tampoco a las universidades del bienestar que se están 
creando en el actual cambio de régimen del Gobierno 2018-2024; éstas se-
rían objeto de otro foro para analizar sus problemas de cómo darle conti-
nuidad a las actividades académicas ante la pandemia.

Las grandes universidades federales como la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (unam), Universidad Autónoma Metropolitana (uam), 
Instituto Politécnico Nacional (ipn), entre otras,1 cuentan con buena in-
fraestructura informática, suficientes plataformas que, incluso, tienen dise-
ñados sus planes de estudios, programas de cursos en diseños instruccio-
nales y procesos de evaluación didácticos que se llevan totalmente en línea 
en algunas de sus carreras profesionales y de posgrado.

De las universidades públicas del segundo grupo que se incorporaron 
de inmediato a la modalidad educativa virtual o por lo menos semipresen-
cial, como la Universidad Virtual de Guadalajara (uvg), la Universidad 
Veracruzana (uv), entre otras, tienen menos obstáculos en esta pandemia 
para continuar los cursos universitarios.

La Universidad Nacional a Distancia de México (UnADM) (2010), que 
todos sus planes de estudios, sus carreras y posgrado están ejerciéndose en 

1  En este grupo se incluirían las universidades autónomas de la Ciudad de México y la Uni-
versidad Autónoma Chapingo, sobre todo, por el origen de su presupuesto federal (Men-
doza, 2019). Sin embargo, la Universidad Autónoma Chapingo no cuenta con carreras pro-
fesionales y programas de posgrado en su sede principal Texcoco, Estado de México, 
diseñadas bajo la modalidad a distancia virtual.
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línea, tiene otro tipo de problema, pero en esta coyuntura pandémica no se 
interrumpen sus actividades académicas.

Otras universidades públicas estatales (upe), identificadas en el tercer 
grupo, como la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo), 
Universidad Autónoma de Chiapas (UAChis), Universidad Autónoma de 
Guerrero (UAGro), Universidad Pedagógica Nacional (upn) y la Universi-
dad Autónoma Chapingo (UACh) (esta última con distintas sedes en dife-
rentes entidades federativas que no cuentan con suficiente infraestructura 
informática) no tienen carreras completas en la modalidad a distancia vir-
tual (ADV), además de que sus estudiantes provienen de espacios rurales o 
no hay suficiente cobertura de la red Internet. En efecto, son las institucio-
nes de educación superior (ies) que año con año se ven más afectadas por 
los recortes presupuestales, que tienen que buscar cada vez más presupues-
tos extraordinarios del Gobierno federal, a veces, hasta para pagar la nómi-
na de sus trabajadores académicos y administrativos o aspectos como el 
aguinaldo, amén del recorte de otras prestaciones sociales (Mendoza, 2019).

En este sentido, en este grupo de universidades, el problema principal 
no son tanto los estudiantes, sino más bien nosotros los profesores, acos-
tumbrados a los procesos de enseñanza y aprendizaje en modalidad presen-
cial. Y que aquellos que se interesan en continuar los cursos usando plata-
formas de códigos abiertos: Mouled, plataformas universitarias o distintas 
aplicaciones: Facebook académico, Whatsapp, correo electrónico (ce), video 
conferencia (vc), Podcast, Zoom, Skype, Clasroom, entre otras aplicaciones, 
que apenas estamos conociendo y usando en la llamada cuarentena. Todos 
estos apoyos informáticos se han presentado como alternativas para avanzar 
y concluir los cursos de los estudiantes.

Si me preguntan qué pasa en este análisis con las universidades priva-
das, creo que también el gran espectro de ellas se puede agrupar en esos 
tres grupos: las grandes universidades, las medianas y las pequeñas, cada 
cual con sus propias características (Victorino 2014). Las grandes univer-
sidades privadas como el tec-Monterrey, la Universidad Iberoamericana, 
la Universidad de Monterrey, la Universidad Anáhuac, entre otras de ese 
calibre, que cuentan con plataformas y diseños instruccionales de algunas 
de sus carreras profesionales y programas de posgrados, tienen otro tipo de 
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problemas, pero no de improvisar los cursos en tiempo de pandemia para 
continuar sus actividades académicas.

8.6 Utilidad de las plataformas virtuales  
para dar continuidad al ciclo escolar

Debemos aceptar que el cambio de paradigma hacia una modalidad de 
educación a distancia virtual es una necesidad nacional, por tanto, estaría 
por encima de conflictos laborales y de oposición de los profesores sobre 
todo los maestros sindicalizados para utilizar estas herramientas.

Es el momento en que las universidades públicas deben capacitar a sus 
profesores para transformar los planes y programas de estudio al paradigma 
virtual. Primero, contar con una buena plataforma constantemente actua-
lizadas; invitar a los docentes a capacitarse para comprender y aplicar el 
paradigma educativo virtual; hacer los diseños instruccionales de sus pro-
gramas, familiarizarse con las nuevas estrategias de aprendizaje y enseñan-
za virtual, incluyendo sus propias metodologías didácticas y maneras de 
evaluar todo el proceso, apoyándose con cartas descriptivas que aprendan 
desde el inicio (encuadre) el desarrollo y el cierre en cada sesión, así como 
también las diferentes estrategias evaluativas a lo largo del curso. Ahí deben 
estar las estrategias de la evaluación y sus momentos y tipos: inicial (diag-
nóstica), intermedia (formativa) y final (sumativa y promedial). Todo debe 
estar muy bien estructurado aun reconociendo la libertad de cátedra y de 
investigación.

Estaríamos innovando lo que Gutiérrez (2012) llama el conectivismo 
pedagógico y sus propias teorías pedagógicas y didácticas, que también nos 
permitan promover formación de pensamiento crítico con los estudiantes, 
construir aprendizajes significativos (Vigotsky 2002) (Ausubel 2010), valo-
res universales, regionales, nacionales, locales y personales.

Una verdadera capacitación a profesores implica necesariamente cono-
cer todos los elementos de este nuevo paradigma educativo. Habrá instru-
mentos y estrategias adecuadas para registrar todo lo sucedido en los cursos: 
no será necesario pasar lista, pues la plataforma —por la planeación didác-
tica— registra el ingreso al portal o aula virtual del profesor ahora en su rol 
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de coordinador o facilitador. No será una necesidad revisar tareas presen-
ciales ni por correo electrónico, porque el estudiante debe subir sus exáme-
nes o tareas de investigación a la plataforma. La rúbrica es un apoyo increí-
ble para la evaluación de los procesos de aprendizaje y enseñanza, porque 
ahí irán evaluando sus principales rubros determinado por el facilitador y 
la propia estrategia pedagógica y didáctica del curso.

8.7 Una alternativa global, regional y nacional  
para mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje

Nosotros venimos planteando a lo largo de este capítulo la necesidad de 
reorientar el rol de la escuela y la educación en general, que deje de ser una 
escolarización para formar profesionales sólo para el empleo y que se recu-
pere una formación para solucionar realmente problemas de la comunidad, 
incluyendo los propios problemas personales. Sin embargo, pedir y propo-
ner esta alternativa a los maestros y a los estudiantes, sin tener una visión 
de un nuevo mundo y de una nueva sociedad, nos lleva a conocer la pros-
pectiva como una manera de planeación a mediano y largo plazos, a iden-
tificar los siguientes tres escenarios, para que luego nos ubiquemos en un 
escenario optimista que nosotros debemos forjar.

•	 1º. Pesimista. Con la continuación del capitalismo rapaz o salvaje, las 
cosas empeorarán (acentuación del Neoliberalismo, incremento de 
la desigualdad social). Tendremos más delincuencia común y delin-
cuencia organizada, violencia de todo tipo, desempleo y precariedad 
en el empleo, mayor corrupción en todos los niveles, más margina-
ción social, sobre todo, en las comunidades rurales, más analfabetis-
mo de saber leer y escribir, y analfabetismo digital del uso de las tic.

•	 2º. Pesimista-optimista. Cambiar para que todo siga igual. En algu-
nos países, con mucha deuda externa, se está hablando de que se les 
condenará y se abrirán nuevas líneas de crédito. Pero los capitalistas 
neoliberales no dejarán de explotar a los trabajadores, ni pararán su 
carrera de privatizar todos los bienes nacionales y los recursos natu-
rales de las distintas naciones. Como en el caso de los EE. UU., don-
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de ha desaparecido el Estado de bienestar y se han privatizado todos 
los servicios a las comunidades nacionales y las migratorias tam-
bién. Se ha visto lo injusto de ese capitalismo, en otras experiencias, 
pero, en la presente pandemia del COVID-19, la gente de escasos 
recursos murió porque no pudo pagar una consulta en una clínica u 
hospital privada, o porque era mayor de 60 años y no era de priori-
dad para el Gobierno.

•	 3º. Optimista (Izquierdas alternativas). Aquí se ubican aquellos go-
biernos nacionales que están trabajando por una alternativa hacia un 
Estado de bienestar social que pueda enfrentar obstáculos como la 
pandemia COVID-19 que los ciudadanos encuentren apoyo y res-
paldo en su Estado-Nación. Significa, en lo general, una alternativa 
civilizatoria. No ver la naturaleza como recurso natural infinitamen-
te disponible y rentable. Sus políticas públicas están orientadas hacia 
otro tipo de modelos de desarrollo, modos de consumismo, otros ti-
pos de economías plurales: microeconomías, economía circular, agri-
cultura familiar y agroecológica, y economía social solidaria.

Esta es la opción que estamos investigando en nuestro Instituto 
de Investigaciones Socioambientales, Educativas y Humanísticas 
para el Medio Rural (Iisehmer) de la Universidad Autónoma Cha-
pingo, y deberíamos trabajar, los profesores universitarios, en este 
escenario por el bien de México. Si los profesores no tenemos y con-
tamos con un optimismo ante la vida y en vías de solucionar proble-
mas fuertes que afectan a la educación como el COVID-19, no ten-
dremos un futuro viable y posible para construir nosotros mismos. No 
mirar un escenario como destino fatal, sino como un espacio con 
fuertes rasgos de una vida humanitaria y de salud ambiental.

En este escenario retomemos lo que plantea Souza Santos a pro-
pósito de la pandemia: “el virus es un pedagogo que nos quiere decir 
algo, el problema es si nosotros lo entendemos y comprendemos”. 
(Souza, 2020). Especialmente, si los profesores queremos compren-
der el mensaje de lo que nos está indicando el COVID-19, hay que 
entender que la pandemia debemos de tomarla como un nuevo ob-
jeto de estudio, que debe ser abordado desde las ciencias naturales, 
las matemáticas y las ciencias sociales, y qué mejor que fuese tratado 
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desde la inter y la transdisciplina en las distintas carreras y posgra-
do en nuestras universidades. Si queremos y deseamos pensar nuestras 
prácticas docentes, de investigación y difusión cultural en un esce-
nario optimista —y no ver sólo a la escuela como espacio de escola-
rización, sino como un ámbito abierto al tiempo y de gran compren-
sión, en aspectos problemáticos para generar nuevos conocimientos 
y dar respuesta, a partir de las problemáticas de su entorno mundial 
o global, regional, nacional y local—, esa sería la nueva direccionali-
dad para una verdadera transformación social mundial en nuestro 
continente y en México.

8.8 El caso de la Universidad Autónoma Chapingo

La tradición en los tipos de enseñanza, con la que hemos convivido en la 
historia de la humanidad, ha venido evolucionando acorde a los avances 
científicos tecnológicos. En el caso mexicano, probablemente desde los años 
sesenta del siglo xx hasta la actualidad, por lo menos venimos trabajando 
en cuatro estrategias: educación a distancia por correspondencia, en la radio 
educativa, en televisión educativa y recientemente, ya en los ochenta del 
siglo xx, en educación a distancia virtual (Victorino, 2014). Sin embargo, 
esta modalidad de la EaDV tiene más problemas de conectividad en las 
regiones de mayor marginación y pobreza.

La UACh, desde el año 2010, reorientó su examen de admisión para 
vincularse más a la población rural de escasos recursos, ya que se había 
generado un proceso de centralización de su matrícula en la región centro 
del país. Tan sólo el Estado de México y el Distrito Federal, hoy CDMX, 
concentraban casi el 30% de los estudiantes que ingresaban a la UACh, pues 
eran los que tenían mejores conocimientos y habilidades para acceder a ese 
nivel educativo. Sin mermar el nivel de conocimientos en su perfil de ingre-
so, se promovió estimular el ingreso de los buenos estudiantes, provenientes 
de familias del medio rural de escasos recursos y de comunidades más apar-
tadas de las ciudades.

Actualmente, está ingresando a la UACh entre un 30 o un 35% de su 
matrícula proveniente de los pueblos originarios, preferentemente, de gru-
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pos étnicos de diferentes regiones del país. Esto se observa desde que in-
gresan al primer año de la Preparatoria Agrícola y al nivel propedéutico. 
En consecuencia, una de las desventajas para que los estudiantes no puedan 
conectarse a las redes sociales y tomar los cursos en línea es esa falta de co-
nectividad, por encontrarse en zonas de alta marginación sin tener acceso 
al Internet.2 Es en estas circunstancia donde la universidad debe promover 
convenios con los gobiernos estatales para apoyarnos con la radio y la tele-
visión educativa. En distintas entidades federativas del país existen radios 
comunitarias que pueden orientar su apoyo hacia la promoción educacional 
universitaria.

8.8.1 Experiencias posibles de compartir en la UACh

Una de las experiencias más importantes es que cuando regresemos a la 
“normalidad anormal” o “nueva normalidad” del grupo de las UPs, que no 
tienen infraestructura para la EaDV, se debe invertir en ella, y aprovechan-
do la Reforma Educativa (re) actual (sep 2019) conocida como la Nueva 
Escuela Mexicana (nem), formen y capaciten a sus profesores para avanzar 
siquiera en una modalidad intermedia entre la presencial y virtual, conoci-
da como la modalidad semipresencial, para tener más elementos ante situa-
ciones de crisis como el COVID-19. Y para ello se deben apoyar con las 
grandes universidades ya mencionadas para atender sus propias necesidades 
de las ies.

Comparto una experiencia fundamental en una de las macro universi-
dades de América Latina, especialmente, en Centro América. Desde 2003, 
a iniciativa de un grupo de profesores-investigadores de la Universidad 

2  Los estudiantes de las zonas rurales comentan que no pueden enlazarse de manera esta-
ble a la red Internet, teniendo dos características fundamentales: aquellos que viven en 
pequeñas ciudades o pueblos padecen porque la señal es muy endeble. Se logran conec-
tar, pero la lluvia o el viento hacen que se corte a cada rato sin poder atender a una confe-
rencia o video conferencia por más de media hora. Los que viven en las rancherías con una 
población menor de 500 habitantes, por ejemplo, tienen que trasladarse a esos pequeños 
pueblos o pequeñas ciudades tan sólo para llamar por teléfono a sus compañeros y pre-
guntar sobre el asunto de las tareas pendientes de los cursos que deben avanzar y con-
cluir, porque se termina el semestre. Este tipo de población estudiantil vive esperanzada a 
que las clases de manera presencial se implementen como antes de la pandemia lo hacían.
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Autónoma Chapingo (UACh), especialmente del Doctorado en Ciencias 
en Educación Agrícola Superior (dceas), a partir de un financiamiento de 
la anuies, con profesores de universidades costarricense, diseñamos el 
Doctorado en Ciencias Naturales para el Desarrollo (Docinade). En 2005, 
se abrieron las puertas a la primera generación; inicialmente, era totalmen-
te a distancia (virtual), con el apoyo de la infraestructura informática de la 
Universidad Estatal a Distancia de Costa Rica. A lo largo de 15 años de 
trabajo, los distintos estudiantes provenían de varios países de nuestro con-
tinente, preferentemente latino y centroamericanos de Colombia, Nicara-
gua, El Salvador, Guatemala, Panamá, Perú, Honduras, Costa Rica y Mé-
xico, entre otros países importantes. Los propios usuarios nos pedían que 
no todo el proceso fuera a distancia-virtual, porque, además, de no contar 
en su centro trabajo, de investigación o de enseñanza, con la suficiente 
infraestructura informática, sobre todo, la señal de Internet en las regiones 
más alejadas de sus ciudades, perdían el contacto con sus comunidades 
indígenas y rurales, por lo que se les dificultaba volver a ellas para recoger 
datos empíricos, para alimentar sus propios procesos de investigación 
científica.

A fin de cuentas, para no detallar más esta buena experiencia, decidi-
mos una modalidad intermedia para avanzar con menos dificultades. Se 
institucionalizó la modalidad conocida como semipresencial. Entonces, los 
estudiantes y profesores desarrollamos algunas semanas al año para reu-
nirnos en seminarios presenciales, para el seguimiento de sus trabajos de 
investigación y procesos de titulación del Docinade. El resultado es que este 
doctorado ha sido acreditado de Alta Calidad por la certificadora del Con-
sejo de Educación Superior de Centro América; hay contribuciones impor-
tantes de sus egresados a la solución de grandes problemas regionales-lo-
cales de sus países, y ha obtenido alto porcentaje de retención de los 
estudiantes y una eficiencia terminal por arriba del 65% (Victorino-Guz-
mán, 2015).

En aquellas ies que estén generando nuevas carreras profesionales, la 
incorporación del paradigma de educación a distancia virtual (peadv) debe 
ser un eje fundamental, pues el Nuevo Conacyt (2019) y la Asociación Na-
cional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies) 
han (recomendado) que se apoyarán más aquellas nuevas carreras y nuevos 
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posgrados que no reproduzcan las carreras convencionales y tradicionales, 
en las que se concentra la más alta demanda de nuevo ingreso a las licen-
ciaturas. Las nuevas carreras, que tienen como precedente las llamadas nue-
vas ciencias y nuevos problemas nacionales como objeto de estudio, deben 
promoverse y abrirse en la modalidad EaDV o por lo menos en la modali-
dad semipresencial.

El Conacyt (ahora Nuevo Conacyt, desde 2017) está trabajando para la 
acreditación de un Programa Nacional de Posgrados de Calidad (pnpc) en 
esta modalidad de EaDV, sin duda, es una política para la formación de 
talentos en las áreas de investigación científica de primera línea, porque los 
nuevos programas deben estar adecuados a las necesidades nacionales y 
globales actuales y del futuro.

8.9 Políticas educativas gubernamentales  
y políticas educativas públicas ante la pandemia COVID-19

Con la finalidad de visualizar el comportamiento de las políticas educativas 
gubernamentales y las políticas educativas públicas, incluimos en este ca-
pítulo las preguntas y respuestas en la participación del Panel intitulado 
“Cambios en la política educativa después del COVID”, como parte del Foro 
organizado los días 23 y 24 de julio por el Gobierno del Estado de México 
a través del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educa-
tiva región centro (Credomex)

El objetivo del panel consistió en formular algunas propuestas acerca 
de los cambios necesarios en la política educativa, a partir de las experien-
cias derivadas de la pandemia. Las preguntas eje del panel fueron:

1.	¿Qué puede destacar de las políticas educativas implantadas en nues-
tro país entre 2019 y 2020?

2.	¿Considera que se generó alguna o algunas políticas a nivel federal o 
estatal para atender las necesidades educativas derivadas de la pan-
demia? ¿Cuáles?

3.	¿Qué cambios o aspectos tendrían que incorporarse a la política edu-
cativa de nuestro país a partir de las experiencias durante la pan-
demia?
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Una síntesis de las respuestas a estas preguntas fueron las siguientes 
reflexiones:

¿Qué puede destacar de las políticas educativas implantadas en nuestro país 
entre 2019 y 2020?

Lo que pasó entre 2019 y 2020 fue una vivencia con mala suerte para la 
política educativa gubernamental en el país, en una coyuntura de crisis dual: 
se estaba iniciando la Reforma Educativa (re) de La Nueva Escuela Mexi-
cana (nem), sobre todo, en educación básica (preescolar, primaria, secun-
daria y nivel medio superior) con orientación de educación integral, 
medioambiental, vida saludable, todo en dirección hacia una excelencia 
educativa; y justo en marzo de 2020 se agudiza la pandemia de alcance glo-
bal-total y se paralizan las actividades presenciales en todo el mundo. En 
México se recurre, como opción alternativa para salir del paso, a la educa-
ción remota o a distancia virtual, con las anteriores experiencias de los 
principales actores educativos: profesores, alumnos y padres de familia; 
quienes podemos señalar dos enseñanzas muy importantes:

1a	 La política educativa gubernamental de La Nueva Escuela Mexicana 
cayó en un impasse. Se bloqueó y se paró ante la emergencia nacional 
de no retrasar los ciclos escolares. Sin duda, se debe retomar cuando 
haya disminuido la intensidad de la pandemia y los alumnos y todo 
el sistema educativo vuelva a la presencialidad escolar.

2a	 Emergió como política educativa una acción pública para no dejar 
en el limbo al Sistema Educativo Nacional (sen), con acciones de 
avanzar en los cursos y programas de estudios con distintas opcio-
nes de tecnología, no sólo la enseñanza remota sino con otras, 
como TV educativa, radio educativa y comunitaria. La política 
educativa se volvió Política Educativa Pública (pep), porque la hi-
cieron así los actores educativos: profesores, padres y madres de 
familia, y los estudiantes. El Gobierno Federal y la sep parecían 
como los acompañantes de estos procesos. Al parecer, las políticas 
educativas gubernamentales también cayeron en el impasse, por lo 
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tanto, se detuvieron. Desde marzo 2020 ya no se habla del empuje 
de la Cuarta Transformación (4T) y de la Reforma Educativa de 
2019, inspirada en la Nueva Escuela Mexicana (nem); se habla muy 
poco.

¿Considera que se generó alguna o algunas políticas a nivel federal o esta-
tal para atender las necesidades educativas derivadas de la pandemia? 
¿Cuáles?

En el contexto de un cambio de régimen, como el que se está viviendo con 
el Gobierno del Lic. Andrés Manuel López Obrador (2018-2024), sus buenas 
intenciones chocaron con dos grandes problemas que se tuvieron que com-
batir sin cuartel: la pandemia como una contingencia de alcance mundial 
y el ataque a la corrupción y la impunidad. Esto influyó para no delinear 
una política educativa con metas precisas en el tiempo y con buenos resul-
tados. En realidad, lo que vivimos fueron intentos de acciones para salir del 
paso y que los alumnos no perdieran los ciclos escolares.

En consecuencia, no se generaron políticas educativas idóneas para ir 
cambiando las prácticas educativas bajo el modelo de la llamada nem.

Desde la sep, se generaron una serie de recomendaciones para que los 
chicos que aún permanecieron conectados no cayeran en rezago educativo, 
ni en otros conflictos relacionados con las trayectorias escolares desde el 
nivel preescolar hasta la superior.

Los programas ofrecidos e impartidos por la televisión: aprende en casa 
I, II y III se volvieron difíciles para trasmitirlos en las más diversas escue-
las y, en consecuencia, se volvieron difíciles de evaluar los aprendizajes 
logrados.
¿Qué cambios o aspectos tendrían que incorporarse a la política educativa de 
nuestro país a partir de las experiencias durante la pandemia?

Los cambios serán diversos y programados, pero se debe tomar en cuenta 
algunas dimensiones y criterios importantes:

Una dimensión, que bajo un diagnóstico, pueda atender a los alumnos 
en situación de rezago educativo por razones de falta de condiciones para 
lograr su conectividad, y que contar con el apoyo suficiente de su profesor 
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y sus papás, por ejemplo, en Educación Básica: prescolar, primaria y secun-
daria.

Otro criterio tiene que ver —de acuerdo al comportamiento de las olea-
das del COVID-19— con programas de formación de profesores en el di-
seño e instrumentación de los programas, de sus asignaturas, en modalidad 
remota; para ello hay que integrar tres áreas: una de conectividad pedagó-
gica; otra de diseño de materiales didácticos para la educación remota o a 
distancia-virtual, y otra de especialización del conocimiento docente de la 
que, sin duda, se ocuparán, los propios docentes.

Un criterio más de formación y capacitación a los estudiantes. Se ha 
demostrado, por muchos profesores, el reconocimiento de los estudiantes 
en la utilización del teléfono y la computadora para “mensajear”, como se 
dice popularmente. Pero, pocos de ellos saben utilizar las herramientas di-
gitales para la búsqueda de libros, artículos científicos o bien para visitar las 
páginas Web de los investigadores tanto de las ciencias naturales como de 
las ciencias sociales.

Esa dimensión de formación de profesores es una actividad crucial para 
las tareas que se derivan de la pandemia: el rubro de la evaluación de los 
aprendizajes, en la modalidad virtual de los estudiantes, es fundamental 
para conocer su aprovechamiento escolar.

Se ha establecido, ante la interminable pandemia, ante el avance de la 
tercera ola desde antes de la segunda quincena de julio, que la toma de de-
cisiones de lo que se haga con el sen estará supeditada a las acciones de la 
Secretaría de Salud, ya que —incluso para volver a clases presenciales— está 
condicionado al avance o descenso de los contagios por COVID-19 y sus 
variantes. Para finales de agosto de 2021, se debe potenciar si se regresa a 
clases presenciales o se mantiene en la individualidad.

En un cambio de régimen, donde el gobierno de transición no puede 
tomar decisiones de manera autoritaria, pero sí tomar en cuenta el compor-
tamiento de la semaforización e incluso prever que, en caso de que los pa-
dres y madres de familias no acepten enviar a sus hijos, no habrá otra forma 
de convencer a la comunidad escolar más que implementando una ense-
ñanza mixta o híbrida o también conocida como semipresencial, con ingre-
so de manera escalonada.
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Lo cierto es que la gente está cansada de tanto encierro, sobre todo, los 
niños que viven en senos familiares con comportamiento conflictivo y en 
pobreza extrema; es un alivio compartir vivencias de enseñanza y aprendi-
zaje con y entre sus compañeros de la primaria y secundaria, por mencionar 
los niveles de educación básica más robustos. ¿Qué política educativa se 
seguirá en el futuro más próximo? Por un lado, la Política Educativa Guber-
namental  (peg) estará invitando a volver a las aulas e implementar acciones 
de clases semipresencial o híbrida para finales de agosto de 2021. Y para ello, 
las mañaneras del 22 y 23 de julio han sido claras ante esta situación de 
necesidad de socializar entre los estudiantes, profesores, padres y madres 
de familia.

En tanto que la Política Pública Educativa (ppe) buscará, tomará y pro-
moverá como referencia la peg, pero también tienen el derecho de hacer lo 
que ellos crean más conveniente, e incluso si no deben enviar a sus hijos a 
la escuela, no hay ninguna obligatoriedad de la peg de hacerlo.

8.10 Retos y expectativas

Uno de los principales retos para trascender hacia el nuevo paradigma edu-
cativo virtual de la educación, sin duda, son los profesores. Como reto tam-
bién representan un gran problema, sobre todo, en su vida útil para el ejer-
cicio de la docencia digital en tiempos de pandemia.

Imagínense que en todo el sistema educativo nacional los actores menos 
contratados en los 35 años de neoliberalismo mexicano fueron los profeso-
res. No se crearon nuevas escuelas o universidades suficientes para atender 
la gran demanda de la matrícula en los niveles medio superior y superior, 
especialmente. A tal grado que, de la cantidad de profesores que se contra-
taron o que ingresaron como docentes, sobre todo en el nivel medio superior 
y superior, lo hicieron a finales de la década de los setenta e inicio de los 
ochenta del siglo pasado, de tal manera que —según datos de la anuies—, 
para el año 2012, el 70% de los docentes e investigadores deberían haberse 
jubilado, y no lo hicieron ni lo han hecho porque siguen esperando, entre 
otras prerrogativas, una jubilación digna.
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En consecuencia, en las universidades públicas en esas circunstancias, 
hay tres grupos de profesores: aquellos que ya tienen más de 65 años de edad 
y más de 35 años de servicio que representa aproximadamente un 60%; 
aquellos que tienen más de 50 años de edad y con aproximadamente 25 años 
de servicio docentes que representa un 20%; y aquellos que tienen entre 30 
y 40 años de edad, con aproximadamente entre 5 y 10 años de servicio do-
cente, que representa otro 20 %. De tal manera que si las universidades 
públicas quieren trascender en la educación a distancia virtual se tienen que 
apoyar sólo en los últimos dos grupos; es decir, en ese y con dificultades por 
los conflictos laborales y sindicales; 40% para adaptarse al nuevo paradigma 
docente digital o remoto con el uso de las tic y sus propias estrategias pe-
dagógicas y didácticas. Con esos grupos se debería pensar en las expectati-
vas, debemos de reflexionar sobre el cambio en la docencia, los cambios de 
planes y programas de estudio, actualización de las fuentes bibliográficas y 
nuevas modalidades de formación y capacitación docente educativa. Del 
primer grupo, que es la gran mayoría, si logran su jubilación digna, no 
dudarían en su retiro inmediato.

Es interesante pensar en los retos para resolver la educación en México, 
retomando la misma pregunta: ¿para qué queremos la escuela, para cubrir 
un plan de estudio obsoleto y que los egresados salgan a buscar empleo o 
para adquirir capacidades y habilidades para la vida?

En México —y seguramente a nivel mundial— la escuela ha servido 
preferentemente para prepararse y conseguir un empleo, porque la idea de 
progreso que nos impuso la tradición de los llamados países desarrollados 
fue, justamente, estudiar para ser alguien en la vida, conseguir un empleo y, si 
el estudiante es de extracción pobre, para buscar y luchar con el empleo, 
para ascender en la escala social y vivir en condiciones aceptables en la llama-
da clase media. En las circunstancias actuales de la pandemia COVID-19, en 
donde la mayoría de los niveles educativos —desde educación básica, me-
dia superior y educación superior, incluyendo a los estudios de posgrado— 
lo que más les interesa a las autoridades educativas es terminar bien el ciclo 
escolar o el semestre o cuatrimestre; es decir, cumplir a como dé lugar con 
el plan de estudio y que los estudiantes no salgan afectados en su trayecto-
ria escolar. Sin duda, una política educativa de coyuntura en estas circuns-
tancias es comprensible por todos los sectores de la sociedad. En efecto, esto 
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es lo urgente, más no es lo necesariamente importante del espacio escolar 
y educativo.

El verdadero reto que nos toca reflexionar, a todos los educadores y 
estudiosos de la educación en nuestro país, es pensar la escuela como el 
espacio que prepara para la vida y, por lo tanto, promover una orientación 
educativa hacia fomentar estrategias para el aprendizaje, un aprendizaje 
pertinente e integral donde los estudiantes, desde la educación básica hasta 
la superior, puedan resolver problemas, puedan plantearse preguntas y si su 
profesión es la docencia ya como profesionales, puedan fomentar en sus 
alumnos las capacidades, las habilidades y destrezas para resolver problemas 
de su tiempo y entender que el proceso pedagógico, especialmente la ense-
ñanza y el aprendizaje, si se dan en una cultura general de los mismo estu-
diantes, nunca se terminarán de aprender buenas y nuevas experiencias. 
Esta orientación deberíamos promover en los cambios y transformaciones 
en la gran mayoría de las instituciones educativas. Se deben fomentar en el 
contexto de la pandemia, las anteriores buenas prácticas, ya que difícilmen-
te volveremos a la enseñanza y al aprendizaje totalmente presenciales, ya 
que vivimos en la anterior modernidad y normalidad.

Conclusiones del capítulo

En función de los argumentos ofrecidos en este trabajo, para mencionar los 
retos y expectativas de la educación en México y reiterando una de las pre-
guntas detonadoras de que ¿sólo con el apoyo de la educación a distancia 
virtual (EaDV) se solucionará el problema de la educación escolarizada en 
México?

Reconociendo que hay más experiencia en la modalidad de EaDV, en 
educación superior que en educación básica, para ninguno de los dos gran-
des niveles educativos en esta coyuntura, sólo con la EaDV se podrá resol-
ver el problema. Posiblemente, como retos y expectativas, más en educación 
básica que en la superior, se requieren de las otras estrategias mencionadas 
en este artículo como la educación por correspondencia, la radio educativa, 
la radio indígena y la televisión cultural educativa. Como expectativa debe-
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mos reconocer el éxito que ha demostrado la telesecundaria e incluso la 
telebachillerato en muchas regiones del país.

Para el caso de la educación superior, aunque tiene más experiencias en 
la EaDV, se necesita también reforzar otras estrategias de la radio universi-
taria o radio educativa, comunitaria o indígena que existen y que el Esta-
do-Nación mexicano debe fortalecerlas. Como expectativas debemos re-
cordar que en el caso de las universidades públicas federales como la UACh, 
y las públicas estatales, donde su matrícula proviene de familias pobres o a 
veces rayando la pobreza extrema, que viven en lugares rurales, donde hay 
más de diez millones de habitantes en todo el país, se deben fortalecer estas 
estrategias de enseñanzas que han demostrado eficacia y eficiencia, en los 
años anteriores, aunque los gobiernos neoliberales impidieron su existencia 
y su expansión.

Si retomamos la pregunta generadora de ¿Qué es más importante, ter-
minar los cursos que nos indica el plan de estudio o promover el aprendi-
zaje en el contexto de la pandemia?, todos sabemos que el punto fundamen-
tal de aprendizaje es el entorno inmediato de los estudiantes, los profesores, 
padres y madres de familia. En esta coyuntura de sana distancia, en todos 
los niveles educativos, pero enfatizando en educación superior, de las uni-
versidades públicas federales y estatales, particularmente para el caso de la 
UACh, lo más inmediato del entorno es la pandemia COVID-19, por lo 
tanto, el hecho social total debe tomarse como uno de los nuevos objetos de 
estudio en la docencia, la investigación, el servicio y la difusión cultural 
como de primer nivel, pensando en un proceso docente educativo de for-
mación integral, inter y transdisciplinar, de conciencia y responsabilidad 
social, ético y de inculcación de valores universales, nacionales y perso-
nales para una sana convivencia de salud ambiental y paz social.

El reto anterior, en el contexto del escenario optimista, nos obliga a 
reestructurar y actualizar los planes y programas de estudios de todas las 
carreras, incluyendo los programas de los estudios de posgrados (maestría 
y doctorados). La expectativa hacia donde avanzar es que debemos actua-
lizar las fuentes bibliográficas, dejar los contenidos enciclopédicos fuera de 
la escuela, dar prioridad a los acontecimientos y cambios actuales que nos 
está ilustrando la actual crisis económica, social, sanitaria y cultural que ha 
sacado a relucir la pandemia global actual. Los nuevos modelos de desarro-
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llo, nuevos modelos de consumo, las economías micro, la economía social, 
la agricultura familiar, la agroeocología, el buen vivir, entre otros aspectos 
importantes deben ser nuestra guía del reciente contexto. La educación en 
general, la escuela de manera particular y, fundamentalmente, los profeso-
res, debemos educar a la ciudadanía, fomentar una consciencia de su reali-
dad social, prepararlos para el mundo de la vida en las condiciones actuales 
y para el futuro inmediato y mediato en un escenario optimista como el 
planteado en páginas anteriores.
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9. Desplazamiento de disciplinas por campos 
formativos y sus fundamentos filosóficos pedagógicos. 

Análisis del proyecto curricular 2022 de la SEP1

Liberio Victorino Ramírez*

Resumen

El interés fundamental de este capítulo consistió en ofrecer una caracteri-
zación sobre los rasgos y componentes filosóficos pedagógicos del proceso 
de discusión del proyecto de cambio curricular y del plan de estudio 2022 de 
la Secretaría de Educación Pública de México. La metodología de este en-
sayo se construyó a partir de una concepción de dos grandes dimensiones: 
una a nivel proyecto que consiste en comprender el contenido filosófico y 
pedagógico de un conjunto de propósitos que orientan el deber ser de im-
pacto de la Reforma Educativa (re) de la Nueva Escuela Mexicana (nem), 
y otro a nivel proceso, el cual quiere decir que las aspiraciones del proyecto 
buscan concretarse en la realidad social, o sea, en las aulas escolares de las 
y los estudiantes de educación básica.

Se concluye que, después de varios meses de trabajo sobre el “Marco 
curricular y plan de estudios 2022 de la educación básica mexicana”, en el 
nivel de proyecto ha tenido mucha aceptación en los distintos sectores de 
maestras y maestros, así como en los distintos foros donde participan pro-
fesores, centros e institutos de investigación, universidades pedagógicas y 
algunos sectores de gente de las ciudades y comunidades de nuestro país. 
En la segunda dimensión apenas se está iniciando la formación de profeso-
res, con capacitación y actualización pedagógica de las y los maestros de la 
educación básica para socializar el enfoque, la visión de cambio en los pro-

1  Este capítulo lo escribí entre abril y octubre de 2022, cuando me desempeñaba como titu-
lar de la Unidad de Promoción y Equidad y Excelencia Educativa de la Secretaría de Educa-
ción Pública (sep).

* Doctor en Sociología. Instituto de Investigaciones Socioambientales, Educativas y Huma-
nísticas para el Medio Rural, Universidad Autónoma Chapingo, México. oricid: https://orcid.
org/0000-0001-7732-6154
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cesos de enseñanza y aprendizaje de la Nueva Escuela Mexicana, por lo que 
sus primeros avances de resultados se conocerán en el 2024. 

Palabras clave: Campos formativos, educación integral, interdisciplinariedad, 
proyecto educativo, procesos y resultados.

Introducción

El actual proyecto curricular de la Secretaría de Educación Pública (sep) ha 
planteado desplazar el modelo de educación basada en asignaturas, por uno 
que contemple la interacción a través de campos formativos.

En función del documento de trabajo “Marco curricular y plan de estu-
dios 2022 de la Educación Básica Mexicana”, se señala que el modelo de 
educación basado en asignaturas propicia la fragmentación de los conoci-
mientos, el aprendizaje y la enseñanza. Este modelo permaneció incólume 
en la Reforma Educativa de 2013, conocida como la “mal llamada reforma 
educativa”, bajo la iniciativa de la administración pública federal del presi-
dente Peña Nieto (2012-2018).

La finalidad de este artículo consistió en ofrecer una caracterización so-
bre los rasgos y componentes filosóficos pedagógicos del proceso de discusión 
del proyecto de cambio curricular y del plan de estudio 2022 de la Secretaría 
de Educación Pública de México. La metodología de este ensayo se constru-
yó a partir de una concepción de dos grandes dimensiones: una a nivel pro-
yecto que consiste en comprender el contenido filosófico y pedagógico de un 
conjunto de propósitos que orientan el deber ser de impacto de la re de la 
Nueva Escuela Mexicana (nem), y otro a nivel proceso, el cual quiere decir 
que las aspiraciones del proyecto buscan concretarse en la realidad social, o 
sea, en las aulas escolares de las y los estudiantes de educación básica.

Se concluye que, después de varios meses de trabajo, el “Marco curricu-
lar y plan de estudios 2022 de la educación básica mexicana”, en el nivel de 
proyecto, ha tenido mucha aceptación en los distintos sectores de maestras 
y maestros, así como en los distintos foros donde participan profesores, 
centros e institutos de investigación, universidades pedagógicas y algunos 
sectores de gente de las ciudades y comunidades de nuestro país. En la se-
gunda dimensión apenas se está iniciando la formación, capacitación y ac-
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tualización de las y los maestros de educación básica, en función del marco 
curricular y plan de estudios de 2022 propuesto por la sep, por lo tanto, sus 
primeros resultados se conocerán en el 2024.

Para la interpretación de avances en las dos dimensiones, nos apoya-
mos en el método de Análisis Político de Discurso (apd), con la finalidad 
de que dicha interpretación nos permita conocer verdades subjetivas e 
intersubjetivas de las condiciones en que se están recepcionando en dife-
rentes sectores las referidas propuestas. Además, nos interesa conocer las 
subjetividades colectivas de grupos y corrientes de opinión interesadas en 
el actual proceso de reforma educativa en torno a la Nueva Escuela Mexi-
cana (nem).

9.1 Breves antecedentes

En tanto que se ha propuesto en anteriores reformas educativas un enfoque 
constructivista, en algunas reformas de educación básica, particularmen-
te las más recientes con enfoque por competencias: en preescolar (2004), 
primaria (2011), secundaria (2006) y educación media superior (2008),

[…] donde el estudiante es el principal responsable de la construcción de su 
aprendizaje, el currículo se sigue configurando por asignaturas, como una 
estructura que posibilita la organización del conocimiento, de tal manera que 
promueve una visión fragmentada de la realidad. [sep, 2022]

Asimismo, destaca que la condición fraccionada del conocimiento se 
profundiza en la medida, en la que los programas de estudios se diseñan a 
partir de aprendizajes competencias o aprendizajes clave. 

9.2 Elementos básicos de la propuesta

En la propuesta de la sep, se continúa con la crítica argumentando que

esta situación propicia que en el plan de estudios se repita constantemente la 
información; que las y los estudiantes no perciban marcos teóricos diversos, 
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sino opiniones expresadas por sus maestras y maestros; que no haya elemen-
tos estructurales de integración que favorezcan el aprendizaje, sólo la memo-
rización. [sep, 2022]

En este sendero, la sep propone que el Plan de Estudios 2022 para el 
nivel básico se conforma mediante campos formativos, los cuales articula-
rán los contenidos disciplinarios que lo constituyen y que los docentes deben 
contribuir a su integración. También expresa que, con la intención de ofre-
cer a las y los alumnos mejores posibilidades de apropiarse de habilidades 
para comprender, valorar, explicar, analizar, argumentar, describir estruc-
turar y abstraer las temáticas del mundo natural y de la interacción humana.

Lo anterior es el centro del verdadero desplazamiento de una estructu-
ra curricular basada en asignaturas, que promueve una fragmentación de 
la enseñanza y el aprendizaje de los conocimientos hacia una propuesta 
curricular que propicie 

…un modelo que contempla la interacción en la que se generan, se discuten 
y se comparten diferentes saberes entre los integrantes de la comunidad para 
fortalecer sus lazos desde un horizonte plural, así como una perspectiva in-
terdisciplinaria, como elemento que permita la reorganización de los conte-
nidos, construir redes entre conceptos, prácticas y procedimientos, de dife-
rente orden y complejidad, así como la construcción de hábitos intelectuales 
para que las niñas, niños y adolescentes aprendan a mirar críticamente los 
fenómenos de la realidad desde diferentes perspectivas. [sep, 2022]

9.3 Campos formativos y ejes articuladores

Pero, entonces, conviene preguntarnos, ¿cuáles son esos campos formativos?
El concepto de campos formativos se visualiza desde una concepción 

filosófica pedagógica en la cual propone que el currículo,2 entiende a los 

2  El currículo, entendido en su sentido más amplio, el cual se refiere no sólo a su dimensión 
formal, concretada a través de los planes y programas de estudios, formas normadas de 
evaluación, materiales de apoyo educativo y didáctico, entre otros (Díaz Barriga et al., 
1996, Gimeno y Pérez, 1983, Posner 2004), sino también a otras dimensiones no formales 
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estudiantes como sujetos que participan en un proceso inacabado de for-
mación que involucra diferentes aspectos socioculturales y no sólo aspectos 
cognoscitivos y académicos.

Los cuatro campos formativos son: Lenguajes; Saberes y Pensamiento 
científico; Ética, Naturaleza y Sociedad; y De lo Humano y lo Comunitario.

En primer lugar, Lenguajes hace referencia a la articulación de saberes 
de las disciplinas vinculadas con el aprendizaje del español, de las lenguas 
indígenas, de las lenguas extranjeras, la lengua de señas mexicanas y una 
aproximación al arte como lengua.

En segundo lugar, el campo formativo de Saberes y Pensamiento cientí-
fico da preferencia al desarrollo de una actitud científica, con el fomento de 
habilidades para discernir, cuestionar, indagar, pensar e interpretar los fe-
nómenos y procesos naturales y sociales en distintos contextos, desde la 

que impacten significativamente en la educación; ergo, diferentes autores hacen referen-
cia a la dimensión práctica (Gimeno, 2010), la dimensión oculta (Apple,1996; Jackson, 1994; 
Giroux, 2011), la dimensión nula (Posner, 2004, Torres, 1998) y la visión curricular, como 
todo un planteamiento de propuesta política educativa que incluye experiencias, senti-
mientos, lucha y resistencias (De Alba, 2001, Giroux, 2011).
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visión de la ciencia escolar. En este campo, por supuesto, los saberes de las 
matemáticas, las ciencias naturales (biología, física y química), así como 
las tecnologías, son de vital importancia.

En tercer término, el campo formativo de Ética, Naturaleza y Sociedad, 
promueve la comprensión histórica de los cambios y permanencias que han 
vivido las sociedades en el mundo a través del tiempo y el espacio, y se 
consideran al mismo tiempo los saberes de Historia, Geografía y Formación 
Cívica y Ética. Se considera de gran prioridad el cuidado del medio ambien-
te, los recursos naturales y el fomento de una conciencia ambiental.

Por último, el campo De lo Humano y lo Comunitario, reconoce la vida 
humana como un proceso continuo de construcción personal, interacción 
social y participación efectiva que vive toda persona para lograr una vida 
digna, y considera saberes relacionados con Educación física, Vida saluda-
ble y Educación socioemocional.

En cuanto a los ejes articuladores, a continuación hacemos un resumen 
y descripción de los mismos.

Avances de descripción de los 7 ejes articuladores  
del nuevo Plan de Estudios, SEP 2022.3

El diseño curricular de la educación básica en el Nuevo Plan de Estudios de 
la sep, 2022, se estructura a partir de siete ejes articuladores, los cuales se 
refieren a temáticas de relevancia social que pueden trabajarse en uno o más 
de los cuatro campos formativos.

Sin embargo, es importante saber cuáles son esos siete ejes articuladores 
de la Nueva Escuela Mexicana y en qué consisten.

¿Qué son, en qué consisten  
y desde dónde se bordan los ejes articuladores?

Son temas y temáticas que pueden abordarse desde más de un campo for-
mativo, así como con los contenidos específicos de cada grado, nivel y mo-
dalidad educativa. En tal sentido, dichos ejes cruzan la malla curricular de 
la educación inicial, preescolar, básica, primaria y secundaria.

3  SEP (2022). Anexo de Plan y Programas de Estudios de educación preescolar, primaria y 
secundaria, DOF, 22 de agosto, CDMX.
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Cada de uno de los ejes refiere a temas y temáticas de relevancia social, y 
tienen como perspectiva una educación que coloca en el centro de los procesos 
educativos a la comunidad-territorio, cuyo principio pedagógico se basa en la 
elaboración de proyectos dirigidos a la justicia y la solidaridad con el entorno.

La decisión de trabajar uno u otro eje transversal en conjunción con los 
contenidos o temas de reflexión lo deciden las maestras y maestros, de 
acuerdo con sus saberes y experiencias pedagógicas, sociales, culturales y 
comunitarias, de modo que lo propuesto en el currículo sea un referente 
para el magisterio y las y los estudiantes.

Los 7 ejes articuladores del plan de estudios 2022

Los siete ejes articuladores son: Inclusión, Pensamiento crítico, Intercultu-
ralidad crítica, Igualdad de género, Vida saludable, Apropiación de las cul-
turas a través de la lectura y la escritura, y Artes y experiencias estéticas.

A continuación, te explicamos en qué consiste cada uno de ellos:
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Inclusión

La inclusión hace referencia a que es fundamental ir más allá de la idea de 
que la inclusión se aboque solamente a incorporar a los grupos de la socie-
dad a la escuela, lo cual es muy importante, pero no es suficiente. Pensar la 
inclusión desde una perspectiva decolonial (sep, 2022) implica que los niños, 
niñas y adolescentes se formen en espacios educativos en los que sean cons-
cientes de que, si falta una o uno por motivos de clasismo, discriminación, 
sexismo, género, etnia, lengua, cultura, capacidad, condición migratoria o 
religión, entonces no están incluidos todas ni todos.

Con lo anterior se trata de que la escuela construya una perspectiva 
comunitaria, en donde las acciones individuales y colectivas en zonas ur-
banas y rurales con el acompañamiento de las familias; las reuniones de 
Consejo Técnico Escolar; el trabajo colegiado de las maestras y los maestros; 
el uso de los espacios escolares empezando por el aula, talleres y laborato-
rios, así como las relaciones pedagógicas estén enfocadas en la inclusión.

Pensamiento crítico

Este eje articulador de pensamiento crítico, en donde lo crítico se entiende 
como la recuperación del otro desde la diversidad, es fundamental para la 
formación de una ciudadanía con valores democráticos y justicia social.

Una primera tarea del pensamiento crítico es propiciar en las y los es-
tudiantes de la educación básica un desarrollo gradual de capacidades para 
entender y analizar la complejidad de su mundo inmediato, de las personas 
y sus experiencias como acciones que actúan de manera conjunta que in-
fluyen entre sí.

Interculturalidad crítica

Este eje articulador parte de que las culturas son matrices dinámicas y com-
plejas de producción de imaginación, creencia, comprensión, interpretación 
y acción que las personas y los grupos construyen e interiorizan para dar 
sentido y razón a su vida, a su comunidad y a los contextos geográficos y 
sociales en que habitan. Las culturas generan tipos específicos de subjetivi-
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dad, formas originales de ser humano, que a su vez producen, crean y re-
crean esas mismas culturas.

La interculturalidad crítica se refiere a sujetos, comunidades e identi-
dades lingüísticas, culturales, sociales y territoriales en su diversidad, que 
interactúan, dialogan, se interpelan y producen entre sí diferentes realidades 
en un marco de relaciones asimétricas. Pensar la educación preescolar, pri-
maria y secundaria desde la interculturalidad supone para todas y todos 
que es posible enseñar y aprender conocimientos y saberes desde diversos 
fundamentos conceptuales que permiten a las y los estudiantes pensarse a 
sí mismas y a sí mismos, en coexistencia con los otros y con el medio am-
biente.

Igualdad de género

La incorporación de un eje articulador sobre igualdad de género en la edu-
cación preescolar, primaria y secundaria supone una formación en la que 
niñas, niños y adolescentes cuestionen prácticas institucionalizadas desde 
donde se asigna a cada persona una identidad sexual, racial y un género que 
termina estableciendo desigualmente su condición laboral, social y educa-
tiva en la comunidad o fuera de ésta.

Requerimos abrir espacios de reflexión en las escuelas para que niñas, 
niños y adolescentes puedan comprender que la igualdad de género es una 
condición histórica y universal, no un rasgo cultural de la sociedad, por lo 
que la violencia en contra de las mujeres se ejerce a partir de un conjunto 
de desigualdades sociales, económicas, étnicas, lingüísticas, territoriales que 
se basan en una inexistente desigualdad biológica.

Vida saludable

Este eje procura introducir en la vida escolar la comprensión de que salud 
humana y medio ambiente son organismos vivos interdependientes; el cui-
dado de uno tiene efectos positivos en otras personas y viceversa. Existe un 
circulo vital entre las actividades humanas: producción energética, extrac-
ción de minerales, actividad industrial y agropecuaria; el medio ambiente: 
suelo, aire, clima, agua, flora, fauna, etcétera, y la salud de las personas.
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El principio fundamental de una vida saludable, vinculada al medio 
ambiente radica en que todas y todos somos seres humanos que convivimos 
en el planeta Tierra con otros seres vivientes: animales, plantas y seres ina-
nimados con los que tenemos una responsabilidad ineludible e intransferi-
ble, con los que conformamos una comunidad planetaria.

Apropiación de las culturas a través  
de la lectura y la escritura

La lectura y la escritura son prácticas que contribuyen a hacer de la escuela 
una comunidad de lectoras y lectores que se acercan a los  contextos 
como algo de su mundo cotidiano, para conocer otros modos de vida, para 
descubrir otras formas de utilizar el lenguaje y darles nuevos sentidos o 
defender su propio pensamiento a través de la producción de textos.

La escolarización de las prácticas sociales de lectura y escritura requie-
re construir puentes curriculares, cuyos contenidos guarden relación entre 
lo que se enseña y aprende en la escuela con la forma en que se viven fuera 
de ella, en la comunidad. La propuesta didáctica parte de la experiencia de 
las maestras y los maestros y vincula a la escuela con la sociedad a través 
de proyectos de servicio hacia la comunidad.

Artes y experiencias estéticas

Este eje de las Artes y Experiencias Estéticas busca valorar la exploración 
sensible del mundo al reconocer y recuperar el valor formativo de las expe-
riencias artísticas y estéticas que se producen en las y los estudiantes en su 
relación con las manifestaciones culturales, las producciones del arte y la 
naturaleza, así como en el reconocimiento de las artes como expresión, 
cultura, comunicación y cognición, abriendo puentes con otras formas de 
conocimiento inalienables de la experiencia humana.

En síntesis, las artes como sistema cultural ofrecen a las y los estudian-
tes la posibilidad de crear relaciones con el mundo que atienden a los as-
pectos reflexivos y afectivos; de encontrar otras formas de comunicación; 
de imaginar y preguntarse sobre lo que puede ser; abrir nuevos mundos de 
pensamiento y sensibilidad con la finalidad de contribuir al reconocimien-
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to de nuestro “paisaje interior” y a una mejor relación con la comunidad 
desde lo sensible, lo plural y el ejercicio del pensamiento crítico.

Habrá que decir también que las artes hacen parte del derecho de niñas, 
niños y adolescentes a gozar de las experiencias estéticas para establecer es-
pacios de diálogo en torno a temas y problemas de interés común que son 
parte de las ciencias, tanto sociales como naturales, como de las humanidades.

9.4 Perspectivas filosóficas,  
epistemológicas y pedagógicas

Qué enfoques filosóficos, epistémicos y pedagógicos respaldan la educación 
integral, crítica y emancipadora, mismas que están relacionadas con el cam-
bio curricular en el nuevo modelo educativo de la reforma actual de la sep. 
Veamos algunas referencias.

9.4.1 Aporte de Orlando Fals Borda

Sin duda, el aporte de Orlando Fals Borda a la educación popular median-
te la investigación acción participativa (iap) es de vital importancia para 
entender el contenido histórico, filosófico y metodológico de la actual pro-
puesta de la nem.

Durante las décadas de 1960 y 1970, se fue gestando en América Latina 
una corriente amplia de pensamiento en la que confluyeron la Educación 
Popular, la Teología de la Liberación, la Comunicación alternativa, la Inves-
tigación Acción Participativa y la Filosofía de la liberación (Torres, 2007). 
Desde estos campos, en convergencias disciplinarias, se intentaba producir 
conocimientos que permitieran a sectores subalternos de la sociedad lati-
noamericana comprender su compleja realidad a fin de poderla transformar. 
En consecuencia, varios grupos de intelectuales interesados y comprome-
tidos, por la transformación social de su tiempo y espacio, avanzaron hasta 
donde las condiciones políticas de ése entonces les permitieron.

Dicha corriente de pensamiento tenía una orientación hacia lo que se 
conoce, según la epistemología del sur (De Souza, 2005), un paradigma 
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emancipatorio. Desde entonces, esas prácticas, ya identificadas simbólica-
mente como praxis, tenían una clara intencionalidad política para fortalecer 
estos grupos sociales con capacidades para convertirse en germen de cam-
bios sociales.

Las ideas de Fals Borda en torno a la investigación acción participativa 
(iap) y la educación popular dan prioridad a la problematización y la re-
flexión sobre la práctica para su transformación, favoreciendo a una socie-
dad que se comprometa con el bienestar y la equidad.

9.4.2 Las aportaciones de Paulo Freire

También en esa etapa histórica ya se conocía el planteamiento político 
pedagógico de Paulo Freire. Su urgente propuesta de educación liberado-
ra, como una respuesta crítica a la educación bancaria, muestra las evi-
dencias del papel del docente como líder comunitario y se reconoce que 
el acto de estudiar, de aprender a leer y escribir, y una sensibilidad y con-
cienciación de los educadores y educandos, conforman actos de humildad 
y rebeldía. El empleo de su método, conocido como de la palabra genera-
dora, unifica las ciencias para entender y atender la realidad como totali-
dad y su gran importancia de la praxis como relación dialéctica entre la 
teoría y la práctica. En síntesis, “la educación es un acto de amor, de cora-
je; es una práctica de la libertad dirigida hacia la realidad, a la que no teme; 
más bien busca transformarla, por solidaridad, por espíritu fraternal” 
(Freire, 1973, p. 9).

Para fortalecer estas ideas de la conceptuación y los procesos educativos 
del contribuyente latinoamericano de la pedagogía crítica, no hay que olvi-
dar que la concepción de la educación de Freire es una educación que pro-
mueve auténticamente el pleno desarrollo del otro, ya que se constituye en 
la justa medida en que el otro se constituye, es un acto biofílico que busca 
desarrollar la libertad, el diálogo, de la comunicación con y por el otro 
(Aguilar, 2020). Efectivamente, Freire, en su obra denominada “¿extensión 
o comunicación? la concientización en el medio rural”, somete a crítica el 
concepto de comunicación entendida como extensión, acto en el cual los 
agrónomos hacen uso de la técnica para aumentar la productividad agro-
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pecuaria, llevándola como paquetes tecnológicos a los campesinos o pro-
ductores agrícolas. Ese tipo de extensión comunicativa no le sirve para la 
concienciación de sus problemas del campesinado en el contexto de su 
mundo social y cultural. Por ello cuestiona críticamente al calificar equívo-
camente a los agrónomos como extensionistas. Consecuentemente plantea 
ante esto una ruptura epistémica frente al extensionista, proponiendo que 
la acción educadora del agrónomo, como del profesor y el educador en 
general, debe ser la de comunicación, si es que quiere llegar al hombre, no 
al ser abstracto sino al ser concreto insertado en una realidad histórica 
social (Freire, 2007).

9.4.3 La teoría de Reproducción - Resistencia de Henry Giroux

El pensamiento de Giroux no permite permanecer indiferente a quienes lo 
estudian. Su visión y defensa a lo que llama “pedagogía radical” son, en sí 
mismas, inherentemente radicales. Sabe muy bien que estar en el mundo y 
con el mundo significa una relación dialéctica entre subjetividad y objeti-
vidad. Al mismo tiempo, postula que es difícil vivir en el mundo sin sobres-
timar la subjetividad en detrimento de la objetividad o sobrestimar esta 
última en detrimento de la primera. Su gran interés no es el idealismo sub-
jetivo ni el objetivismo mecanicista sino la inmersión crítica en la historia 
(Giroux, 2011).

La tesis principal de Giroux que, inspirado en las propuestas de la teoría 
crítica de Habermas, Marcuse y Walter Benjamin, entre otros, llegó apreciar 
en efecto, que las escuelas empezaron a ser vistas como situaciones sociales 
con un currículo dual (uno abierto y formal y otro oculto e informal). Dicha 
aseveración obliga a Giroux a corregir sus ideas iniciales sobre el currículo 
oculto que decía que éste o es demasiado funcional o demasiado pesimista, 
y de lo que se trata ahora es que este concepto debe ser críticamente abor-
dado y redefinido (Victorino, 2015).

En sus estudios sobre la nueva sociología de la educación, de significa-
do crítico y alternativo, define al currículo oculto “como aquellas normas 
no dichas, valores y creencias implicadas en la transmisión de los estudian-
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tes por medio de las reglas implícitas que estructuran la rutina y las relacio-
nes sociales en la escuela y en la vida del aula” (Giroux, 1983, p. 55).

Estas reflexiones lo llevan a reconocer que hay una nueva aportación 
crítica a las teorías de la reproducción social de las escuelas, como lo habían 
estipulado los franceses. como Althusser en su libro Ideología y aparatos 
ideológicos del estado, donde efectiva terminaba su obra repitiendo que las 
escuelas sólo jugaban un papel de reproducción de la ideología dominante 
y que nada se podía hacer en esos espacios sociales en pro de la transfor-
mación, asegurando que la clase que podía hacer la transformación social 
y transitar del capitalismo al socialismo seguía siendo el proletariado (Al-
thusser, 1987) .

Giroux construye las bases de su teoría señalando algunos postulados 
de observar y comprender cómo en las escuelas se presentan actos de poder 
y acciones de resistencia. Aquí, por cuestión de espacio, sólo se presentan 
de manera sintetizadas dos de los cuatro postulados de la teoría y resisten-
cia en la educación (Giroux, 2011):

•	 Las escuelas son espacios para la reproducción, resistencia y creati-
vidad. En ellas se reflejan no sólo los valores de los grupos hegemó-
nicos, sino también las prácticas de los grupos subordinados. Ahí 
los planes de estudios ocultos compiten con los evidentes —domi-
nantes y subordinados— se enfrentan y las ideologías de clase en-
tran en contradicción.

•	 Las escuelas gozan de una autonomía relativa, que les permite dejar 
de ser fieles aparatos de la clase dominante tanto para la reproduc-
ción como para el consenso social. Las escuelas se constituyen en 
ámbitos políticos, culturales e ideológicos que existen un tanto inde-
pendientemente de la economía.

9.4.4 El pensamiento crítico de Peter McLaren

Analizar la propuesta pedagógica de Peter McLaren no sólo se aprecia como 
una rigurosa crítica a las condiciones de opresión e imposición cultural en 
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las escuelas; se observa su pretensión utópica, pero de una utopía como el 
bien de lo posible, en donde el saber crítico debe ser transformador.

Coincide con Freire en el sentido de que la educación es un medio de 
transformación política de los oprimidos, de tal forma que los maestros y 
los alumnos deben compartir el compromiso social en la construcción de 
un mundo diferente, sin injusticia y sin opresión. Su pensamiento abona en 
favor de lograr puentes entre la educación, las ciencias sociales y la filosofía 
reflexiva que le permite analizar y comprender la realidad social con fun-
damentos críticos.

Los anteriores autores, Giroux y McLaren, junto con sus contribuciones, 
destacan la influencia del pensamiento latinoamericano desde su lugar de 
nacimiento: en los Estados Unidos está la pedagogía crítica de Paulo Freire, 
interaccionada con su gran experiencia en el campo educativo, a quienes 
les ha permitido desarrollar un pensamiento alternativo, crítico y de mucha 
actualidad en nuestros días.

9.4.5 El planteamiento de Francisco Tonucci  
en contexto de pandemia COVID-19

Como otros pensadores que vieron en la pandemia un fenómeno que obli-
ga a la educación escolarizada a repensar en este nuevo objeto de estudio, 
para todos los niveles educativos desde la educación básica hasta la educa-
ción superior, incluyendo los estudios de posgrado (Victorino, 2020).

Tonucci insistió en que las propuestas a las escuelas deberían corres-
ponderse con las propuestas en las familias. Sostiene convertir la casa en 
una suerte de laboratorio donde los padres y madres sean los asistentes de 
los maestros y en cada espacio, desde la cocina hasta un cajón de fotos vie-
jas, se convierta en la oportunidad de aprender algo nuevo.

La extensión de la escuela es la familia, es la casa, el hogar. Resulta im-
portante vivir experiencias nuevas que, en general, a veces desconocen los 
niños como, por ejemplo, usar las maquinas que hay en el hogar, poner la 
ropa a lavar o secar desde la lavadora; o también en algunos lugares del 
medio rural, los niños observan cómo se lava la ropa a mano, en un lava-
dero natural en un río o arroyuelo, entre otros muchos ejemplos.
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En suma, Tonucci plantea que los niños y niñas tienen un tesoro por 
descubrir, en este largo tiempo de espera. Manifestó que, reflexionando en 
esta nueva realidad, cuando se regrese a clases presenciales, ojalá que se cons-
truya un nuevo pacto educativo entre la familia y la escuela en bien de la fe-
licidad de los educandos, especialmente, de las niñas y niños (Tonucci, 2020).

9.4.6 Las aportaciones de Boaventura de Souza Santos  
con Epistemología del Sur y la educación en contexto  
de pandemia COVID-19

En primer lugar, desde su “epistemología del Sur” Boaventura reflexiona 
creativamente sobre una realidad de la colonialidad del conocimiento y sus 
procesos científicos y tecnológicos impuestos desde Occidente a nuestras 
regiones denominadas países “subdesarrollados” o “en desarrollo”, en el me-
jor de los casos, para ofrecer un diagnóstico crítico del presente que, de 
manera obvia, tiene como su elemento constitutivo la posibilidad de recons-
truir, formular y legitimar alternativas para una sociedad más justa y libre 
(De Souza, 2017). De manera general, propone y aborda —para sentar las 
bases de su crítica al conocimiento colonial y neocolonial— cuatro grandes 
campos: El primero tiene que ver con el hecho de que vivimos en un tiem-
po de preguntas fuertes y respuestas débiles. Cada vez somos más quienes 
reconocemos que nuestros horizontes de posibilidades de cambio y trans-
formación están más limitados y de que, quizás, es necesario un cambio de 
civilización, sobre todo, en la gestión ambiental que se relaciona con la 
defensa de la vida y de nuestro planeta tierra.

•	 Un segundo campo hace referencia a las grandes contradicciones que 
existen en la actualidad y que los más jóvenes pueden sentir muy bien. 
Por un lado, vemos cómo en las condiciones de vida actuales y en las 
reuniones intergubernamentales, por el cambio climático —propues-
tos desde los acuerdos de París (2015), de Copenhague y de Cancún, 
más recientemente, por ejemplo—, dan cuenta de ello y traen consigo 
un sentimiento de urgencia por unirnos al cambio y transformación 
global.
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•	 El tercer campo de conocimiento es también fundamental y tiene 
que ver con lo que el propio De Souza Santo denomina, la perdida 
de los sustantivos, ya que durante mucho tiempo la teoría crítica 
creo y manejó palabras que sólo usaban los teóricos de esa corriente 
o afiliados a ella, los llamados pensadores de esas alternativas que 
incluso llegaban a confundirse con el manejo teórico de los funcio-
nalistas o positivistas. Se recuerdan palabras como el socialismo, co-
munismo, luchas de clases, reificación, fetichismo de las mercancías, 
alienación, plusvalía, entre otras, eran palabras de un pensamiento crí-
tico que creíamos, incluso como profesores, que nuestros estudiantes 
comprendían.

•	 El cuarto campo alude a que, en los últimos treinta años, la teoría 
crítica ha perdido todos los sustantivos y se ha quedado con los ad-
jetivos. De tal forma que si la teoría convencional habla de democra-
cia, nosotros hablamos de democracia participativa, radical, delibe-
rativa; si la teoría convencional burguesa habla de desarrollo, 
nosotros hablamos del desarrollo democrático, sostenible, alternati-
vo, local, del buen vivir; si la teoría convencional habla de derechos 
humanos, nosotros hablamos de derechos humanos colectivos, in-
terculturales, radicales; si la teoría convencional habla del cosmopo-
litismo, nosotros hablamos del cosmopolitismo subalterno, insur-
gente. Si la teoría convencional nos dice que no hay opciones para la 
transformación, nosotros decimos que hay esperanza y lucha por 
una utopía social y transformadora (De Souza, 2009 y 2017).

En 2020, en el contexto de la Pandemia COVID-19, también, el teórico 
portugués hizo contribuciones importantes en relación al papel de los prin-
cipales actores del proceso docente educativo. En esta ocasión hace referen-
cia al rol de los docentes y, desde un escenario optimista, Souza Santos nos 
dice: “el virus es un pedagogo que nos quiere decir algo, el problema es, si 
nosotros lo entendemos y comprendemos” (Souza, 2020). Especialmente, 
los profesores tenemos que comprender el mensaje de lo que nos está indi-
cando la COVID-19, éste es que la pandemia debemos de tomarla como un 
nuevo objeto de estudio que debe ser abordado desde las ciencias naturales, 
las matemáticas y las ciencias sociales, y qué mejor que fuese tratado desde 
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la inter y la transdisciplinariedad en las distintas carreras y posgrados, en 
nuestras universidades, si queremos y deseamos pensar nuestras prácticas 
docentes, de investigación, servicio y difusión cultural en un escenario op-
timista y no ver sólo a la escuela como espacio de escolarización, sino como 
un ámbito abierto al tiempo y de gran comprensión en aspectos problemá-
ticos, para generar nuevos conocimientos y dar respuesta a partir de las 
problemáticas de su entorno mundial o global, regional, nacional y local. 
Esa sería la nueva direccionalidad para una verdadera transformación social 
mundial, en nuestro continente y en México.

9.5 La concepción de educación integral, humanística,  
crítica y democrática de González Casanova

Como se sabe, el Dr. Pablo González Casanova fue rector de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (unam) en el lapso de 1970-1972. Sus prin-
cipales proyectos de transformación educativa y académica en la unam se 
dieron en el contexto de un gobierno como el del presidente Luis Echeverría 
Álvarez (1970-1976). Va la aclaración en la redacción. Posiblemente, las 
propuestas de transformación académica de González Casanova en la unam 
fueron permitidas,  porque el proyecto hegemónico del Gobierno de Luis 
Echeverría buscaba  acercarse a las universidades para recuperar la pérdida 
de legitimidad provocada por  movimiento estudiantiles populares más re-
cientes de 1968 y 1971.. Pretende alcanzar mayor presencia de la burocracia 
política de la sociedad civil, donde busca estrechar relaciones con los secto-
res populares más alejados de los beneficios que brinda el gobierno, con el 
objeto de ampliar el consenso, lo que da lugar a la llamada “apertura demo-
crática” que implica, pese al avance reformista sobre anteriores políticas 
gubernamentales un proyecto más populista (paternal y autoritario) que 
democrático (Victorino, 1994).

En ese conjunto de condiciones políticas, sociales y culturales, González 
Casanova conceptualiza la reforma educativa y de la educación superior que 
se vive la unam (en la educación media superior y superior) en ese tiempo, 
y lo hace, al mismo tiempo, como secretario ejecutivo de la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies):
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	 I.	 La reforma educativa es un proceso permanente, cuya esencia con-
siste en estructurar el sistema educativo nacional con el objeto de 
que atienda la creciente demanda de educación en todos sus grados 
y eleve, al mismo tiempo, el nivel cultural, científico y tecnológico 
del país.

	II.	 La reforma de la educación superior está estrechamente vinculada 
al resto de la reforma educativa y otras reformas de las estructuras 
nacionales, de tal manera que se pueda lograr un desarrollo más 
justo que incorpore aceleradamente a los grupos marginados y de 
más oportunidad a la juventud del país (González Casanova, 1971).

El documento de Villahermosa contiene ideas que pretenden una trans-
formación de cada universidad, a la luz de una reforma educativa integral 
que implica el cambio social continuo y universal más allá del aula. Pero, 
por otro lado, se sospecha que no podrá incorporarse en todas las institu-
ciones de educación superior (ies), debido a que no existen procesos de-
mocráticos y que los cambios se inicien desde abajo con una acción parti-
cipativa de estudiantes y profesores.

Sin duda, el planteamiento de reforma universitaria sostenida por Gon-
zález Casanova contiene una dimensión sociopolítica, cuyo proyecto lo 
ubica en lo que Gramsci llama una “reforma intelectual y moral”, misma 
que no se queda en el discurso rancio y que lo hace ir con mayor profundi-
dad en sus acciones, concretizadas en la Reforma universitaria en la unam 
(Victorino,1994).

Tres vertientes fundamentales constituyen la Reforma universitaria di-
rigida por González Casanova en la unam:

	1)	 la reforma académica;
	2)	 la reforma de gobierno y administración;
	3)	 la reforma de la difusión política y cultural.

En cuanto a la reforma académica, planteaba esencialmente la reforma 
de estudiantes con una cultura común en ciencias y humanidades para com-
prender mejor los problemas de la naturaleza y la sociedad. Asimismo, dicha 
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reforma implica con toda claridad los objetivos de aprendizaje, creación de 
currículas más flexibles donde confluyan las distintas disciplinas y sobre 
todo se impulse la investigación ligada a la docencia para utilizarla “como 
instrumento de progreso nacional, en particular para disminuir nuestra 
dependencia en insuficiencia tecnológica” (González Casanova, 1971).

La reforma académica enfatiza los niveles de licenciatura y posgrado. 
En el primero, busca “la combinación de una serie de materias y conoci-
mientos para la formación de nuevos tipos de especialistas que tiendan al 
servicio social y de los pueblos” (González Casanova, 1971) y, en el nivel de 
posgrado, gira en torno a preparar investigadores, bajo la práctica educati-
va de “enseñar a investigar investigando”.

Estos postulados se sostienen en cinco proyectos básicos: las casas de la 
cultura, la ciudad de la investigación, la Universidad abierta, el Colegio de 
Ciencias y Humanidades y la Descentralización de la unam.

No se detallan las otras dos reformas (del gobierno y administración y 
la reforma a la difusión política y cultural), por cuestión de espacio en este 
ensayo, pero en su contenido impreso y electrónico sí observa coherencia 
y unidad del proyecto de cambio y transformación en la unam de nuestro 
tiempo.

Hasta estas páginas se han citado algunas fuentes de referencias sobre 
el fundamento filosófico y pedagógico que respaldan la reforma educativa, 
concretada en el marco curricular como nuevo paradigma de lo que signi-
fica la Nueva Escuela Mexicana. Ahora ¿cómo la están revisando y anali-
zando los diferentes sectores y grupos interesados y participantes en este 
proceso de reforma educativa en México? Veamos las siguientes opiniones 
que se recogen de la consulta y los foros que personal académico de la sep 
hizo en los meses de febrero, marzo y abril de 2022, sobre esta propuesta.

9.6 Participación en los foros que propone la SEP

A partir del mes de mayo, 2018, cuando en Guelatao, Oaxaca, uno de los 
diez compromiso del entonces candidato a la presidencia de México que 
hizo al magisterio nacional fue que se comprometió a echar abajo la “mal 
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llamada Reforma Educativa de 2013” y avanzar para bosquejar el nuevo 
modelo educativo hoy denominado: Nueva Escuela Mexicana (nem).

Según información publicada (Vélez, 2022), para avanzar en la cons-
trucción de la nem se llevaron a cabo:

•	 64 241 consultas digitales.
•	 70 593 foros participativos.
•	 1 654 municipios en Diálogos Educativos.
•	 1 millón 707 458 ciudadanos consultados.

Con este proceso de consulta se pretendía lograr tres grandes propó-
sitos:

•	 la revaloración integral del magisterio nacional
•	 poner el aprendizaje de niñas, niños y jóvenes al centro
•	 crear un sistema educativo con equidad y calidad

Así como sus principales orientaciones:

•	 promoverá la formación integral
•	 procurará la responsabilidad ciudadana
•	 posibilitará la transformación de la sociedad

El modelo educativo de la nem debería ser:

•	 Orientadora, que consiste en la preparación para el proyecto de 
vida.

•	 Flexible, se tiene elección, libertad de maniobra, control sobre la 
forma en que aprende; apertura a necesidades y lugares de apren-
dizaje.

•	 Integradora, que abarca el desarrollo de valores y actitudes de solida-
ridad, respeto y colaboración.

Sin embargo, por muchas razones el nuevo modelo de la nem se estan-
có con el efecto de la pandemia, provocando que no se aplicara de inmedia-
to. Actualmente, aunque los libros de texto gratuitos en su fase de diseño, 
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ya contemplan nuevos contenidos, los profesores siguen trabajando con el 
diseño curricular de 2011 y 2017. Pero se espera que se avance en una pa-
lanca fundamental que consiste en implementar programas de formación 
y capacitación a todos los profesores de educación básica y educación media 
superior (ems-sep, 2021),4 como niveles pilares del Sistema Educativo Na-
cional (sen).

Y a pesar de que esta estrategia apenas empieza después de la pandemia 
COVID-19, hay interesantes opiniones que nos indican que esta re se en-
cuentra en avance.

9.7 Conclusiones y recomendaciones

En este apartado final, la reforma educativa actual de la nem, en el contex-
to de cambio de régimen, desde su filosofía y los fundamentos pedagógicos, 
debe entenderse como un proceso permanente, cuya esencia consiste en 
estructurar el sistema educativo nacional con el objeto de que atienda la 
creciente demanda de educación en todos sus grados y eleve, al mismo 
tiempo, el nivel cultural, científico y tecnológico del país.

La reforma de la educación básica está estrechamente vinculada al res-
to de la reforma de los niveles medio superior y superior, incluyendo el 
posgrado, y con otras reformas de las estructuras nacionales, de tal manera 
que se pueda lograr un desarrollo más justo que incorpore aceleradamente 
a los grupos marginados y dé más oportunidad a la juventud del país. En 
otras palabras, con esta propuesta de reforma curricular de la nem, debe 
dejarse de lado esa visión de que la escuela sólo reproduce la desigualdad 
social, pues ahora la nem debe ser un espacio de búsqueda de igualdad y 
equidad social y educativa, inspirada en fomentar un bien social con justi-
cia curricular.

4  Conviene decir que éste nivel educativo ya cuenta con avances importantes en el plantea-
miento de un Marco Curricular Común y en la formación y capacitación de profesores en el 
contexto nacional, en las más de 15 modalidades de Educación Media Superior del referi-
do subsistema, véase Juan Pablo Arroyo Ortiz (2021). Proyectos estratégicos. Subsecretaría 
de Educación Media Superior, SEP.



261

Ante una inicial estrategia de formación continua de las y los profesores 
de educación básica: el diseño de cursos, talleres, foros, seminarios, mesas 
redondas, webinar, entre otras, deben recoger el sentido de la Reforma Cu-
rricular de los planes y programas de estudios propuestos y promovidos por 
la sep desde el 2021. De igual manera, se tiene que tomar en cuenta el senti-
do de educación integral en los nuevos libros de textos gratuitos para la nem.

De acuerdo al análisis que se hace en este trabajo, se aprecia un proyec-
to que reclama un cambio en la mentalidad y actitud de maestros, directivos, 
jefes de sector, supervisores, y transformar de forma radical los planes de 
estudio de las escuelas normales, en primer lugar, para luego capacitar y 
actualizar en la comprensión de esta reforma curricular a maestras y maes-
tros de todo el subsistema de educación básica y del sistema educativo na-
cional, en general.
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Conclusiones generales

Enfoque sociopolítico: Estado posrevolucionario, 
hegemonía y educación nacional1

Como se manifiesta a lo largo de los capítulos de este libro, para compren-
der mejor las relaciones de la educación con el Estado, se procuró desarro-
llar una visión sociopolítica que permitiera un seguimiento crítico esencial 
sobre la interacción y desenvolvimiento de las políticas educativas, prove-
nientes preferentemente de quien hegemoniza al Estado posrevolucionario, 
el bloque dominante encabezado por la burocracia política. En el contexto 
estatal más amplio, se enfatizó en los momentos decisivos en que la política 
educativa hegemónica nacional se ve condicionada por las determinaciones 
sociales y políticas que inciden en el rumbo de sus distintos proyectos, al 
tiempo que en su concreción se examinan contradicciones fundamentales 
en la educación básica.

A lo largo de la investigación se privilegió la política educativa hegemó-
nica, sus proyectos y acciones institucionales, ya que fija la dirección que 
sigue la mayoría de los procesos educativos, lo que no impide considerar 
otras políticas educativas que, identificadas con agrupaciones subalternas, 
buscan objetivos contrahegemónicos. Es importante advertir, sin embargo, 
que dicho análisis tiene un carácter aproximativo, por lo que no aborda 
todas las políticas educativas como tampoco considera la totalidad de las 
determinaciones de la hegemonía en la educación básica.

1  Con algunos cambios, estas conclusiones generales provienen de Liberio Victorino y Mi-
guel Ángel Tabares L. (1985) y Victorino, R. L. (1992). Tesis de Doctorado FCPyS-UNAM, 
CDMX.
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Al reconocer que en el análisis de las relaciones del Estado con la edu-
cación no se pueden hacer aseveraciones simplistas, ya que se corre el ries-
go de encajonar el conocimiento sobre la compleja y contradictoria realidad, 
no consideramos que la política educativa hegemónica se determine de 
manera mecánica, con los mismos contenidos y directrices, durante todos 
los gobiernos posrevolucionarios. A su vez, las orientaciones en la educación 
básica constituyen un conjunto excepcionalmente heterogéneo, en el cual 
cada sexenio y, muchas veces, cada uno de sus cambios presentan caracte-
rísticas peculiares, derivadas de la correlación de fuerzas y de los procesos 
internos que determinan su evolución específica.

La necesidad de contextualizar sociopolíticamente la cambiante realidad 
de las acciones educativas, sobre todo la de instituciones públicas o estatales 
como la educación pública, hace obligatorio estudiar históricamente la evo-
lución del Estado posrevolucionario en sus diversas fases: inicio del consti-
tucionalismo; maximato; cardenismo; ciclo desarrollista y “estabilizador”; 
desarrollo compartido 1970-82; neoliberalismo, 1982-2018 e, incluso, los 
primeros cinco años del cambio de régimen en el sexenio 2018-2024.

Del parámetro que caracteriza globalmente a las fases estatales, la con-
junción de los modelos de hegemonía y desarrollo, el patrón hegemónico 
es el más utilizado para explicar los contenidos temáticos de los capítulos 
2, 3 y 4 de este trabajo, ya que permite desentrañar las relaciones hegemó-
nicas de las instituciones de educación básica con el Estado, en especial, con 
su burocracia política. De esto no se puede inferir que, debido a la concep-
ción ampliada del Estado, lo hayamos parcializado apriorísticamente. Con 
base en nuestra perspectiva teórica, partimos de una categoría estatal flexi-
ble que se concretiza y es útil al permitirnos entender la evolutiva realidad 
del Estado mexicano posrevolucionario.

Dentro de la organización cultural estatal, en la mayoría de los proyec-
tos y acciones educativas hegemónicas se ha podido comprobar que están 
latentes o manifiestas las directrices de la burocracia política, las que buscan 
preservar la hegemonía estatal, pero su evolución depende en todo momen-
to de que le sea favorable la correlación de fuerzas actuantes, tanto dentro 
como fuera del campo educativo, sobre todo en su interior. Por su parte, la 
hegemonía educativa está condicionada por la coyuntura sociopolítica de 
cada fase estatal, esencialmente por el tipo y grado de correlación de fuerzas 
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en el momento histórico, cuando se enfrentan las políticas educativas que, 
usualmente, se delinean a partir de proyectos ideológicos identificados con 
las diversas clases sociales. Asimismo, la política educativa hegemónica no 
se desenvuelve de manera aislada ante las demás políticas estatales, sino que 
todas están vinculadas entre sí al seguir conjuntamente la orientación ge-
neral del Estado en su evolución.

Al estudiar el proceso educativo nacional, en el transcurso del trabajo, 
se aprecia que la relación Estado-educación no es de unidad orgánica, sino 
de autonomía. La relación autónoma que la educación sostiene con el Esta-
do no se restringe a la sociedad política, ya que también existe con la socie-
dad civil. Sin embargo, en el Estado posrevolucionario la educación básica 
ha tenido relaciones más conflictivas con la sociedad política. Esto se expli-
ca más claramente si tomamos en cuenta que, por el papel que desempeña 
la educación en el Estado a partir de 1917, cuando alcanza el rango de de-
recho constitucional, concretado en el Artículo 3º ha desempeñado un pa-
pel estratégico.

Para caracterizar globalmente al Estado mexicano, como a la sociedad 
en general, se toma en cuenta no sólo la realidad superestructural, donde 
se materializa el modelo hegemónico, también consideramos la estructura 
y su modelo de desarrollo. Nuestro enfoque ampliado u holístico, con base 
en categorías gramscianas —como el bloque histórico y el papel que al res-
pecto cumplen los intelectuales, además de las aspiraciones de la reproduc-
ción-resistencia—, nos permite desentrañar el vínculo orgánico entre es-
tructura y superestructura, lo que a su vez impide caer en las desviaciones 
metodológicas del ideologismo y el economicismo.

Por los planteamientos tan generales que se hacen, es posible que el 
nivel de conocimiento predominante en las consideraciones finales —como 
en la mayor parte de la investigación— sea teóricamente elevado, lo que se 
justifica si tomamos en cuenta la complejidad y extensión de la temática 
abordada. Más aún, uno de los principales procedimientos metodológicos 
nos ha permitido ir de lo más general o abstracto a lo más específico o con-
creto, por aproximaciones sucesivas, en la aprehensión crítica del objeto de 
estudio.
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Estado, hegemonía y educación (1917-1970)

Respecto al capítulo 2, que aborda las relaciones de la educación con el 
Estado en el periodo de 1917 a 1970, es necesario subrayar que, en el pro-
ceso de consolidación y estabilidad del Estado mexicano, 

la articulación de la sociedad política y la sociedad civil, de los momentos de 
coerción y consenso, nos muestra un Estado magnificado y sólido, que cuen-
ta con un proyecto nacional de desarrollo (y hegemónico, agregado nuestro, 
por la relación que establece con las masas), el cual la burocracia política se 
encarga de elaborar, difundir y, en buena medida, también de imponer legíti-
mamente a toda la sociedad. [Saldívar, 1980, p. 222]

Después del proceso nacional-popular de la Revolución mexicana, la par-
ticipación de las masas en la vida política del país ha sido controlada por los 
gobiernos posrevolucionarios. Así es, no obstante, la coyuntura de crisis ge-
neralizada de 1929, cuando, a la par de graves problemas socioeconómicos 
nacionales, hay amplias y diversas corrientes de oposición antigubernamen-
tal (militares escobaristas, cristeros, comunistas, vasconcelistas) que, por no 
tener una base social de apoyo o consenso nacional, son incapaces de ser 
hegemónicos. Esto le sucede a un movimiento político como el dirigido por 
José Vasconcelos, quien en 1921 fundara la política educativa del Estado pos-
revolucionario, mediante la creación de la Secretaría de Educación Pública 
(sep), a pesar de que pretende generar una alternativa de legitimidad, una 
renovada dirección intelectual y moral con el apoyo de los sectores medios 
intelectuales, sobre todo, el de educación. En su incierta lucha por el poder, 
el vasconcelismo busca aprovechar que de los proyectos a las acciones guber-
namentales existe un conjunto de mediaciones contradictorias, las cuales 
generan espacios propicios para las movilizaciones contrahegemónicas que, 
como la lucha por la primera autonomía de la Universidad Nacional que 
encabezan los mismos vasconcelistas, tiene un carácter pedagógico y político.

A pesar de los problemas que enfrenta en 1929, la burocracia política 
resuelve la crisis socioeconómica nacional con base en una estrategia esta-
tizadora en diversos campos: “intervencionismo” en la economía; institu-
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cionalidad del poder en la sociedad política; corporativización de masas en 
la sociedad civil. En estos dos últimos planos superestructurales, el estable-
cimiento en 1929 del Partido Nacional Revolucionario, como partido esta-
tal, es decisivo. Desde entonces, la burocracia gobernante consolida su he-
gemonía en los diversos niveles sociales para evitar, en la medida de sus 
posibilidades, la acción popular independiente.

Entre 1929 y 1970 se consideran tres fases estatales (maximato, carde-
nismo, ciclo desarrollista y estabilizador), durante las cuales las relaciones 
del Estado con la educación tienen transformaciones fundamentales. El 
propósito que anunciara Vasconcelos a principios de la década de los vein-
te, cuando se crea la sep, es incorporar a los universitarios a las tareas del 
nuevo Estado y a la “civilización” de la revolución —el Estado posrevolu-
cionario como Estado ético-educador—, no se materializa plenamente y el 
destino del propio Vasconcelos ejemplifica esa incorporación inviable. Más 
adelante, ante una política educativa que pretende ser socialista con el car-
denismo, la ideología predominante de la educación básica de México 
corresponde al antiestatismo derechista que se arropa de liberal.

Bajo su proyecto de hegemonía expansiva, fundado en un consenso 
activo de las masas que permite crear una voluntad nacional-popular con-
trolada políticamente, el gobierno cardenista requiere la formación de un 
intelectual que se identifique con las clases subalternas y con la burocra-
cia gubernamental, en particular, con su proyecto de educación socialista.

Desde la década de los cuarenta se desenvuelve, hegemónicamente, para 
la burocracia política, una recomposición en sus relaciones con las clases sub-
alternas, cuyas demandas son cada vez menos satisfechas y sus intereses 
son neutralizados, por lo que sólo otorgan un consenso pasivo a los gobier-
nos que suceden al cardenismo. No sólo se evidencian cambios en la polí-
tica de alianzas de la burocracia estatal, también hay una recomposición en 
su interior y en la correlación de fuerzas del bloque dominante, todo ello 
bajo una orientación más bien derechista, ya que se privilegia políticamen-
te las demandas y aspiraciones de las diversas fracciones de la burguesía, en 
particular, la burguesía industrial y bancaria, las que cumplen un papel 
decisivo en la industrialización desarrollista del país.

El Gobierno avilacamachista sigue sosteniendo la concepción de Estado 
educador, pero sustituye los valores educativos cardenistas, morales e inte-
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lectuales, al establecer la escuela de conciliación social o de “unidad nacio-
nal”, que aún hoy tiene vigencia en la educación pública. Al disminuir los 
vínculos gubernamentales con las clases subalternas se restringe la expan-
sión de la educación pública, sobre todo la educación básica, a la vez que el 
fortalecimiento de la burguesía es aprovechado en el resurgimiento de la 
educación privada, particularmente la universitaria, bajo influencia de Ávi-
la Camacho.

La política educativa y cultural avilacamachista obtiene el apoyo de la 
intelectualidad liberal, que deviene estatalmente orgánica en su mayoría, lo 
que conlleva a una reconciliación y fortalecimiento de las relaciones de la 
burocracia política con los sectores educativos. Esto es a partir de 1945, 
cuando  se modifica el Artículo 3º constitucional, para que la educación deje 
de ser formalmente socialista y afianzar el nacionalismo neoliberal.

El proceso de industrialización amplía el espacio de las jerarquías altas 
e intermedias de la división del trabajo, tanto para el tipo predominante de 
profesional —abogados, ingenieros, médicos—, como para las nuevas es-
pecialidades de técnicos y administradores. Aún más, también la urbaniza-
ción, la concentración de los ingresos y del crecimiento de los sectores me-
dios ampliaron la demanda de los servicios del profesionista libre que vive 
entonces su mejor época.

El gobierno alemanista impulsa considerablemente la educación supe-
rior, en deterioro de la educación básica, lo que acentúa el elitismo escolar, 
ante la demanda industrializadora de nuevos especialistas, además de bus-
car ampliar su consenso con los sectores medios intelectuales. No obstante, 
la creciente convergencia en una política educativa hegemónica persiste una 
relativa autonomía entre las direcciones del Estado y la educación.

A partir de la década de los cuarenta, sobre todo a raíz de la Segunda 
Guerra Mundial, al aumentar la influencia norteamericana, se busca esta-
talmente impulsar el proceso dual de industrialización y refuncionalización 
de toda la educación. Para salir rápido del “subdesarrollo”, se pretende se-
guir el camino industrial recorrido por los Estados Unidos de América y 
así alcanzar una modernización avanzada. Al no apegarse a la histórica 
realidad mexicana, para hacer efectivo el proceso, sólo se consigue una 
deformada y dependiente americanización. Esta corriente repercute en el 
diseño y aplicación del contenido curricular de la educación pública bási-
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ca, al dar preferencia a un contenido pensado en la urbanización en des-
medro de lo rural.

En la educación pública también se implanta una peculiar americani-
zación: “la educación para el provecho” sustituye a la “educación para el 
prestigio” del modelo napoleónico, el cual se encuentra caracterizado por 
una educación enciclopedista, a tono con una cultura erudita propia de los 
países de Europa occidental y sus realidades del siglo xix, impartida en un 
proceso de enseñanza y aprendizaje verbalista y memorista, recargado de 
información y alejado del proceso productivo (M. Ulloa, 1972, p. 63). En la 
recomposición neoliberal de esos años de la educación, la modernizadora 
influencia americana sustituye a una decadente influencia francesa, divor-
ciada de las clases populares.

La refuncionalización desarrollistas de la educación no se aplica de ma-
nera uniforme en el país, ya que enfrenta la oposición de ciertos sectores de 
la educación básica rural y en algunas universidades de provincia y popular 
en instituciones como el ipn, donde en 1956 se inicia una huelga estudian-
til que es seguida por la Escuela Nacional de Maestros, la Escuela Nacional 
de Agricultura de Chapingo y algunas universidades públicas estatales de 
provincia. El movimiento estudiantil de 1956, el más numeroso con la ex-
cepción de 1968, centraliza su lucha en la defensa de los centros de educa-
ción popular. Sin embargo, lo que termina con el movimiento no sólo es la 
represión, el coptador transformismo también cumple un papel importan-
te al reencauzar gubernamentalmente a la organización estudiantil de van-
guardia en aquel entonces, la Federación Nacional de Estudiantes Técnicos. 
Pronto la fnet se unirá a las organizaciones universitarias que, de manera 
gremialista o corporativizante, controlan políticamente a los estudiantes 
hasta 1968.

Respecto a la política educativa de los gobiernos posteriores al de Miguel 
Alemán, cabe señalar que la del gobierno de Ruiz Cortines, fundamentada 
en un racionalismo austero que se limita a consolidar la labor de los dos 
gobiernos anteriores, no realiza esfuerzos significativos para hacer efectiva 
la reforma educativa, ni en la educación básica ni a nivel superior, que re-
quiere el país. Mayores esfuerzos educativos realizan el gobierno de López 
Mateos, quien enfrenta diversas luchas sociales independientes —ferroca-
rrileros, campesinos, maestros, entre otros — y la reactivación de la izquier-
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da mexicana con base en organizaciones como el Movimiento de Liberación 
Nacional, el cual aglutina a la mayoría de los intelectuales que se identifican 
con las clases subalternas y a una importante corriente de la tradición ma-
gisterial rural, especialmente de profesores de educación básica.

A pesar de la intelectualidad antigubernamental, la extensión doctri-
naria del marxismo y el amplio apoyo estudiantil a la revolución cubana, 
además del autoritarismo burocratizante que padecen, la educación públi-
ca no alberga luchas que agudicen sus contradicciones o que le provoquen 
conflictos con la burocracia política. Esto es explicable no sólo porque el 
proceso educativo nacional madura gradualmente sus contradicciones in-
ternas, también cumple un papel fundamental la política educativa de 
López Mateos que, después del sexenio cardenista, es la que más apoya 
financieramente a la educación, en general, y a la básica, en particular. Hay 
que remarcar que, sobre todo en la educación media básica, se generan 
para 1965 proyectos educativos y modalidades que pretenden ampliar la 
cobertura para bien de sectores rurales excluidos de la secundaria oficial, 
me refiero a la creación de la telesecundaria, modalidad pionera en Méxi-
co y América Latina, la cual no sólo amplía el acceso a ese nivel educativo 
sino incorpora el avance científico tecnológico como fue la televisión edu-
cativa.2

En el periodo de consolidación y estabilidad del Estado mexicano es 
decisivo el llamado modelo de desarrollo estabilizador, el cual no sólo im-
plica una recomposición del patrón de desarrollo económico, también con-
lleva el fortalecimiento del patrón hegemónico, ya que exige un control 
político más amplio de las clases subalternas, lo que nos remite a fenómenos 
como la antidemocracia sindical, la burocratización de las organizaciones 
populares y sus demandas, la generalización del conformismo y la apatía, 
entre otros asuntos.

La estabilidad política del país puede ser comprendida y explicada a través de 
un análisis de las expresiones diversas del control político… Teorizar e inves-
tigar en torno a este concepto puede ser clave para entender no sólo la estabi-
lidad política, sino también la articulación existente entre el proceso de creci-

2  Una mejor justificación al respecto se presenta en Liberio Victorino Ramírez (1996).
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miento del país y el funcionamiento de la estructura del poder. [JReyna, 
1974, p. 6]3 

Esto es, nos permite una mejor comprensión de la interrelación del 
modelo hegemónico y el de desarrollo.

No obstante que el burocratizante control político también afecta a 
la educación, su autonomía le permite albergar a una disidencia antigu-
bernamental que acumula paulatinamente fuerzas. Además de ser en 
potencia una bomba política, el gobierno de Díaz Ordaz concibe a la 
educación pública como un problema social, por su expansión y el finan-
ciamiento que requiere. De hecho, el crecimiento de los niveles básicos 
influye decisivamente en los niveles de educación media superior y su-
perior, especialmente en la educación pública universitaria. Ante la ace-
lerada masificación de las carreras tradicionales, como la de Medicina, 
se comienzan a presentar conflictos por la insuficiencia de empleos, tal 
como lo manifiesta el reprimido movimiento huelguístico de los médicos 
en 1964-1965 y de los maestros: el Movimiento Revolucionario del Ma-
gisterio (mrm) entre 1966 y 1969; muchos de estos actores se oponen 
también al control sindical charro y a la complacencia de las autoridades 
de la sep.

Estado, hegemonía y educación  
en el desarrollo compartido, 1970-1982

En el contexto de crisis coyuntural del Estado mexicano, de sus modelos de 
hegemonía y desarrollo, expresado en movimientos magisteriales y de otros 
sectores, con el movimiento estudiantil popular de 1968 se problematiza y 
pierde credibilidad la función educativa positiva del Estado, como Estado 
ético-educador, al pasar por una crisis su dirección intelectual y moral, y se 

3  Es de tal magnitud el control político que se llega a considerar: “en la vida política de Méxi-
co se dan dos tipos de control, el control de las organizaciones populares y el control del 
pueblo no organizado por los organismos y las organizaciones gubernamentales o para-
gubernamentales” (Pablo González Casanova, 1975, pp. 144-145). González Casanova evi-
dencia una estructura burocrática que, al pertenecer al México “organizado”, es capaz de 
controlar tanto a éste como al México “no organizado”.
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da preferencia a la función estatal coercitiva que se ejerce desde la sociedad 
política (por la policía, tribunales, etcétera) para restablecer el predominio 
gubernamental en algunos sectores educativos.

Aunque mantiene la represión, el gobierno diazordacista enfrenta polí-
ticamente al movimiento estudiantil para recuperar el consenso, pero no 
consigue controlarlo, lo que evidencia la incapacidad del sistema hegemó-
nico para absorber las demandas de grupos no incorporados y en movili-
zación activa. La matanza de Tlatelolco es “la solución final” de Díaz Ordaz 
a la lucha estudiantil, con lo que se produce un corte violento que divide el 
proceso político-educativo de la educación y aún el proceso de la vida po-
lítica nacional, a pesar de que el movimiento no se convierte en detonador 
de una crisis sociopolítica que posibilite transformaciones radicales del país.

Que el movimiento estudiantil popular de 1968 no sostenga demandas 
educativas, pero sí los movimientos sociales que le antecedieron, es apro-
vechado por la burocracia gobernante para elaborar un proyecto de reforma 
educativa como respuesta mediatizadora a la crisis de sus relaciones con 
amplias capas universitarias, lo que no trasciende en los últimos dos años 
del gobierno de Díaz Ordaz. Con diferente dirección y resultados, el Go-
bierno echeverrista también se plantea una relación vertical entre grupos 
magisteriales antigubernamentales y reforma educativa, la cual, al lado de 
su proyecto general de reformas, le permiten enfrentar la creciente crisis 
universitaria y estatal.

A partir del movimiento estudiantil-popular de 1968, en los entrelaza-
mientos de crisis social y crisis educativa, muchos de sus problemas conjun-
tos se concretizan esencialmente como contradicciones políticas o de poder, 
presentes en la correlación de fuerzas en pugna por la hegemonía social y 
educativa. Para evitar restringir el estudio a un enfoque sociologista o poli-
ticista, por el predominio que tiene lo sociopolítico en este apartado como 
en el resto de la investigación, tomamos en cuenta otro tipo de problemas 
nacionales que afectan críticamente a la realidad social y educativa. Por su 
importancia, consideramos los problemas económicos nacionales, lo que no 
nos compromete con el enfoque economicista, el cual sobredetermina me-
cánicamente la crisis social y educativa cuando lo que sucede es que “la crisis 
estructural que vivía el país no era solamente resultado de un disfunciona-
miento económico, sino la concreción de contradicciones políticas que, a su 
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vez, generan y estimulan el reordenamiento de los organismos de la sociedad 
civil” (Saldivar, 1980, p. 167), entre los que destacan aquellos que se dan al 
seno de la escuela.

La crisis estructural mexicana es anticipada por la crisis política coyun-
tural que desencadena el movimiento magisterial en 1967 y estudiantil de 
1968. Lo que no revela el movimiento político, pero si es reconocido por el 
gobierno de Díaz Ordaz y por los gobiernos que le suceden, es la crisis de 
la educación pública. Esta problemática manifiesta, según el enfoque más 
difundido, una supuesta disociación entre escuela y “sociedad” o “medio 
ambiente”, generalización sociologista que encubre la visión y los intereses 
que al respecto tienen la burguesía y la burocracia gobernante. A esta última 
nos remitimos para explicar la crisis escolar como, esencialmente, una cri-
sis de la política educativa hegemónica.

No es casual que, aún quién fuera uno de los responsables gubernamen-
tales de la educación pública nacional en el periodo echeverrista, reconoz-
ca que “es necesario considerar que la crisis de la escuela es la de una sociedad 
que se percata de la ineficiencia de sus instrumentos para construir el futu-
ro, porque éstos no se adecúan al cambio constante” (Castrejón, 1975, p. 11).

Los que sí retoman los cambios constantes de la sociedad y buscan pro-
fundizarlos son los procesos educativos democráticos. A mediados de 1970, 
cuando se elige como Presidente de la República a Luis Echeverría, se mo-
difica la correlación de fuerzas educativa y nacional, lo que posibilita que 
en ambas instancias se configuren proyectos democratizadores.

Si las condiciones extrauniversitarias le son adversas a las fuerzas pro-
gresistas y de izquierda, estas se ensanchan con el pujante sindicalismo 
magisterial y universitario independiente, no así con un movimiento estu-
diantil nacionalmente desmembrado, aún más después de la represión del 
10 de junio de 1971.

Algo que comparte la educación pública mexicana es que aún hoy es 
difícil prefigurar la educación del futuro, aunque algunos de sus rasgos ya 
se manifiestan, éstos se profundizarán, sobre todo por la ampliación de la 
cobertura de la educación básica:

— La masificación del estudiantado de universidades dejará de formar elites, 
para abrigar la totalidad de la juventud de las generaciones venideras.
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— La burocratización de las enormes universidades del mañana, debido a la 
reciente importancia de su papel social, provocará tamaña injerencia gu-
bernamental que dejará muy pocas posibilidades de supervivencia a la he-
gemonía académica.

— El gran poder que la universidad será llamada a ejercer como institución 
fundamental de cada sociedad, no sólo por tamizar a través de sus cursos 
las nuevas jerarquías dirigentes, sino también por conferir legitimidad a 
su mando. [Ribeiro, 1982, p. 23]4

Frente a la alternativa tecnocrática, los problemas de la educación pú-
blica mexicana también son abordados para solucionarse por fuerzas de 
izquierda que sostienen una política democrática, crítica y popular con al-
gunas propuestas del movimiento magisterial en el Distrito Federal y en 
algunas entidades del país, la cual no cuenta con un sistema conceptual 
acabado ni con una larga trayectoria. La política educativa democrática 
avanza paulatinamente a partir de 1968 y la protagonizan diversos agrupa-
mientos estudiantiles y sindicales, además de algunas autoridades demo-
cráticas, todos los cuales se identifican con las demandas e intereses de las 
clases subalternas para transformar cualitativamente a la educación en sus 
distintos niveles y a la sociedad. Para esto es imprescindible una reforma 
moral e intelectual, aunque se ha difundido poco entre las fuerzas de iz-
quierda, ya que no existe un partido revolucionario de masas que impulse 
la reforma cultural. Empero, no se puede abandonar la tarea de “crear nue-
vas instituciones de enseñanza, modificar las existentes, no dar facilidad 
alguna a la educación privada; remover, en suma, esa élite cultural, esa masa 
crítica de insolvencia moral e intelectual que permea las acciones educativas 
del país” (Cantú, 4 de agosto de 1963, p. 2).5

4  Para abordar más ampliamente los problemas fundamentales de la universidad del futuro, 
en particular, los de su vinculación con la burocracia, véase a Philip H. Coombs (1982, 
pp. 19-20, 46-49.

5  Aunque todavía sea poco concretizable, la siguiente proyección de reforma cultural se 
apega históricamente a la realidad nacional:

La reforma intelectual y moral no consiste en arrasar con la visión del mundo exis-
tente y sustituirla por otra completamente nueva, ya formulada. Consiste más bien 
en un proceso de transformación orientado a producir una nueva forma y de rearti-
culación de los elementos ideológicos existente… El objetivo de la lucha ideológi-
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A lo largo de la investigación, se aclara que no es un proyecto educativo, 
por más consenso que posea o lo avanzado que esté, el que pueda aportar 
soluciones para los problemas de la crisis social cuando no puede por sí solo 
resolver la propia crisis de la educación. Es un proyecto nacional-popular 
el que, al sostener una reforma cultural, puede presentar alternativas edu-
cativas que revolucionen su propio marco institucional y, a su vez, coadyu-
ven en el cambio social, ya que el problema social y político, el de la educa-
ción no debe dejarse sólo al arbitrio de los pedagogos, pero tampoco puede 
confiarse para su solución en una política educativa estatal que se limite 
a construir escuelas y promulgar leyes ajenas a la realidad social y política, 
y a las verdaderas necesidades populares. En consecuencia, la valorización 
gramsciana de la crisis educativa plantea “el problema más amplio de la 
reforma cultural, estrechamente ligada a la transformación sociopolítica y 
económica” (Urbani citado por Palacio, 1981, p. 401), lo que contribuya en 
la constitución de un nuevo bloque histórico.

No obstante, ese nuevo bloque histórico enfrenta ciertas limitantes que 
tienen que ver con un cambio estatal inevitable que transita de un Estado 
de beneficio social a uno de rasgos neoliberales; de un Estado rector de la 
economía a un Estado mínimo, cuya economía está privatizada; de un Es-
tado posrevolucionario a un Estado que ha olvidado los postulados de la 
Revolución mexicana de 1910-1917 y que incluso ha modificado sus artí-
culos constitucionales más sagrados: el 3º, 27 y 130 y otros más; ha transi-
tado también de un Estado ético-educador a un Estado educador restringi-
do y elitista, léase de una hegemonía no expansiva.

ca no es rechazar el sistema hegemónico en la totalidad de sus elementos, sino 
rearticularlo, descomponerlo en sus elementos básicos y luego seleccionar entre 
los conceptos pasados aquellos que, con algunos cambios de contenido, pueden 
servir para expresar la nueva situación… Es natural que, encarada de este modo, la 
reforma moral e intelectual resulta incomprensible dentro de una problemática re-
duccionista que postule la existencia de ideologías paradigmáticas para cada clase 
social… Si efectivamente se acepta la hipótesis reduccionista, la reforma intelec-
tual consistiría tan sólo en reemplazar una ideología de clase por otra [Mouffe, 
1978, p. 80].
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Cambio estatal, modernización  
y descentralización educativa

El cambio estatal se viene presentando a lo largo de la historia en distintas 
fases coyunturales, muy ligadas a los modelos de desarrollo económico-so-
cial, influenciado por cambios globales e internacionales que en su momen-
to constituye el bloque gubernamental dominante.

Como ya se ha señalado a lo largo del estudio, el cambio estatal hacia 
un Estado de rasgos neoliberales comienza a presentarse desde 1982, justa-
mente con los inicios de la crisis estructural generalizada. Su proyecto po-
lítico, denominado como modernización social y educativa, se ha presen-
tado también con ciertos matices particulares en el Estado mexicano 
posrevolucionario desde los años cuarenta con énfasis en los setenta y tam-
bién con similar orientación en el sexenio salinista (1989-1994), continúa 
con el gobierno zedillista (1995-2000) y, por supuesto, con el gobierno del 
presidente Vicente Fox (2000-2006), Felipe Calderón (2006-2012) y Peña 
Nieto (2012-2018). En tanto que otra medida muchas veces asociadas a la 
modernización educativa, como la descentralización ha tenido una orien-
tación más ligada a la evolución del Estado mexicano posrevolucionario. 
En la medida en que se fue constituyendo el Estado nacional, intermitente-
mente se fue también centralizando la educación pública básica. Sin embargo 
—sobre todo, en los últimos tres sexenios y el primer año del que ocurre— 
la descentralización de la educación básica parece ser una constante a pesar 
de encontrar formas de resistencia de algunos sectores, especialmente ma-
gisteriales, que confluyen en el sindicalismo académico de organizaciones 
como el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (snte).

El Estado mexicano debe soportar su organización política y adminis-
trativa sobre una coexistencia equilibrada entre el centralismo que repre-
senta la federación y el descentralismo que representan los poderes estata-
les; equilibrio que no es estático, sino que desplaza su vértice obedeciendo 
fundamentalmente a razones de carácter histórico en donde se refleja la 
correlación de fuerzas prevalecientes al interior de la sociedad.

En México, la organización federal del Estado expresa la voluntad de 
unidad nacional en coexistencia con una multiplicidad de identidades re-
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gionales del más profundo arraigo. Si bien jurídicamente no se reconoce un 
federalismo inacabado, y constitucionalmente su vigencia es inobjetable, el 
discurso oficial reconoce el imperativo de fortalecerlo ampliando las bases 
de la participación social en tareas que le competen al propio Estado, como 
la educativa, lo cual habrá de conducir a fortalecer las prácticas democráticas.

Considerar la preexistencia de una autonomía local, en la configuración 
del Estado federal mexicano, conduce a reflexiones sobre la desigualdad de 
desarrollo entre los entes locales que deciden asociarse soberanamente: par-
tir de niveles equivalentes es casi imposible, y además, el federalismo debe 
contar entre sus fines el de la equidad, por el derecho que cada entidad 
tiene a ésta cuando forma parte de aquél.

Si no se parte de niveles de desarrollo equivalentes, el grado de autono-
mía inicial necesariamente es distinto. Ambos elementos deben fortalecer-
se por virtud del pacto federal, ya que éste da origen a un poder central, por 
definición, desautonomizante, lo cual es perfectamente natural. Sin embar-
go, la evolución del Estado federal no debe detenerse en ese estadio inter-
medio, sino llevarse a otro superior, caracterizado por el movimiento hacia 
la descentralización, que a su vez impulse el pluralismo igualitario con au-
tonomía de pleno ejercicio para los entes locales y regionales.

En este orden de ideas, el proceso de descentralización educativa repre-
senta el principio de un movimiento prospectivo hacia la consolidación del 
federalismo. Sus alcances son muy limitados, pero la tendencia que re-
presenta contiene un potencial incalculable, que ofrece nuevas expectativas, 
en términos de una también creciente exigencia democrática por parte de 
la sociedad civil.

Actualmente, en el sector educativo se instrumenta una descentraliza-
ción artificiosa que está limitada de origen, porque no se extiende al ámbi-
to decisional político, sino exclusivamente a lo operativo. Mantener este 
mismo enfoque sobre la política educativa conduciría necesariamente al 
estancamiento y reversión del proceso, en el que también inciden como 
factores reaccionarios los intereses de las tecnoburocracias y del corporati-
vismo gremial, cuyo poder, de origen y ejercicio tradicional, se vería desar-
ticulado en igual medida que la descentralización avance.

Esta reacción se ve impulsada por el tradicionalismo político que priva 
en el país. Todavía en los últimos sexenios priistas, después de haberse rea-
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lizado las elecciones para renovar los poderes federales, persiste la simbio-
sis clientelar entre partido de Estado y corporaciones gremiales, como es el 
caso del snte, en el sector educativo.

El verticalismo centralista en la conducción de la descentralización del 
sistema educativo también es una limitante de subrayada importancia para 
el proceso mismo. Por tanto, aunque la descentralización es, por definición, 
un desplazamiento de poder del centro a la periferia, la participación del 
poder local debe de ser efectiva a través de un Poder Legislativo Federal más 
vigoroso, plural y autónomo, que no esté subordinado a las decisiones del 
Ejecutivo.

Se asiste, por tanto, a un momento de coyuntura que contiene la simien-
te de un federalismo auténtico; pero que posiblemente no germine. Depen-
derá, en primera instancia, de que a mediano plazo se estructure un pro-
yecto integral con esta orientación, en cuya conceptualización y ejecución 
participen ambos órdenes de gobierno, el federal y el estatal, y se extienda 
a todas las esferas y sectores de la administración pública, reduciendo la 
tendencia del primero a absorber funciones y estimulando en el segundo 
la ampliación de su zona de autonomía, en el marco de la Constitución 
general.

Es preciso aclarar que para arribar a un federalismo consolidado no se 
propone una descentralización a ultranza, ni se debe perseguir su expresión 
pura, misma que es irrealizable. El grado y calidad del federalismo que se 
alcance tendrá que ponderarse en razón del avance democrático que logre 
la sociedad, porque en esa medida será que las decisiones tomadas al interior 
de las comunidades locales revistan verdadera legitimidad y consenso.

El caso de la educación básica permite ilustrar la estrategia empleada 
para reimpulsar el proyecto federal mexicano. Su descentralización como 
servicio podrá ir evolucionando, pero en relación a la organización federal 
del Estado mexicano, ésta solamente se fortalecerá merced a la puesta en 
práctica de acciones que se inscriban en un proyecto integral democrática-
mente planeado.

La descentralización educativa debe conducir a una más amplia parti-
cipación ciudadana no únicamente supletoria del Gobierno en acciones de 
mejoramiento escolar, sino en la toma de decisiones orientadas a un mejo-
ramiento real de la calidad de vida de las comunidades locales. Para poder 
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lograrlo, se hace impostergable la promoción de una cultura de la descen-
tralización, que permee no solamente a los sectores demandantes del ser-
vicio, sino a las propias autoridades educativas intermedias que soportan la 
estructura del aparato educativo.

El nuevo intento hacia la descentralización educativa se da en el con-
texto del “nuevo federalismo” impulsado por la presente administración e 
incluido como propósito esencial en el Plan Nacional de Desarrollo, 1995-
2000 y en su respectivo Programa de Desarrollo Educativo, 1996-2000, en 
el cual, por cierto, se observa una profundización de las políticas educativas 
estipuladas por el anterior sexenio. Concomitantemente se aprecia que el 
proyecto de descentralización educativa, aún con un nuevo régimen prove-
niente de otro partido, con rasgos de orientación ideológica de centro-de-
recha, como el del presidente Vicente Fox, no hay cambios en la educación 
escolar a su ideología. La continuidad en el proceso de descentralización edu-
cativa acorde con sexenios anteriores, se da porque, aunque hay un nuevo 
equipo en la presidencia (una parte renovada de la burocracia política), no 
pueden modificar las estructuras jurídico-políticas para hacer un cambio 
intelectual y moral. Además, no es su propósito, ya que el proyecto educa-
tivo histórico nacional de un centralismo a inicio del siglo xx hacia una 
descentralización educativa en las dos últimas décadas del mismo siglo, debe 
mantener su continuidad hacia la descentralización como una nueva forma 
de gestión del sistema educativo nacional, pero debe ser una descentraliza-
ción condicionada.

En este sentido, es importante señalar también que el verdadero avance 
de la descentralización de la educación pública está vinculado a una real 
democratización y una efectiva alternancia en el poder en los gobiernos 
locales o estatales. Se debe reiterar que, junto con las opciones y propuestas 
de la sociedad civil, especialmente aquellas de las organizaciones magiste-
riales, los gobiernos locales en el marco de su autonomía y poder local 
pueden afectar reformas hacia una descentralización en la toma de decisio-
nes que coadyuven a la solución de necesidades básicas.

Un ejemplo de lo anterior son los cambios gubernamentales que el go-
bierno del Distrito Federal —un gobierno no controlado por el partido de 
Estado, el PRI— puede realizar cambios en materia educativa, el cual du-
rante su última sesión de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (del 
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30 de abril de 2000) aprobó la Ley de Educación del Distrito Federal en la 
que se establece, entre otras cosas, que se destinará 8% del Producto Inter-
no Bruto local al sector y será obligatoria la instrucción desde el nivel pre-
escolar hasta el medio superior. Estas demandas han sido sostenidas histó-
ricamente por los sectores educativos subalternos y siempre habían 
chocado con el centralismo y un férreo control de un Estado ahora de ras-
gos neoliberales y orientado hacia el mercado.

Aún más, si apreciamos el contexto de la descentralización ahora en 
manos de los ejecutivos estatales; es decir, de los gobernadores, quienes no 
sólo pugnan por una autonomía gubernamental en el ramo educativo, sino 
una autonomía en el manejo de los recursos públicos, incluyendo una po-
lítica nacional hacendaria. El instrumento de discusión y análisis que han 
acordado los gobernadores inicialmente fue la Conferencia de Gobernado-
res y desde el 2000 hablan ya de reforma hacendaria y se dirigen hacia la 
Convención Nacional Hacendaria. Aunque esta “convención va, pero es 
difícil decir hacia dónde se dirige” (Pérez, 2004). Este tortuoso proceso de 
descentralización de la educación, y otros ámbitos de interés nacional, es 
un nuevo fenómeno social en el contexto de las políticas públicas que sigue 
siendo un tema muy importante a investigar.

Estado, hegemonía, educación  
y resistencias (2012-2024)

Entre los sexenios de 2000, 2006, 2012 y 2018, se viven cambios de gobierno, 
pero no un cambio de régimen. E incluso se da un cambio de partidos en 
el gobierno del PAN y del PRI, pero no hay un cambio de régimen. Desde el 
año 2000 en adelante, la hegemonía de la sep en sus intentos por imponer 
sus reformas educativas, genera en el sector educativo una resistencia social 
y una impugnación sin medidas de la política educativa gubernamental. 
Como ya es una tradición histórica, siempre hay controversias en las polí-
ticas educativas gubernamentales, las cuales, se dan por algunas posturas 
asumidas por sujetos sociales y actores educativos que pueden ser objeto de 
discusión no sólo por su carácter teórico y su oposición ante la orientación 
de las políticas educativas hegemónicas, sino incluso, por las propias accio-
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nes educativas subalternas, como el caso del magisterio disidente encarna-
do en la cnte ante la re de 2013. Dichas reformas educativas autoritarias 
eran bien vistas por el capital transnacional vía organismos multinacionales 
en los distintos países.

Para referenciar a ciertos organismos internacionales sobre la promo-
ción de reformas educativas, conviene recalcar que el caso de la unesco se 
diferencia de los dos organismos (bm y ocde), por su posición ante las 
políticas del Estado, toda vez que ésta sí no deja de lado pugnar por la trans-
formación de la educación con rasgos de flexibilidad curricular, de las com-
petencias, entre otras medidas, pero mantiene su orientación esencial por 
reivindicar el llamado “optimismo educativo” y la obligatoriedad del Esta-
do-Nación de financiar toda la cultura nacional.

Durante las primera tres décadas del siglo xxi se está debilitando la 
función social tradicional de las instituciones educativas, por ello se van 
nublando los espacios de crítica, reflexión y la preocupación por extender 
los beneficios de la cultura universal a todos los sectores de la población. El 
ideal por la excelencia humana y beneficio para toda la sociedad se enturbia 
frente a la eficiencia y en el desempeño profesional, fomentado por el neo-
liberalismo (o por el Estado neoliberal), postura que genera un retroceso 
en la lucha por la dignificación de las condiciones de la mayoría de la po-
blación trabajadora del mundo. Por esta visión, el magisterio arguye que 
con la re “se busca privatizar la educación pública” (Entrevista a dirigente 
de la Coordinadora Estatal de Trabajadores de la Educación del Estado de 
Guerrero ceteg, 2013).

Se pudo documentar que en el ámbito de la evaluación de los profesores, 
los grupos afines al snte clientelar se han ajustado y han aceptado tácita-
mente las reglas del juego, adecuando su desempeño a las demandas que se 
les presentan; la evaluación y sus implicaciones empiezan a conformarse 
también en el imaginario profesional de ese sector magisterial. Particular-
mente, los sectores magisteriales aglutinados en la cnte, han declarado una 
y varias veces que no aplicarán la re en sus escuelas, hasta consensuar nue-
vos acuerdos con la sep.

Ante estas condiciones de disputa por la aplicación de re de 2013, el 
conflicto magisterial generado en la disidencia-oposición, especialmente 
por la cnte y sin un acuerdo de negociación entre las partes, se pudo pos-
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tergar por tiempo indefinido. Ni los diputados tendrían la voluntad de po-
der para revisar o rectificar la reforma, ni la cnte abandonaría su exigencia 
de la abrogación de la re, por lo tanto, ésta no se concretará o que es lo 
mismo, no se aplicaría y sería una fallida reforma más en el México de hoy. 
Como opción hay una tercera vía que consiste en aquella propuesta de dis-
cusión vía foros organizados y dirigidos por personas y personalidades in-
volucradas, pero con conocimiento en este campo y compromiso social para 
arribar a una re consensada por los sujetos sociales y los actores como 
ciudadanos que desean mejorar la calidad educativa de y por la niñez 
mexicana.

Sin embargo, a la llegada de la Cuarta Transformación (4T) en el se-
xenio 2018-2024, una de las primeras reformas revisadas fue la mal llama-
da Reforma Educativa de 2013, impulsada por el presidente Peña Nieto 
(2012-2018), y en agosto de 2019 se aprobó por el legislativo la nueva 
Reforma Educativa y con ello la creación y construcción de la Nueva Es-
cuela Mexicana.

A lo largo de cien años de políticas educativas en México, han quedado 
esbozadas las diferencias entre ambos regímenes: en el periodo neoliberal 
(1982-2018) poco a poco se fue destruyendo el Estado-nación mexicano 
para alejarse de la sociedad civil, cohesionado con la sociedad política, ama-
rrado al mercado, las políticas de privatización de la infraestructura nacio-
nal, los recursos naturales y la compra de votos. En tanto la sociedad civil 
mexicana, los movimientos sociales, los partidos políticos populares y de-
mocráticos, los intelectuales independientes, académicos, maestros y lucha-
dores sociales, están construyendo un estado nacional popular con una 
orientación política radicalmente diferente al de rasgos neoliberales; un 
Estado con gobierno limpio de marcadas autonomías respecto a los grupos 
de presión empresarial y política, con una sociedad política basada en el 
voto popular mayoritario y con promesas políticas y económicas de bene-
ficio colectivo social.

Según estos planteamientos, como consecuencia de evitar la corrupción 
en la administración pública y bajar los sueldos a los altos funcionarios, 
habrá más recursos para inversión pública del 5% y para apoyar más pro-
gramas sociales como: educación, salud, empleo, desarrollo rural, entre 
otros, es decir, una política de Estado educador de bienestar social que 



	 C O N C L U S I O N E S  G E N E R A L E S � 283

pueda revertir y disminuir los grandes problemas nacionales en México, 
apuntalar hacia una transición democrática ordenada y en paz como efecto 
de una reforma intelectual y moral, con dirección hegemónica en el media-
no y largo plazos.

Observaremos, al mismo tiempo, los rasgos en la transición de un cam-
bio de régimen hacia un cambio estructural de un nuevo Estado nacional 
popular y democrático.

En torno a la pregunta que todos nos hacemos: ¿a qué se va a la escuela? 
A formarse en un lugar de aprendizaje, o bien para que al terminar una licen-
ciatura logremos un empleo y recibamos un ingreso para vivir cómodamente

Muchos creemos que el punto fundamental de aprendizaje es el entorno 
inmediato de los estudiantes, los profesores, padres y madres de familia. En 
esta coyuntura de sana distancia, en todos los niveles educativos, pero en-
fatizando en educación superior, de las universidades públicas federales y 
estatales, particularmente para el caso de la Universidad Autónoma de Cha-
pingo (UACh), lo más inmediato del entorno es la pandemia COVID-19, 
por lo tanto, el hecho social total debe tomarse como uno de los nuevos 
objetos de estudio en la docencia, la investigación, el servicio y la difusión 
cultural como de primer nivel, pensando en un proceso docente educativo 
de formación integral, inter y transdisciplinar, de conciencia y responsabi-
lidad social, ético y de inculcación de valores universales, nacionales y 
personales para una sana convivencia de salud ambiental y paz social.

Seguramente, ya en la tercera década del siglo xxi, habrá investigadores 
sociales que han aceptado que por “el fin de la historia”, “la unipolaridad del 
mundo”, “el fin de la lucha de clases”, entre otras amenazas que plantea la 
intelectualidad neoliberal, temas —como el de “las políticas educativas en 
el siglo xx”— ya no tiene sentido estudiar, porque es prioridad investigar 
ahora los efectos de la globalización en la sociedad mexicana y, además, es 
un tema de actualidad. Debo decirles que se equivocan, porque la eficacia 
de las problemáticas de estudio o de investigación suelen ser más impor-
tantes cuando hay escasos trabajos o, por lo menos, pocos estudios publi-
cados al respecto. Más aún cuando los resultados de investigación son his-
toricistas, economicistas, ideologicistas o reduccionistas que aportan pocas 
cosas nuevas. Por el contrario, al intentar análisis sociopolíticos y cultura-
les de largo alcance sobre situaciones concretas, las contribuciones suelen 
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ser de mayor impacto, fortaleciendo específicamente el campo de conoci-
miento sobre políticas públicas educativas, como es el caso de la presente 
obra.

Finalmente, otra de las conclusiones generales que se pueden constatar 
en esta publicación, es que en toda la historia del México profundo, pero 
especialmente desde la independencia mexicana del siglo xix, todas las 
reformas económicas, políticas y sociales, especialmente las reformas edu-
cativas, se proponen en una arena de lucha entre dos corrientes ideológicas 
y políticas hasta el México de nuestro tiempo y seguramente en el futuro 
cercano: los conservadores y los liberales, los conservadores y los revolu-
cionarios, los neoliberales y los neoestatistas y los conservadores, además 
de los intelectuales neoliberales conservadores y los intelectuales-académi-
cos defensores del Estado de bienestar (Cordera y Tello, 1985; Delgado y 
Páez, 2022).
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Anexo

A. Secretarios de Instrucción Pública y Bellas Artes (1916-1917)
D. Juan León, Director de Enseñanza
Técnica, Encargado del Despacho. 18 de noviembre de 1916-28 de febrero de 1917.

B. Secretarios de Educación Pública en el Estado Mexicano (1921- 2022)

José Vasconcelos 	 12 de octubre de 1921-2 de julio de 1924
Bernardo J. Gastelum	 3 de julio de 1924-30 de noviembre de 1924
José M. Puig C.	 1 de diciembre de 1924-22 de agosto de 1928
Moisés Sáenz	 23 de agosto de 1928-30 de noviembre de 1928
Ezequiel Padilla P.	 1 de diciembre de 1928-4 de febrero de 1930
Aarón Sáenz 	 5 de febrero de 1930-8 de octubre de 1930
Carlos Trejo 	 9 de octubre de 1930-9 de diciembre de 1930
Jorge M. Puig C. 	 9 de diciembre de 1930-22 de septiembre de 1931
Alejandro Cerisola 	 22 de septiembre de 1931-22 de octubre de 1931
Narciso Bassols 	 23 de octubre de 1931-9 de mayo de 1934
Eduardo Vasconcelos	 9 de mayo de 1934-30 de noviembre de 1934
Ignacio García Téllez	 1 de diciembre de 1934-15 de junio de 1935
Gonzalo Vázquez Y.	 17 de junio de 1935-30 de noviembre de 1940
Luis Sánchez Pontón	 1 de diciembre de 1940-12 de septiembre de 1941
Octavio Véjar Vázquez	 12 de septiembre de 1941-20 de diciembre de 1943
Jaime Torres Bodet	 23 de diciembre de 1943-30 de noviembre de 1946
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Manuel Gual Vidal	 1 de diciembre de 1946-30 de noviembre de 1952
José Ángel Ceniceros	 1 de diciembre de 1952-30 de noviembre de 1958
Jaime Torres Bodet	 1 de diciembre de 1958-30 de noviembre de 1964
Agustín Yáñez	 1 de diciembre de 1964-30 de noviembre de 1970
Víctor Bravo Ahuja	 1 de diciembre de 1970-30 de noviembre de 1976
Porfirio Muñoz Led•	 1 de diciembre de 1976-9 de diciembre de 1977
Fernando Solana M.	 9 de diciembre de 1977-30 de noviembre de 1982
Jesús Reyes Heroles	 1 de diciembre de 1982-19 de marzo de 1985
Miguel González Avelar	 22 de marzo de 1985-20 de mayo de 1989
Manuel Bartlett Díaz	 junio de 1989-noviembre de 1991
Ernesto Zedillo Ponce de León	 1 de diciembre de 1991-agosto de 1993
José Angel Pescador Osuna	 septiembre de 1993-noviembre de 1994
Fausto Alzati Araiza	 1 de diciembre de 1994-marzo de 1995
Miguel Limón Rojas	 1 de abril de 1995-2000
Jesús Reyes Tamez	 1 de diciembre de 2000-noviembre de 2006
Josefina Vázquez Mota	 1 de diciembre de 2006-diciembre de 2012
Emilio Chuayuffet Chemor	 1 de diciembre de 2012-27 de agosto de 2015
Aurelio Nuño Mayer	 27 de agosto de 2015-6 de diciembre de 2017
Otto Granados Roldán	 7 de diciembre de 2017-1 de diciembre de 2018
Esteban Moctezuma Barragán	 1 de diciembre de 2018-1 de noviembre de 2021
Delfina Gómez Álvarez	 1 de febrero de 2021-30 de agosto de 2022
Leticia Ramírez Amaya	 1 de septiembre de 2022- …
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